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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO "LA 

SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 

MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, ASISTIDO POR EL LIC. 

MARIO TREVIZO SALAZAR, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y POR EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA 

CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad 
pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 
República Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal como una Instancia de Coordinación "DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, la Ciudad de México y 
la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el "DECRETO" en el "DOF" por el que se reforma la fracción XXI, del 
artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única 
en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el "DOF" el decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto 
del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso 
de la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 
orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 
tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", 
con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas 
y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de "LA SECRETARÍA", con 
autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 
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El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC", encargado de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO", 
establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 
respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 
entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 
sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 
diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA 
SECTORIAL", en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 
los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El "PROGRAMA SECTORIAL", busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 
haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 
realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 
procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 
necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 
necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 
A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 
nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz" se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. 

Para alcanzarla es imprescindible mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar 
en la prevención de las amenazas y riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, 
fortalecer la generación de inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y 
estrategias operativas para abatir los delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo 
asociados a la criminalidad mediante una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; 
avanzar en favor de una justicia pronta, expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de 
justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de 
la inteligencia. 
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En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 
transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 "PRESUPUESTO DE EGRESOS", en el cual se asignó a "LA SECRETARÍA" los 
recursos necesarios para el programa presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de 
la reforma al Sistema de Justicia Penal" en el anexo 19 denominado "acciones para la prevención del delito, 
combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos", en el Ramo 04 
correspondiente a "LA SECRETARÍA", se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713'145,294.00 
(Setecientos trece millones ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 
la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 
Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 "POLÍTICAS", a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 
Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las "POLÍTICAS", es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 
en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 
públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO". 

El día 5 de julio de 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el Decreto mediante 
el cual se crea la Comisión denominada Centro Estatal para la Instrumentación del Nuevo Sistema de Justicia 
Penal del Estado de Chihuahua en lo sucesivo la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", de fecha 23 de Junio 
del 2008, que fuera reformado mediante Decreto número 853/2015 VII P.E., publicado en el órgano estatal de 
difusión en fecha 4 de marzo de 2015, Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada  
de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de 
las entidades federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con un Secretario Ejecutivo en lo sucesivo el "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de Chihuahua, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio No. CISPEN 
026/2016 de fecha 19 de enero de 2016, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de 
Subsidios establecido en las "POLÍTICAS". En sesiones del 12 de febrero de 2016 y 2 de marzo de 2016, 
dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB". 
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I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, 
del "RISEGOB". 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB". 

El artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 
reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 
por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 
ejercicio fiscal 2016, publicado en el "DOF" el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 
Segundo Transitorio instruye a la "SETEC" conjuntamente con el Oficial Mayor de "LA SECRETARÍA", en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité 
de Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 
relativa a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria 
U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli 
número 99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Chihuahua, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 1o. y 30 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 

II.2. El Lic. César Horacio Duarte Jáquez, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 97 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, así como el artículo 20 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.3. El Lic. Mario Trevizo Salazar, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, con fecha 4 de febrero de 2015, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 97 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Chihuahua; y los artículos 4 fracción XXVII y 7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Chihuahua. 

II.4. El Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, Secretario de Hacienda del Estado de Chihuahua, fue nombrado 
por el Titular del Poder Ejecutivo, con fecha 9 de octubre de 2012, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 26, fracciones III y X, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, y 9 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Chihuahua. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Avenida Venustiano 
Carranza número 601, Colonia Obrera, Código Postal 31350, en la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

III. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Decreto de creación de fecha 23 de junio de 2008, reformado mediante Decreto 
número 853/2015 VII P.E., publicado en el órgano estatal de difusión en fecha 4 de marzo de 2015, cuenta 
con las atribuciones de suscribir convenios. 

III.2. El Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua, es Presidente 
de la Coordinación Estatal de Evaluación y Seguimiento de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", por lo que 
con fundamento en los artículos 5, 6, 7 y 9 del decreto número 853/2015 VII P.E., que reforma diversos 
artículos del decreto 259/08 II P.O, por el cual se crea la Comisión denominada Centro Estatal para la 
Instrumentación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Estado de Chihuahua, se encuentra facultado para 
la suscripción del presente Convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número CISPEN/012/2016, de 
fecha 12 de enero del 2016, en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y sus 
Anexos Técnicos. 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

IV. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
suscribir el presente Convenio, y 

IV.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; las "POLÍTICAS" 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS", en el Anexo Técnico se describen los ejes 
respecto de los cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado o de la Ciudad de México, por conducto del representante legal de la Entidad Federativa, se 
comprometen a cumplir con las "POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, 
entregables y acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente 
Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $22’572,842.65 (veintidós millones quinientos setenta y 
dos mil, ochocientos cuarenta y dos pesos 65/100 M.N.), cargo a la partida 438011 relativa a "Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 
aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de 
haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos 
de gestión correspondientes. 

La "SETEC" no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 
"LA SECRETARÍA". 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración de 
los recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO". 
"LA SECRETARÍA" es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a "LA SECRETARÍA". 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente de la "ENTIDAD FEDERATIVA", a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos 
de gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Gobierno del Estado de Chihuahua, Secretaría de Hacienda. 
Reforma al Sistema de Justicia Penal 2016, en la Institución Bancaria: BBVA Bancomer, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, con número de CLABE: 012150001038188378, número 
de cuenta: 0103818837, tipo de cuenta: de Cheques con intereses, tipo de moneda: nacional, sucursal: 0711 
Banca de Gobierno Chihuahua, plaza: 078 Chihuahua, fecha de apertura: el 11 de enero de 2016. 
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SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 
así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 
disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 
de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 
la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 
respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 
subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" (o su equivalente) a la Dirección General de Administración y Finanzas de la "SETEC", a 
través de la herramienta informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 
respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 
la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 
requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 
depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 
posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá, comprometerse a 
capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 
personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 
públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 
son de la Federación a través de "LA SECRETARÍA"; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el mismo; 
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XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 
términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 
los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 
plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 
técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 
cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los Anexos 
Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 
utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación 
y Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 
página web de la "SETEC". 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 
públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la "SECRETARÍA" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 
anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia  
de economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de  
la Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique la 
cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas financieras 
que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios notificar a 
la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 
aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 
Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 
realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la "LEY DE PRESUPUESTO", el Reglamento, así como la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LAASSP" y su Reglamento, 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y demás disposiciones federales aplicables. 
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OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": "LA SECRETARÍA" 
tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la "ENTIDAD FEDERATIVA", la información sobre el avance físico y financiero de los 
proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS", en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 
sujeta la "ENTIDAD FEDERATIVA"; 

III. Expedir o modificar a través de la "SETEC", en su caso, el Reglamento Interior que norme el 
funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 
el debido cumplimiento de las "POLÍTICAS"; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado o de la Ciudad de 
México, enviará a "LA SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31  
de diciembre de 2016, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine "LA SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 
federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la "ENTIDAD FEDERATIVA" y se 
sujetará a las disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; "LAASSP" así 
como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Chihuahua. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 
de común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 
específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 
cuales una vez firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 
integrante de este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado de Chihuahua. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de "LA SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  
"LA SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 
su uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la "ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la "ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. "LA SECRETARÍA", a través del Comité de Subsidios 
establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" el cumplimiento de las 
"POLÍTICAS", del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 
parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra "LA SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación la "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite  
"LA SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 
respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de "LA SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La "ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 
de la "SECRETARÍA" responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 
por escrito a las "ENTIDADES FEDERATIVAS" con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 
en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 
correspondientes de la "SETEC" así como el Titular del Órgano Implementador de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 
montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 
compromete la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 
haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 
cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto 
del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 
primer término de común acuerdo entre las "PARTES", en caso de persistir el conflicto, la duda o discrepancia 
se atenderá a lo dispuesto por las "POLÍTICAS", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de 
la "CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los siete días del mes de marzo de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de la 
SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
Constitucional, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Mario Trevizo 
Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO 

“LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 

MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EN LO SUCESIVO LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, LA LIC. DORA PATRICIA MERCADO CASTRO, SECRETARIA 

DE GOBIERNO Y EL LIC. ÉDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES EN 

CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS “PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos “CONSTITUCIÓN”, dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación “DOF” el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la “CONSTITUCIÓN”, en materia de seguridad 
pública y justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la 
República Mexicana. 

La “CONSTITUCIÓN” prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el “DOF” el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal como una Instancia de Coordinación “DECRETO”, con la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN” con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la 
autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el “DECRETO” en el “DOF” por el que se reforma la fracción XXI, del 
artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el “DOF” el decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto 
del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la “CONSTITUCIÓN”, que faculta al Congreso 
de la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 
orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 
tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la “CONSTITUCIÓN”, 
con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas 
y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la “SETEC” es un Órgano Administrativo Desconcentrado de “LA SECRETARÍA”, con 
autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la “SETEC”, encargado de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 
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El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria “LEY DE 
PRESUPUESTO”, establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”, 
establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 
respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 
entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 
sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el “DOF” el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 
diciembre de 2013, se publicó en el “DOF” el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. “PROGRAMA 
SECTORIAL”, en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 
los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El “PROGRAMA SECTORIAL”, busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 
haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 
realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 
procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 
necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 
necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 
A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 
nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el “PROGRAMA SECTORIAL”, en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción, en el Objetivo 2. Titulado “Mejorar las condiciones de seguridad y justicia” establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional “Un México en Paz” se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de 
la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 
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2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 
transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 “PRESUPUESTO DE EGRESOS”, en el cual se asignó a “LA SECRETARÍA” los 
recursos necesarios para el programa presupuestario “Otorgamiento de subsidios para la implementación de 
la reforma al Sistema de Justicia Penal” en el anexo 19 denominado “acciones para la prevención del delito, 
combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos”, en el Ramo 04 
correspondiente a “LA SECRETARÍA”, se hace referencia al monto que se otorgará a la “SETEC” para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713’145,294.00 
(Setecientos trece millones ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 
la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 
Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 “POLÍTICAS”, a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 
Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las “POLÍTICAS”, es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 
en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 
públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la “LEY DE PRESUPUESTO”. 

El día 10 de febrero de 2010, se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, las Bases de 
Colaboración para constituir el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal 
en el Distrito Federal, en lo sucesivo la “INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, de fecha 25 de noviembre 
del 2009, Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de coordinar el proceso de 
implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

La “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” cuenta con Secretaría Ejecutiva, en lo sucesivo el “ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR”, Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Gobierno de la Ciudad de México, en lo sucesivo la “ENTIDAD FEDERATIVA”, mediante Oficio 
No. CCISJPDF/SE/505/0016/01-2016, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de 
Subsidios establecido en las “POLÍTICAS”. En sesiones del 19 de febrero y 8 de marzo de 2016, dicho 
Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos 
técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación “RISEGOB”. 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, 
del “RISEGOB”. 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la “SETEC” se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del “RISEGOB”. 
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El artículo 11 del “DECRETO”, publicado en el “DOF” el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 
reforma publicada en el “DOF” el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 
por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 
ejercicio fiscal 2016, publicado en el “DOF” el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 
Segundo Transitorio instruye a la “SETEC” conjuntamente con el Oficial Mayor de “LA SECRETARÍA”, en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité 
de Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 
relativa a “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria 
U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli número 
99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” DECLARA QUE: 

II.1. La Ciudad de México, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la “CONSTITUCIÓN”, y 2o. del Estatuto de 
Gobierno de la Ciudad de México, conforme al Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de enero de 2016. 

II.2. El Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Titular del Poder Ejecutivo de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 67, 
fracción XXV del Estatuto de Gobierno de la Ciudad de México. 

II.3. La Lic. Dora Patricia Mercado Castro, Secretaria de Gobierno fue nombrada por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 15, fracción I, 16, fracción IV, 23, fracciones XXIV y XXVI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública de la Ciudad de México. 

II.4. El Lic. Édgar Abraham Amador Zamora, Secretario de Finanzas fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 15, fracción VIII, 16, fracción IV y 30, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública de la Ciudad de México. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Calle Plaza de la 
Constitución sin número, Colonia Centro, Código Postal 06000, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

III. LA “INSTANCIA DE COORDINACIÓN” DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad con las bases primera y segunda de las Bases de Colaboración para constituir el 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Distrito Federal de fecha 
25 de noviembre de 2009, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 10 de febrero de 2010, cuenta 
con las atribuciones de representación del Consejo. 

III.2. El Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, es Presidente de la 
“INSTANCIA DE COORDINACIÓN”, por lo que, con fundamento en la base cuarta, fracción II de las Bases de 
Colaboración para constituir el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal 
en el Distrito Federal, tiene facultades de representación del Consejo, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 67, fracción XXV, del Estatuto de Gobierno de la Ciudad de México, cuenta con personalidad para la 
suscripción del presente Convenio. 

III.3. Para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y obligaciones 
que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número CCISJPDF/SE/505/0005/01-2016 
de fecha 12 de enero de 2016 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y 
sus Anexos Técnicos. 

IV. DECLARAN LAS “PARTES” QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
suscribir el presente Convenio, y 

IV.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”; las “POLÍTICAS” 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las “POLÍTICAS” a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”. Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las “POLÍTICAS”, en el Anexo Técnico se describen los ejes 
respecto de los cuales la “ENTIDAD FEDERATIVA” presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno de 
la Ciudad de México, por conducto del representante legal de la Entidad Federativa, se comprometen 
a cumplir con las “POLÍTICAS”, así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, entregables y 
acciones de cada uno de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente Convenio que 
forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” a través de un Subsidio la cantidad de $32’194,866.44 (Treinta y dos millones ciento noventa y 
cuatro mil ochocientos sesenta y seis pesos 44/100 M.N.), con cargo a la partida 438011 relativa a “Subsidios 
a Entidades Federativas y Municipios”, con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 
aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después 
de haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos de 
gestión correspondientes. 

La “SETEC” no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 
“LA SECRETARÍA”. 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración de 
los recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, son de carácter federal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la “LEY DE PRESUPUESTO”.  
“LA SECRETARÍA” es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación 
que lleve a cabo la “ENTIDAD FEDERATIVA” para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que, la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a dejar en paz y a salvo a “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente de la “ENTIDAD FEDERATIVA” o de su equivalente, a la cuenta específica que se 
señala en la cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
formular el recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la “ENTIDAD 
FEDERATIVA”, deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las “POLÍTICAS”. 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA” señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/SECRETARÍA DE 
FINANZAS/TESORERÍA DEL G.D.F., en la Institución Bancaria: AFIRME, con número de CLABE: 
062180001361078874, número de cuenta: 136107887, tipo de cuenta: productiva, tipo de moneda: nacional, 
sucursal: C.N. SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DF 036, plaza: México, D.F. 01, fecha de apertura: 14 de 
enero de 2016. 
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SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La “ENTIDAD 
FEDERATIVA” se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 
así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 
disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 
de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 
la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 
respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 
subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” (o su equivalente) a la Dirección General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, a 
través de la herramienta informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 
respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 
la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 
requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 
depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 
posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la “SETEC”, para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la “SETEC”, la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá, comprometerse a 
capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 
personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 
públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 
son de la Federación a través de “LA SECRETARÍA”; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el mismo; 
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XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 
términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la “SETEC” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 
los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 
plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 
técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 
cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los Anexos 
Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 
utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación 
y Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en 
la página web de la “SETEC”. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 
públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la “SECRETARÍA” previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 
anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las “POLÍTICAS”; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 
economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique 
la cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas 
financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios 
notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 
aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 
Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 
realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la “LEY DE PRESUPUESTO”, el Reglamento, así como la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP” y su Reglamento, 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y demás disposiciones federales aplicables. 
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OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: “LA SECRETARÍA” 
tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, la información sobre el avance físico y financiero de los 
proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las “POLÍTICAS”, en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 
sujeta la “ENTIDAD FEDERATIVA”; 

III. Expedir o modificar a través de la “SETEC”, en su caso, el Reglamento Interior que norme el 
funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 
el debido cumplimiento de las “POLÍTICAS”; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las “POLÍTICAS” y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través 
del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por el Gobierno de la Ciudad de México, enviará a 
“LA SECRETARÍA” un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, 
mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine “LA SECRETARÍA” o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las “POLÍTICAS” y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 
“ENTIDAD FEDERATIVA” deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 
federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la “ENTIDAD FEDERATIVA” y se 
sujetará a las disposiciones establecidas en la “LEY DE PRESUPUESTO” y su Reglamento; “LAASSP” así 
como en las “POLÍTICAS” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS “PARTES”. Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las “PARTES” como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR” y/o la instancia creada por 
el Gobierno de la Ciudad de México. 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General de Administración y Finanzas de la “SETEC”, y en particular 
para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
“PARTES” acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 
de común acuerdo por las “PARTES”, en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 
específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 
cuales una vez firmados por las “PARTES”, a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 
integrante de este Convenio. 

Las “PARTES” acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la “ENTIDAD FEDERATIVA”: El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno de la Ciudad de México. 

Por “LA SECRETARÍA”: El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las “PARTES” convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de “LA SECRETARÍA”, una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  
“LA SECRETARÍA” otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 
su uso por parte de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la “CONSTITUCIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la “ENTIDAD FEDERATIVA” incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
“POLÍTICAS”, en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las “POLÍTICAS”. El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la “ENTIDAD FEDERATIVA” desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. “LA SECRETARÍA”, a través del Comité de Subsidios 
establecido en las “POLÍTICAS”, podrá requerir a la “ENTIDAD FEDERATIVA” el cumplimiento de las 
“POLÍTICAS”, del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 
parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las “POLÍTICAS”. 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las “PARTES” convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a “LA SECRETARÍA” ni a la “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las “PARTES” acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

La “ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra “LA SECRETARÍA”, comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación la “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, cuando así lo solicite  
“LA SECRETARÍA” a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 
respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las “POLÍTICAS”, difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La “ENTIDAD FEDERATIVA” o su 
equivalente a través del “ÓRGANO IMPLEMENTADOR”, se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 
de la “SECRETARÍA” responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 
por escrito a las “ENTIDADES FEDERATIVAS” con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 
en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 
correspondientes de la “SETEC” así como el Titular del Órgano Implementador de la “ENTIDAD 
FEDERATIVA” firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 
montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 
compromete la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 
haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 
cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto 
del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 
primer término de común acuerdo entre las “PARTES”, en caso de persistir el conflicto, la duda o discrepancia 
se atenderá a lo dispuesto por las “POLÍTICAS”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de 
la “CONSTITUCIÓN” y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los diez días del mes de marzo de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular  
de la SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Jefe de 
Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, 
Dora Patricia Mercado Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Édgar Abraham Amador Zamora.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Coahuila de 
Zaragoza. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO 
"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 
MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL 
ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ, Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, A 
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la  
República Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal como una Instancia de Coordinación "DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal  
y la autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el "DECRETO" en el "DOF" por el que se reforma la fracción XXI, del 
artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única 
en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el "DOF" el decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto 
del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso 
de la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 
orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 
tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas  
y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia 
de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de "LA SECRETARÍA", con 
autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC", encargado de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 
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El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO", 
establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 
respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 
entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 
sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 
diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA 
SECTORIAL", en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 
los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El "PROGRAMA SECTORIAL", busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 
haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 
realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 
procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 
necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 
necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 
A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 
nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz" se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de  
la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 
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2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 
transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 "PRESUPUESTO DE EGRESOS", en el cual se asignó a "LA SECRETARÍA" los 
recursos necesarios para el programa presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de 
la reforma al Sistema de Justicia Penal" en el anexo 19 denominado "acciones para la prevención del delito, 
combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos", en el Ramo 04 
correspondiente a "LA SECRETARÍA", se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713'145,294.00 
(Setecientos trece millones ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 
la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 
Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 "POLÍTICAS", a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 
Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las "POLÍTICAS", es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 
en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 
públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO". 

El día 19 de octubre de 2012, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el 
Decreto por el que se expide la Ley para la Implementación, Seguimiento y Evaluación del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Coahuila de Zaragoza, que regula al Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal y las facultades de éste; en lo sucesivo la "INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN", de fecha 21 de agosto de 2012, Instancia de carácter público y especializada, encargada 
de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de 
las entidades federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con una Comisión para la Instrumentación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal, en lo sucesivo el "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, 
auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus decisiones y acuerdos en el proceso de 
implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio 
No. CINSJP/027/2016, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido 
en las "POLÍTICAS". En sesión del 25 de febrero de 2016, dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar 
diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB". 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X,  
del "RISEGOB". 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB". 
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El artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 
reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 
por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 
ejercicio fiscal 2016, publicado en el "DOF" el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 
Segundo Transitorio instruye a la "SETEC" conjuntamente con el Oficial Mayor de "LA SECRETARÍA", en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité  
de Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal  
438011 relativa a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria 
U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli número 
99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Coahuila de Zaragoza, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
75 y 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 2, 5 y 9 Apartado 
B fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3. Víctor Manuel Zamora Rodríguez, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, fue 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 4, 20 fracción I, 21 fracción XX y 23 fracción LVIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el artículo 7 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, y 8 fracción I inciso b) 
de la Ley para la Implementación, Seguimiento y Evaluación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4. Ismael Eugenio Ramos Flores, Secretario de Finanzas del Estado de Coahuila de Zaragoza, fue 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 4, 20 fracción VII, 21 fracción XX y 29 fracción XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza y 7, 8 y 9 fracción XVIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza y 8 
fracción I inciso e) de la Ley para la Implementación, Seguimiento y Evaluación del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Calle Castelar s/n, Colonia 
Saltillo Centro, C.P. 25000, Coahuila de Zaragoza. 

III. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad con el Decreto por el que se expide la Ley para la Implementación, Seguimiento y 
Evaluación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Coahuila de Zaragoza, que regula 
al Consejo de Coordinación para la implementación del Sistema de Justicia Penal, con su reforma publicada el 
13 de noviembre de 2015, cuenta con las atribuciones de suscribir convenios. 

III.2. Rubén Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, es 
Presidente de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", por lo que con fundamento en los artículos 6, 8 fracción I 
inciso a) y 14 fracción I de la Ley para la Implementación, Seguimiento y Evaluación del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Coahuila de Zaragoza, que regula al Consejo de Coordinación para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal, con su reforma publicada el 13 de noviembre de 2015, se 
encuentra facultado para la suscripción del presente Convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el oficio delegatorio número CJ/COE/004/2016 de fecha 6 de 
enero de 2016 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y sus 
Anexos Técnicos. 
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IV. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
suscribir el presente Convenio, y 

IV.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; las "POLÍTICAS" 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS", en el Anexo Técnico se describen los ejes 
respecto de los cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado, por conducto del representante legal de la Entidad Federativa, se comprometen a cumplir con las 
"POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, entregables y acciones de cada uno 
de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $18’331,029.75 (dieciocho millones trescientos treinta y 
un mil veintinueve pesos, 75/100 M.N.), con cargo a la partida 438011 relativa a "Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios", con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 
aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de 
haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos de 
gestión correspondientes. 

La "SETEC" no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 
"LA SECRETARÍA". 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración de  
los recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO".  
"LA SECRETARÍA" es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a "LA SECRETARÍA". 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente de la "ENTIDAD FEDERATIVA", a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en la Institución 
Bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A., con número de CLABE: 072078004166646872, número de cuenta: 
0416664687, tipo de cuenta: Enlace Global Persona Moral con Intereses (productiva), tipo de moneda: 
nacional, sucursal: 605 Saltillo Victoria, plaza: 078, fecha de apertura: el 11 enero de 2016. 
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SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 
así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 
disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 
de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 
la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 
respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 
subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a la Dirección General de Administración y Finanzas de la "SETEC", a través de la herramienta 
informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la  
instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 
respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 
la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 
requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 
depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 
posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá, comprometerse a 
capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 
personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 
públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 
son de la Federación a través de "LA SECRETARÍA"; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería de administrar los recursos presupuestarios federales de 
conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no podrán traspasarse tales 
recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el mismo; 
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XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 
términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 
los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 
plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 
técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 
cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los  
Anexos Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 
utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación  
y Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 
página web de la "SETEC". 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el 
ejercicio 2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 
públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la "SECRETARÍA" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 
anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 
economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique  
la cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas 
financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios 
notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 
aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 
Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 
realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la "LEY DE PRESUPUESTO", el Reglamento, así como la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LAASSP" y su Reglamento, 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y demás disposiciones federales aplicables. 
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OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": "LA SECRETARÍA" 
tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la "ENTIDAD FEDERATIVA", la información sobre el avance físico y financiero de los 
proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS", en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 
sujeta la "ENTIDAD FEDERATIVA"; 

III. Expedir o modificar a través de la "SETEC", en su caso, el Reglamento Interior que norme el 
funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 
el debido cumplimiento de las "POLÍTICAS"; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado enviará a  
"LA SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, 
mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine "LA SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada  
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 
federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la "ENTIDAD FEDERATIVA" y se 
sujetará a las disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; "LAASSP" así 
como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 
de común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 
específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 
cuales una vez firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 
integrante de este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de "LA SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  
"LA SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 
su uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la "ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la "ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. "LA SECRETARÍA", a través del Comité de Subsidios 
establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" el cumplimiento de las 
"POLÍTICAS", del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 
parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra "LA SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación la "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite  
"LA SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 
respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con el artículo 36 de  
la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de "LA SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La "ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 
de la "SECRETARÍA" responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 
por escrito a las "ENTIDADES FEDERATIVAS" con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 
en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 
correspondientes de la "SETEC" así como el Titular del Órgano Implementador de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 
montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 
compromete la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 
haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 
cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto  
del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 
primer término de común acuerdo entre las "PARTES", en caso de persistir el conflicto, la duda o discrepancia 
se atenderá a lo dispuesto por las "POLÍTICAS", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de 
la "CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los dos días del mes de marzo de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de  
la SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador del 
Estado, Rubén Ignacio Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Víctor Manuel Zamora 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO 
"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 
MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE COLIMA, 
EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
COLIMA, LIC. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ Y EL C. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO Y EL C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS A 
QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la  
República Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal como una Instancia de Coordinación "DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la 
autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia  
de coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el "DECRETO" en el "DOF" por el que se reforma la fracción XXI, del 
artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única 
en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el "DOF" el decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto 
del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso 
de la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 
orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 
tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas  
y la autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia  
de coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de "LA SECRETARÍA", con 
autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC", encargado de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 
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El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO", 
establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 
respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 
entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 
sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 
diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA 
SECTORIAL", en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 
los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El "PROGRAMA SECTORIAL", busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 
haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 
realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 
procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 
necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 
necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 
A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 
nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz" se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento  
de la inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 
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2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un  
programa transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 "PRESUPUESTO DE EGRESOS", en el cual se asignó a "LA SECRETARÍA" los 
recursos necesarios para el programa presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de 
la reforma al Sistema de Justicia Penal" en el anexo 19 denominado "acciones para la prevención del delito, 
combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos", en el Ramo 04 
correspondiente a "LA SECRETARÍA", se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713'145,294.00 
(Setecientos trece millones ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 
la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 
Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 "POLÍTICAS", a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 
Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las "POLÍTICAS", es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 
en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 
públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO". 

El día 12 de junio de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Colima, el Acuerdo  
de Coordinación mediante el cual se crea la Comisión para la Implementación de la Reforma del Sistema de 
Justicia Penal del Estado de Colima en lo sucesivo la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", de fecha 11 de 
junio de 2010, Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de coordinar el proceso de 
implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con un Secretario Ejecutivo en lo sucesivo el "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de Colima, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio No. CI/SE/042/2016, 
presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS".  
En sesiones del 12 de febrero y 2 de marzo de 2016, dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos 
proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB". 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X,  
del "RISEGOB". 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB". 
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El artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 
reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 
por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 
ejercicio fiscal 2016, publicado en el "DOF" el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 
Segundo Transitorio instruye a la "SETEC" conjuntamente con el Oficial Mayor de "LA SECRETARÍA", en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité  
de Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal  
438011 relativa a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria 
U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli número 
99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Colima, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 2o. y 6o. de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2. El Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 50 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así como los artículos 2 y 8 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.3. El C. Arnoldo Ochoa González, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 22, fracciones XVIII y XXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, así como los artículos 1, 3 y 4, fracción 
X del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Colima. 

II.4. El C.P. Carlos Arturo Noriega García, Secretario de Planeación y Finanzas del Estado Libre y 
Soberano de Colima, fue nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente 
facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 110 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima, 23 fracciones XV y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima y 7 fracción XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado de Colima. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, en el edificio en donde se encuentra el 
Palacio de Gobierno, ubicado en la Calle Reforma 37, Colonia Centro, Colima, Colima C.P. 28000. 

III. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 11 de junio de 2010 cuenta con las atribuciones 
de suscribir Convenios. 

III.2. El Titular del Poder Ejecutivo Lic. José Ignacio Peralta Sánchez, es Presidente de la "INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN", por lo que con fundamento en los artículos 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Colima, se encuentra facultado para la suscripción del presente Convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número 008/16 de fecha 11 de 
enero de 2016 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE COLIMA atribuciones 
suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y sus Anexos Técnicos. 

IV. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
suscribir el presente Convenio, y 

IV.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; las "POLÍTICAS" 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS", en el Anexo Técnico se describen los ejes 
respecto de los cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado, por conducto del representante legal de la Entidad Federativa, se comprometen a cumplir con las 
"POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, entregables y acciones de cada uno 
de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $13’621,954.42 (Trece millones seiscientos veintiún mil 
novecientos cincuenta y cuatro pesos 42/100 M.N.), con cargo a la partida 438011 relativa a "Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 
aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después 
de haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos de 
gestión correspondientes. 

La "SETEC" no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 
"LA SECRETARÍA". 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración de 
los recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO".  
"LA SECRETARÍA" es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a "LA SECRETARÍA". 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente de la "ENTIDAD FEDERATIVA", a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Gobierno del Estado de Colima para el programa: Sistema de 
Justicia Penal 2016, en la Institución Bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A., con número de CLABE: 072 
090 00415368081 6, número de cuenta: 0415368081, tipo de cuenta: Enlace Global PM c/intereses, tipo de 
moneda: nacional, sucursal: 1601 Colima Plaza Country, plaza: 090, fecha de apertura: el 4 de enero de 2016. 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 
así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 
disposiciones federales aplicables; 
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II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 
de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 
la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 
respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 
subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" (o su equivalente) a la Dirección General de Administración y Finanzas de la "SETEC", a 
través de la herramienta informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 
respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 
la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 
requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 
depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 
posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá, comprometerse a 
capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 
personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 
públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 
son de la Federación a través de "LA SECRETARÍA"; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el mismo; 

XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 
términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 
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XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 
los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 
plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 
técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 
cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los 
Anexos Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 
utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación 
y Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 
página web de la "SETEC". 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el 
ejercicio 2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 
públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la "SECRETARÍA" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 
anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 
economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique 
la cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas 
financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios 
notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 
aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 
Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 
realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la "LEY DE PRESUPUESTO", el Reglamento, así como la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LAASSP" y su Reglamento, 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y demás disposiciones federales aplicables. 

OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": "LA SECRETARÍA" 
tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la "ENTIDAD FEDERATIVA", la información sobre el avance físico y financiero de los 
proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal; 
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II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS", en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 
sujeta la "ENTIDAD FEDERATIVA"; 

III. Expedir o modificar a través de la "SETEC", en su caso, el Reglamento Interior que norme el 
funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 
el debido cumplimiento de las "POLÍTICAS"; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado, enviará a  
"LA SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, 
mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine "LA SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada 
proyecto autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 
federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la "ENTIDAD FEDERATIVA" y se 
sujetará a las disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; "LAASSP" así 
como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Colima. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 
de común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 
específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 
cuales una vez firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 
integrante de este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado de Colima. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de "LA SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  
"LA SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 
su uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la "ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la "ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros, o en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. "LA SECRETARÍA", a través del Comité de Subsidios 
establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" el cumplimiento de las 
"POLÍTICAS", del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 
parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación 
les corresponda. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra "LA SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación la "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite 
"LA SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 
respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con el artículo 37 de 
la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de "LA SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La "ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 
de la "SECRETARÍA" responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 
por escrito a las "ENTIDADES FEDERATIVAS" con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 
en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 
correspondientes de la "SETEC" así como el Titular del Órgano Implementador de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 
montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 
compromete la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 
haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 
cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto 
del proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 
primer término de común acuerdo entre las "PARTES", en caso de persistir el conflicto, la duda o discrepancia 
se atenderá a lo dispuesto por las "POLÍTICAS", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de 
la "CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los ocho días del mes de marzo de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de  
la SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador, José 
Ignacio Peralta Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Misión Carismática Internacional, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. ALEXANDER SÁNCHEZ ARIAS DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MISION CARISMATICA INTERNACIONAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MISION CARISMATICA INTERNACIONAL, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Ernesto Che Guevara, número 388, colonia Nueva Democracia, municipio de Apodaca, 

Estado de Nuevo León, código postal 66635. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Ernesto Che 

Guevara, número 388, colonia Nueva Democracia, municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León, código 

postal 66635, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas 

Escrituras a fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que 

a través de este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Alexander Sánchez Arias. 

VI.- Relación de asociados: Alexander Sánchez Arias, Ivonne Francis Ordoñez Moreno y María Angélica 

Fernanda Mota Gutiérrez. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Alexander Sánchez Arias, Presidente; 

Ivonne Francis Ordoñez Moreno, Tesorero; y María Angélica Fernanda Mota Gutiérrez, Secretaria. 

IX.- Ministros de culto: Alexander Sánchez Arias, Ivonne Francis Ordoñez Moreno, María Angélica 

Fernanda Mota Gutiérrez y Marco Antonio Pérez Ovalle. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada La Casa del Padre Centro Cristiano Amor, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAUL ARIEL CASTRO CARRIZO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA LA CASA DEL PADRE 

CENTRO CRISTIANO AMOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada LA CASA DEL PADRE CENTRO CRISTIANO AMOR, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Rubí esquina Justo Sierra, colonia Tierra y Libertad, municipio de Coatzacoalcos, 

Estado de Veracruz, código postal 96580. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado La Casa del 

Padre Centro Cristiano Amor, ubicado en calle Rubí, esquina Justo Sierra, identificado como lote 1, manzana 

203, zona 1,  Barrio el Mirador, ejido Palma Sola, hoy colonia Tierra y Libertad, municipio de Coatzacoalcos, 

Estado de Veracruz, código postal 96580, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Proclamar el Evangelio de Jesucristo a toda criatura”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Raúl Ariel Castro Carrizo. 

VI.- Relación de asociados: Gladys Yazmin Martínez Pineda, Gilberto Sánchez López, Livia Rodríguez 

Uscanga, Marisol Martínez Pineda, Juan de Dios López Treviño, Griselda de Jesús Jiménez, Raúl Ariel Castro 

Carrizo, Alejandra Pineda de Jesús, Viridiana Uscanga Moreno, Mariana Pineda de Jesús, Jorge Torres 

Torres y Lucia Guadalupe Martínez Pineda. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección y Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Junta Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Raúl Ariel Castro Carrizo, Presidente; 

Alejandra Pineda de Jesús, Vice-Presidente; Griselda de Jesús Jiménez, Secretaria; Marisol Martínez Pineda, 

Tesorera; Jorge Torres Torres, Vocal Uno; y Viridiana Uscanga Moreno, Vocal Dos. 

IX.- Ministros de culto: Raúl Ariel Castro Carrizo, Alejandra Pineda de Jesús y Juan de Dios López Treviño. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil dieciséis.-  

El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz  

León.- Rúbrica. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio de Capellanes Unción de 
Amor para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y Ministros en 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., DENOMINADA 

MINISTERIO DE CAPELLANES UNCION DE AMOR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO DE CAPELLANES UNCION DE AMOR para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN 

MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Álvaro Obregón número 105, colonia San Miguel de la Punta, municipio de Tonalá, 

Estado de Jalisco, código postal 45425. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Álvaro 

Obregón número 105, colonia San Miguel de la Punta, municipio de Tonalá, Estado de Jalisco, código postal 

45425, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Héctor Martínez Figueroa. 

V.- Relación de asociados: Ana Erika Yazmín Martínez Vidrio, Moisés Mendoza Castro, Jacqueline 

Elizabeth Martínez Vidrio y Héctor Martínez Figueroa. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Ana Erika Yazmín Martínez Vidrio, 

Presidente; Moisés Mendoza Castro, Secretario; y Jacqueline Elizabeth Martínez Vidrio, Tesorera. 

VIII.- Ministro de Culto: Héctor Martínez Figueroa. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Cristo Transformando Vidas,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. FRANCISCO CONTRERAS RIVERA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CRISTO 

TRANSFORMANDO VIDAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada CRISTO TRANSFORMANDO VIDAS, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Laboral número 4, colonia Unión, municipio de Xalapa, Estado de Veracruz, código 

postal 91157. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle Laboral 

número 4, colonia Unión, municipio de Xalapa, Estado de Veracruz, código postal 91157, bajo contrato  

de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Anunciar, proclamar, predicar, enseñar y propagar la Palabra de Dios gratuitamente a 

todas las personas de todos los pueblos, naciones y lenguas del mundo, discipulando y bautizándolas de 

acuerdo a los principios bíblicos.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Francisco Contreras Rivera. 

VI.- Relación de asociados: Francisco Contreras Rivera, Victorino García Alarcón, Maurilio Jiménez Valera, 

José Antonio Rivas Viveros, Martín Martínez Ojeda y Nabor Jiménez Valera. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos siguientes: Francisco Contreras Rivera, 

Presidente; Victorino García Alarcón, Vicepresidente; Maurilio Jiménez Valera, Secretario; José Antonio Rivas 

Viveros, Tesorero; Martín Martínez Ojeda, Presidente de Vigilancia; y Nabor Jiménez Valera, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Francisco Contreras Rivera, Victorino García Alarcón, Maurilio Jiménez Valera, 

José Antonio Rivas Viveros, Martín Martínez Ojeda y Nabor Jiménez Valera. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Templo Pentecostés la Obra de Tus Manos, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. LUIS ALBERTO VARGAS SAUCEDO DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA TEMPLO PENTECOSTES LA OBRA DE 

TUS MANOS. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada TEMPLO PENTECOSTES LA OBRA DE TUS MANOS, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Pablo Rivera número 700, manzana 14, lotes 1 y 11, entre las calles Miguel Peña  

y Julia Frías Verdin, colonia Alfredo Garza Castillo, municipio de Acuña, Estado de Coahuila, C.P. 26272. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, denominado "Templo 

Pentecostés la Obra de Tus Manos", ubicado en calle Pablo Rivera número 700, manzana 14, lotes 1 y 11, 

entre las calles Miguel Peña y Julia Frías Verdín, colonia Alfredo Garza Castillo, municipio de Acuña, Estado 

de Coahuila, C.P. 26272, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Cumplir la Gran Comisión ordenada por nuestro Señor Jesucristo...”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Luis Alberto Vargas Saucedo, Rosa María Govea González y/o Mario Rivera Ramírez. 

VI.- Relación de asociados: Luis Alberto Vargas Saucedo, Rosa María Govea González y José Cruz Cruz. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Luis Alberto Vargas Saucedo, Presidente; 

Rosa María Govea González, Secretaria; y José Cruz Cruz, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Luis Alberto Vargas Saucedo y Rosa María Govea González. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO 500-05-2016-11255 por el que se notifica que los contribuyentes a que se refiere el Anexo 1 se han ubicado 
en el supuesto previsto en el artículo 69-B, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2016-11255 

Asunto: Se notifica que los contribuyentes a 
que se refiere el Anexo 1 del presente oficio 
se han ubicado en el supuesto previsto en el 
artículo 69-B, primer párrafo del Código 
Fiscal de la Federación. 

El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, adscrito a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2 párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e); y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 
Artículo Segundo, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a 
Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 17 de noviembre de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo Transitorio único de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, 
primer y segundo párrafos del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en las disposiciones fiscales vigentes, 
esta Administración Central, dentro de los expedientes que obran en la misma, así como en las bases de 
datos del Servicio de Administración Tributaria a los que tiene acceso y utiliza de conformidad con el artículo 
63, párrafos primero y último, del Código Fiscal de la Federación, ha detectado que los contribuyentes que se 
nombran en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, emitieron comprobantes fiscales sin contar 
con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, 
comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

En razón de lo anterior, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 
encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal lo 
que a su derecho convenga y aportar la documentación e información que consideren pertinentes para 
desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

No se omite señalar que los hechos particulares por los cuales esta autoridad fiscal determinó que los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio se ubicaron en el supuesto a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se pormenorizan en el oficio 
individual que se notificó al contribuyente. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que Presenten ante las oficinas de esta Administración Central, ubicada en 
Av. Hidalgo No. 77, Módulo II, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad 
de México, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los 
términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, 
anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación.” 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo, numeral 1) del 
presente oficio, se procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón 
social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, 
se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que 
para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el 
Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de 
operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo 
este tipo de operaciones. 

Atentamente, 

Ciudad de México, D.F., a 31 de marzo de 2016.- El Administrador Central de Fiscalización Estratégica, 
Francisco Hugolino Cruz Ortíz.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2016-11255 de fecha 31 de marzo de 2016, en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  
500-05-2016-11255 de fecha 31 de marzo de 2016, emitido por el Lic. Francisco Hugolino Cruz Ortíz, 
Administrador Central de Fiscalización Estratégica. 

 RFC NOMBRE EFOS PRESUNTOS NÚMERO DEL 

OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

1 AIN110707B49 ART INTERFASE, S.A. DE C.V. 500-05-2016-6404 17 DE MARZO DE 2016 

2 ANO120604TK9 ALBUS Y NOIR, S.A. DE C.V. 500-05-2016-5803 1 DE MARZO DE 2016 

3 BCO130225DF5 BURWE COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V. 500-05-2015-39225 12 DE FEBRERO DE 2016 

4 BUGE760426AV6 BURGOA GUTIERREZ ERIKA VERONICA 500-05-2016-6353 17 DE FEBRERO DE 2016 

5 CAG101025L59 CORPORATIVO AGERCA, S.C. 500-05-2016-6399 2 DE MARZO DE 2016 

6 CCE101020P51 CONSTRUCTOR COMERCIAL EMPRESARIAL E 

INSUMOS, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-

2015-40393 

8 DE FEBRERO DE 2016 

7 CDA120306HA6 COMERCIALIZADORA D & A, S.A. DE C.V. 500-05-2015-36540 15 DE ENERO DE 2016 

8 CEMC570715UMA CENICEROS MARTÍNEZ CARLOS FELIPE 500-04-00-00-00-

2016-4691 

9 DE MARZO DE 2016 

9 CJC130715320 CONSTRUCTORA JOHIL Y 

COMERCIALIZADORA, S. DE R.L. DE C.V. 

500-04-00-00-00-

2016-4844 

9 DE MARZO DE 2016 

10 CPA101027DX5 CORPORATIVO PACAP, S.A. DE C.V. 500-05-2016-6402 2 DE FEBRERO DE 2016 

11 CSE120425CX9 CONTRERAS Y SEVALLOS, S. DE R.L.  500-05-2015-36548 7 DE MARZO DE 2016 

12 DIHJ3506102W4 DIAZ HERNÁNDEZ JORGE MELITON 500-05-2015-39233 19 DE ENERO DE 2016 

13 EAC101209L22 ENGINERING & CORPDESING, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-

2016-4630 

2 DE MARZO DE 2016 

14 EES130703G63 ESPACIO ECONOMICO DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2016-6356 18 DE FEBRERO DE 2016 

15 EIC1302251Y7 EDURNE INTEGRADORA COMERCIAL, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2016-6369 1 DE MARZO DE 2016 

16 FAS130225MH7 FILIX ASESORES, S.A. DE C.V. 500-05-2016-6371 1 DE MARZO DE 2016 

17 GCA1303276M0 GRUPO CORPORATIVO AKIRA, S.A. DE C.V. 500-05-2015-34114 11 DE FEBRERO DE 2016 

18 GGU1109221T9 GRUPO GULGHER, S. DE R.L. DE C.V. 500-04-00-00-00-

2015-40371 

2 DE MARZO DE 2016 

19 GME1312123I1 GARLOZA MONTAJES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-

2015-43097 

18 DE FEBRERO DE 2016 
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 RFC NOMBRE EFOS PRESUNTOS NÚMERO DEL 

OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

20 GNJ130205CD0 GRUPO DE NEGOCIOS JURÍDICO CONTABLES, 

PENAMOT, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-

2015-40387 

14 DE ENERO DE 2016 

21 GOGJ860811IQ7 GÓMEZ GÓMEZ JONATHAN 500-05-2015-39275 7 DE MARZO DE 2016 

22 GSQ120823PB6 G 6 Q ASESORES, S.A. DE C.V.  500-05-2016-6374 15 DE FEBRERO DE 2016 

23 GVE0710233P9 GRUPO VERATZZY, S.A. DE C.V. 500-05-2015-39234 1 DE MARZO DE 2016 

24 HPB1302253J7 HANY PROMOTORIA DE BIENES Y SERVICIOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6370 1 DE MARZO DE 2016 

25 JCO101117H10 JCP COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.  500-04-00-00-00-

2015-37436 

22 DE FEBRERO DE 2016 

26 KLA090525G78 KRACTER LATINOAMERICANA, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-

2015-40372 

2 DE MARZO DE 2016 

27 LDP130225344 LIDDA DESARROLLO Y PROMOTORIA 

COMERCIAL, S.A. DE C.V. 

500-05-2016-6358 1 DE MARZO DE 2016 

28 LEC130225554 LAGAM ESTRATEGIAS EN COMERCIO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2016-6368 1 DE MARZO DE 2016 

29 LPE120207HM1 LOGISTIC PENINSULAR, S.A. DE C.V. 500-05-2015-39230 1 DE MARZO DE 2016 

30 MCS071210G2A MATERIALES DE CONSTRUCCION SIDNEY, S. 

DE R.L. DE C.V.  

500-04-00-00-00-

2015-37429 

27 DE ENERO DE 2016 

31 MEOJ810401EX7 MEDINA ORTEGA JUAN MANUEL 500-04-00-00-00-

2016-4692 

18 DE MARZO DE 2016 

32 MOHJ680523FL1 MONTES HERNÁNDEZ JUAN 500-05-2016-5808 29 DE MARZO DE 2016 

33 MOZR840705TC9 MORENO ZORIANO ROSA MARÍA 500-05-2015-39277 1 DE MARZO DE 2016 

34 NSA131021U91 NARA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-

2015-43098 

22 DE FEBRERO DE 2016 

35 OAP100609U3A ONIX ASESORIA PROFESIONAL, S.A. DE C.V.  500-05-2016-6373 17 DE MARZO DE 2016 

36 OMC1012021W6 ORGANIZACIÓN MEXICANA DE CAPITALES 

SUPERIORES, S. DE R.L. DE C.V. 

500-04-00-00-00-

2015-40369 

2 DE MARZO DE 2016 

37 OUGA790114LZ6 OLGUÍN GARCÍA MARÍA AUXILIO 500-04-00-00-00-

2016-4628 

2 DE MARZO DE 2016 

38 PCD071210BF1 PROVEDORA DE CONSTRUCCION DSK, S.A. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-

2015-37428 

27 DE ENERO DE 2016 

39 PCO081014FQ9 PROYECTOS COEPTAS, S.A. DE C.V.  500-05-2016-6387 31 DE MARZO DE 2016 

40 PMU071210153 PROVEEDORA DE MATERIALES UNIVERSA, 

S.A. DE C.V.  

500-04-00-00-00-

2015-37423 

10 DE FEBRERO DE 2016 

41 PRO1007283C8 PROSEICOM, S.A. DE C.V. 500-05-2016-6355 31 DE MARZO DE 2016 

42 PVA0906221D8 PROMOCIONALES VALLEISE, S.A. DE C.V.  500-05-2016-6352 22 DE FEBRERO DE 2016 

43 RAG120522278 RECURSOS ADMINISTRATIVOS GRUPERCA, A. 

EN P.  

500-05-2016-6375 17 DE MARZO DE 2016 

44 SEE120309PX5 SERVICIOS EMPRESARIALES EFFECTUS , S.A. 

DE C.V. 

500-05-2016-5802 31 DE MARZO DE 2016 

45 SIQ1204233M9 SERVICIOS INTEGRALES QUIRPAR, S.A. DE 

C.V.  

500-05-2016-6376 17 DE MARZO DE 2016 

46 TLI1111143H7 TODO LICORES, S.A. DE C.V. 500-05-2015-36552 31 DE MARZO DE 2016 

47 TOVG570625K60 TORRES VIZCARRA GUILLERMO 500-05-2016-6396 10 DE MARZO DE 2016 

48 UCO091202GD0 U COMMERCE, S.A. DE C.V.  500-05-2016-6385 31 DE MARZO DE 2016 

49 VAHA810630E21 VARGAS HERRERA JOSÉ ALBERTO 500-04-00-00-00-

2016-4629 

2 DE MARZO DE 2016 

 

__________________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CONVENIO de Coordinación en materia de reasignación de recursos que celebran la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y el Estado de Sonora, para la conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en la entidad. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 

LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ 

ESPARZA, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS Y 

EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA, ING. FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ ARMENTA, Y POR LA 

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR LA LIC. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH 

ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, ASISTIDA POR EL LIC. MIGUEL ERNESTO 

POMPA CORELLA, SECRETARIO DE GOBIERNO; C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE HACIENDA; 

ING. RICARDO MARTÍNEZ TERRAZAS, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, Y EL  

LIC. MIGUEL ÁNGEL MURILLO AISPURO, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 

párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 

convenios de reasignación, deberán apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 

presupuestaria de la SHCP. 

II. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio número 

312.A.-01144 de fecha 15 de marzo de 2016 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que  

LA SCT reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. De LA SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para 

celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir las políticas y programas para 

el desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como construir y 

conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las entidades federativas, con 

los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

3. Que su titular, el Lic. Gerardo Ruiz Esparza cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 

permiten suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en Avenida Xola y Avenida Universidad S/N, Cuerpo “C”, Primer Piso, Colonia Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03028, México, D.F. 

II. De la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, es un Estado Libre y 

Soberano integrante de la Federación. 
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2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 68 y 79, 
fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora, y 2o. y 9o. de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 22, 23, 24, 26 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, este Convenio es también suscrito por los Secretarios de Gobierno, de Hacienda, de la 
Contraloría General y por el de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son la 
conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras para mejorar las 
comunicaciones en el interior del Estado y con las regiones vecinas, a fin de elevar la calidad de vida de los 
habitantes del Estado de Sonora. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 
en Palacio de Gobierno, Planta Alta. Comonfort y Dr. Paliza C.P. 83260. Hermosillo, Sonora.  

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. y 25 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 82 y 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como en 
los artículos 21, 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado de Sonora; y los artículos 2o., 9o., 
22, 23, 24, 26 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y Segundo transitorio de 
los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 
convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte integrante del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal en materia de conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras en el Estado de Sonora; reasignar a aquélla la ejecución de programas federales; 
definir la aplicación que se dará a tales recursos; precisar los compromisos que sobre el particular asumen la 
ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE 

(Millones de pesos) 

Conservación y reconstrucción de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras  

725.00 

TOTAL 725.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1 del 
presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y sus correspondientes anexos, a los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 
reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 2007, así como 
a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- REASIGNACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 

Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos presupuestarios federales hasta por 

la cantidad de $725´000,000.00 (setecientos veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al 

presupuesto de LA SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 

de este Convenio. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer 

párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la 

Secretaría de Hacienda de la ENTIDAD FEDERATIVA, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 

que la misma determine, informando de ello a LA SCT, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos de 

este Convenio no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto 

y Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA deberá observar los siguientes criterios para 

asegurar la transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios 

federales reasignados: 

PARÁMETROS.- 

- LA ENTIDAD FEDERATIVA, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 

compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Sonora. 

- A través de las Secretarías de Hacienda y de la Contraloría General de LA ENTIDAD FEDERATIVA, 

se atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y 

comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de 

Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal por conducto de LA SCT a que se refiere la 

cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del 

mismo, el cual tendrá los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se 

mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Conservación y reconstrucción de 

caminos rurales y carreteras 

alimentadoras  

528.01 km 528.01 km X 100 / 528.01 km 

 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna el Ejecutivo Federal a que 

alude la cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la conservación y 

reconstrucción de caminos rurales y carreteras alimentadoras en el Estado de Sonora. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por la ENTIDAD FEDERATIVA en su contabilidad de acuerdo con 

las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 

Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 

ejecución del programa previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 

dos por ciento del total de los recursos aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- LA ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas 

previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda de: administrar los recursos presupuestarios 

federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la cláusula segunda 

de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 

oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación 

comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta 

Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar 

cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 

corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

III. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Hacienda a LA SCT, la relación detallada 

sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría 

de Hacienda. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Hacienda la 

documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto  

la misma le sea requerida por LA SCT y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional 

que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre 

las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera 

de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de 

este instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 

relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 

de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 

presente Convenio. 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del 

programa previsto en este instrumento. 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización 

del programa previsto en este instrumento. 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con LA SCT sobre el avance en el 

cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este 

Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 

este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 

“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y 
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demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las 

disposiciones aplicables, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 

federales que se proporcionarán en el marco del presente Convenio. 

X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 

cláusula segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 

facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven 

a cabo. 

XI. Presentar a LA SCT, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a la 

SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último 

día hábil de febrero de 2017, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, 

el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda de este 

instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del programa y las metas de los indicadores 

de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2016. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, se 

obliga a: 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, 

del presente Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de 

este instrumento. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública federal y en los demás informes sobre el 

ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 

del presente Convenio. 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, sobre el avance en 

el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula tercera 

del presente Convenio. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 

administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 

entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, seguimiento 

y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio corresponderá a LA SCT, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, 

realice el órgano de control de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 

serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, LA SCT y la 

ENTIDAD FEDERATIVA revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como también adoptarán las 

medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido seguimiento a 

los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría 

General para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita 

la SFP. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
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ejercicio de los recursos reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y 

la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las 

obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la ENTIDAD 

FEDERATIVA, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82, fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la ENTIDAD FEDERATIVA destinará un monto equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 

de fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.-  

El Ejecutivo Federal, por conducto de LA SCT podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de 

recursos presupuestarios federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que se hayan utilizado 

con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en 

el mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la 

Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles siguientes en que lo requiera LA SCT. 

Previo a que la SCT determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el 

derecho de audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que 

se le imputen. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 

remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 

específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 

generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y 

obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2016, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo 

de 15 días naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles 

posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 

las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 

modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 

todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 

el mismo a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así 

como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 

conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 

de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2016, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la 

cláusula sexta de este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización,  

de conformidad con el artículo 224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado 

cuando se presente alguna de las siguientes causas: 
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I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines 

distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de LA SCT, difundirá 

en su página de Internet el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del 

presente Convenio, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se 

compromete, por su parte, a difundir dicha información mediante su página de Internet y otros medios 

públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 18 días 

del mes de marzo de dos mil dieciséis.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 

Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- El Subsecretario de Infraestructura, Raúl Murrieta 

Cummings.- Rúbrica.- El Director General del Centro SCT Sonora, Francisco Javier Hernández Armenta.- 

Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Sonora: la Gobernadora Constitucional, Claudia 

Artemiza Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- 

Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y 

Desarrollo Urbano, Ricardo Martínez Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, Miguel 

Ángel Murillo Aispuro.- Rúbrica. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2016 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES-GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES 

(Millones de Pesos) 

ANEXO 1 

CONCEPTO 
META 

KM  

INVERSIÓN 

(MILLONES DE PESOS)  

 

Conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras 

alimentadoras en el Estado de Sonora 
528.01 725.00 

TOTALES 528.01 725.00 

 

ANEXO 2 

CONCEPTO 
TOTAL  

ABR  

 

Conservación y reconstrucción de caminos rurales y carreteras 

alimentadoras en el Estado de Sonora 
725.00 725.00 

TOTALES 725.00 725.00 

____________________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesor Adolfo Velásquez Vilches, ubicado en avenida Informe de Gobierno s/n, 
colonia La Conchita, C.P. 01130, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1200.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/111/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR ADOLFO VELÁSQUEZ VILCHES”, UBICADO EN AVENIDA 

INFORME DE GOBIERNO S/N, COLONIA LA CONCHITA, C.P. 01130, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1200.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria Profesor Adolfo Velásquez 

Vilches”, ubicado en Avenida Informe de Gobierno s/n, Colonia La Conchita, C.P. 01130, Delegación Álvaro 

Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1200.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-7986-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 18 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesor Onofre Meléndez, ubicado en calle Hidalgo No. 37, colonia San Bartolo 
Ameyalco, C.P. 01800, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1101.73 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/112/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR ONOFRE MELÉNDEZ”, UBICADO EN CALLE HIDALGO 

No. 37, COLONIA SAN BARTOLO AMEYALCO, C.P. 01800, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 1101.73 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria Profesor Onofre Meléndez”, 

ubicado en Calle Hidalgo No. 37, Colonia San Bartolo Ameyalco, C.P. 01800, Delegación Álvaro Obregón, 

Ciudad de México, con superficie de 1101.73 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos 

a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-8019-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 18 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 039, ubicado en calle Tacuba No. 19, colonia Merced Gómez, C.P. 01600, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1914.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/113/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 039”, UBICADO EN CALLE TACUBA No. 19, COLONIA 

MERCED GÓMEZ, C.P. 01600, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

1914.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Secundaria Diurna 039”, ubicado en 

Calle Tacuba No. 19, Colonia Merced Gómez, C.P. 01600, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, 

con superficie de 1914.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-7063-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 18 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República de Camerún, ubicado en calle Luis Echeverría s/n, colonia Presidentes, 
C.P. 01290, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1900.87 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/114/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA DE CAMERÚN”, UBICADO EN CALLE LUIS ECHEVERRÍA 

S/N, COLONIA PRESIDENTES, C.P. 01290, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1900.87 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria República de Camerún”, 

ubicado en Calle Luis Echeverría s/n, Colonia Presidentes, C.P. 01290, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad 

de México, con superficie de 1900.87 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-8734-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 18 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños República de Kenia, ubicado en calle Aldama No. 1, colonia San Bartolo Ameyalco, 
C.P. 01800, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1396.75 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/115/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS REPÚBLICA DE KENIA”, UBICADO EN CALLE ALDAMA No. 1, COLONIA 

SAN BARTOLO AMEYALCO, C.P. 01800, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 

DE 1396.75 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de Niños República de Kenia”, ubicado 

en Calle Aldama No. 1, Colonia San Bartolo Ameyalco, C.P. 01800, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 

México, con superficie de 1396.75 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-7345-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 18 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 077 República de Panamá, ubicado en calle Hidalgo s/n, colonia Santa Fe, 
C.P. 01210, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 17481.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/116/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 077 REPÚBLICA DE PANAMÁ”, UBICADO EN CALLE 

HIDALGO S/N, COLONIA SANTA FE, C.P. 01210, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 17481.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Secundaria Diurna 077 República de 

Panamá”, ubicado en Calle Hidalgo s/n, Colonia Santa Fe, C.P. 01210, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad 

de México, con superficie de 17481.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-6953-3. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 18 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República Francesa, ubicado en calle Madero s/n, colonia Tlacopac, C.P. 01040, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1367.24 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/117/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA FRANCESA”, UBICADO EN CALLE MADERO S/N, 

COLONIA TLACOPAC, C.P. 01040, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

1367.24 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria República Francesa”, ubicado 

en Calle Madero s/n, Colonia Tlacopac, C.P. 01040, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con 

superficie de 1367.24 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-8003-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 18 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Ricardo Zamora Buitrón, ubicado en calle Adolfo Ruiz Cortines No. 26,  
colonia Presidentes, C.P. 01290, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 1092.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/118/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS RICARDO ZAMORA BUITRÓN”, UBICADO EN CALLE ADOLFO RUIZ 

CORTINES No. 26, COLONIA PRESIDENTES, C.P. 01290, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 1092.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Jardín de Niños Ricardo Zamora Buitrón”, 

ubicado en Calle Adolfo Ruiz Cortines No. 26, Colonia Presidentes, C.P. 01290, Delegación Álvaro Obregón, 

Ciudad de México, con superficie de 1092.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su 

cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-19228-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 18 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Salvador Nava Martínez, ubicado en avenida Gustavo Díaz Ordaz s/n, colonia 
Jalalpa El Grande, C.P. 01290, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, con superficie de 2961.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/119/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA SALVADOR NAVA MARTÍNEZ”, UBICADO EN AVENIDA GUSTAVO 

DÍAZ ORDAZ S/N, COLONIA JALALPA EL GRANDE, C.P. 01290, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2961.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control  

o administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble denominado “Escuela Primaria Salvador Nava Martínez”, 

ubicado en Avenida Gustavo Díaz Ordaz s/n, Colonia Jalalpa El Grande, C.P. 01290, Delegación Álvaro 

Obregón, Ciudad de México, con superficie de 2961.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-15528-4. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 11 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 18 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 

de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6 

fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 

inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACLARACIÓN al Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan, publicado el 6 de abril de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

ACLARACIÓN AL ACUERDO NÚMERO 01/03/16 POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA QUE SE 
MENCIONAN, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE ABRIL DE 2016. 

En la Primera Sección, páginas 12 y 13, dice: 

A la Oficina del Secretario: 

1. a 5. … 

II. A la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación: 

6. Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa. 

7. Dirección General de Evaluación de Políticas. 

8. Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación. 

9. Dirección General del Sistema de Información y Gestión Educativa. 

10. Dirección General de Televisión Educativa. 

11. Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

III. A la Subsecretaría de Educación Superior: 

12. Dirección General de Educación Superior Universitaria. 

13. Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

14. Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 

15. Dirección General de Profesiones. 

16. Instituto Politécnico Nacional. 

17. Universidad Pedagógica Nacional. 

18. Universidad Abierta y a Distancia de México 

19. Tecnológico Nacional de México. 

Debe decir: 

A la Oficina del Secretario: 

1. a 5. … 

6. Instituto Politécnico Nacional. 

II. A la Subsecretaría de Planeación, Evaluación y Coordinación: 

7. Dirección General de Planeación, Programación y Estadística Educativa. 

8. Dirección General de Evaluación de Políticas. 

9. Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación. 

10. Dirección General del Sistema de Información y Gestión Educativa. 

11. Dirección General de Televisión Educativa. 

12. Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente. 

III. A la Subsecretaría de Educación Superior: 

13. Dirección General de Educación Superior Universitaria. 

14. Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

15. Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la Educación. 

16. Dirección General de Profesiones. 

17. Universidad Pedagógica Nacional. 

18. Universidad Abierta y a Distancia de México 

19. Tecnológico Nacional de México. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño Mayer.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Culiacán perteneciente al Estado de Sinaloa,  
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE SINALOA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, ING. ROSENDO ENRIQUE CAMACHO LUQUE; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

CULIACÁN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. SERGIO 

TORRES FÉLIX, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DR. JOSÉ GUADALUPE ROBLES 

HERNÁNDEZ Y EL TESORERO MUNICIPAL, LIC. EDGAR KELLY GARCÍA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 

de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de  

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la  
Avenida Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de  
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una entidad de carácter público, integrante del Estado de Sinaloa, dotada de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su 
hacienda, con fundamentos en los artículos 115, primer párrafo y fracciones II y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18 fracción I, 110, 111 y 123 de la Constitución Política y 
1, 4 y 15 de la Ley de Gobierno Municipal, ambas del Estado de Sinaloa. 

III. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, el Presidente Municipal, Lic. Sergio Torres Félix, es su representante legal, y le asisten 
con su firma el Secretario del H. Ayuntamiento y el Tesorero Municipal, Dr. José Guadalupe Robles 
Hernández y Lic. Edgar Kelly García, respectivamente, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 52 
fracción VI y 59 fracción VII, del mismo ordenamiento. 

IV. Que señala como domicilio para los efectos legales correspondientes del presente acuerdo, el 
ubicado en el Palacio Municipal, sitio en Avenida Gral. Álvaro Obregón entre las calles Gral. Mariano 
Escobedo y Lic. Benito Juárez, de la colonia centro, C.P. 80000 en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, y 
tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MCU9710067R9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; 
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así como en lo previsto por los artículos 3o., 18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 13, 15, 16, 37, 38, 39 y 52 de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa; 1o. fracción III, 2o., 3o., 4o., 10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de 
Sinaloa; 12, 14, 43, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, 
II y IV, 17, 18, 33, 48 y 51 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7A, 
8, 9 fracciones I, VI, XX, 10 fracción XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano; 1o., 8o., 10 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 
2o., 8o. y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5A, 
7, 8 fracciones I, V y XXIX, 9 fracciones IV, XIX y XX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 

la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 

subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 

para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 

Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  

y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 

beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  

el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 
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SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS  
POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 
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DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  

(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 

37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  

a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 
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i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 

acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 

Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 

el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 

Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 

la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 

deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 

así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 

de su conclusión. 
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DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 

mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados; 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 

Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 

lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 

instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Rosendo Enrique Camacho Luque, Delegado de “LA SEDATU” en Sinaloa. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, al Lic. Sergio Torres Félix, Presidente Municipal, asistido por el Dr. José 
Guadalupe Robles Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento y el Lic. Edgar Kelly García, Tesorero 
Municipal, de Culiacán, Sinaloa. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sinaloa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de 
febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Culiacán, Sergio Torres Félix.- Rúbrica.- El Secretario 
del H. Ayuntamiento de Culiacán, José Guadalupe Robles Hernández.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal de 
Culiacán, Edgar Kelly García.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Culiacán Rosales Culiacán 25006101 y 25006102 

Costa Rica Culiacán 25006103 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Culiacán, Sergio Torres Félix.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Culiacán, José Guadalupe Robles Hernández.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal de Culiacán, Edgar Kelly 
García.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Culiacán perteneciente al Estado de Sinaloa, subsidios federales por la cantidad de 
$5’266,900.00 (Cinco millones doscientos sesenta y seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Culiacán $5’266,900.00 $0.00 $5’266,900.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Culiacán, Sergio Torres Félix.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Culiacán, José Guadalupe Robles Hernández.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal de Culiacán, Edgar Kelly 
García.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $3’511,283.00 (Tres millones quinientos once mil doscientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Culiacán $0.00 $0.00 $3’511,283.00 $0.00 $3’511,283.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Culiacán, Sergio Torres Félix.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de 
Culiacán, José Guadalupe Robles Hernández.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal de Culiacán, Edgar Kelly 
García.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015  

y al Municipio de Mazatlán perteneciente al Estado de Sinaloa, suscrito  
el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE SINALOA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, ING. ROSENDO ENRIQUE CAMACHO LUQUE; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

MAZATLÁN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. CARLOS 

EDUARDO FELTON GONZÁLEZ Y LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, LA LIC. MA. DEL ROSARIO TORRES 

NORIEGA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
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metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que se encuentra legalmente constituido e instalado conforme a los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 110 y demás relativos de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa y 15 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

III. Que está legalmente investido de personalidad jurídica y posee patrimonio propio. 

IV. El Ing. Carlos Eduardo Felton González, resultó electo Presidente Municipal, según consta en la 
Constancia de Mayoría y Validez de fecha 10 de julio del año 2013, suscrita por los CC. Lic. Luis 
Antonio Martínez Peña y Lic. Domingo Zambrano Contreras, Presidente y Secretario 
respectivamente, del Consejo Estatal Electoral del Estado de Sinaloa, en el cual se declaran 
validadas y legales las elecciones correspondientes, y que está facultado para representar 
jurídicamente al Municipio de conformidad con las disposiciones que emanan del artículo 37 de la 
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa en relación con el artículo 30 del Reglamento 
Interior del Municipio de Mazatlán, Sinaloa. 

V. Que la Secretaria del H. Ayuntamiento, se encuentra facultada para asumir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 Fracción II y VI de la Ley de Gobierno Municipal  
del Estado de Sinaloa, en relación con el artículo 44 fracciones II y V del Reglamento Interior del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa. En el entendido de que, en caso de faltas temporal del Presidente 
Municipal serán cubiertas por el Secretario del Ayuntamiento en los términos y limitaciones que 
señalan los artículos 20 y 21 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 

VI. Que tiene su domicilio legal en Calle Ángel Flores sin número en el centro de la ciudad de Mazatlán, 
Sinaloa, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MMA810101BN9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 3o., 18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 13, 15, 16, 37, 38, 39, y 52 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa; 1o. fracción III, 2o., 3o., 4o., 10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa; 12, 
14, 43, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II, y IV, 17, 
18, 33, 48 y 51 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7A, 8, 9 
fracciones I, VI, XX, 10 fracción XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y 
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Humano; 1o., 8o., 10 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 
2o., 8o. y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5A, 
7, 8 fracciones I, V y XXIX, 9 fracciones IV, XIX y XX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los 
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 
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CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por 
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, “El 
Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras normas 
federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Rosendo Enrique Camacho Luque, Delegado de “LA SEDATU” en Sinaloa. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Carlos Eduardo Felton González, Presidente Municipal de Mazatlán y 
la Lic. Ma. del Rosario Torres Noriega, Secretaria del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sinaloa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de 
febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Mazatlán, Carlos Eduardo Felton González.- Rúbrica.- 
La Secretaria del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Ma. del Rosario Torres Noriega.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Mazatlán Mazatlán 25012101, 25012102, 25012103 y 25012201
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Mazatlán, Carlos Eduardo Felton González.- Rúbrica.- La Secretaria del H. 
Ayuntamiento de Mazatlán, Ma. del Rosario Torres Noriega.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Mazatlán perteneciente al Estado de Sinaloa, subsidios federales por la cantidad de 
$20’438,670.00 (Veinte millones cuatrocientos treinta y ocho mil seiscientos setenta pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Mazatlán $7’796,239.00 $12’642,431.00 $20’438,670.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Mazatlán, Carlos Eduardo Felton González.- Rúbrica.- La Secretaria del H. 
Ayuntamiento de Mazatlán, Ma. del Rosario Torres Noriega.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $13’497,842.00 (Trece millones cuatrocientos noventa y siete mil ochocientos cuarenta y dos 
pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Mazatlán $0.00 $0.00 $5’413,686.00 $8’084,156.00 $5’413,686.00 $8’084,156.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Mazatlán, Carlos Eduardo Felton González.- Rúbrica.- La Secretaria del H. 
Ayuntamiento de Mazatlán, Ma. del Rosario Torres Noriega.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Navolato, Sinaloa. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015  

y al Municipio de Navolato perteneciente al Estado de Sinaloa, suscrito  
el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE SINALOA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, ING. ROSENDO ENRIQUE CAMACHO LUQUE; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

NAVOLATO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. MIGUEL 

ENRIQUE CALDERÓN QUEVEDO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. VÍCTOR HUGO 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 
de diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es una persona moral oficial con atribuciones establecidas expresamente en la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa, así como en la Ley de Gobierno Municipal. 

III. Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 15, 37 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa, el C. Presidente Municipal tiene facultad de representación del Ayuntamiento, 
correspondiéndole ejercer las funciones ejecutivas, acompañado por el C. Secretario del 
Ayuntamiento conforme a lo dispuesto por el artículo 52 fracción VI. 

IV. Que su domicilio legal para los efectos señalados en el presente Acuerdo de Coordinación, se ubica 
en Avenida Antonio Rosales, # 49 Norte, colonia Centro, C.P. 80370 en la Ciudad de Navolato, 
Sinaloa, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MNA840101GH6. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 3o., 18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 13, 15, 16, 37, 38, 39, y 52 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa; 1o. fracción III, 2o., 3o., 4o., 10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa; 12, 
14, 43, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II, y IV, 17, 
18, 33, 48 y 51 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7A, 8, 9 
fracciones I, VI, XX, 10 fracción XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano; 1o., 8o., 10 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 
2o., 8o. y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5A, 
7, 8 fracciones I, V y XXIX, 9 fracciones IV, XIX y XX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
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para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal  
de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 
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“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción  
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 
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c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA  
HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Rosendo Enrique Camacho Luque, Delegado de “LA SEDATU” en Sinaloa. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Miguel Enrique Calderón Quevedo, Presidente Municipal de Navolato 
y el Lic. Víctor Hugo González Martínez, Secretario del H. Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sinaloa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de 
febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Navolato, Miguel Enrique Calderón Quevedo.- 
Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Navolato, Víctor Hugo González Martínez.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Licenciado Benito Juárez (Campo 
Gobierno) 

Navolato 25018101 y 25018102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Navolato, Miguel Enrique Calderón Quevedo.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Navolato, Víctor Hugo González Martínez.- Rúbrica. 

 

Anexo II 
“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Navolato perteneciente al Estado de Sinaloa, subsidios federales por la cantidad de 
$7’171,928.00 (Siete millones ciento setenta y un mil novecientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Navolato $7’171,928.00 $0.00 $7’171,928.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Navolato, Miguel Enrique Calderón Quevedo.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Navolato, Víctor Hugo González Martínez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 
“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $4’781,290.00 (Cuatro millones setecientos ochenta y un mil doscientos noventa pesos  
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Navolato $0.00 $0.00 $4’781,290.00 $0.00 $4’781,290.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Navolato, Miguel Enrique Calderón Quevedo.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Navolato, Víctor Hugo González Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Rosario, Sinaloa. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015  

y al Municipio de Rosario perteneciente al Estado de Sinaloa, suscrito  
el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE SINALOA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, ING. ROSENDO ENRIQUE CAMACHO LUQUE; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE ROSARIO, 

EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. JOSÉ ARTURO 

FLORES GUZMÁN, ASISTIDO POR LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, PROFA. TERESITA DE JESÚS 

BENÍTEZ SANDOVAL, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a  
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán  
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
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metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contemplan y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Entre sus atribuciones, compete al Ayuntamiento de Rosario, el ejercer de manera exclusiva el 
gobierno municipal, conforme a las disposiciones que establece la Constitución Federal, la 
Constitución Estatal y las leyes que de ella emanen, llevar la jefatura política administrativa de  
la municipalidad y presidir de las sesiones del cabildo, de conformidad a lo establecido en el artículo 
111 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

III. El Ing. José Arturo Flores Guzmán, quien se encuentra facultado para la celebración del presente 
Convenio en términos de lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 16, 29 fracciones VII, XV, 37 y demás 
relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, quien acredita debidamente su 
responsabilidad con la constancia de mayoría expedida por el XXII Consejo Distrital Electoral de 
Rosario, Sinaloa, suscrita por los Lic. Jorge Lorenzo Aguilar Sarabia y Lic. José Alberto Soto 
Lizárraga, en su carácter de Presidente y Secretario, respectivamente, del mencionado Órgano 
electoral, instrumento de fecha 10 de julio del año 2013, en el que se declara Presidente Municipal y 
Síndico Procurador electos del H. Ayuntamiento de Rosario, Sinaloa. 

IV. Señala como domicilio legal ubicado en el edificio del Palacio Municipal, sito en Calle Ángel Flores y 
18 de Marzo S/No. Colonia Centro, de esta Ciudad de Rosario, Sinaloa, cualquier cambio de 
domicilio deberá ser notificado con 15 días hábiles de anticipación, en caso contrario, todas las 
notificaciones se tendrán como válidamente hechas en el domicilio señalado, y tiene como Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) el MRS8501019X2. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015;  
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 3o., 18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 13, 15, 16, 37, 38, 39 y 52 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa; 1o. fracción III, 2o., 3o., 4o., 10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa; 12, 
14, 43, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II y IV, 17, 
18, 33, 48 y 51 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7A, 8, 9 
fracciones I, VI, XX, 10 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano; 1o., 8o., 10 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 
2o., 8o. y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5A, 
7, 8 fracciones I, V y XXIX, 9 fracciones IV, XIX y XX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

 “EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será  
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 



108     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en  
el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, 
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción  
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de  
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Rosendo Enrique Camacho Luque, Delegado de “LA SEDATU” en Sinaloa. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. José Arturo Flores Guzmán, Presidente Municipal de Rosario y a la 
Profa. Teresita de Jesús Benítez Sandoval, Secretaria del H. Ayuntamiento de Rosario, Sinaloa. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sinaloa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de 
febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Rosario, José Arturo Flores Guzmán.- Rúbrica.-  
La Secretaria del H. Ayuntamiento de Rosario, Teresita de Jesús Benítez Sandoval.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Rosario Rosario 25014101 y 25014102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Rosario, José Arturo Flores Guzmán.- Rúbrica.- La Secretaria del H. 
Ayuntamiento de Rosario, Teresita de Jesús Benítez Sandoval.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Rosario perteneciente al Estado de Sinaloa, subsidios federales por la cantidad de $5’722,978.00 
(Cinco millones setecientos veintidós mil novecientos setenta y ocho pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Rosario $5’722,978.00 $0.00 $5’722,978.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Rosario, José Arturo Flores Guzmán.- Rúbrica.- La Secretaria del H. 
Ayuntamiento de Rosario, Teresita de Jesús Benítez Sandoval.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $3’815,324.00 (Tres millones ochocientos quince mil trescientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Rosario $0.00 $0.00 $3’815,324.00 $0.00 $3’815,324.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Rosario, José Arturo Flores Guzmán.- Rúbrica.- La Secretaria del H. 
Ayuntamiento de Rosario, Teresita de Jesús Benítez Sandoval.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Salvador Alvarado, Sinaloa. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015  

y al Municipio de Salvador Alvarado perteneciente al Estado de Sinaloa, suscrito  
el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE SINALOA, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, ING. ROSENDO ENRIQUE CAMACHO LUQUE; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE 

SALVADOR ALVARADO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, 

LIC. LILIANA ANGÉLICA CÁRDENAS VALENZUELA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. 

MARCO ANTONIO LÓPEZ GONZÁLEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, con capacidad legal para suscribir el presente 
acuerdo de conformidad a lo prevenido por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 110 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

III. Que entre de sus facultades contenidas en el artículo 29 de la Ley de Gobierno Municipal está la de 
fijar la política y sistemas técnicos a que debe sujetarse la planeación urbanística. 

IV. Cuenta con facultades para celebrar el presente convenio las cuales están debidamente sustentadas 
en los artículos 15 y 37 de la Ley de Gobierno Municipal. Que para los efectos el presente 
instrumento señala como domicilio el ubicado en Blvd. Antonio Rosales s/n, colonia Centro,  
C.P. 81400, Guamúchil Salvador Alvarado, Sinaloa, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) el MSA970825-J65. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 3o., 18 fracción I, 66 primer párrafo, 72, 110, 111 y 123 de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1o., 3o., 7o., 8o., 9o., 11, 21 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3, 4, 13, 15, 16, 37, 38, 39, y 52 de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa; 1o. fracción III, 2o., 3o., 4o., 10 y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sinaloa; 12, 
14, 43, de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado de Sinaloa; 1, 15 fracciones I, II, y IV, 17, 
18, 33, 48 y 51 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 2, 7A, 8, 9 
fracciones I, VI, XX, 10 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano; 1o., 8o., 10 fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o., 
2o., 8o. y 10 fracción XXIII del Reglamento interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 1, 2, 4, 5A, 
7, 8 fracciones I, V y XXIX, 9 fracciones IV, XIX y XX del Reglamento Interior de la Unidad de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el Anexo 
I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección establecidos en 
4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los subsidios 
federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD 
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, 
y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” de 
“LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Ing. Rosendo Enrique Camacho Luque, Delegado de “LA SEDATU” en Sinaloa. 

Por parte de “EL MUNICIPIO”, a la Lic. Liliana Angélica Cárdenas Valenzuela, Presidenta Municipal de 
Salvador Alvarado, Sinaloa. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Sinaloa. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de 
febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: la Presidenta Municipal de Salvador Alvarado, Liliana Angélica Cárdenas 
Valenzuela.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Marco Antonio López 
González.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Guamúchil Salvador Alvarado 25015101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
la Presidenta Municipal de Salvador Alvarado, Liliana Angélica Cárdenas Valenzuela.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Marco Antonio López González.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Salvador Alvarado perteneciente al Estado de Sinaloa, subsidios federales por la cantidad de 
$2’987,800.00 (Dos millones novecientos ochenta y siete mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), que se 
distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Salvador Alvarado $2’987,800.00 $0.00 $2’987,800.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
la Presidenta Municipal de Salvador Alvarado, Liliana Angélica Cárdenas Valenzuela.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Marco Antonio López González.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $1’991,868.00 (Un millón novecientos noventa y un mil ochocientos sesenta y ocho pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Salvador 
Alvarado 

$0.00 $0.00 $1’991,868.00 $0.00 $1’991,868.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Sinaloa, Rosendo Enrique Camacho Luque.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
la Presidenta Municipal de Salvador Alvarado, Liliana Angélica Cárdenas Valenzuela.- Rúbrica.-  
El Secretario del H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado, Marco Antonio López González.- Rúbrica. 



122     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.5719 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil setecientos 

diecinueve diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0625 y 4.1125 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco 

J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 12 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
AVISO por el que la autoridad investigadora de la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la 
investigación por denuncia identificada bajo el número de expediente DE-011-2016, por la posible comisión de 
prácticas monopólicas absolutas en el mercado de servicios integrales de estudios de laboratorio y de banco  
de sangre, así como de bienes y servicios relacionados con éstos, contratados por el Sistema Nacional de Salud en el 
territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica.- Autoridad Investigadora.- DE-011-2016. 

AVISO POR EL QUE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA INICIA LA INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE  

DE-011-2016, POR LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE 

SERVICIOS INTEGRALES DE ESTUDIOS DE LABORATORIO Y DE BANCO DE SANGRE, ASÍ COMO DE BIENES Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTOS, CONTRATADOS POR EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD EN EL 

TERRITORIO NACIONAL. 

Derivado de la información aportada por la denunciante en el expediente señalado, esta Comisión Federal 

de Competencia Económica (COMISIÓN) tuvo conocimiento de hechos que derivaron en la posible realización 

de conductas de prácticas monopólicas absolutas previstas por el artículo 53 de la Ley Federal de 

Competencia Económica, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés de mayo de dos 

mil catorce, y que entró en vigor el siete de julio del mismo año (LFCE), disposición vigente al momento del 

inicio de la presente investigación; así como el artículo 9o. de la Ley Federal de Competencia Económica, 

publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue 

publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, en el mercado investigado de los SERVICIOS 

INTEGRALES DE ESTUDIOS DE LABORATORIO Y DE BANCO DE SANGRE, ASÍ COMO DE BIENES Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON ÉSTOS, CONTRATADOS POR EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD EN 

EL TERRITORIO NACIONAL. 

Por consiguiente, esta COMISIÓN cuenta con elementos suficientes para el inicio de una investigación, en 

términos de los artículos 66 y 71 de la LFCE. Esta autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad 

investigadora prevista en los artículos 12, fracción I, 66 y 73 de la LFCE, toda vez que existe una causa 

objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles prácticas monopólicas absolutas previstas en el artículo 

53 de la LFCE, y posiblemente en el artículo 9o. de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en 

el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el 

DOF el nueve de abril de dos mil doce. 

Por lo anterior, se inicia la investigación por denuncia identificada con el número de expediente  

DE-011-2016, con el objeto de determinar si se han o no actualizado o si se están o no actualizando las 

conductas previstas en el artículo 53 de la LFCE; y posiblemente en el artículo 9o. de la Ley Federal de 

Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 

cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce; y en su caso, las demás 

conductas prohibidas por los ordenamientos anteriormente mencionados de las que tenga conocimiento la 

COMISIÓN en virtud de la investigación. 

Lo anterior, en la inteligencia de que los actos que puedan constituir violaciones a la LFCE y a la Ley 

Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos 

noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, habrán de 

determinarse, en su caso, en el dictamen de probable responsabilidad a que se refieren los artículos 79 y 80 

de la LFCE, toda vez que el presente acuerdo se refiere únicamente al inicio de un procedimiento de 

investigación, el cual es de carácter administrativo, en el que aún no se han identificado en definitiva los actos 

que, en su caso, pueden constituir una violación a la LFCE o a la Ley Federal de Competencia Económica, 

publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, cuya última reforma 

fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, ni está determinando en definitiva el o los sujetos a 

quien o quienes, en su caso, se les deberá oír en defensa como probables responsables de una infracción  

a la misma. 
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El presente procedimiento no debe entenderse como un prejuzgamiento sobre la responsabilidad de 
agente económico alguno, tal como se dispone en el segundo párrafo del artículo 54 de las Disposiciones 
Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica, publicadas en el DOF el diez de noviembre de 
dos mil catorce, sino como una actuación de la autoridad tendiente a verificar el cumplimiento de la LFCE, así 
como de la Ley Federal de Competencia Económica, publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, cuya última reforma fue publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce, 
por lo que sólo en caso de existir elementos suficientes para sustentar la actualización de contravenciones a 
las mismas, se procederá en términos de los artículos 78 y 80 de la LFCE. 

En términos del artículo 71, párrafos tercero y cuarto, de la LFCE, el periodo de la investigación no será 
inferior a treinta días hábiles ni excederá de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la fecha del 
presente acuerdo, mismo que podrá ser ampliado hasta por cuatro ocasiones. 

Con fundamento en los artículos 3, fracciones IX, X y XI, 76, 124 y 125 de la LFCE, la información y los 
documentos que la COMISIÓN haya obtenido directamente en la realización de sus investigaciones 
y diligencias de verificación será reservada, confidencial o pública. 

Con fundamento en los artículos 16, 17, fracción II, 26, fracción I, y 28, fracción I, del Estatuto Orgánico de 
la Comisión Federal de Competencia Económica (ESTATUTO), se turna el presente expediente a la Dirección 
General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas de esta COMISIÓN, para efecto de tramitar el 
procedimiento de investigación y en general, para que en términos de los artículos aplicables ejerza las 
facultades que le otorga el ESTATUTO para realizar la presente investigación. 

Con fundamento en el artículo 55 de las Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia 
Económica, 26 y 28, fracción XI, de la LFCE, se ordena enviar para su publicación en el sitio de internet de la 
COMISIÓN, apartado de la Autoridad Investigadora, así como en el DOF, el presente aviso, dentro del primer 
periodo de investigación a que se refiere el tercer párrafo del artículo 71 de la LFCE. Lo anterior, para efectos 
de que cualquier persona pueda coadyuvar en este procedimiento durante el periodo de investigación. 

Ciudad de México, a primero de abril de dos mil dieciséis.- Así lo acordó y firma el Titular de la Autoridad 
Investigadora de esta Comisión, Carlos Mena Labarthe.- Rúbrica. 

(R.- 429109) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACLARACIÓN al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide 
la Disposición Técnica IFT-002-2016, Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz, publicado el 5 de 
abril de 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACLARACIÓN AL “ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE LA DISPOSICIÓN TÉCNICA IFT-002-2016, ESPECIFICACIONES Y 
REQUERIMIENTOS PARA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN 
FRECUENCIA MODULADA EN LA BANDA DE 88 MHZ A 108 MHZ.” PUBLICADO EL MARTES 5 DE ABRIL DE 2016 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EDICIÓN MATUTINA, PRIMERA SECCIÓN, ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS, INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 

Las diferencias corresponden en la parte inicial de los capítulos, en la numeración correspondiente: 

DICE: DEBE DECIR: 

CAPÍTULO 9. MEDIDORES E INSTRUMENTOS DE 
COMPROBACIÓN. 

CAPÍTULO 10. MEDIDORES E INSTRUMENTOS DE 
COMPROBACIÓN. 

CAPÍTULO 10. SISTEMA RADIADOR. CAPÍTULO 11. SISTEMA RADIADOR. 

CAPÍTULO 11. ÁREAS DE SERVICIO Y 
PROCEDIMIENTO ANALÍTICO PARA SU PRONÓSTICO. 

CAPÍTULO 12. ÁREAS DE SERVICIO Y 
PROCEDIMIENTO ANALÍTICO PARA SU PRONÓSTICO. 

CAPÍTULO 12. VIGILANCIA. CAPÍTULO 13. VIGILANCIA. 

CAPÍTULO 13. INTERFERENCIAS. CAPÍTULO 14. INTERFERENCIAS. 

CAPÍTULO 14. SEGURIDAD. CAPÍTULO 15. SEGURIDAD. 

CAPÍTULO 15. EXENCIONES. CAPÍTULO 16. EXENCIONES. 

 

Ciudad de México, a 7 de abril de 2016.- La Prosecretaria Técnica del Pleno, Yaratzet Funes López.- 
Rúbrica. 

(R.- 429154) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL LIC. HÉCTOR APREZA PATRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DEL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, SECRETARIO DE SALUD  

Y DIRECTOR GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO DE GUERRERO, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Secretario de Finanzas y 
Administración y el Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de 
Salud del Estado de Guerrero por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría  
de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones 
que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del  
presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Lic. Héctor Apreza Patrón, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, asiste 
a la suscripción del Convenio Específico 2016, de conformidad con los artículos 18 Apartado A 
fracción III y 22 fracciones XIX y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Guerrero Número 08; acreditando su cargo con copia del nombramiento expedido a su favor con 
fecha 27 del mes de octubre del año 2015, por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador 
Constitucional del Estado, el cual se adjunta al presente instrumento jurídico. 

2. Que el Dr. Carlos de la Peña Pintos, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 
Operativo de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, asiste a la suscripción del 
Convenio Específico 2016, de conformidad con los artículos 18 Apartado A fracción IX y 28 
fracciones I, III y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 
08, acreditando su cargo con copia del nombramiento expedido a su favor con fecha 27 del mes de 
octubre del año 2015, por el Lic. Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador Constitucional del 
Estado, el cual se adjunta al presente instrumento jurídico. 
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3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley Número 1212 de Salud 
del Estado de Guerrero y en los artículos 1,1 bis, 2, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico 2016 señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Ruffo Figueroa No. 6, Col. Burócratas, Código Postal Número 39090, 
Chilpancingo de los Bravo, Gro. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRA
MA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 3,794,872.56 0.00 3,794,872.56

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 6,794,872.56 0.00 6,794,872.56

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 3,391,413.00 0.00 3,391,413.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 2,027,406.00 74,319.00 2,101,725.00

Subtotal: 5,418,819.00 74,319.00 5,493,138.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 13,348,736.00 0.00 13,348,736.00

2 Salud Materna y Perinatal  P020 34,463,515.22 0.00 34,463,515.22
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 2,958,600.00 0.00 2,958,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 6,277,143.60 0.00 6,277,143.60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 13,094,604.00 328,112.60 13,422,716.60

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 388,080.00 0.00 388,080.00

Subtotal: 70,530,678.82 328,112.60 70,858,791.42

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018, U009 9,041.00 49,194.02 58,235.02

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 P018 642,089.88 0.00 642,089.88

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 P018, U009 7,885,923.20 16,493,630.00 24,379,553.20

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 236,630.00 0.00 236,630.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 U009 102,550.00 0.00 102,550.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 U009 238,609.97 0.00 238,609.97

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 654,005.00 0.00 654,005.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 4,361,014.00 0.00 4,361,014.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 87,438.48 0.00 87,438.48

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 140,479.50 0.00 140,479.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 U009 290,550.00 0.00 290,550.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 2,880,876.26 0.00 2,880,876.26

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 17,879,207.29 16,542,824.02 34,422,031.31

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 360,111.00 2,837,855.18 3,197,966.18

Subtotal: 360,111.00 2,837,855.18 3,197,966.18

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,313,841.00 68,260,047.20 71,573,888.20

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 1,551,478.00 0.00 1,551,478.00

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 838,017.14 0.00 838,017.14

Subtotal: 5,703,336.14 68,260,047.20 73,963,383.34

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

107,787,024.81 88,043,158.00 195,830,182.81
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
- SIAFF -. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $195,830,182.81 
(ciento noventa y cinco millones ochocientos treinta mil ciento ochenta y dos pesos 81/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales por un monto de $107,787,024.81 (ciento siete millones setecientos ochenta y siete 
mil veinticuatro pesos 81/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
y Administración de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 
y/o Servicios Estatales de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $88,043,158.00 (ochenta y ocho millones cuarenta y tres mil ciento 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o Servicios 
Estatales de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere la 
cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios 
Estatales de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  
Pública Federal. 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice la “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios 
federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de 
conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 
2016 establecidos en el “SIAFFASPE”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera  
de “LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo  
de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas  
en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y/o 
Servicios Estatales de Salud o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 
conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 
Servicios Estatales de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y/o Servicios 
Estatales de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, 
según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 
“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado 
el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de 
Salud la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan,  
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de 
Salud, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas u los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 
destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 
este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 
previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 
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XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones  
de “LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para 
la asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las 
direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de 
los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y/o 
Servicios Estatales de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 
el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento  
de las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración  
de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 
calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Servicios Estatales de Salud  
de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 
las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados 
por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto o 
solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 
de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento 
serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos  
por “LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Lic. Héctor Apreza Patrón Secretario de Finanzas y Administración 

2 Dr. Carlos de la Peña Pintos Secretario de Salud y Director General Operativo de los 
Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 23,222,429.20 0.00 0.00 23,222,429.20 0.00 0.00 0.00 23,222,429.20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3,794,872.56 0.00 3,794,872.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,794,872.56

3 Alimentación y 
Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 6,794,872.56 0.00 6,794,872.56 23,222,429.20 0.00 0.00 23,222,429.20 0.00 0.00 0.00 30,017,301.76

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,391,413.00 0.00 3,391,413.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,391,413.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,027,406.00 0.00 2,027,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,027,406.00

TOTALES 5,418,819.00 0.00 5,418,819.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,418,819.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 10,560,052.61 0.00 0.00 10,560,052.61 0.00 0.00 0.00 10,560,052.61

TOTALES 0.00 0.00 0.00 10,560,052.61 0.00 0.00 10,560,052.61 0.00 0.00 0.00 10,560,052.61

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 13,348,736.00 13,348,736.00 21,387,813.40 0.00 0.00 21,387,813.40 0.00 0.00 0.00 34,736,549.40

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 34,463,515.22 34,463,515.22 26,447,741.18 0.00 0.00 26,447,741.18 0.00 0.00 0.00 60,911,256.40

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,997,116.00 961,484.00 2,958,600.00 10,152,132.80 0.00 0.00 10,152,132.80 0.00 0.00 0.00 13,110,732.80

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 6,277,143.60 6,277,143.60 11,420,074.09 40,956,000.00 0.00 52,376,074.09 0.00 0.00 0.00 58,653,217.69

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

100,000.00 12,994,604.00 13,094,604.00 10,332,616.12 0.00 0.00 10,332,616.12 0.00 0.00 0.00 23,427,220.12

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

388,080.00 0.00 388,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 388,080.00

TOTALES 2,485,196.00 68,045,482.82 70,530,678.82 79,740,377.59 40,956,000.00 0.00 120,696,377.59 0.00 0.00 0.00 191,227,056.41
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

9,041.00 0.00 9,041.00 21,978.00 0.00 0.00 21,978.00 0.00 0.00 0.00 31,019.00

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 184,815.29 0.00 0.00 184,815.29 0.00 0.00 0.00 184,815.29

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 642,089.88 642,089.88 5,253.00 0.00 0.00 5,253.00 0.00 0.00 0.00 647,342.88

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

7,885,923.20 0.00 7,885,923.20 4,108,243.60 0.00 0.00 4,108,243.60 0.00 0.00 0.00 11,994,166.80

5 Prevención y 

Control del 
Paludismo 

236,630.00 0.00 236,630.00 1,331,267.00 0.00 0.00 1,331,267.00 0.00 0.00 0.00 1,567,897.00

6 Eliminación de 

la Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y 

Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

102,550.00 0.00 102,550.00 204,300.00 0.00 0.00 204,300.00 0.00 0.00 0.00 306,850.00

8 Prevención y 

Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y 

Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 238,609.97 238,609.97 18,049,585.87 0.00 0.00 18,049,585.87 0.00 0.00 0.00 18,288,195.84

10 Prevención y 

Control de la 
Diabetes  

654,005.00 0.00 654,005.00 28,234,330.84 0.00 0.00 28,234,330.84 0.00 0.00 0.00 28,888,335.84
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11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,325,014.00 1,036,000.00 4,361,014.00 14,264,566.47 0.00 0.00 14,264,566.47 0.00 0.00 0.00 18,625,580.47

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 87,438.48 87,438.48 1,571,328.00 0.00 0.00 1,571,328.00 0.00 0.00 0.00 1,658,766.48

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 7,225,074.70 0.00 0.00 7,225,074.70 0.00 0.00 0.00 7,365,554.20

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

290,550.00 0.00 290,550.00 7,624,256.95 0.00 0.00 7,624,256.95 0.00 0.00 0.00 7,914,806.95

15 Eliminación de 
la Lepra 

0.00 0.00 0.00 296,349.00 0.00 0.00 296,349.00 0.00 0.00 0.00 296,349.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres 

2,880,876.26 0.00 2,880,876.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,880,876.26

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 544,101.98 0.00 0.00 544,101.98 0.00 0.00 0.00 894,101.98

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 15,525,068.96 2,354,138.33 17,879,207.29 83,665,450.70 0.00 0.00 83,665,450.70 0.00 0.00 0.00 101,544,657.99

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

360,111.00 0.00 360,111.00 9,577,772.26 0.00 0.00 9,577,772.26 79,992,887.69 11,237,196.00 91,230,083.69 101,167,966.95

TOTALES 360,111.00 0.00 360,111.00 9,577,772.26 0.00 0.00 9,577,772.26 79,992,887.69 11,237,196.00 91,230,083.69 101,167,966.95



 

 

M
iércoles 13 de abril de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     17 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,313,841.00 3,313,841.00 91,823,195.02 72,970,500.00 0.00 164,793,695.02 0.00 0.00 0.00 168,107,536.02

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 1,551,478.00 1,551,478.00 18,987,469.28 0.00 0.00 18,987,469.28 0.00 0.00 0.00 20,538,947.28

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 838,017.14 838,017.14 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,017.14

TOTALES 0.00 5,703,336.14 5,703,336.14 110,810,664.30 72,970,500.00 0.00 183,781,164.30 0.00 0.00 0.00 189,484,500.44

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 31,684,067.52 76,102,957.29 107,787,024.81 317,576,746.66 113,926,500.00 0.00 431,503,246.66 79,992,887.69 11,237,196.00 91,230,083.69 630,520,355.16

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 febrero 3,794,872.56

Subtotal 3,794,872.56

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 6,794,872.56

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 febrero 3,391,413.00

Subtotal 3,391,413.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 febrero 2,027,406.00

Subtotal 2,027,406.00

 

Total 5,418,819.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 febrero 1,100,000.00

Subtotal 1,100,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,100,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 febrero 13,348,736.00

Subtotal 13,348,736.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 febrero 34,463,515.22

Subtotal 34,463,515.22

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 febrero 2,958,600.00

Subtotal 2,958,600.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 febrero 6,277,143.60

Subtotal 6,277,143.60

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 febrero 13,094,604.00

Subtotal 13,094,604.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 febrero 388,080.00

Subtotal 388,080.00

 

Total 70,530,678.82

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 febrero 9,041.00

Subtotal 9,041.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 febrero 642,089.88

Subtotal 642,089.88
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 febrero 7,885,923.20

Subtotal 7,885,923.20

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 febrero 236,630.00

Subtotal 236,630.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 febrero 102,550.00

Subtotal 102,550.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 febrero 238,609.97

Subtotal 238,609.97

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 febrero 654,005.00

Subtotal 654,005.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 febrero 4,361,014.00

Subtotal 4,361,014.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

 febrero 87,438.48

Subtotal 87,438.48

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 febrero 140,479.50

Subtotal 140,479.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 febrero 290,550.00

Subtotal 290,550.00
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15 Eliminación de la Lepra 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 febrero 2,880,876.26

Subtotal 2,880,876.26

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 17,879,207.29

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 febrero 360,111.00

Subtotal 360,111.00

 

Total 360,111.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 febrero 3,313,841.00

Subtotal 3,313,841.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 febrero 1,551,478.00

Subtotal 1,551,478.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 febrero 838,017.14

Subtotal 838,017.14

 

Total 5,703,336.14

 

Gran total 107,787,024.81

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 

6

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

80

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes a los que se 
otorgó capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud al personal del ayuntamiento 

50

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar como 
saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas 
como saludables 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al 
Programa en el año 

Número total de municipios de alta y 
muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al 
programa 

97

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención 
de la violencia en espacios públicos 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número total de municipios en el año  100 Porcentaje de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por eventos 
realizados entre eventos programados 
por cien. 

100



 

 

M
iércoles 13 de abril de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     23 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para 
difundir la cultura alimentaria tradicional 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 
personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de agua 
simple potable, actividad física y lactancia 
materna. 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a 
nivel nacional, estatal, jurisdiccional y 
local. 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y 
menos con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 19 años y 
menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y 
menos que tienen correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

10

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años y más 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 20 años y más 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 años y 
más que tienen correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física. 

10

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la evaluación 
periódica de 10 indicadores. 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 
en la página de la entidad por semana 

Número programado de boletines por 
publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico capturista 
contratado. 

Número de hospitales con Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités Estatales  
de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria (RHOVE, Diabetes 
y Registro de Cáncer) mediante contratación de 
personal capturista y paramédico 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 
Registro Nacional de Cáncer. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Publicación trimestral de panorama de 
Diabetes, de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas de V.E. por 
supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia prioritarios 
en los diferentes niveles técnico administrativos 
para verificar el cumplimiento de los 
lineamientos de vigilancia epidemiológica 

85

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el RSI 90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a 
la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño 
año del curso vs. Índice de Desempeño 
del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 
capacitación para fortalecer la competencia 
técnica 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso Número de unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento 

Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

60 Unidades de consulta externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento para favorecer la prevención 
secundaria de los trastornos mentales y del 
comportamiento. 

60

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de salud 
mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y síntomas 
más frecuentes en centros de salud y centros integrales 
de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.1.1 Estructura Número de hospitales generales con al 
menos una cama de psiquiatría 

Número total de hospitales generales 10 Hospitales generales con al menos una cama de 
psiquiatría 

10

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

15 Personal médico y/o paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención mhGAP 

15

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
con acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Número de municipios prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del marco legal en materia 
de seguridad vial entre el total de municipios 
prioritarios 

2
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas entre el 
total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados entre el total de 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

20

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba de 
VPH 

66

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

45

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia al cierre de 
2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia en 
2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación  

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

91

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con resultado anormal en 
la mastografía que fueron evaluadas con biopsia 
del total de mujeres con resultado de BIRADS 4 
o 5 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.3.1 Proceso Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) que dan servicio en 
unidades resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales (intérpretes) 
contratados. 

100 Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de intérpretes 
programados a contratar para dar servicio en las 
unidades médicas resolutivas 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, en el 
año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales activas en la 
Secretaría de Salud, programadas a 
capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas y evaluadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

4.2.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y se le dio por lo 
menos una consulta de control del 
puerperio, en el primer nivel de 
atención 

Total de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico 

65 Proporción de mujeres que tuvieron un evento 
obstétrico y que recibieron por lo menos una 
consulta de control de su puerperio 

65

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna estatal, programadas al 
año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión programadas 
para revisar la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente  

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número de servicios 
amigables para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación  

Servicios amigables instalados oficialmente. 20 Servicios amigables en proceso de acreditación 20

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa que 
son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

92

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

59,500

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año.  

6,990 Personal capacitado respecto del programado 210

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el postevento 
obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo durante 
el postevento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la atención del 
evento. 

42,079

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre 
y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

323,647

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se programan al 
menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

14

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

4

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación 
familiar para la atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención para 
mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 
con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

Número de vasectomías programadas en 
hombres de 20 a 64 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías realizadas 
en la Secretaría de Salud durante el año por 
cada 10 mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

576

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores de 
riesgo de violencia familiar y de 
género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección aplicadas 
a mujeres de 15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

67,303

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y 
de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

16,153

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en la  
NOM 046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo programado 

135
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto de las 
esperadas 

8,958

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades 
de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de Violencia 
Familiar y de Género realizadas en relación a las 
programadas 

7

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

48

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados 
por violencia severa y que fueron 
referidas por otras unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o más 
atendidas en servicios especializados por 
violencia severa y que se esperan sean 
referidas por otras unidades de salud. 

174,587 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 
severa atendidas en servicios especializados y 
que fueron referidas de otras unidades de salud. 

6,271

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de agresores 

48

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 
hrs. en unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 
en relación con los casos esperados 

112

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva 
de género 

Número de unidades de salud programadas 
para desarrollar acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud programadas 
con acciones de atención con perspectiva de 
género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

484

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respeto a 
los derechos humanos en relación a las 
unidades programadas 

30

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la 
prevención del hostigamiento y acoso 
sexual impulsada 

Servicios estatales de salud con una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de Salud con 
al menos una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y acoso sexual con 
relación a lo programado 

1

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas trabajadas en el 
área delimitada como de riesgo durante el barrido 
casa a casa 

70

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

20
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en perros y gatos en lugares de alta marginación 

90

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas 

69

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez 

Número de pacientes con probable 
brucelosis (rosa de bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probables de brucelosis que reciben tratamiento 

100

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros ectodesparasitados 
con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros ectodesparasitados 
con fipronil del total de perros censados en un 
operativo de barrido casa a casa 

90

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 
insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Mide las casas que son rociadas con insecticida 
residual del total de casas visitadas en un 
operativo de barrido 

80

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.5 Proceso Número de perros ectodesparasitados 
con ivermectina 

Número de perros censados 70 Cobertura de perros ectodesparasitados con 
ivermectina del total de perros censados en el 
operativo de barrido casa a casa 

70

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas a 
los que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas  

100 Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo a 
las características de las viviendas. 

5

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 

95

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

5

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

5

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

5

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

95

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

5

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios programados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota gruesa 
para diagnóstico 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación en 
localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de notificación 
existentes en localidades prioritarias  

90 Estima la proporción de puestos de notificación 
que son visitados por personal del programa para 
la promoción de la notificación 

90

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo.  

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 95

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos realizadas por la comunidad. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de criaderos 
de anofelinos  

Número de localidades prioritarias  450 Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria 
en la eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

20

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados. 

Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico. 

5

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de localidades programadas 
a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos ciclos en las 
localidades con vigilancia entomológica. 

5

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos supervisados.  Número de casos confirmados con 
dos pruebas serológicas distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se ministra 
el tratamiento supervisado, de acuerdo a los 
lineamientos especificados en el Manual de 
Diagnóstico y Tratamiento de la Enfermedad de 
Chagas. 

30

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de Chagas 
realizadas a mujeres embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en el 
área endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico para Enfermedad de 
Chagas a embarazadas, residentes o procedentes 
de áreas endémicas prioritarias, en cualquier 
momento de la gestación. 

12

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con encuesta 
entomológicas realizadas. 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

195 El indicador medirá el número de localidades en 
las que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

70

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas  Número de localidades programadas 
a rociar  

195 Se pretende establecer el control químico del 
vector mediante rociado residual intradomiciliario 
restringido a localidades prioritarias de alta 
incidencia 

140

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en SUIVE 100 Pretende mejorar el acceso a servicios de salud 
de calidad capacitando personal comunitario 
voluntario para que aplique de manera oportuna el 
tratamiento específico en la misma localidad 
donde ocurra la picadura de alacrán 

70
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9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado Número de casos por intoxicación por 
picadura de alacrán IPPA atendidos 
antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de alacrán 
IPPA  

100 El indicador medirá el número de casos a los que 
se les ministre con oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado por aquellos 
pacientes que son tratados en los primeros 30 
minutos después de ser picados por el alacrán. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, obesidad y 
la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función  100 UNEMES EC que cuentan con lo necesario para 
realizar acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones hipertensión 
arterial realizadas en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones programadas 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 Realizar detección oportuna de hipertensión 
arterial, en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento a los que se le midió y 
registró la presión arterial  

Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

100 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con obesidad, 
que están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con obesidad, que están en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención  

100 Porcentaje de pacientes con obesidad, en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con dislipidemias que están 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

100 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza funciones de 
acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

Número de personal programado para 
contratación a través de RAMO 12, 
que participa en la ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo contratado, que 
realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

100

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de informes elaborados por 
supervisión previa o de evaluación de 
meta 

Número de supervisiones y/o asesoría  10 Verifica y evalúa las acciones realizadas o el 
incumplimiento de las mismas sugerido en base a 
lineamientos técnico- normativos, redactado en un 
informe como evidencia documental y/o 
verificables a través de la medición de avances de 
indicadores 

10

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta mayor a 
personal de salud o cuidadores 

2

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los lineamientos acordes 
al DOF del CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como mínimo seis veces al 
año con fundamento en acciones para la persona 
Adulta Mayor, así como la generación de 
acuerdos y seguimiento de compromisos 

1

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a entidades 
federativas con los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control realizadas a 
la persona adulta mayor durante la SSGG 

1
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12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud Mental en 
su componentes de depresión y alteraciones de 
memoria en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de sintomatología de 
Hiperplasia Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

50

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas por 100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

1,517,149

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 
programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades preventivas a 
población en general. 

3,858,054

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades 
aplicativas. 

834,755

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

6.4.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos programados por 100. 

175,075 Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 

14,204

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico por 100. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en materia 
de Salud Bucal. 

182

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados por 100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 
principales estrategias del programa. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

237

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

4

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 
programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez 
y subsecuentes del servicio estomatológico. 

491,362

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

19,338

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 
registrados (Casos Nuevos y retratamientos) 

1,237

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de tuberculosis 

186
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos 
de segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

15

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida. 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

459

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

5

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 100 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de pacientes 
y en sintomáticos dermatológicos. 

23

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en prevalencia 
y en vigilancia postratamiento. 

429

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar y 
curaron en el año en curso  

Número total de pacientes que 
ingresaron a tratamiento multibacilar 2 
años atrás.  

142 Porcentaje de curación de casos de lepra que 
ingresan a tratamiento con esquema multibacilar. 

14

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión.  

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 

8

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y desastres en 
menos de 48 hrs) 

95

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

7

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
del Grupo Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera. Total 4 estatal. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud 
seleccionadas, a quienes se le obtiene muestra 
con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a 
la unidad. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera. 

2
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, por ejemplo en 
ferias, periodos vacacionales, fiestas religiosas, 
etc. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 
programados por el Estado 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

8

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres realizados 
en referencia al programa de 
prevención de EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del 
programa de Prevención de EDA/Cólera 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

14

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 
SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Sais y Capasits). 

194

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año en 
la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con 
respecto a la meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 durante el periodo 
de notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con 
al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a 
través del porcentaje de personas con carga viral 
indetectable con 6 meses o más en TAR, con respecto al 
total de personas con 6 meses o más en tratamiento. 

75

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento para la 
TB activa en personas en TAR en la Secretaría de Salud, 
con respecto a la estimación personas en TAR en necesidad 
de tratamiento para la TB en la Secretaría de Salud. 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las 
ITS en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que las 
consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS 
requiere de un mínimo de dos visitas para su control. 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita, con respecto a la meta de cambio. Se 
consideran los casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 
edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal a 
personal de salud  

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas en 
el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de 
edad 

95

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en 
control nutricional por desnutrición o bajo 
peso  

Total de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

5

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 19 años 
con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 años 
que acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años que se les aplica el IMC en consulta. 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de prevención 
de violencia en la familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de intervenciones de prevención de 
violencia en la familia y la comunidad 
programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de prevención 
de violencia en la familia y la comunidad. 

70

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención 
integrada en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención.  

Total de madres estimadas de menores de 
10 años de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

70

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento con Plan A y 
B. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

95

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco años de edad que 
acuden a consulta de primera vez en el año, 
por Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

3

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70
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2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia en el 
periodo. 

Total de sesiones programadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

90

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad evaluados por primera vez en el año 
con la prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de edad 
atendidos en consulta del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados con la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

20

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado. 100 El Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad Federativa. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en la 
Entidad Federativa.  

Total de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud programados en cada Entidad 
Federativa  

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en cada 
Entidad Federativa. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas anualmente. 

5 El Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
(GAIA), en el año. 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y 
la(s) UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 
UMA que realizan acciones del programa de 
Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

90

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por tema 
en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema en los 
COECIA y sus comités  

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a menores 
de 18 años que acudieron a consulta 
externa de primera vez en el año 

Menores de 18 años que acudieron a 
consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años evaluados 
con cédula de detección de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer 
nivel de atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2do. nivel de atención; así 
como a personal de enfermería de la Unidad 
Médica Acreditada. 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha de 
cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en menores de 18 
años diagnosticados  

100 Detección temprana de casos de cáncer en 
menores de 18 años 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad  

Material elaborado para la detección 
oportuna de cáncer menores de 18 años de 
edad  

100 Material de difusión para la detección oportuna 
de cáncer en menores de 18 años de edad 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 
Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados  100 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 
18 años con cáncer 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en las entidades federativas 

100

 

ÍNDICE: Representado por: número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 74,319.00 74,319.00

TOTAL: 74,319.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 
35 Grageas. 

Descripción complementaria: HORMONAL PARA APEO 

55.00 8,725.00 479,875.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 
mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales) 

25.30 125,000.00 3,162,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta 
o jeringa con un ml. 

36.30 157,000.00 5,699,100.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 162,000.00 5,751,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 13,000.00 2,301,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 10,000.00 99,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

1,276.70 15,000.00 19,150,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: PRECIO POR PIEZA UNITARIA 

0.70 4,000,000.00 2,800,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.  

53.50 4,000.00 214,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 22,000.00 242,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 
de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 
longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla 
del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 4,460.00 178,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 
52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 450.00 878,625.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta recubierta Cada Tableta recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 55.00 116,854.10

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 55.00 146,080.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 30.00 39,600.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 10.00 20,568.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 5.00 5,010.50

TOTAL: 41,284,112.60

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 13.00 3,900.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 143.00 40,040.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 51.00 5,254.02
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.00 15.00 240,825.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas

22,575.00 43.00 970,725.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

110,820.00 26.00 2,881,320.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

110,820.00 93.00 10,306,260.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 180 
sobres de 25 gramos 

15,780.00 15.00 236,700.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 200 
sobres de 125 gramos cada uno 

40,450.00 40.00 1,618,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 9.7% microencapsulado 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

23,980.00 10.00 239,800.00

TOTAL: 16,542,824.02

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 5,557.00 373,652.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 
Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 1,175.00 2,231,912.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y 
una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 4,500.00 232,290.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg 
de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 2,514.00 6,846,577.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 
108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de 
agua Inyectable 

22,449.79 17.00 381,646.43

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

835.10 119.00 99,376.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxilo. Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 910.00 1,820,109.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg 
de darunavir. Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 351.00 1,747,485.09

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 4,733.00 6,430,395.79
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 4,522.00 9,607,531.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 177.00 960,980.79

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 251.00 421,609.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 277.00 1,029,398.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 
envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 3,208.00 1,116,255.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 251.00 270,578.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 5,134.00 13,635,904.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 807.00 310,017.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con 
capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 103.00 108,861.73

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 4.00 26,225.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 14,584.00 35,062,123.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 354.00 117,811.20

TOTAL: 82,830,742.87

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 
UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o 
Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado 
para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 109,200.00 1,912,092.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 
0.5 ml. 

15.80 240,240.00 3,795,792.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide 
pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina 
filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* 
Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 
32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) 
*Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular 
Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica 
inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 202,530.00 34,976,931.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa 
Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 
Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 
o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola 
cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38)
> 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 
10 dosis y diluyente. 

23.16 69,770.00 1,615,873.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno 
con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 30,700.00 3,518,527.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI 
(2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior 
de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas 
prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 32,160.00 5,200,272.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 6,400.00 102,400.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes 
a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 329,580.00 17,138,160.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo 
reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo 
reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 128,890.00 8,114,914.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 
ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g
3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 
8C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase 
con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 190,240.00 34,966,112.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes 
a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA 
Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 
frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 387,170.00 20,132,840.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 
frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 62,160.00 9,756,633.60

TOTAL: 141,230,547.20

 
Gran total 281,962,545.69

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 406,873.00 0.00 0.00 0.00 406,873.00 23,222,429.20 0.00 0.00 23,629,302.20

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3,794,872.56 0.00 3,794,872.56 583,556.90 0.00 0.00 0.00 583,556.90 0.00 0.00 0.00 4,378,429.46

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 505,156.92 0.00 0.00 0.00 505,156.92 0.00 0.00 0.00 3,505,156.92

Total: 6,794,872.56 0.00 6,794,872.56 1,495,586.82 0.00 0.00 0.00 1,495,586.82 23,222,429.20 0.00 0.00 31,512,888.58

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,391,413.00 0.00 3,391,413.00 1,194,460.00 0.00 0.00 0.00 1,194,460.00 0.00 0.00 0.00 4,585,873.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,027,406.00 74,319.00 2,101,725.00 617,390.00 0.00 0.00 0.00 617,390.00 0.00 0.00 0.00 2,719,115.00

Total: 5,418,819.00 74,319.00 5,493,138.00 1,811,850.00 0.00 0.00 0.00 1,811,850.00 0.00 0.00 0.00 7,304,988.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,709,170.23 0.00 0.00 0.00 1,709,170.23 10,560,052.61 0.00 0.00 12,269,222.84

Total: 0.00 0.00 0.00 1,709,170.23 0.00 0.00 0.00 1,709,170.23 10,560,052.61 0.00 0.00 12,269,222.84

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 305,000.00 0.00 0.00 0.00 305,000.00 0.00 0.00 0.00 1,405,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 305,000.00 0.00 0.00 0.00 305,000.00 0.00 0.00 0.00 1,405,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

13,348,736.00 0.00 13,348,736.00 4,209,004.40 0.00 0.00 0.00 4,209,004.40 21,387,813.40 0.00 0.00 38,945,553.80

2 Salud Materna y 
Perinatal 

34,463,515.22 0.00 34,463,515.22 4,584,401.00 0.00 0.00 0.00 4,584,401.00 26,447,741.18 0.00 0.00 65,495,657.40

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,958,600.00 0.00 2,958,600.00 1,883,804.00 0.00 0.00 0.00 1,883,804.00 10,152,132.80 0.00 0.00 14,994,536.80

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

6,277,143.60 0.00 6,277,143.60 18,822,227.00 0.00 0.00 0.00 18,822,227.00 52,376,074.09 0.00 0.00 77,475,444.69
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS TOTAL 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO  

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

13,094,604.00 328,112.60 13,422,716.60 1,333,329.00 0.00 0.00 0.00 1,333,329.00 10,332,616.12 0.00 0.00 25,088,661.72

6 Igualdad de Género 
en Salud  

388,080.00 0.00 388,080.00 235,444.00 0.00 0.00 0.00 235,444.00 0.00 0.00 0.00 623,524.00

Total: 70,530,678.82 328,112.60 70,858,791.42 31,068,209.40 0.00 0.00 0.00 31,068,209.40 120,696,377.59 0.00 0.00 222,623,378.41

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

9,041.00 49,194.02 58,235.02 11,664,291.50 0.00 0.00 0.00 11,664,291.50 21,978.00 0.00 0.00 11,744,504.52

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 714,626.44 0.00 0.00 0.00 714,626.44 184,815.29 0.00 0.00 899,441.73

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

642,089.88 0.00 642,089.88 361,070.00 0.00 0.00 0.00 361,070.00 5,253.00 0.00 0.00 1,008,412.88

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

7,885,923.20 16,493,630.00 24,379,553.20 48,231,641.80 0.00 0.00 0.00 48,231,641.80 4,108,243.60 0.00 0.00 76,719,438.60

5 Prevención y Control 
del Paludismo 236,630.00 0.00 236,630.00 1,580,376.00 0.00 0.00 0.00 1,580,376.00 1,331,267.00 0.00 0.00 3,148,273.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

102,550.00 0.00 102,550.00 523,183.20 0.00 0.00 0.00 523,183.20 204,300.00 0.00 0.00 830,033.20

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

238,609.97 0.00 238,609.97 5,547,939.30 0.00 0.00 0.00 5,547,939.30 18,049,585.87 0.00 0.00 23,836,135.14

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

654,005.00 0.00 654,005.00 2,804,550.68 0.00 0.00 0.00 2,804,550.68 28,234,330.84 0.00 0.00 31,692,886.52

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4,361,014.00 0.00 4,361,014.00 3,620,363.74 0.00 0.00 0.00 3,620,363.74 14,264,566.47 0.00 0.00 22,245,944.21

12 Atención del 
Envejecimiento 

87,438.48 0.00 87,438.48 603,650.00 0.00 0.00 0.00 603,650.00 1,571,328.00 0.00 0.00 2,262,416.48

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 22,190,968.93 0.00 0.00 0.00 22,190,968.93 7,225,074.70 0.00 0.00 29,556,523.13

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

290,550.00 0.00 290,550.00 7,071,540.61 0.00 0.00 0.00 7,071,540.61 7,624,256.95 0.00 0.00 14,986,347.56

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 354,955.00 0.00 0.00 0.00 354,955.00 296,349.00 0.00 0.00 651,304.00

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

2,880,876.26 0.00 2,880,876.26 1,319,230.50 0.00 0.00 0.00 1,319,230.50 0.00 0.00 0.00 4,200,106.76
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PR

OGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 1,330,396.30 0.00 0.00 0.00 1,330,396.30 544,101.98 0.00 0.00 2,224,498.28

18 Prevención y Control 

de las Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 17,879,207.29 16,542,824.02 34,422,031.31 107,918,784.00 0.00 0.00 0.00 107,918,784.00 83,665,450.70 0.00 0.00 226,006,266.01

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
360,111.00 2,837,855.18 3,197,966.18 9,621,469.26 0.00 0.00 0.00 9,621,469.26 9,577,772.26 0.00 91,230,083.69 113,627,291.39

Total: 360,111.00 2,837,855.18 3,197,966.18 9,621,469.26 0.00 0.00 0.00 9,621,469.26 9,577,772.26 0.00 91,230,083.69 113,627,291.39

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 

Universal 
3,313,841.00 68,260,047.20 71,573,888.20 7,099,862.82 0.00 0.00 0.00 7,099,862.82 164,793,695.02 0.00 0.00 243,467,446.04

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

1,551,478.00 0.00 1,551,478.00 4,998,165.34 0.00 0.00 0.00 4,998,165.34 18,987,469.28 0.00 0.00 25,537,112.62

3 Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
838,017.14 0.00 838,017.14 243,753.88 0.00 0.00 0.00 243,753.88 0.00 0.00 0.00 1,081,771.02

Total: 5,703,336.14 68,260,047.20 73,963,383.34 12,341,782.04 0.00 0.00 0.00 12,341,782.04 183,781,164.30 0.00 0.00 270,086,329.68

Gran Total: 107,787,024.81 88,043,158.00 195,830,182.81 166,271,851.75 0.00 0.00 0.00 166,271,851.75 431,503,246.66 0.00 91,230,083.69 884,835,364.91

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.  

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Administración, Héctor Apreza Patrón.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. CÉSAR NOMAR GÓMEZ MONGE, SECRETARIO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MÉXICO CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. JOAQUÍN GUADALUPE CASTILLO TORRES, SECRETARIO 
DE FINANZAS Y LA DRA. ELIZABETH DÁVILA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ISEM, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Secretario de Salud del 
Estado de México, el Secretario de Finanzas y la Directora General del ISEM por parte  
de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3 y 19 fracción 
III, 23 y 24 fracciones XXVII, XXXI y LV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de México y su titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, 
Doctor en Derecho Eruviel Ávila Villegas, según consta en el nombramiento expedido en fecha 25 de 
junio de 2015, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos  
de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su 
Reglamento; 6 y 7 fracciones V y XL del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y demás 
disposiciones aplicables. 

2.  Que la Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19 fracción IV, 25 y 26 fracciones I, II y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política Estatal en materia de salud y su 
Titular fue designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Doctor en Derecho 
Eruviel Ávila Villegas, según consta en el nombramiento expedido el 8 de diciembre de 2012, y 
cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su Reglamento; artículo 6 
fracciones II, XIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como de la Cláusula 
Segunda de “EL ACUERDO MARCO” y demás disposiciones aplicables. 

3. Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su Titular 
fue designada por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, según consta en el 
nombramiento expedido en fecha 16 de diciembre de 2012, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio, en términos de los artículos 294 fracciones VIII y IX del Reglamento 
de Salud del Estado de México, así como de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO” 
y demás disposiciones aplicables. 
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4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el (los) artículo(s) 2.4, 2.5, 2.5 bis y 2.16 del 
Código Administrativo del Estado de México y relativos, y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la 
Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Independencia Oriente Número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, Toluca Estado de México, Código Postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG
RAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

 P018 610,295.54 0.00 610,295.54

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

Subtotal: 4,610,295.54 0.00 4,610,295.54

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 3,375,951.00 0.00 3,375,951.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 U009 1,699,444.00 18,878.00 1,718,322.00

Subtotal: 5,075,395.00 18,878.00 5,094,273.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00

Subtotal: 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 11,028,733.07 0.00 11,028,733.07

2 Salud Materna y 
Perinatal 

 P020 15,822,894.22 0.00 15,822,894.22
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 3,875,456.00 0.00 3,875,456.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 5,319,590.60 0.00 5,319,590.60

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

 P020 15,829,916.00 2,899,905.40 18,729,821.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 481,499.00 0.00 481,499.00

Subtotal: 52,358,088.89 2,899,905.40 55,257,994.29

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

 P018, U009 295,205.00 1,399,558.26 1,694,763.26

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 2,240,721.06 6,963,725.00 9,204,446.06

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 212,190.00 0.00 212,190.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

 U009 198,430.00 0.00 198,430.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 U009 158,810.00 0.00 158,810.00

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

 U008 850,000.00 0.00 850,000.00

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 8,410,670.00 0.00 8,410,670.00

12 Atención del 
Envejecimiento 

 U008 293,176.08 0.00 293,176.08

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

 U009 389,222.50 0.00 389,222.50

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 561,487.20 0.00 561,487.20

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

 U009 59,400.00 0.00 59,400.00

Subtotal: 13,919,311.84 8,363,283.26 22,282,595.10

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

 P016 632,815.00 8,710,272.22 9,343,087.22

Subtotal: 632,815.00 8,710,272.22 9,343,087.22

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,877,941.00 233,755,624.70 238,633,565.70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

 P018 544,043.00 0.00 544,043.00

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

 P018 526,984.00 0.00 526,984.00

Subtotal: 5,948,968.00 233,755,624.70 239,704,592.70

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

89,044,874.27 253,747,963.58 342,792,837.85
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
- SIAFF -. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas  
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $342,792,837.85 
(trescientos cuarenta y dos millones setecientos noventa y dos mil ochocientos treinta y siete pesos  
85/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales por un monto de $89,044,874.27 (ochenta y nueve millones cuarenta y cuatro mil 
ochocientos setenta y cuatro pesos 27/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 
de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello  
a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme 
al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas  
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros 
que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Instituto de Salud del 
Estado de México. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $253,747,963.58 (doscientos cincuenta y tres millones setecientos 
cuarenta y siete mil novecientos sesenta y tres pesos 58/100 M.N.) serán entregados directamente a el 
Instituto de Salud del Estado de México, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere  
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través del Instituto de Salud del Estado de México, 
por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  
Pública Federal. 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice la “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios 
federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de 
conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 
2016 establecidos en el “SIAFFASPE”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera  
de “LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ‟LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo  
de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas  
en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 
se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 
“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 
elaborados y validados por el titular del Instituto de Salud del Estado de México o por aquel servidor 
público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable  
en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Instituto de Salud del Estado 
de México, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre del Instituto de Salud del Estado de México y 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, 
conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 
Comprobación del Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el 
nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través del Instituto de Salud del Estado de México la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto 
la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 
sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables al Instituto de Salud del Estado de México, a efecto de que esta 
última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” 
mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales 
en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización 
y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que el Instituto de Salud del Estado de México destine los insumos federales ministrados, a efecto 
de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas u los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, destino y resultados 
obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así 
como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, 
incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula 
tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 
que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 
y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 
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XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones  
de “LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o del Instituto de Salud del Estado de México de  
“LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 
se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 
sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 
lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales al Instituto de Salud del Estado de México de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido 
y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 
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V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto o 
solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 
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III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos  
por “LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, POR CONDUCTO  
DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Mtro. César Nomar Gómez Monge Secretario de Salud del Estado de México 

2 Lic. Joaquín Guadalupe Castillo Torres Secretario de Finanzas 

3 Dra. Elizabeth Dávila Chávez Directora General del ISEM 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 47,446,335.01 0.00 0.00 47,446,335.01 0.00 0.00 0.00 47,446,335.01

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

610,295.54 0.00 610,295.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 610,295.54

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00

TOTALES 4,610,295.54 0.00 4,610,295.54 47,446,335.01 0.00 0.00 47,446,335.01 0.00 0.00 0.00 52,056,630.55

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,375,951.00 0.00 3,375,951.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,375,951.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,699,444.00 0.00 1,699,444.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,699,444.00

TOTALES 5,075,395.00 0.00 5,075,395.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,075,395.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 5,500,000.00 5,500,000.00 53,718,432.00 0.00 0.00 53,718,432.00 0.00 0.00 0.00 59,218,432.00

TOTALES 0.00 5,500,000.00 5,500,000.00 53,718,432.00 0.00 0.00 53,718,432.00 0.00 0.00 0.00 59,218,432.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

0.00 11,028,733.07 11,028,733.07 41,154,113.75 0.00 0.00 41,154,113.75 0.00 0.00 0.00 52,182,846.82

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 15,822,894.22 15,822,894.22 42,949,034.00 0.00 55,002,504.00 97,951,538.00 0.00 0.00 0.00 113,774,432.22

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,226,316.00 1,649,140.00 3,875,456.00 1,888,981.50 0.00 0.00 1,888,981.50 0.00 0.00 0.00 5,764,437.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 5,319,590.60 5,319,590.60 7,661,190.00 179,592,900.00 0.00 187,254,090.00 0.00 0.00 0.00 192,573,680.60

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

100,000.00 15,729,916.00 15,829,916.00 29,946,880.00 0.00 0.00 29,946,880.00 0.00 0.00 0.00 45,776,796.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

481,499.00 0.00 481,499.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 481,499.00

TOTALES 2,807,815.00 49,550,273.89 52,358,088.89 123,600,199.25 179,592,900.00 55,002,504.00 358,195,603.25 0.00 0.00 0.00 410,553,692.14
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

295,205.00 0.00 295,205.00 5,706,924.00 0.00 0.00 5,706,924.00 0.00 0.00 0.00 6,002,129.00

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 492,491.64 0.00 0.00 492,491.64 0.00 0.00 0.00 492,491.64

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

2,240,721.06 0.00 2,240,721.06 25,116.00 0.00 0.00 25,116.00 0.00 0.00 0.00 2,265,837.06

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

212,190.00 0.00 212,190.00 3,869,716.00 0.00 0.00 3,869,716.00 0.00 0.00 0.00 4,081,906.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

198,430.00 0.00 198,430.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 198,430.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 158,810.00 158,810.00 6,555,626.28 0.00 0.00 6,555,626.28 0.00 0.00 0.00 6,714,436.28

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

0.00 850,000.00 850,000.00 160,067,175.58 0.00 13,525,925.00 173,593,100.58 0.00 0.00 0.00 174,443,100.58

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

8,018,670.00 392,000.00 8,410,670.00 203,670,488.51 0.00 1,430,923.40 205,101,411.91 0.00 0.00 0.00 213,512,081.91

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 293,176.08 293,176.08 8,550,360.00 0.00 0.00 8,550,360.00 0.00 0.00 0.00 8,843,536.08

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

389,222.50 0.00 389,222.50 81,998,703.68 0.00 0.00 81,998,703.68 0.00 0.00 0.00 82,387,926.18

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 22,471,951.00 0.00 0.00 22,471,951.00 0.00 0.00 0.00 22,471,951.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 29,940.00 0.00 0.00 29,940.00 0.00 0.00 0.00 29,940.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

561,487.20 0.00 561,487.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 561,487.20

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 702,967.00 0.00 0.00 702,967.00 0.00 0.00 0.00 952,967.00

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 59,400.00 59,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 59,400.00

TOTALES 11,915,925.76 2,003,386.08 13,919,311.84 494,141,459.69 0.00 14,956,848.40 509,098,308.09 0.00 0.00 0.00 523,017,619.93
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

632,815.00 0.00 632,815.00 12,332,500.00 0.00 0.00 12,332,500.00 251,618,200.07 29,761,497.00 281,379,697.07 294,345,012.07

TOTALES 632,815.00 0.00 632,815.00 12,332,500.00 0.00 0.00 12,332,500.00 251,618,200.07 29,761,497.00 281,379,697.07 294,345,012.07

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 4,877,941.00 4,877,941.00 82,036,809.82 264,747,294.40 0.00 346,784,104.22 0.00 0.00 0.00 351,662,045.22

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 544,043.00 544,043.00 995,000.00 0.00 643,009.50 1,638,009.50 0.00 0.00 0.00 2,182,052.50

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

0.00 526,984.00 526,984.00 394,405.00 0.00 0.00 394,405.00 0.00 0.00 0.00 921,389.00

TOTALES 0.00 5,948,968.00 5,948,968.00 83,426,214.82 264,747,294.40 643,009.50 348,816,518.72 0.00 0.00 0.00 354,765,486.72

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 26,042,246.30 63,002,627.97 89,044,874.27 814,665,140.77 444,340,194.40 70,602,361.90 1,329,607,697.07 251,618,200.07 29,761,497.00 281,379,697.07 1,700,032,268.41
 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD
SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 610,295.54

Subtotal 610,295.54

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 4,000,000.00

Subtotal 4,000,000.00

 

Total 4,610,295.54

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 3,375,951.00

Subtotal 3,375,951.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 1,699,444.00

Subtotal 1,699,444.00

 

Total 5,075,395.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 5,500,000.00

Subtotal 5,500,000.00

 

Total 5,500,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,000,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 11,028,733.07

Subtotal 11,028,733.07

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 15,822,894.22

Subtotal 15,822,894.22

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 3,875,456.00

Subtotal 3,875,456.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 5,319,590.60

Subtotal 5,319,590.60

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 15,829,916.00

Subtotal 15,829,916.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 481,499.00

Subtotal 481,499.00

 

Total 52,358,088.89

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 295,205.00

Subtotal 295,205.00
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 2,240,721.06

Subtotal 2,240,721.06

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 212,190.00

Subtotal 212,190.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 198,430.00

Subtotal 198,430.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 158,810.00

Subtotal 158,810.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 850,000.00

Subtotal 850,000.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 8,410,670.00

Subtotal 8,410,670.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 293,176.08

Subtotal 293,176.08

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 389,222.50

Subtotal 389,222.50
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 561,487.20

Subtotal 561,487.20

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

febrero 59,400.00

Subtotal 59,400.00

 

Total 13,919,311.84

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 632,815.00

Subtotal 632,815.00

 

Total 632,815.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 4,877,941.00

Subtotal 4,877,941.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 544,043.00

Subtotal 544,043.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 526,984.00

Subtotal 526,984.00

 

Total 5,948,968.00

 

Gran total 89,044,874.27

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de capacitación 
y actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de promoción 
de la salud para fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

4

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población 
general realizados 

Número de talleres para la promoción de 
la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres para la 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las acciones de 
supervisión integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

57

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en las 
que la población usuaria de los SESA 
presenta la CNS 

Número total de consultas otorgadas a 
la población usuaria de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) en relación a las programadas 

54

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y determinantes 
sociales 

Número de entidades federativas 
existentes en el país  

100 Porcentaje de entidades federativas con grupo 
estatal intersectorial de promoción de la salud y 
determinantes sociales instalado 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas 
para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al 
Programa en el año 

Número total de municipios de alta y 
muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de 
la salud para la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizadas. Eventos educativos programadas. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos, dado por eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua simple potable y 
actividad física. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 

 

80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la evaluación 
periódica de 10 indicadores. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 
en la página de la entidad por semana 

Número programado de boletines por 
publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico capturista 
contratado. 

Número de hospitales con Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités Estatales  
de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria (RHOVE, Diabetes 
y Registro de Cáncer) mediante contratación de 
personal capturista y paramédico 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica en todas las 

Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 

Registro Nacional de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Publicación trimestral de panorama de 

Diabetes, de Morbilidad Materna Severa y otras 

enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas de V.E. por 
supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia prioritarios 
en los diferentes niveles técnico administrativos 
para verificar el cumplimiento de los 
lineamientos de vigilancia epidemiológica 

80
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el RSI 90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados por 
el LESP del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 24

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud
y centros integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 1.2.3 Proceso Número de Usuarias que recibieron 

psicoeducación  

Número total de Usuarias 100 Psicoeducación a Usuarias del Hospital 

Psiquiátrico 

100

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa existentes 75 Prendas de ropa de calle existente en el hospital 75

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de rehabilitación 

Psicosocial  

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a los talleres 

de rehabilitación Psicosocial bajo los lineamientos 

del Manual de Programas de Rehabilitación 

Psicosocial 

50

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben apoyo 

económico por cada ocasión que asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al taller 100 Usuarios que reciben apoyo económico cuando 

asisten a los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a salidas 

terapéuticas bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso Número de personal capacitado sobre 
Perspectiva de Género para la prevención y 
atención a la violencia en el marco de los 
Derechos Humanos 

Total de Personal 30 Capacitación y sensibilización dirigida al personal 
sobre Perspectiva de Género para la prevención y 
atención a la violencia en el marco de los Derechos 
Humanos 

20
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
con acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 

proporcionan semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones 

instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 

que proporcionan semestralmente información al 

Observatorio Nacional entre el número de 

Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con propuesta de 

adecuación integral del marco legal en materia de 

seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Número de municipios prioritarios con propuesta 

de adecuación integral del marco legal en materia 

de seguridad vial entre el total de municipios 

prioritarios 

7

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 

seguridad vial en las entidades federativas entre el 

total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 

años que ha recibido pláticas de sensibilización 

sobre seguridad vial en las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la Prevención 

de Accidentes conformados entre el total de 

entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la Prevención 

de Accidentes activos entre el total de entidades 

federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

7

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

26

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba 
de VPH 

55
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas  
de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

45

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con VIH 

atendidas en CAPASITS o SAE que 

cuentan con detección de cáncer de 

cuello uterino en el último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 

atendidas en CAPASITS o SAE  

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH que 

cuentan con detección de cáncer de cuello 

uterino en el último año 

70

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 

readaptación social en los que se 

realizan acciones estatales de detección 

de cáncer de la mujer  

Número de centros femeniles de 

readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles de 

readaptación social en los que se realizan 

acciones estatales de detección de cáncer de la 

mujer del total de centros en las entidades 

80

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos verificados por 

físico médico en el año 

Total de mastógrafos registrados en el 

programa 

80 Proporción de equipos de mastografía 

verificados por físico médico en el año 

80

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura y 

equipamiento de clínicas de colposcopia 

al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 

equipamiento de clínicas de colposcopia en 

2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 

evaluación de infraestructura y equipamiento de 

clínicas de colposcopia 

40

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que cuentan 

con certificación  

Número de citotecnólogos que interpretan 

citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 

certificación del total de citotecnólogos del 

programa 

88

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 

cierre de 2016 han sido capacitados en 

control de calidad de mastografía 

(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 

mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 

capacitados en control de calidad de 

mastografía 

100

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en 

la mastografía de tamizaje que cuentan 

con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 

5 en la mastografía de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con resultado anormal 

en la mastografía que fueron evaluadas con 

biopsia del total de mujeres con resultado de 

BIRADS 4 o 5 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer que recibieron atención 

colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 

resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 

colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de acompañamiento 

emocional con personal acreditado en el 

Estándar de Acompañamiento 

Emocional 

Número grupos de acompañamiento 

emocional en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con grupo 

de acompañamiento emocional con personal 

acreditado en el Estándar de Acompañamiento 

Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de Salud, 
con respecto a los programados en el año. 

100



 

 

M
iércoles 13 de abril de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     69 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 

metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 

Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 

de Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 

neonatal metabólico 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de hospitales 

resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en hospitales 

resolutivos de la Secretaría de Salud, 

programados a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas de los hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer 

nivel de atención, capacitado en la 

atención pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel 

de atención, programado a capacitar en la 

atención pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas, 

en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 

de atención que fueron capacitados en la 

atención pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas. 

Total de reuniones del Comité de Morbilidad 

y Mortalidad Materna estatal, programadas 

al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas con respecto a las programadas 

durante el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas para revisar la salud materna 

y neonatal 

Total de visitas de supervisión programadas 

para revisar la salud materna y neonatal 

programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 

revisar las actividades de salud materna y 

neonatal, con respecto a las programadas a 

realizar en el año. 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 

activos, capacitados en temas de Salud 

Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 

capacitados en el año 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente  

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación  

Servicios amigables instalados oficialmente. 20 Servicios amigables en proceso de acreditación 20

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 

temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 

capacitación en temas de salud sexual y 

reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 

en temas de salud sexual y reproductiva 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 

de métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 

con vida sexual activa, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa 

que son usuarias activas de métodos 

anticonceptivos, y pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

73
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

136,367

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año 

Número de personas programadas para ser 

capacitadas en el año.  

6,990 Personal capacitado respecto del programado 570

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud registradas en el SIS al término 

del periodo reportado (31 de marzo, 30 

junio, 30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 

años de edad que no son derechohabientes de 

instituciones de seguridad social y que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado o 

aplicado en la Secretaría de Salud 

706,175

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 

programadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas al año (se programan al 

menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 

asesoría que se realizan durante el año a 

jurisdicciones y unidades médicas de primer 

nivel de atención. 

19

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

10

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de mujeres 

con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 

para instalar servicios de planificación 

familiar para la atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico. (Incluye hospitales con 

consulta externa y centros de salud 

urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 

hospitales con alta demanda de atención para 

mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 

con al menos un consultorio habilitado para la 

prestación de servicios de planificación familiar 

y anticoncepción a este grupo de mujeres 

3

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de detección 

aplicadas a mujeres de 15 años y más 

que presentaron marcadores de riesgo 

de violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 

programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección aplicadas 

a mujeres de 15 años y más respecto de las 

herramientas programadas. 

367,093

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia severa 

atendidas en los servicios 

especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 

unidas, usuarias de los servicios de salud 

que se espera reciban atención 

especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 

familiar y de género severa atendidas en 

servicios especializados respecto de las 

esperadas 

45,000

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 

unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades 

de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de 

Violencia Familiar y de Género realizadas en 

relación a las programadas 

19

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 

de víctimas en relación a los programados 

48

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 

difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 

programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 

elaborados en relación a lo programado 

4
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5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 

reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 

reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 

de agresores 

48

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que manifestaron 

haber vivido una situación de violación 

sexual, que fueron atendidas en las 

primeras 72 hrs. en unidades de salud y 

se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 

de personas que manifestaron haber vivido 

una situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 

en relación con los casos esperados 

860

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 

acciones de atención con perspectiva de 

género 

Número de unidades de salud programadas 

para desarrollar acciones de atención con 

perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud programadas 

con acciones de atención con perspectiva de 

género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería 

y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social capacitado en 

género en salud en el marco de los derechos 

humanos. 

603

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un directivo/a 

capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 

capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 

capacitados en género en salud con respeto a 

los derechos humanos en relación a las 

unidades programadas 

52

6 Igualdad de Género en 

Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con una 

política institucional para la prevención 

del hostigamiento y acoso sexual 

impulsada 

Servicios estatales de salud con una política 

institucional para la prevención del 

hostigamiento y acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de Salud con 

al menos una política institucional para la 

prevención del hostigamiento y acoso sexual 

con relación a lo programado 

1

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas  

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 

aplicada en perros y gatos 

95

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas en el 

barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 

barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas trabajadas en el 

área delimitada como de riesgo durante el barrido 

casa a casa 

70

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en 

perros y gatos en lugares de alta marginación 

90

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos de 

padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 

animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 

animales agresores, enfermos y ferales que se 

envían al laboratorio con base en el número de 

personas agredidas 

69

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 

Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 

actividades mediante el porcentaje de registro en 

Plataforma de manera trimestral 

48
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 

entomológicos de ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 

de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 

acciones de control larvario en las localidades de 

riesgo. 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en UBV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento 

de nebulización espacial en localidades prioritarias 

4

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado Intradomiciliar 

reportados en la Plataforma de 

Vigilancia Entomológica y Control 

Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 

atención con rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la Plataforma del 

SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas de 

Bioensayo funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por entidad 

federativa 

1

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 

Personal que aplica Insecticidas 

Adulticidas Organofosforados con 

estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios programados al 

Personal que aplica Insecticidas 

Adulticidas Organofosforados en el 

Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 

personal que aplica Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se vigilan efectos 

secundarios mediante estudios serológicos de 

Colinesterasa 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 

pacientes con probable paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos probables 

a quienes se les tomó una gota gruesa para 

diagnóstico 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 

Técnico Estatal de Certificación 

realizadas 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 

realizan para gestionar o informar las acciones para 

lograr la certificación del estado como área libre de 

transmisión del paludismo 

4

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación en 

localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de notificación 

existentes en localidades prioritarias  

90 Estima la proporción de puestos de notificación que 

son visitados por personal del programa para la 

promoción de la notificación 

90

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y atención 

médica del paludismo.  

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% de 

caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

positividad larvaria mayor a 1% en los 

estudios entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la eliminación 

y control de los criaderos de anofelinos realizadas 

por la comunidad. 

100
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 

trabajadas con eliminación de 

criaderos de anofelinos  

Número de localidades prioritarias  450 Estima la cobertura de localidades prioritarias 

trabajadas mediante la participación comunitaria en 

la eliminación de criaderos y hábitats de los 

anofelinos 

5

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 

estudios entomológicos realizados. 

Total de localidades prioritarias con 

estudios entomológicos programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán ser 

encuestadas entomológicamente, previos y 

posteriores a las intervenciones de control químico. 

3

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con viviendas mejoradas con 

encalado exterior  

Número de localidades con sus 

viviendas programada 

47 Promover el mejoramiento de las viviendas 

(encalado exterior en el 20% de las viviendas), en 

localidades prioritarias 

3

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas con 

insecticida residual  

Número de localidades programadas 

a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias con rociado 

intradomiciliar, aplicado en dos ciclos en las 

localidades con vigilancia entomológica. 

3

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 

supervisados.  

Número de casos confirmados con 

dos pruebas serológicas distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se ministra 

el tratamiento supervisado, de acuerdo a los 

lineamientos especificados en el Manual de 

Diagnóstico y Tratamiento de la Enfermedad de 

Chagas. 

30

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de 

Chagas realizadas a mujeres 

embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en el 

área endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico para Enfermedad de 

Chagas a embarazadas, residentes o procedentes 

de áreas endémicas prioritarias, en cualquier 

momento de la gestación. 

40

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 

realizadas en donantes de sangre 

doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 

doblemente reactivos  

100 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 

anual en el número de pruebas de tamizaje que son 

tomadas y confirmadas serológicamente en centros 

de transfusión sanguínea. 

60

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con encuesta 

entomológicas realizadas. 

Número de localidades prioritarias 

programadas 

195 El indicador medirá el número de localidades en las 

que se haya llevado a cabo la encuesta 

entomológica para actualizar el inventario de 

especies de alacranes y estratificar el riesgo de 

acuerdo a la toxicidad de las especies identificadas.

5

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

2.2.1 Proceso Número de viviendas mejoradas con 

colocación de cielo raso y encalado 

de paredes exteriores.  

Número de viviendas programadas en 

localidades prioritarias (20%) 

195 Mejoramiento de la vivienda en 325 localidades 

acumuladas en el periodo. Estimada por mejoras 

con materiales locales en paredes y techo, 

eliminación de sitios de refugio de alacranes intra-

domiciliarios mediante ordenamiento del medio, 

instalación de cielo raso, pabellones mosquitero en 

camas o cualquier otro sitio de reposo y pernocta. 

5

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas  Número de localidades programadas 

a rociar  

195 Se pretende establecer el control químico del vector 

mediante rociado residual intradomiciliario 

restringido a localidades prioritarias de alta 

incidencia 

5
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9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados en el 

SUIVE  

Número de casos esperados para el 

2015 

219,829 Pretende vigilar el impacto de las acciones de 

prevención y autocuidado a través del monitoreo de 

la reducción en el número de casos de Intoxicación 

por Picadura de Alacrán. 

13,322

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en la población de 

20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 

mellitus programadas en la población 

de 20 años y más, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 

población de 20 años y más de edad, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda Mutua 

EC que lograron las diferentes etapas 

de acreditación.  

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

EC programados para acreditar en 

sus diferentes etapas 

100 Realizar acciones de rectoría que permita 

monitorear y supervisar, las acciones de los Grupos 

de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

100

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 

realizadas al personal de salud del 

primer nivel de atención otorgadas 

por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 

programadas al personal de salud del 

primer nivel de atención otorgadas 

por la UNEME EC 

100 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 

competencias otorgadas por la UNEME EC y 

dirigidas al personal de salud del primer nivel de 

atención 

100

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 

tratamiento a los que se le midió y 

registró la presión arterial  

Pacientes con hipertensión arterial en 

tratamiento en el 1er. nivel de 

atención 

100 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 

control adecuado de los pacientes con Hipertensión 

Arterial a través de la medición y registro de presión 

arterial en el primer nivel de atención. 

100

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 

dislipidemias en tratamiento en el 

1er. nivel de atención y que 

alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que están 

en tratamiento en el 1er. nivel de 

atención 

100 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 

tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 

alcanzaron sus metas de control 

100

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 

contratado, participando en la 

ENPyCSOD, y que realiza funciones 

de acuerdo a lo marcado en los 

lineamientos  

Número de personal programado 

para contratación a través de RAMO 

12, que participa en la ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo contratado, que 

realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 

acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

100

12 Atención del 

Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 

temas de alto impacto en la salud de 

la persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 

alto impacto en la salud de la persona 

adulta mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto impacto 

en la salud de la persona adulta mayor a personal 

de salud o cuidadores 

1

12 Atención del 

Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a entidades 

federativas con los lineamientos de la 

SSGG a población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con los 

lineamientos de la SSGG a población 

de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control realizadas a la 

persona adulta mayor durante la SSGG 

1

12 Atención del 

Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 

Sintomatología de Prostática Benigna 

en población masculina de 45 años y 

más no aseguradas 

Detecciones programadas de 

Sintomatología de Prostática Benigna 

en población masculina de 45 años y 

más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de sintomatología de 

Hiperplasia Prostática Benigna en población 

masculina de 45 años y más no aseguradas 

50

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Corresponde a la realización de las Semanas 

Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 

2
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13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 

realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 

programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 

Prevención en Salud Bucal para preescolares y 

escolares así como, actividades preventivas a 

población en general. 

13,875,840

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.7.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados por 100. 

9 Se contemplan los cursos de capacitación sobre el 
Proyecto de Factores de Riesgo en Salud Oral 
(SOFAR) a personal de atención primaria de la 
salud y odontólogos. 

1

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 

asistenciales programadas por 100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y curativo 

asistenciales que se realizan en unidades 

aplicativas. 

4,244,518

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

6.4.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 

atraumáticos realizados. 

Número de tratamientos restaurativos 

atraumáticos programados por 100. 

175,075 Se contempla la aplicación del tratamiento 

restaurativo atraumático. 

17,403

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 

realizados. 

Número de cursos de capacitación 

programados por 100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 

principales estrategias del programa. 

3

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 

programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 

796

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 

programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez y 

subsecuentes del servicio estomatológico. 

1,075,691

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

en tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 

en tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 

salud sobre la prevención y control de la 

tuberculosis, realizados en las entidades 

federativas. 

2

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente que 

ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente para recibir 

esquema de tratamiento con 

fármacos de segunda línea 

programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 

farmacorresistente diagnosticados 

9

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 

programadas por nivel estatal a los niveles locales. 

38

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

de lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 

de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación enfocados al manejo integral de todas 

las personas afectadas por lepra. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y desastres en menos 
de 48 hrs) 

95

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

14

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 

del Grupo Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y 

cólera. Total 4 estatal. 

4

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 

seleccionadas con muestra de hisopo 

rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 

el SUIVE de las unidades de salud 

seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del sector salud 

seleccionadas, a quienes se le obtiene muestra con 

hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 

mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a la 

unidad. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para EDA 

y Cólera. 

1

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 

riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos preventivos 

en áreas de riesgo, por ejemplo en ferias, periodos 

vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 

programados por el Estado 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 

para la atención médica de casos de diarrea y 

sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres realizados 

en referencia al programa de 

prevención de EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 

programados en referencia al 

programa de prevención de 

EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 

habilidades y destrezas en los temas del programa 

de Prevención de EDA/Cólera 

2

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 

para verificar la implementación y operación del 

programa. 

6

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

1.1.2 Estructura Número de entidades federativas con 

instrumentación del PAE-ERI. 

Número de entidades federativas 

programadas para la instrumentación 

del PAE-ERI. 

100 Porcentaje de entidades federativas que cuentan 

con actividades del PAE Prevención y Control de 

las Enfermedades Respiratorias e Influenza. 

1

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas 

en las unidades de salud de primer 

nivel de atención con actividades 

operativas del PAE-ERI. 

Número de supervisiones 

programadas en las unidades de 

salud de primer nivel de atención con 

actividades operativas del PAE-ERI. 

100 Supervisiones a realizar por parte del Programa 

Estatal a las unidades de salud de primer nivel de 

atención que realizan actividades operativas del 

PAE-ERI. 

4

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura Número de entidades federativas con 
insumos adquiridos para la atención 
de las enfermedades respiratorias en 
el primer nivel de atención 

Número de entidades federativas con 
programación de adquisición de 
insumos para la atención de las 
enfermedades respiratorias en primer 
nivel de atención. 

100 Porcentaje de entidades federativas con recursos 
materiales para realizar actividades de atención de 
las enfermedades respiratorias en unidades de 
primer nivel de atención. 

6
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas con 
VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 
SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Sais y Capasits). 

194

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año en la 
SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/μl, con respecto a la meta de 
personas no tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el periodo de 
notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas 
con al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de 
Salud, a través del porcentaje de personas con carga 
viral indetectable con 6 meses o más en TAR, con 
respecto al total de personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en la 
Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento 
de las ITS en la Secretaría de Salud, a través de la 
relación de las consultas de primera vez y 
subsecuentes. Supone que las consultas 
subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS 
requiere de un mínimo de dos visitas para su control. 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el 
año base (2013) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 
edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal a 
personal de salud  

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas en 
el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de 
edad 

95

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en control 
nutricional por desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años de edad 
en control nutricional por sobrepeso u 
obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad con 
sobre peso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso u obesidad ingresados a 
control nutricional. 

100
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2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención 
integrada en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención.  

Total de madres estimadas de menores de 
10 años de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento con Plan 
A y B. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad evaluados por primera vez en el año 
con la prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de edad 
atendidos en consulta del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados con la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad que reciben estimulación temprana 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de edad con 
resultado global, normal o rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez en el año, 
a sesiones de estimulación temprana. 

100

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado. 100 El Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad Federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y 
la(s) UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 
UMA que realizan acciones del programa de 
Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

90

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a menores 
de 18 años que acudieron a consulta 
externa de primera vez en el año 

Menores de 18 años que acudieron a 
consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años evaluados 
con cédula de detección de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha de 
cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en las entidades federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

4.2.2 Proceso Material entregado Material programado a entregarse a las aulas 100 Asignación de material para dotar de insumos 
las aulas 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 18,878.00 18,878.00

TOTAL: 18,878.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel
0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 
sin hormonales) 

25.30 300,000.00 7,590,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 

Descripción complementaria: HORMONAL PARA APEO 

55.00 8,200.00 451,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: 
Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa con un ml. 

36.30 300,000.00 10,890,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 
noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 75,000.00 2,662,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 182,000.00 32,214,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 10,000.00 99,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

1,276.70 52,000.00 66,388,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: PRECIO POR PIEZA UNITARIA 

0.70 10,000,000.00 7,000,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.  

53.50 85,000.00 4,547,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 75,500.00 830,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con
380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 
a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor 
con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato 
de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 1,500.00 60,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo. El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 24,000.00 46,860,000.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg  

Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 410.00 871,094.20

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 410.00 1,088,960.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 650.00 858,000.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 32.00 65,817.60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml
y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 16.00 16,033.60

TOTAL: 182,492,805.40

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 366.00 109,800.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 4,068.00 1,139,040.00
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 1,463.00 150,718.26

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

22,575.00 90.00 2,031,750.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional granular al 2.5% en saco 
de 18.348 kg 

22,575.00 15.00 338,625.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos dispersables, 
cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.00 10.00 160,550.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

110,820.00 40.00 4,432,800.00

TOTAL: 8,363,283.26

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 12,503.00 840,701.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 
Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 4,020.00 7,635,990.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y 
una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 4,525.00 233,580.50

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente
a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 14,161.00 38,565,784.18

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

835.10 126.00 105,222.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente
a 245 mg de tenofovir disoproxilo. Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 3,885.00 7,770,466.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a
600 mg de darunavir. Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 1,007.00 5,013,440.13

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

368.11 57.00 20,982.27

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 18,137.00 24,641,472.31

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 16,312.00 34,656,801.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 491.00 2,665,771.57

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 78.00 131,018.16
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 57.00 32,946.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 2,131.00 7,919,307.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 27,833.00 9,684,770.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 59.00 63,602.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 13,965.00 37,091,040.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con
60 Tabletas. 

384.16 3,106.00 1,193,200.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con 
capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 204.00 215,609.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 163.00 1,068,668.75

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 31,474.00 75,668,217.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 150 mg 
de darunavir. Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 20.00 99,571.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg 
de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 1,326.00 4,422,833.22

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente
a 400 mg de darunavir. Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 177.00 587,473.62

TOTAL: 260,328,472.29

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 
UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o 
Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 
liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 360,810.00 6,317,783.10

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de
0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula
con 0.5 ml. 

15.80 793,780.00 12,541,724.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado 
> 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g 
Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 
inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en 
jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico 
Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con 
liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir 
con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 651,100.00 112,444,970.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión 
cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o 
cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 
DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o
WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con 
liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 292,560.00 6,775,689.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 
8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada 
uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 99,300.00 11,380,773.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 o 2.5 
Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana 
exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 
10 Jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 103,250.00 16,695,525.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 26,500.00 424,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 
(H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 1,291,830.00 67,175,160.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 414,340.00 26,086,846.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g
3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g
18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g 
Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 651,960.00 119,830,248.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 
(H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA 
Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 1,512,470.00 78,648,440.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 
frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 256,000.00 40,181,760.00

TOTAL: 498,502,919.10

 
Gran total 949,706,358.05

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 
La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PRO
GRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA SUBTOTAL CNPSS 

TOTAL 

    

 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 955,000.00 0.00 0.00 0.00 955,000.00 47,446,335.01 0.00 0.00 48,401,335.01

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

610,295.54 0.00 610,295.54 425,000.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 1,035,295.54

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00

Total: 4,610,295.54 0.00 4,610,295.54 1,380,000.00 0.00 0.00 0.00 1,380,000.00 47,446,335.01 0.00 0.00 53,436,630.55

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,375,951.00 0.00 3,375,951.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 3,805,951.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,699,444.00 18,878.00 1,718,322.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,718,322.00

Total: 5,075,395.00 18,878.00 5,094,273.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 5,524,273.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 380,000.00 0.00 0.00 0.00 380,000.00 53,718,432.00 0.00 0.00 59,598,432.00

Total: 5,500,000.00 0.00 5,500,000.00 380,000.00 0.00 0.00 0.00 380,000.00 53,718,432.00 0.00 0.00 59,598,432.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 1,397,500.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 397,500.00 0.00 0.00 0.00 1,397,500.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

11,028,733.07 0.00 11,028,733.07 611,700.00 0.00 0.00 0.00 611,700.00 41,154,113.75 0.00 0.00 52,794,546.82

2 Salud Materna y 
Perinatal 

15,822,894.22 0.00 15,822,894.22 1,988,999.96 0.00 0.00 0.00 1,988,999.96 97,951,538.00 0.00 0.00 115,763,432.18

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3,875,456.00 0.00 3,875,456.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 1,888,981.50 0.00 0.00 5,994,437.50



 

 

M
iércoles 13 de abril de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     85 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PRO
GRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA SUBTOTAL CNPSS 

TOTAL 

    

 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

5,319,590.60 0.00 5,319,590.60 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 187,254,090.00 0.00 0.00 192,723,680.60

5 Prevención y Atención 
de la Violencia 
Familiar y de Género 

15,829,916.00 2,899,905.40 18,729,821.40 794,960.00 0.00 0.00 0.00 794,960.00 29,946,880.00 0.00 0.00 49,471,661.40

6 Igualdad de Género en 
Salud  

481,499.00 0.00 481,499.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 230,000.00 0.00 0.00 0.00 711,499.00

Total: 52,358,088.89 2,899,905.40 55,257,994.29 4,005,659.96 0.00 0.00 0.00 4,005,659.96 358,195,603.25 0.00 0.00 417,459,257.50

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

295,205.00 1,399,558.26 1,694,763.26 67,398,441.96 0.00 0.00 0.00 67,398,441.96 5,706,924.00 0.00 0.00 74,800,129.22

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 492,491.64 0.00 0.00 492,491.64

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

2,240,721.06 6,963,725.00 9,204,446.06 16,332,800.60 0.00 0.00 0.00 16,332,800.60 25,116.00 0.00 0.00 25,562,362.66

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

212,190.00 0.00 212,190.00 336,100.00 0.00 0.00 0.00 336,100.00 3,869,716.00 0.00 0.00 4,418,006.00

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

198,430.00 0.00 198,430.00 134,520.00 0.00 0.00 0.00 134,520.00 0.00 0.00 0.00 332,950.00

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

158,810.00 0.00 158,810.00 11,613,343.72 0.00 0.00 0.00 11,613,343.72 6,555,626.28 0.00 0.00 18,327,780.00

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

850,000.00 0.00 850,000.00 54,731,941.50 0.00 0.00 0.00 54,731,941.50 173,593,100.58 0.00 0.00 229,175,042.08

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

8,410,670.00 0.00 8,410,670.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 205,101,411.91 0.00 0.00 213,512,081.91

12 Atención del 
Envejecimiento 

293,176.08 0.00 293,176.08 282,679.00 0.00 0.00 0.00 282,679.00 8,550,360.00 0.00 0.00 9,126,215.08

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

389,222.50 0.00 389,222.50 7,011,522.00 0.00 0.00 0.00 7,011,522.00 81,998,703.68 0.00 0.00 89,399,448.18

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 694,000.00 0.00 0.00 0.00 694,000.00 22,471,951.00 0.00 0.00 23,165,951.00

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 25,000.00 29,940.00 0.00 0.00 54,940.00
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SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA SUBTOTAL CNPSS 

TOTAL 

    

 

ANEXO IV 
 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

561,487.20 0.00 561,487.20 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 591,487.20

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 848,309.31 0.00 0.00 0.00 848,309.31 702,967.00 0.00 0.00 1,801,276.31

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

59,400.00 0.00 59,400.00 733,606.00 0.00 0.00 0.00 733,606.00 0.00 0.00 0.00 793,006.00

Total: 13,919,311.84 8,363,283.26 22,282,595.10 160,147,264.09 25,000.00 0.00 0.00 160,172,264.09 509,098,308.09 0.00 0.00 691,553,167.28

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

632,815.00 8,710,272.22 9,343,087.22 4,940,000.00 0.00 0.00 0.00 4,940,000.00 12,332,500.00 0.00 281,379,697.07 307,995,284.29

Total: 632,815.00 8,710,272.22 9,343,087.22 4,940,000.00 0.00 0.00 0.00 4,940,000.00 12,332,500.00 0.00 281,379,697.07 307,995,284.29

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,877,941.00 233,755,624.70 238,633,565.70 533,376.88 0.00 0.00 0.00 533,376.88 346,784,104.22 0.00 0.00 585,951,046.80

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

544,043.00 0.00 544,043.00 52,125,212.10 0.00 0.00 708,650.00 52,833,862.10 1,638,009.50 0.00 0.00 55,015,914.60

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

526,984.00 0.00 526,984.00 114,997.35 0.00 0.00 0.00 114,997.35 394,405.00 0.00 0.00 1,036,386.35

Total: 5,948,968.00 233,755,624.70 239,704,592.70 52,773,586.33 0.00 0.00 708,650.00 53,482,236.33 348,816,518.72 0.00 0.00 642,003,347.75

Gran Total: 89,044,874.27 253,747,963.58 342,792,837.85 224,454,010.38 25,000.00 0.00 708,650.00 225,187,660.38 1,329,607,697.07 0.00 281,379,697.07 2,178,967,892.37

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Estado de México, César Nomar Gómez Monge.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Joaquín Guadalupe Castillo Torres.- Rúbrica.- La Directora General del ISEM, Elizabeth Dávila Chávez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,  
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ COLLADA, 
SECRETARIA DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DE LA LIC. ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE 
HACIENDA Y LA DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por la Secretaria de Salud, la Secretaria de 
Hacienda y la Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios  
de Salud de Morelos por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del 
nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 



88     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 
del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 
presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados  
en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Lic. Adriana Flores Garza, Secretaria de Hacienda, asiste a la suscripción del presente 
Convenio Modificatorio, de conformidad con los artículos 11 fracción II, 13 fracción VI y 22 fracción I y 
IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos vigente y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

2. Que la Dra. Vesta Louise Richardson López Collada, Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los artículos 11 fracción XV, 13 fracción VI y 34 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos vigente y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 2 para formar 
parte integrante de su contexto. 

3. Que Servicios de Salud de Morelos es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado mediante Decreto número ochocientos veinticuatro, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número tres mil ochocientos veintinueve, de fecha 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis. 

4. Que la Dra. Ángela Patricia Mora González, Directora General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las facultades para suscribir 
el presente Convenio Modificatorio en términos de los artículos 1, 5 fracción II, 9 y 10 del Decreto por 
el que se crea el Organismo Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos”; 
66 fracción I, 83, 84 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos; 1, 3, 4, 6 fracción II, y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos; asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta de 
Gobierno del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, mediante acuerdo  
J.G.S.S.M. 20-03-02-16 se autorizó a la Dirección General de dicho organismo a suscribir todo tipo 
de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones del mismo, con ayuntamientos y 
autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud, cargo que se acredita con la copia 
del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo 3 para formar parte integrante  
de su contexto. 



Miércoles 13 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 34, 37, 127, 142, 143, 
152 y 153 de la Ley de Salud del Estado de Morelos y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General 
de Salud. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con el presente instrumento, señala como su 
domicilio el ubicado en Callejón Borda No. 3 Colonia Centro, Código Postal 62000, Cuernavaca, 
Morelos. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRA
MA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 924,958.00 0.00 924,958.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 3,924,958.00 0.00 3,924,958.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 3,014,018.00 0.00 3,014,018.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 2,385,184.00 116,488.00 2,501,672.00

Subtotal: 5,399,202.00 116,488.00 5,515,690.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 5,000,000.00 0.00 5,000,000.00

2 Salud Materna y Perinatal  P020 30,934,923.22 0.00 30,934,923.22
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,297,000.00 0.00 1,297,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 3,854,361.60 0.00 3,854,361.60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 6,179,216.00 256,875.00 6,436,091.00

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 372,999.00 0.00 372,999.00

Subtotal: 47,638,499.82 256,875.00 47,895,374.82

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018, U009 109,041.00 32,242.68 141,283.68

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 P018 995,674.95 0.00 995,674.95

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 P018, U009 2,864,460.00 6,124,020.00 8,988,480.00

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 256,498.27 0.00 256,498.27

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 U009 149,800.00 0.00 149,800.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 U009 90,410.00 0.00 90,410.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 28,000.00 0.00 28,000.00

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 1,760,462.00 0.00 1,760,462.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 41,147.52 0.00 41,147.52

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 140,479.50 0.00 140,479.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 7,035,973.24 6,156,262.68 13,192,235.92

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 2,244,063.00 1,630,904.20 3,874,967.20

Subtotal: 2,244,063.00 1,630,904.20 3,874,967.20

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,771,381.00 27,616,150.50 30,387,531.50

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 828,877.00 0.00 828,877.00

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 426,822.00 0.00 426,822.00

Subtotal: 4,027,080.00 27,616,150.50 31,643,230.50

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

71,369,776.06 35,776,680.38 107,146,456.44
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  
-SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda  
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $107,146,456.44 
(ciento siete millones ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 44/100 M.N.), con cargo 
al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales por un monto de $71,369,776.06 (setenta y un millones trescientos sesenta y 
nueve mil setecientos setenta y seis pesos 06/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda  
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda  
de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros 
que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de  
que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de 
conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $35,776,680.38 (treinta y cinco millones setecientos setenta y seis 
mil seiscientos ochenta pesos 38/100 M.N.) serán entregados directamente al Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, y serán aplicados, de manera exclusiva,  
en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere la 
cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 
o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 
establecido en la cláusula décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 
metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 
requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que se refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  
Pública Federal. 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Para las contrataciones de personal que realice la “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios 
federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de 
conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 
2016 establecidos en el “SIAFFASPE”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera  
de “LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ‟LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo  
de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas  
en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos o por aquel servidor público en quien 
éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, por lo menos 5 años a partir de la 
fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida  
por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos y deberá cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los 
requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto 2016 señalados en el 
“SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la 
leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos la documentación comprobatoria original de los insumos federales 
ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables al Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera  
de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de  
que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría  
de Hacienda. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos destine los 
insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados 
en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas u los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 
destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 
este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 
previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 
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XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones  
de “LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para 
la asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las 
direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de 
los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo 
que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento  
de las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá  
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos  
por “LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula décima de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia 

 
Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dra. Vesta Louise Richardson López 
Collada 

Secretaria de Salud 

2 Lic. Adriana Flores Garza Secretaria de Hacienda 

3 Dra. Ángela Patricia Mora González Directora General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 9,675,900.00 0.00 0.00 9,675,900.00 0.00 0.00 0.00 9,675,900.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

924,958.00 0.00 924,958.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 924,958.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 3,924,958.00 0.00 3,924,958.00 9,675,900.00 0.00 0.00 9,675,900.00 0.00 0.00 0.00 13,600,858.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,014,018.00 0.00 3,014,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,014,018.00

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,385,184.00 0.00 2,385,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,385,184.00

TOTALES 5,399,202.00 0.00 5,399,202.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,399,202.00

 



 

 

M
iércoles 13 de abril de 2016 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(S
egunda S

ección)     99 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 5,000,000.00 5,000,000.00 34,031,949.00 0.00 0.00 34,031,949.00 0.00 0.00 0.00 39,031,949.00

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 30,934,923.22 30,934,923.22 13,607,971.16 0.00 9,131,367.00 22,739,338.16 0.00 0.00 0.00 53,674,261.38

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,005,672.00 291,328.00 1,297,000.00 2,670,000.00 0.00 0.00 2,670,000.00 0.00 0.00 0.00 3,967,000.00
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4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 3,854,361.60 3,854,361.60 3,069,063.00 22,621,350.00 0.00 25,690,413.00 0.00 0.00 0.00 29,544,774.60

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia Familiar y 

de Género 

50,000.00 6,129,216.00 6,179,216.00 183,048.00 0.00 0.00 183,048.00 0.00 0.00 0.00 6,362,264.00

6 Igualdad de 

Género en Salud  

372,999.00 0.00 372,999.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 372,999.00

TOTALES 1,428,671.00 46,209,828.82 47,638,499.82 53,562,031.16 22,621,350.00 9,131,367.00 85,314,748.16 0.00 0.00 0.00 132,953,247.98

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 

de la Rabia Humana 

109,041.00 0.00 109,041.00 906,600.00 0.00 0.00 906,600.00 0.00 0.00 0.00 1,015,641.00

2 Prevención y Control 

de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 211,000.00 0.00 0.00 211,000.00 0.00 0.00 0.00 211,000.00

3 Prevención y Control 

de la Rickettsiosis 

0.00 995,674.95 995,674.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,674.95

4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 

Vectores 

2,864,460.00 0.00 2,864,460.00 24,898,024.00 0.00 0.00 24,898,024.00 0.00 0.00 0.00 27,762,484.00

5 Prevención y Control 

del Paludismo 

256,498.27 0.00 256,498.27 5,500.00 0.00 0.00 5,500.00 0.00 0.00 0.00 261,998.27

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control 

de la Enfermedad de 

Chagas 

149,800.00 0.00 149,800.00 589,960.00 0.00 0.00 589,960.00 0.00 0.00 0.00 739,760.00

8 Prevención y Control 

de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control 

de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 90,410.00 90,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,410.00
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10 Prevención y Control 

de la Diabetes  

0.00 28,000.00 28,000.00 9,471,869.27 0.00 1,836,000.00 11,307,869.27 0.00 0.00 0.00 11,335,869.27

11 Prevención y Control 

de la Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

1,760,462.00 0.00 1,760,462.00 5,889,318.00 0.00 0.00 5,889,318.00 0.00 0.00 0.00 7,649,780.00

12 Atención del 

Envejecimiento 

0.00 41,147.52 41,147.52 2,500,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,541,147.52

13 Prevención, 

Detección y Control 

de los Problemas de 

Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 7,121,200.00 0.00 0.00 7,121,200.00 0.00 0.00 0.00 7,261,679.50

14 Prevención y Control 

de la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 961,297.50 0.00 0.00 961,297.50 0.00 0.00 0.00 961,297.50

15 Eliminación de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 13,973.10 0.00 0.00 13,973.10 0.00 0.00 0.00 13,973.10

16 Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 832,783.86 0.00 0.00 832,783.86 0.00 0.00 0.00 1,182,783.86

18 Prevención y Control 

de las Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 5,530,740.77 1,505,232.47 7,035,973.24 53,401,525.73 0.00 1,836,000.00 55,237,525.73 0.00 0.00 0.00 62,273,498.97

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

2,244,063.00 0.00 2,244,063.00 7,982,669.00 0.00 0.00 7,982,669.00 40,003,262.15 5,736,021.00 45,739,283.15 55,966,015.15

TOTALES 2,244,063.00 0.00 2,244,063.00 7,982,669.00 0.00 0.00 7,982,669.00 40,003,262.15 5,736,021.00 45,739,283.15 55,966,015.15
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 2,771,381.00 2,771,381.00 8,839,901.20 29,614,734.00 0.00 38,454,635.20 0.00 0.00 0.00 41,226,016.20

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 828,877.00 828,877.00 1,910,858.56 0.00 0.00 1,910,858.56 0.00 0.00 0.00 2,739,735.56

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 426,822.00 426,822.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 426,822.00

TOTALES 0.00 4,027,080.00 4,027,080.00 10,750,759.76 29,614,734.00 0.00 40,365,493.76 0.00 0.00 0.00 44,392,573.76

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 19,627,634.77 51,742,141.29 71,369,776.06 135,372,885.65 52,236,084.00 10,967,367.00 198,576,336.65 40,003,262.15 5,736,021.00 45,739,283.15 315,685,395.86

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 924,958.00

Subtotal 924,958.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 3,924,958.00

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 3,014,018.00

Subtotal 3,014,018.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 2,385,184.00

Subtotal 2,385,184.00

 

Total 5,399,202.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,100,000.00

Subtotal 1,100,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,100,000.00

 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 5,000,000.00

Subtotal 5,000,000.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 30,934,923.22

Subtotal 30,934,923.22

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,297,000.00

Subtotal 1,297,000.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 3,854,361.60

Subtotal 3,854,361.60

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 6,179,216.00

Subtotal 6,179,216.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 372,999.00

Subtotal 372,999.00

 

Total 47,638,499.82

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 109,041.00

Subtotal 109,041.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 995,674.95

Subtotal 995,674.95
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 2,864,460.00

Subtotal 2,864,460.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 256,498.27

Subtotal 256,498.27

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 149,800.00

Subtotal 149,800.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 90,410.00

Subtotal 90,410.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 28,000.00

Subtotal 28,000.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 1,760,462.00

Subtotal 1,760,462.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 41,147.52

Subtotal 41,147.52

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 140,479.50

Subtotal 140,479.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 0.00

Subtotal 0.00
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15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 7,035,973.24

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 2,244,063.00

Subtotal 2,244,063.00

 

Total 2,244,063.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 2,771,381.00

Subtotal 2,771,381.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 828,877.00

Subtotal 828,877.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 426,822.00

Subtotal 426,822.00

 

Total 4,027,080.00

 

Gran total 71,369,776.06

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la promoción de 
la salud realizados 

Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con pertinencia intercultural y 
lingüística realizados 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de ferias con pertinencia intercultural 
y lingüística para la promoción de la salud 
realizados 

Número de ferias con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de ferias de promoción 
de la salud con pertinencia intercultural y lingüística 
realizados 

15

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la población 

Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las escuelas 
validadas, a través de la coordinación intersectorial. 

100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Resultado Número albergues para migrantes validados 
para promover y favorecer la salud de la 
población  

Número de albergues para migrantes que 
promueven y favorecen la salud de la 
población programados para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de albergues validados, 
a través de la coordinación intersectorial. 

2

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de capacitación 
y actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de promoción
de la salud para fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

8

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población general 
realizados 

Número de talleres para la promoción de 
la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres para la 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 
realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión integral, 
monitoreo y evaluación realizadas 

Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las acciones de 
supervisión integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

54

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la plataforma de la 
Red de Comunicación Colaborativa 
implantados  

Porcentaje de módulos de la plataforma 
de la Red de Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la implantación
de módulos de la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

2

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en las que la 
población usuaria de los SESA presenta
la CNS 

Número total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas otorgadas 
en los SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud (CNS) en 
relación a las programadas 

65

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas con grupo 
intersectorial estatal de promoción de la salud 
y determinantes sociales 

Número de entidades federativas 
existentes en el país  

100 Porcentaje de entidades federativas con grupo 
estatal intersectorial de promoción de la salud y 
determinantes sociales instalado 

1

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de necesidades de 
salud participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de necesidades 
de salud participativos programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del número de 
diagnósticos de necesidades de salud participativos 
programados por la entidad. 

4

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para procuradoras(es) 
de salud 

100
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del ayuntamiento en 
el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes en 
el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades de 500 a 
2500 habitantes a los que se le otorgó capacitación 
de Promoción de la Salud al personal del 
ayuntamiento 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud realizados 

Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para personal 
de promoción de la salud 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación certificados 
como favorables a la salud 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al Programa en el 
año 

Número total de municipios de alta y muy 
alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de promoción de 
la salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de promoción 
de la salud para prevención de la 
violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de la 
salud para la prevención de la violencia en espacios 
públicos 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el año  100 Porcentaje de municipios que reciben información 
de comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias supervisadas 100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el consumo 
de agua simple potable en diferentes entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua simple potable y 
actividad física. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal de 
salud en temas de alimentación correcta, ingesta de 
agua simple potable, actividad física y lactancia 
materna. 

3
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel nacional, estatal, 
jurisdiccional y local. 

8

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y menos 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 19 años y menos 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y menos que 
tienen correctos hábitos alimentarios y de actividad 
física 

10

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años y más con 
hábitos correctos de alimentación y actividad 
física 

Total de población de 20 años y más 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 años y más que 
tienen correctos hábitos alimentarios y de actividad 
física. 

10

 

 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con incremento 
en 0.3 puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las entidades 
federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas prioritarios 
del SINAVE mediante la evaluación periódica de 10 
indicadores. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados en 
la página de la entidad por semana 

Número programado de boletines por 
publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E hospitalaria 

con técnico capturista contratado. 

Número de hospitales con Unidad de 

Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 

avalados por los Comités Estatales de V. 

E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria (RHOVE, Diabetes y 

Registro de Cáncer) mediante contratación de 

personal capturista y paramédico 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica en todas las Jurisdicciones y 

Hospitales RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Publicación trimestral de panorama de Diabetes, de 

Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 

No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas de V.E. por 
supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia prioritarios en 
los diferentes niveles técnico administrativos para 
verificar el cumplimiento de los lineamientos de 
vigilancia epidemiológica 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación para 
personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el RSI 90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia técnica 
por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a la 
competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

90

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud más número de 
centros integrales de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y síntomas más 
frecuentes en centros de salud y centros integrales de salud 
mental 

100

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación entre el total de entidades federativas

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que 

ha recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial 

en las entidades federativas entre el total de población del 

grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo 

de edad de 10 a 49 años 

 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 

seguridad vial en las entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de municipios 
prioritarios 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 
entre el total de entidades federativas 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña programados 
por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de la 
Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

27

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba de 
VPH 

59

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia en 
2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que cuentan 
con certificación  

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

83

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados en 
control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con resultado anormal en 
la mastografía que fueron evaluadas con biopsia 
del total de mujeres con resultado de BIRADS 4 o 
5 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la Secretaría de Salud. 

40

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que cumplen 
con los requisitos establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud materna 
y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas actualizados 
en atención de emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría de Salud. 

100
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer 
nivel de atención, capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales activas en la 
Secretaría de Salud, programadas a capacitar 
en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas y evaluadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión programadas 
para revisar la salud materna y neonatal 
programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente  

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número de servicios 
amigables para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación  

Servicios amigables instalados oficialmente. 20 Servicios amigables en proceso de acreditación 20

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

16,497

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año.  

6,990 Personal capacitado respecto del programado 90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre y 
31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

82,053
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión programadas 
a jurisdicciones sanitarias y unidades médicas 
al año (se programan al menos dos visitas al 
año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

6

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción postevento obstétrico.

10

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención para 
mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 
con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 

durante el año 

Número de vasectomías programadas en 

hombres de 20 a 64 años responsabilidad de la 

Secretaría de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías realizadas 

en la Secretaría de Salud durante el año por cada 

10 mil hombres de 20 a 64 años, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud. 

312

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar y 

de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de las 

diferentes Instituciones del Sistema 

Nacional de Salud capacitado y 

sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los Servicios 

Estatales de Salud y de las diferentes 

Instituciones del Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación en la NOM 

046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la 

NOM-046 en relación a lo programado 

135

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar y 

de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia severa 

atendidas en los servicios 

especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más unidas, 

usuarias de los servicios de salud que se 

espera reciban atención especializada por 

violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 

familiar y de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las esperadas 

3,321

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar y 

de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 

unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades de 

salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de Violencia 

Familiar y de Género realizadas en relación a las 

programadas 

3

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar y 

de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 

de víctimas en relación a los programados 

48

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar y 

de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 

difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 

programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 

elaborados en relación a lo programado 

4

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar y 

de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 

reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 

reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 

de agresores 

48

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar y 

de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que manifestaron 

haber vivido una situación de violación 

sexual, que fueron atendidas en las 

primeras 72 hrs. en unidades de salud 

y se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud de 

personas que manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual en las primeras 

72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis en 

relación con los casos esperados 

33
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva 
de género 

Número de unidades de salud programadas 
para desarrollar acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud programadas 
con acciones de atención con perspectiva de 
género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

120

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respeto a los 
derechos humanos en relación a las unidades 
programadas 

8

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
impulsada 

Servicios estatales de salud con una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de Salud con al 
menos una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y acoso sexual con 
relación a lo programado 

1

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica aplicada 
en perros y gatos 

95

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en perros 
y gatos en lugares de alta marginación 

90

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros ectodesparasitados 
con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros ectodesparasitados con 
fipronil del total de perros censados en un operativo de 
barrido casa a casa 

90

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de 
Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

10

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades de riesgo. 

10

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

10

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia Entomológica 
y Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de atención 
con rociado residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

100
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad federativa 

2

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado capacitación 

3

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la atención y 
manejo clínico de pacientes con FD
y FHD realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al personal de Salud que 
participa en la atención y manejo 
clínico con pacientes con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de salud capacitado en 
atención y manejo clínico de pacientes con FD y FHD con 
perspectiva de género. 

2

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

2

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos probables a 
quienes se les tomó una gota gruesa para diagnóstico 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité Técnico 
Estatal de Certificación realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se realizan 
para gestionar o informar las acciones para lograr la 
certificación del estado como área libre de transmisión del 
paludismo 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación en 
localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de notificación 
existentes en localidades prioritarias  

90 Estima la proporción de puestos de notificación que son 
visitados por personal del programa para la promoción de 
la notificación 

80

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo.  

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas positivas 
posterior a la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% en 
los estudios entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la eliminación y 
control de los criaderos de anofelinos realizadas por la 
comunidad. 

14

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados. 

Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos 
programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y posteriores a las 
intervenciones de control químico. 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias con 
viviendas mejoradas con encalado 
exterior  

Número de localidades con sus 
viviendas programadas  

47 Promover el mejoramiento de las viviendas (encalado 
exterior en el 20% de las viviendas), en localidades 
prioritarias 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de localidades programadas 
a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos ciclos en las localidades 
con vigilancia entomológica. 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos supervisados.  Número de casos confirmados con 
dos pruebas serológicas distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se ministra el 
tratamiento supervisado, de acuerdo a los lineamientos 
especificados en el Manual de Diagnóstico y Tratamiento 
de la Enfermedad de Chagas. 

30

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de Chagas 
realizadas a mujeres embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en el 
área endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico para Enfermedad de Chagas 
a embarazadas, residentes o procedentes de áreas 
endémicas prioritarias, en cualquier momento de la 
gestación. 

6
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9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con encuesta 
entomológicas realizadas. 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

195 El indicador medirá el número de localidades en las que 
se haya llevado a cabo la encuesta entomológica para 
actualizar el inventario de especies de alacranes y 
estratificar el riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

6

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en SUIVE 100 Pretende mejorar el acceso a servicios de salud de 
calidad capacitando personal comunitario voluntario para 
que aplique de manera oportuna el tratamiento específico 
en la misma localidad donde ocurra la picadura de alacrán

85

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados en el 
SUIVE  

Número de casos esperados para el 
2015 

219,829 Pretende vigilar el impacto de las acciones de prevención 
y autocuidado a través del monitoreo de la reducción en el 
número de casos de Intoxicación por Picadura de Alacrán.

33,777

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la población 
de 20 años y más de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función  100 UNEMES EC que cuentan con lo necesario para realizar 
acciones (Gestión, atención y capacitación) alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
que lograron las diferentes etapas de 
acreditación.  

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC programados para acreditar en 
sus diferentes etapas 

100 Realizar acciones de rectoría que permita monitorear y 
supervisar, las acciones de los Grupos de Ayuda Mutua 
EC (GAM EC) 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas al 
personal de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud 
del primer nivel de atención 
otorgadas por la UNEME EC 

100 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias otorgadas por la UNEME EC y dirigidas al 
personal de salud del primer nivel de atención 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando en la 
Estrategia, con conectividad a internet 

 Total de unidades de primer nivel de 
atención participando en la 
Estrategia  

100 Contar con el abasto oportuno de los requerimientos 
necesarios para llevar a cabo la Estrategia para la 
Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la 
Diabetes en el primer nivel de atención. 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud  

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

* La programación es: 33% de la 
PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

100 Realizar detección oportuna de obesidad en población de 
20 años y más responsabilidad de la Secretaría de Salud 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta atención 
en las unidades de la Red, que recibió y 
aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en las Redes 

100 Realizar acciones de capacitación a profesionales de la 
salud que prestan atención a EC, en las unidades 
participantes en las Redes 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención y que alcanzaron sus metas de 
control 

Pacientes con obesidad, que están 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención  

100 Porcentaje de pacientes con obesidad, en tratamiento en 
el 1er. nivel de atención y que alcanzaron sus metas de 
control 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con dislipidemias 
en tratamiento en el 1er. nivel de atención 
y que alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. nivel 
de atención 

100 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en tratamiento 
en el 1er. nivel de atención y que alcanzaron sus metas 
de control 

100
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza funciones de 
acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

Número de personal programado 
para contratación a través de RAMO 
12, que participa en la ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo contratado, que realiza 
las funciones para la ENPyCSOD, de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

100

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes elaborados por 
supervisión previa o de evaluación de 
meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría  

10 Verifica y evalúa las acciones realizadas o el 
incumplimiento de las mismas sugerido en base a 
lineamientos técnico- normativos, redactado en un 
informe como evidencia documental y/o verificables a 
través de la medición de avances de indicadores 

10

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto impacto en la 
salud de la persona adulta mayor a personal de salud o 
cuidadores 

2

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los lineamientos acordes al 
DOF del CONAEN integrado en la entidad federativa y 
sesiona como mínimo seis veces al año con fundamento 
en acciones para la persona Adulta Mayor, así como la 
generación de acuerdos y seguimiento de compromisos 

1

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a entidades 
federativas con los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control realizadas a la 
persona adulta mayor durante la SSGG 

1

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes Geriátricos en 
su componentes que son caídas e incontinencia urinaria 
en personas adultas mayores no aseguradas 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud Mental en su 
componentes de depresión y alteraciones de memoria en 
personas adultas mayores no aseguradas 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de Sintomatología 
de Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina de 
45 años y más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de sintomatología de 
Hiperplasia Prostática Benigna en población masculina de 
45 años y más no aseguradas 

50

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades aplicativas. 

312,062

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico por 100. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que reciben 
material educativo y didáctico en materia de Salud Bucal. 

109

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados por 100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 
principales estrategias del programa. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades aplicativas 
en la entidad. 

113

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades federativas. 

3
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas por 
100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio estomatológico. 

172,163

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos respiratorios 3,340

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis registrados 
(Casos Nuevos y retratamientos) 

136

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles locales. 

15

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados de 
manera trimestral entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la operación 
del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad (brotes 
en menos de 24 hrs. y desastres en menos de 48 hrs) 

35

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y operación del programa. 

3

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo Técnico 
Estatal e Intersectorial de EDA y cólera 
realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias del 
Grupo Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y cólera. 
Total 4 estatal. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que acuden a 
unidades de atención del sector salud seleccionadas, a 
quienes se le obtiene muestra con hisopo rectal para 
búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos preventivos en 
áreas de riesgo, por ejemplo en ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres realizados en 
referencia al programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del programa de 
Prevención de EDA/Cólera 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y operación del programa. 

2
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 

SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por persona con 

VIH e ITS que acuden a los servicios especializados (Sais y 

Capasits). 

194

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente cuyo primer recuento 

de linfocitos CD4 fue menor a 200 

células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente que tuvieron el primer 

recuento de linfocitos CD4 en el año 

en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con un 

recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con respecto a la 

meta de personas no tratadas anteriormente, que tuvieron un primer 

recuento de CD4 durante el periodo de notificación en la Secretaría 

de Salud (SS). 

100

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con al menos 

6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a través del porcentaje 

de personas con carga viral indetectable con 6 meses o más en TAR, 

con respecto al total de personas con 6 meses o más en tratamiento. 

75

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento para la TB 

activa en personas en TAR en la Secretaría de Salud, con respecto a 

la estimación personas en TAR en necesidad de tratamiento para la 

TB en la Secretaría de Salud. 

100

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 

la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en 

la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las ITS en la 

Secretaría de Salud, a través de la relación de las consultas de 

primera vez y subsecuentes. Supone que las consultas 

subsecuentes deben ser mayores o iguales a las consultas de 

primera vez, toda vez que un caso de ITS requiere de un mínimo de 

dos visitas para su control. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación 

Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 

edad con esquema completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 

Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con esquema 

completo en menores de un año de edad 

90

1 Vacunación 

Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de Vacuna 

contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 

Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en Semanas 

Nacionales de Salud 

90

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas realizadas 

para adolescentes, madres, padres y/o 

tutores en prevención de violencia. 

Número de sesiones informativas 

programadas para adolescentes, madres, 

padres y/o tutores en prevención de 

violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas para 

adolescentes, madres, padres y/o tutores en 

prevención de violencia. 

90

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de prevención de 

violencia en la familia y la comunidad 

realizadas. 

Número de intervenciones de prevención 

de violencia en la familia y la comunidad 

programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de prevención de 

violencia en la familia y la comunidad. 

20
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2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones programadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al Programa 

de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

en el año. 

80

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 

con el paciente del primer nivel de atención, 

capacitado en atención integrada en la 

infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 

Salud del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer nivel de 

atención en contacto con el paciente, capacitado en 

temas de atención integrada en la infancia y la 

adolescencia en modalidad presencial o a distancia. 

20

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e informadas 

en temas de Atención Integrada en la 

Infancia en el primer nivel de atención.  

Total de madres estimadas de menores 

de 10 años de edad, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e informadas en 

Atención Integrada en la Infancia. 

70

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud operando en la 

Entidad Federativa.  

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados en 

cada Entidad Federativa  

4 El Total de Grupos de Adolescentes Promotores de la 

Salud operando en cada Entidad Federativa. 

80

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer nivel de 

atención, Médicos Generales y Pediatras del 1er. y 

2do. nivel de atención; así como a personal de 

enfermería de la Unidad Médica Acreditada. 

80

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de Búsqueda 

intencionada de casos con sospecha de 

cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 

intencionada de casos con sospecha de 

cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos con 

sospecha de cáncer 

100

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el Registro 

de Cáncer en Niños y Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema 

del Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de información 

relacionados al cáncer en la infancia y adolescencia 

99

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa Sigamos 80

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital 

100

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital en las entidades federativas 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

1.00 116,488.00 116,488.00

TOTAL: 116,488.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

Descripción complementaria: HORMONAL PARA APEO 

55.00 4,852.00 266,860.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

1,276.70 17,000.00 21,703,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 
extremos. Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual.  

53.50 5,940.00 317,790.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 22,000.00 242,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 
de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 
longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla 
del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 2,270.00 90,800.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 45.00 95,607.90

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 45.00 119,520.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 6.00 12,340.80

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 3.00 3,006.30

TOTAL: 22,878,225.00

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 34.00 3,502.68

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 9.00 2,700.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 93.00 26,040.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos dispersables, 
cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.00 8.00 128,440.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en sacos de 
18.1 kilogramos 

16,300.00 24.00 391,200.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

110,820.00 6.00 664,920.00
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en bidones 
de 20 litros 

14,900.00 90.00 1,341,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en bidones 
de 20 litros 

14,900.00 70.00 1,043,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% concentrado 
emulsionable en caja con 12 litros 

16,300.00 34.00 554,200.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 180 
sobres de 25 gramos 

15,780.00 22.00 347,160.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 200 
sobres de 125 gramos cada uno 

40,450.00 32.00 1,294,400.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 9.7% microencapsulado concentrado 
emulsionable en caja con 12 litros 

23,980.00 15.00 359,700.00

TOTAL: 6,156,262.68

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 2,555.00 171,798.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 
Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 760.00 1,443,620.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y 
una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 300.00 15,486.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg 
de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 1,046.00 2,848,655.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 
108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de 
agua Inyectable 

22,449.79 16.00 359,196.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución. Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

835.10 164.00 136,956.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxilo. Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 193.00 386,023.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg 
de darunavir. Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 190.00 945,932.10
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 2,119.00 2,878,936.97

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta. Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 2,877.00 6,112,531.74

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 71.00 385,478.17

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 95.00 159,573.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 140.00 520,273.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 
envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 2,585.00 899,476.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 103.00 111,034.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 2,164.00 5,747,584.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 597.00 229,343.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con 
capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 42.00 44,390.22

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 11.00 72,118.75

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 7,556.00 18,165,757.40

TOTAL: 41,634,166.35

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 
000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 
y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 42,670.00 747,151.70

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 
10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 93,870.00 1,483,146.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 
dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae 
tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 79,880.00 13,795,276.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa 
Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 
Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 
o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa 
Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 
DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente. 

23.16 32,230.00 746,446.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 
25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 14,000.00 1,604,540.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión 
Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI
(2 o 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g 
Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior 
de 69 Kda-PRN) 2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas 
prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 12,700.00 2,053,590.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 2,900.00 46,400.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con
5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 137,300.00 7,139,600.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo 
reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo 
reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 50,840.00 3,200,886.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de
0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g
3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 
19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una 
jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 74,170.00 13,632,446.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 
ml cada uno (10 dosis). 

52.00 161,400.00 8,392,800.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 
ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco 
ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 27,960.00 4,388,601.60

TOTAL: 57,230,884.50

 
Gran total 128,016,026.53

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PRO
GRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 9,675,900.00 0.00 0.00 10,675,900.00

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

924,958.00 0.00 924,958.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 1,354,958.00

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 490,000.00 0.00 0.00 0.00 490,000.00 0.00 0.00 0.00 3,490,000.00

Total: 3,924,958.00 0.00 3,924,958.00 1,920,000.00 0.00 0.00 0.00 1,920,000.00 9,675,900.00 0.00 0.00 15,520,858.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,014,018.00 0.00 3,014,018.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 3,184,018.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,385,184.00 116,488.00 2,501,672.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,501,672.00

Total: 5,399,202.00 116,488.00 5,515,690.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 5,685,690.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00

Total: 0.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 1,580,000.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 1,580,000.00
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAM
A DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5,000,000.00 0.00 5,000,000.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 34,031,949.00 0.00 0.00 39,331,949.00

2 Salud Materna y Perinatal 30,934,923.22 0.00 30,934,923.22 235,000.00 0.00 0.00 0.00 235,000.00 22,739,338.16 0.00 0.00 53,909,261.38

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

1,297,000.00 0.00 1,297,000.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 2,670,000.00 0.00 0.00 4,117,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3,854,361.60 0.00 3,854,361.60 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 25,690,413.00 0.00 0.00 29,694,774.60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6,179,216.00 256,875.00 6,436,091.00 120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 183,048.00 0.00 0.00 6,739,139.00

6 Igualdad de Género en Salud  372,999.00 0.00 372,999.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 462,999.00

Total: 47,638,499.82 256,875.00 47,895,374.82 1,045,000.00 0.00 0.00 0.00 1,045,000.00 85,314,748.16 0.00 0.00 134,255,122.98

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

109,041.00 32,242.68 141,283.68 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 906,600.00 0.00 0.00 1,147,883.68

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,000.00 0.00 0.00 211,000.00

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

995,674.95 0.00 995,674.95 3,080.00 0.00 0.00 0.00 3,080.00 0.00 0.00 0.00 998,754.95

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

2,864,460.00 6,124,020.00 8,988,480.00 5,094,487.90 5,643,990.00 0.00 0.00 10,738,477.90 24,898,024.00 0.00 0.00 44,624,981.90

5 Prevención y Control del 
Paludismo 256,498.27 0.00 256,498.27 55,939.20 0.00 0.00 0.00 55,939.20 5,500.00 0.00 0.00 317,937.47

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 149,800.00 0.00 149,800.00 52,502.90 0.00 0.00 0.00 52,502.90 589,960.00 0.00 0.00 792,262.90

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

90,410.00 0.00 90,410.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 140,410.00

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  28,000.00 0.00 28,000.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 11,307,869.27 0.00 0.00 11,575,869.27

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,760,462.00 0.00 1,760,462.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 5,889,318.00 0.00 0.00 7,889,780.00

12 Atención del Envejecimiento 41,147.52 0.00 41,147.52 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 2,500,000.00 0.00 0.00 2,781,147.52

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 7,121,200.00 0.00 0.00 7,501,679.50

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 118,975.00 0.00 0.00 0.00 118,975.00 961,297.50 0.00 0.00 1,080,272.50

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 31,025.00 0.00 0.00 0.00 31,025.00 13,973.10 0.00 0.00 44,998.10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

250,000.00 0.00 250,000.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 330,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 832,783.86 0.00 0.00 1,232,783.86

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 7,035,973.24 6,156,262.68 13,192,235.92 6,596,010.00 5,643,990.00 0.00 0.00 12,240,000.00 55,237,525.73 0.00 0.00 80,669,761.65
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UNIDAD 

RESPONSABLE/PRO

GRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  
2,244,063.00 1,630,904.20 3,874,967.20 470,000.00 0.00 0.00 0.00 470,000.00 7,982,669.00 0.00 45,739,283.15 58,066,919.35

Total: 2,244,063.00 1,630,904.20 3,874,967.20 470,000.00 0.00 0.00 0.00 470,000.00 7,982,669.00 0.00 45,739,283.15 58,066,919.35

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,771,381.00 27,616,150.50 30,387,531.50 1,503,000.00 0.00 0.00 0.00 1,503,000.00 38,454,635.20 0.00 0.00 70,345,166.70

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  
828,877.00 0.00 828,877.00 332,000.00 0.00 0.00 0.00 332,000.00 1,910,858.56 0.00 0.00 3,071,735.56

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 
426,822.00 0.00 426,822.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 426,822.00

Total: 4,027,080.00 27,616,150.50 31,643,230.50 1,835,000.00 0.00 0.00 0.00 1,835,000.00 40,365,493.76 0.00 0.00 73,843,724.26

Gran Total: 71,369,776.06 35,776,680.38 107,146,456.44 12,756,010.00 5,643,990.00 0.00 0.00 18,400,000.00 198,576,336.65 0.00 45,739,283.15 369,862,076.24

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaría de Salud, Vesta Louise Richardson López Collada.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO que modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 1 y 2 del Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación; 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 
5o. fracciones III y XII, 17 y 20 de la Ley de Comercio Exterior; 21 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en 
materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012 y sus 
diversas modificaciones, tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones de carácter 
general y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales 
internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales materia de la 
competencia de esta Secretaría, agrupándolas de modo que faciliten al usuario su aplicación. 

Que mediante reforma al Acuerdo señalado en el considerando anterior, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 5 de diciembre de 2013, se sujetaron al requisito de aviso automático de importación ciertas 
mercancías del sector acero con el objeto de efectuar un monitoreo estadístico que opere de manera 
transparente y ágil. 

Que dicho aviso permite obtener una mejor información sobre las importaciones, constituyéndose como un 
instrumento para prevenir y combatir prácticas lesivas recurrentes como lo son la incorrecta clasificación 
arancelaria de las mercancías, la subvaluación y la triangulación de origen de las mismas, que afectan la 
participación de la industria siderúrgica en la actividad económica nacional. 

Que con el propósito de mantener actualizadas las medidas que permitan tener un mayor control sobre las 
importaciones definitivas de acero para prevenir y combatir aquellas prácticas que afectan a la industria 
siderúrgica, la captación de contribuciones y aprovechamientos, así como a la producción nacional, es 
necesario sujetar al aviso automático aquellas fracciones arancelarias sobre las cuales debe realizarse el 
monitoreo estadístico para cumplir con los fines para los cuales fue implementado. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente 
instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
favorablemente por la misma, se expide el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EMITE 
REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Único.- Se adicionan las fracciones arancelarias que se señalan, en el orden que les corresponda según 
su numeración, a la tabla de la fracción II del numeral 8 del Anexo 2.2.1 y a la tabla de la fracción II del 
numeral 7 del Anexo 2.2.2, del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2012 y sus modificaciones, como a continuación se indica: 

“ANEXO 2.2.1 

… 

1.- a 7 BIS.-  … 

8.-  … 

I. … 

II. … 

Fracción arancelaria Descripción 

… ...  

7305.20.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 

7305.20.99 Los demás. 

7305.31.99 Los demás. 

… …  



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

7306.19.99 Los demás. 

7306.29.99 Los demás. 

7306.30.01 Galvanizados, excepto lo comprendido en la fracción 7306.30.02. 

7306.30.99 Los demás. 

7306.61.01 De sección cuadrada o rectangular. 

… …  

 

III. … 

8 BIS.- a 15.-  … 

ANEXO 2.2.2 

… 

1.- a 6 BIS.-  … 

7.-  … 

I. … 

II. … 

Fracción 

arancelaria 

Criterio Requisito 

… 

7305.20.01 

7305.20.99 

7305.31.99 

… 

7306.19.99 

7306.29.99 

7306.30.01 

7306.30.99 

7306.61.01 

… 

… … 

 

III. … 

7 BIS.-  …” 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo quedará habilitada la Ventanilla Digital para la 
recepción del aviso automático de importación de productos siderúrgicos de las fracciones arancelarias que se 
adicionan por virtud de este instrumento. 

Tercero.- El aviso automático de importación, para las fracciones arancelarias que se adicionan, será 
exigible en la aduana en términos del artículo 36-A fracción I inciso c) de la Ley Aduanera, tres días hábiles 
después de habilitada la Ventanilla Digital de conformidad con lo establecido en el transitorio segundo. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2016.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 



Miércoles 13 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     3 

RESOLUCIÓN por la que se otorga licencia para continuar separado del ejercicio de sus funciones al ciudadano 
Adrián Talamantes Lobato, como corredor público número 14 en la Plaza del Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 

en el artículo 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, en respuesta a la petición del 

Licenciado Adrián Talamantes Lobato, Corredor Público número 14 en la Plaza del Estado de Jalisco, en la 

que solicita licencia para continuar separado del ejercicio de sus funciones como Corredor Público,  

da a conocer la siguiente resolución: 

Con fundamento en los artículos 15, fracción VIII, de la Ley Federal de Correduría Pública, 64 del 

Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública, 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, y considerando que actualmente se encuentra en licencia de separación de 

funciones que vence el 6 de abril de 2016, la Secretaría de Economía ha resuelto otorgarle licencia para 

continuar separado del ejercicio de sus funciones como Corredor Público número 14 en la Plaza del Estado de 

Jalisco, a partir del 7 de abril de 2016 por un periodo indefinido, siendo ésta renunciable conforme lo señala 

la citada ley. 

En razón de lo anterior, se tiene por recibido el sello autorizado para su guarda y custodia en el Archivo 

General de Correduría Pública, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento de la Ley 

Federal de Correduría Pública. Asimismo, el libro de registro, el índice, el archivo de pólizas y actas, 

continuarán bajo la guarda y custodia del Licenciado Alejandro Moreno Pérez, Corredor Público número 11 en 

la Plaza del Estado de Jalisco, en virtud del Convenio de Suplencia que tienen celebrado, en observación a lo 

dispuesto por los artículos 59 y 60 del mencionado Reglamento. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2016.- Con fundamento en los artículos 22, último párrafo, y 54, cuarto 

párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, firma en suplencia y por ausencia de la 

Lic. Elsa Regina Ayala Gómez, Directora General de Normatividad Mercantil, así como de la Directora General 

Adjunta de Regulación de Servicios de Firma Electrónica y Servicios Registrales, el Director de Correduría 

Pública, Juan Carlos Hurtado Savage.- Rúbrica. 

 

 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-114-SCFI-2015, Gatos hidráulicos tipo botella-
Especificaciones de seguridad y métodos de prueba. 

 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-114-SCFI-2015, GATOS HIDRÁULICOS TIPO BOTELLA-

ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 fracción I, 
47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IV, IX, X y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
expide para consulta pública el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-114-SCFI-2015, “GATOS 
HIDRÁULICOS TIPO BOTELLA-ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA”, a efecto 
de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el 
CCONNSE, ubicado en Av. Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado de México, teléfono 5729 6100, extensión 43222, o bien a 
los correos electrónicos rodrigo.arreguin@economia.gob.mx, liliana.samperio@economia.gob.mx y 
arturo.villanueva@economia.gob.mx para que en los términos de la Ley de la materia se consideren en el 
seno del Comité que lo propuso. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA 
PROY-NOM-114-SCFI-2015, GATOS HIDRÁULICOS TIPO BOTELLA-ESPECIFICACIONES 

DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 
instituciones: 

- ASOCIACIÓN NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA (ANIERM) 

- INDUSTRIAS TAMER, S.A. DE C.V. 

- ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 
EDIFICACIÓN, S.C. (ONNCCE) 

- PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

- SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 Dirección General de Normas 

- TRUPER, S.A. DE C.V. 

- URREA HERRAMIENTAS PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 

ÍNDICE 

Capítulo 

1. Objetivo y Campo de Aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Clasificación 

5. Especificaciones 

6.  Muestreo 

7. Métodos de Prueba 

8. Información Comercial y Marcado de Seguridad 

9. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

10. Método de Muestreo 

11. Vigilancia 

12. Bibliografía 

13. Concordancia con Normas Internacionales 

Apéndice Informativo 

Transitorios 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de seguridad y los métodos de 
prueba que deben cumplir los gatos hidráulicos tipo botella con capacidad hasta de 30 t, empleados para 
levantar, bajar o en general, mover cargas pesadas, ya sea total o parcialmente. 

2. Referencias 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas (norma oficial 
mexicana y normas mexicanas) vigentes o las que las sustituyan: 

-NOM-008-SCFI-2002, “Sistema General de Unidades de Medida”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

-NMX-Z-012/1-1987, “Muestreo para la inspección por atributos-PARTE 1: Información general y 
aplicaciones”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
1987. 

-NMX-Z-012/2-1987, “Muestreo para la inspección por atributos-PARTE 2: Métodos de muestreo, tablas y 
gráficas”. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 
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3. Definiciones 

Para efectos del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones: 

3.1 Base 

Es la parte del gato hidráulico en la cual se encuentran los conductos de inyección, retorno y alivio de 
presión del fluido hidráulico, donde se sostienen todos los demás componentes del propio gato hidráulico y 
sobre la cual se apoyan para ejercer una fuerza. 

3.2 Bomba 

Es el dispositivo compuesto por el émbolo inyector y un cilindro que succiona el fluido hidráulico del 
recipiente del gato hidráulico y lo inyecta al cilindro principal. 

3.3 Cabeza de tornillo 

Es el elemento situado en la parte superior del tornillo, extensión que sirve como base de soporte de 
carga, y que debe evitar el no deslizamiento de la misma. 

3.4 Carga de prueba 

Es la fuerza no destructiva que excede el límite de la carga nominal y que se aplica al centro del émbolo 
principal. Esta carga tiene la finalidad de comprobar la integridad estructural del gato. 

3.5 Carga nominal 

Es la fuerza máxima a la cual debe ser operado el gato. 

3.6 Ciclo de prueba 

Es la acción de levantar el émbolo principal del gato desde su mínima hasta su máxima altura con su 
carga nominal; esta operación se completa regresando el émbolo a su punto inicial. 

3.7 Cilindro principal 

Es el recipiente que soporta la presión del fluido hidráulico y al mismo tiempo es una de las partes 
principales del gato hidráulico. 

3.8 Daño funcional 

Es el deterioro o deformación permanente de la estructura del gato y/o la pérdida de capacidad de sellado 
en los componentes hidráulicos. 

3.9 Dispositivo extensión 

Es una barra de accionamiento manual generalmente con rosca, que tiene la función de aproximar las 
dimensiones del gato hidráulico, entre éste y el punto de apoyo de la carga. 

3.10 Émbolo inyector 

Es el elemento de la bomba encargado de succionar e inyectar el fluido hidráulico mediante un movimiento 
alternativo. 

3.11 Émbolo principal 

Es el elemento que proporciona movimiento lineal del gato a través del tornillo extensión y de la cabeza 
del mismo, mediante la presión ejercida en éste por fluido hidráulico. 

3.12 Empaque del émbolo de la bomba 

Es el elemento encargado de soportar la presión hidráulica en el émbolo de la bomba. 

3.13 Empaque del émbolo principal 

Es el elemento encargado de soportar la presión hidráulica en el émbolo principal. 

3.14 Fluido hidráulico 

Líquido que sirve como medio de transmisión de potencia. Los más comunes son los de petróleo, aceites 
minerales, sintéticos y mezclas de agua glicol, los cuales deben de presentar un alto índice de viscosidad  
y protección antidesgaste. 
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3.15 Gato hidráulico tipo botella 

Es un aparato manual cuya forma se asemeja al de una botella, y que sirve para levantar, bajar o en 
general, mover cargas pesadas a poca altura, por medio de la presión que un fluido hidráulico ejerce sobre el 
émbolo principal. 

3.16 Junta de tapa 

Es el empaque que evita fugas de fluido hidráulico o la entrada de polvo y/o materias extrañas. 

3.17 Mecanismo de elevación 

Conjunto de elementos que tienen la función de transmitir la fuerza de la palanca al émbolo inyector. 

3.18 Pasadores 

Son los elementos que sujetan a la base del gato hidráulico las articulaciones, el receptáculo de varilla y el 
émbolo inyector de la bomba. 

3.19 Prueba de carga combinada 

Es la fuerza no destructiva que excede el límite de la carga nominal aplicada al gato hidráulico en posición 
inclinada, para comprobar que no existe deformación por flexión. 

3.20 Prueba de sostenimiento de carga 

Es la fuerza no destructiva que excede el límite de la carga nominal y que se aplica al centro del émbolo 
principal. Esta carga tiene la finalidad de comprobar la hermeticidad de los elementos que soportan la presión 
hidráulica. 

3.21 Prueba de vida útil 

Es el procedimiento para comprobar los ciclos que soporta el gato hidráulico. 

3.22 Receptáculo de varilla 

Es el dispositivo que admite la entrada de la varilla accionadora, permitiendo bombear el fluido hidráulico. 

3.23 Tapa guía 

Es el elemento que permite el deslizamiento del pistón principal sin movimientos inclinatorios. 

3.24 Tapón de llenado 

Es el elemento cuya función es tapar el orificio del llenado del fluido hidráulico del recipiente del gato 
hidráulico. 

3.25 Válvula de control 

Es el dispositivo que permite la elevación del émbolo principal del gato hidráulico al cerrar y su descenso 
al abrir. 

3.26 Válvula de paso 

Es el dispositivo que permite el paso del fluido hidráulico en una sola dirección, un paso por succión y el 
otro por inyección. 

3.27 Varilla accionadora 

Es aquel dispositivo que sirve de palanca para accionar el émbolo inyector. 

3.28 Etiqueta 

Todo rótulo, marbete, inscripción o imagen informativa, impresa, estarcida, indeleble, adherida al producto 
y a su envase. 

3.29 Etiquetado 

Acción y efecto de imprimir, estarcir o adherir al producto y a su envase. 

3.30 Marcado 

Se entiende como el proceso de troquelar, grabar, sellar o moldear en forma permanente. 
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4. Clasificación 

Los gatos hidráulicos a que se refiere el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se clasifican en 
siete tipos de acuerdo a sus capacidades, como se establece en la tabla 1. 

TABLA 1.- Capacidades de los gatos hidráulicos 

Tipo Ciclo de prueba Capacidad en toneladas 

1 60 1,5 o menos 

2 60 1,6 a 3,0 

3 40 3,1 a 5,0 

4 40 5,1 a 8,0 

5 25 8,1 a 12,0 

6 25 12,1 a 20,0 

7 25 20,1 a 30,0 

Nota 1: Los gatos hidráulicos de capacidades intermedias a las indicadas en la Tabla 1, deben cumplir con los demás 

requisitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, interpolando el número de ciclos de prueba cuando sea aplicable. 

5. Especificaciones 

5.1 Carga durante un minuto 

Es la fuerza aplicada al gato hidráulico a un 140% de su capacidad nominal (Véase Tabla 2). Esta fuerza 
debe aplicarse durante un minuto y el gato debe funcionar correctamente sin presentar deformaciones 
permanentes ni bajar más de 5 mm en el tiempo establecido. Comprobándose de acuerdo al procedimiento 
descrito en el inciso 7.1. 

5.2 Carga en tres posiciones 

Es la fuerza aplicada al gato hidráulico a un 140% de su capacidad nominal (véase tabla 2). Esta fuerza 
debe aplicarse durante 10 min en tres posiciones, las cuales deben ser: 

a) Un centímetro arriba del punto muerto inferior de la carrera del pistón. 

b) A la mitad de la carrera del pistón. 

c) Cinco milímetros abajo del tope máximo. 

El gato hidráulico debe soportar esta carga sin pérdida de presión, fugas del fluido, deformaciones 
permanentes o fallas mecánicas en sus componentes ni bajar más de 5 mm en el tiempo establecido. 
Comprobándose de acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 7.2. 

5.3 Carga sostenida 

Es la fuerza aplicada al gato hidráulico a un 120% de su capacidad nominal durante 10 min en la carrera 
máxima del pistón (Véase Tabla 2). 

El pistón no debe bajar más de 5 mm aplicando la carga en el tiempo establecido y no presentar daños en 
ninguno de sus componentes. Comprobándose de acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 7.3. 

5.4 Carga combinada a una pendiente de 4º 

Es la fuerza vertical aplicada durante 10 min al gato hidráulico a un 120% de su capacidad nominal 
(Véase Tabla 2). El gato debe estar colocado en un plano inclinado de 4º y el dispositivo extensión en su 
longitud máxima. 

Después de aplicar la carga, el gato debe ser capaz de regresar a su posición de elevación mínima y 
operar sin fallar ni presentar fugas ni bajar más de 5 mm en el tiempo establecido. Comprobándose de 
acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 7.4. 

5.5 Vida útil 

El gato hidráulico debe soportar la cantidad de ciclos especificada en la Tabla 1, aplicando la carga 
nominal. Al término de los ciclos correspondientes, el gato debe ser capaz de soportar por lo menos un ciclo 
más de operación, sin presentar fugas ni deformaciones permanentes que afecten el funcionamiento del gato. 
Comprobándose de acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 7.5. 
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5.6 Longitud máxima 

La longitud máxima del gato hidráulico extendido debe ser la que especifique el fabricante con una 
tolerancia de ± 5 mm. Comprobándose de acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 7.6. 

5.7 Descenso 

Para que el émbolo principal baje, después de abrir la válvula, se deben aplicar como máximo las cargas 
siguientes: 

- Para capacidades menores de 12 t, máximo 245 N (25 kgf). 

- Para capacidades de 12 t a 30 t, máximo 490 N (50 kgf). 

5.8 Dispositivo de seguridad 

Cada gato hidráulico debe tener un dispositivo de seguridad para evitar una carrera excesiva del émbolo 
principal. Comprobándose de acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 7.8, cuando el émbolo principal 
deja de subir en un punto máximo de desplazamiento. 

TABLA 2.- Capacidad y control de carga 

Capacidad nominal en toneladas Carga de prueba en toneladas Prueba de sostenimiento en 

toneladas 

1,5 2,1 1,8 

3,0 4,2 3,6 

5,0 7,0 6,0 

8,0 11,2 9,6 

12,0 16,8 14,4 

20,0 28,0 24,0 

30,0 42,0 36,0 

Nota 2: para otras capacidades nominales (Cn), la carga de prueba debe ser de 7 Cn/5 y para la prueba de 

sostenimiento de carga deben usarse 6 Cn/5. 

6. Muestreo 

Está sujeto a lo dispuesto en el capítulo 10 del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Para efectos de evaluación de la conformidad, la muestra a seleccionarse debe ser de dos unidades por 
tipo, una como testigo y la otra para ser probada. 

7. Métodos de Prueba 

7.1 Carga durante un minuto 

7.1.1 Aparatos y equipo 

a) Prensa hidráulica con manómetro calibrado de acuerdo a la capacidad de la máquina. 

b) Tabla de equivalencias de acuerdo al émbolo de la prensa y del manómetro. 

c) Cronómetro (reloj). 

7.1.2 Procedimiento 

Colocar el gato hidráulico con la extensión y pistón hasta su altura máxima en posición vertical en la 
prensa, aplicar la carga de prueba de acuerdo a lo establecido en la Tabla 2. Al aplicar la carga, el pistón debe 
desplazarse como máximo 15 mm por debajo de su altura máxima antes de detenerse; si el gato baja más de 
los 15mm, se considera que no cumple. 

El conteo del tiempo de prueba, debe iniciarse en el momento en que el pistón se detiene, y el gato debe 
sostener la carga durante un tiempo de un minuto, como se establece en 5.1. 

7.1.3 Resultados 

Después de efectuar la prueba los gatos hidráulicos deben funcionar sin presentar deformaciones 
permanentes, dobleces ni desgastes, conforme se establece en el inciso 5.1. 
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7.2  Prueba de carga en 3 posiciones 

7.2.1 Aparatos y equipo 

a) Prensa hidráulica con manómetro calibrado de acuerdo a la capacidad de la máquina. 

b) Tabla de equivalencias de acuerdo al émbolo de la prensa y del manómetro. 

c) Cronómetro (reloj). 

7.2.2 Procedimiento 

Colocar el gato hidráulico en posición vertical en la prensa, aplicar la carga de prueba de acuerdo a lo 
establecido en la tabla 2, en tres posiciones: 10 mm arriba del punto muerto inferior, a mitad del recorrido 
hidráulico (recorrido del pistón sin extensión) y 5 mm abajo del tope máximo, durante un tiempo de 10 min. en 
cada posición. 

7.2.3 Resultados 

Después de efectuar la prueba los gatos hidráulicos deben funcionar correctamente y soportar la carga 
aplicada sin fugas del fluido hidráulico, y no debe presentar deformaciones permanentes de sus componentes, 
conforme a lo establecido en el inciso 5.2. 

7.3 Prueba de sostenimiento de carga 

7.3.1 Aparatos y equipo 

a) Prensa hidráulica con manómetro calibrado de acuerdo a la capacidad de la máquina. 

b) Tabla de equivalencias de acuerdo al émbolo de la prensa y del manómetro. 

c) Cronómetro (reloj). 

7.3.2 Procedimiento 

Colocar el gato hidráulico en posición vertical en la prensa, sacar el dispositivo extensión (si lo tiene), 
aplicar la carga de prueba de acuerdo a lo establecido en la Tabla 2, operar el gato llevándolo al tope máximo 
y mantenerlo en esa posición durante un tiempo de 10 min. 

7.3.3 Resultados 

Durante la prueba los gatos hidráulicos deben soportar la carga de prueba, conforme a lo establecido en el 
inciso 5.3. 

7.4 Prueba de carga combinada a una pendiente de 4° 

7.4.1 Aparatos y equipo 

a) Prensa hidráulica con manómetro calibrado de acuerdo a la capacidad de la máquina para efectuar la 
prueba. 

b) Cuña de acero con un ángulo de inclinación de 4°. 

7.4.2 Procedimiento 

Colocar la cuña de 4° entre la mesa de la prensa hidráulica y la base del gato hidráulico, acto seguido 
sacar totalmente el pistón y dispositivo extensión (si lo tiene). Al aplicar la carga, el pistón debe desplazarse 
como máximo 15 mm por debajo de su altura máxima antes de detenerse; si el gato baja más de los 15mm, 
se considera que no cumple. 

El conteo del tiempo de prueba debe iniciarse en el momento en que el pistón se detiene, y el gato debe 
sostener la carga durante un tiempo de 10 minutos, como se establece en 5.4. 

7.4.3 Resultados 

Después de efectuar la prueba el gato hidráulico no debe mostrar deformaciones visibles en ninguna de 
sus partes y debe funcionar correctamente, conforme a lo establecido en el inciso 5.4. 

7.5 Prueba de vida útil 

7.5.1 Aparatos y equipo 

a) Prensa hidráulica con manómetro calibrado de acuerdo a la capacidad de la máquina para efectuar 
la prueba. 
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7.5.2 Procedimiento 

Colocar el gato hidráulico en posición vertical en la prensa, sin extensión y aplicar los ciclos de trabajo 
indicados en la Tabla 1, de forma continua, ejerciendo la carga nominal, desde el punto muerto inferior hasta 
el tope máximo. 

7.5.3 Resultados 

Después de efectuar la prueba el gato hidráulico debe funcionar correctamente conforme a lo establecido 
en el inciso 5.5. 

7.6 Prueba de longitud máxima 

7.6.1 Aparatos y equipo 

a) Dispositivo adecuado para medir la altura. 

7.6.2 Procedimiento 

Colocar el gato en posición vertical, acto seguido sacar totalmente el pistón y el dispositivo extensión (si lo 
tiene). En estas condiciones medir en forma paralela al eje del gato hidráulico, la longitud de la base al punto 
más alto del mismo. 

7.6.3 Resultados 

La longitud medida debe ser conforme a lo especificado en el inciso 5.6. 

7.7 Prueba de descenso 

7.7.1 Aparatos y equipo 

a) Un bloque con un peso de acuerdo a lo especificado en el inciso 5.7. 

7.7.2 Procedimiento 

Colocar el gato hidráulico en posición vertical, acto seguido accionar la bomba del gato hasta llevar el 
pistón a su máxima elevación, para fijar el bloque en la parte superior del pistón, finalmente, abrir la válvula de 
control para permitir el descenso del pistón. 

7.7.3 Resultados 

El pistón debe bajar a su posición de elevación mínima libremente, conforme a lo establecido en el  
inciso 5.7. 

7.8 Prueba del dispositivo de seguridad 

7.8.1 Aparatos y equipo 

No se requiere de ningún aparato o equipo para la prueba. 

7.8.2 Procedimiento 

Colocar el gato hidráulico en posición vertical; accionar la bomba del gato hasta llevar el pistón a su 
posición de máxima elevación y continuar bombeando durante 30 s. 

7.8.3 Resultados 

Asegurarse que el pistón no es expulsado ni presenta fugas de aceite, ni deformaciones permanentes, 
conforme a lo establecido en el inciso 5.8. 

8. Información comercial y marcado de seguridad 

8.1 Marcado de seguridad 

El producto a que se refiere el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe ostentar visiblemente 
en forma clara y legible, como mínimo los siguientes datos en español: 

 Capacidad. 

 Marca registrada o símbolo del fabricante o importador y/o comercializador. 

 Fecha de fabricación y/o número de lote. 
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8.2 Información comercial 

8.2.1 Etiquetado 

El producto a que se refiere el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe ostentar visiblemente 
en forma clara y legible, en una etiqueta o marcado en el mismo y en idioma español, como mínimo los 
siguientes datos: 

 Marca registrada o símbolo del fabricante. 

 Nombre del producto. 

 Nombre o razón social y domicilio fiscal del fabricante nacional o importador responsable del 
producto. 

 Fecha de fabricación. 

 La leyenda que identifique al país de origen del producto, por ejemplo “Producto de...”, “Hecho en...”, 
“Manufacturado en...”, “Producido en...”, u otros análogos. 

 Leyendas precautorias y/o de advertencia. 

 Leer, comprender y seguir todas las instrucciones antes de utilizar este dispositivo. 

 No exceder la capacidad indicada. 

 Utilizar sólo en superficies sólidas y planas. 

 El dispositivo es solamente de elevación. 

 Inmediatamente después de la elevación del vehículo, apoye el gato con los medios adecuados como 
son las torres para automóvil. 

 El incumplimiento de estas leyendas de precaución puede resultar en lesiones personales y daños al 
vehículo o al dispositivo. 

 Levante sólo en las áreas del vehículo según lo especificado por el fabricante del vehículo. 

 No desarme ni modifique el gato. 

 Utilice únicamente los accesorios o refacciones suministrados por el fabricante. 

 Altura máxima de levante del gato hidráulico. 

8.3 Envase 

El envase debe ostentar de manera impresa, clara y visible, en idioma español los siguientes datos: 

 Nombre del producto 

 Nombre o razón social y domicilio fiscal del fabricante nacional, comercializador o importador 
responsable del producto. 

 La leyenda que identifique al país de origen del producto, por ejemplo “Producto de...”, “Hecho en...”, 
“Manufacturado en...”, “Producido en...”, u otros análogos. 

 Capacidad. 

8.4 Instructivo 

El instructivo debe contener de manera clara y visible, en idioma español los siguientes datos: 

 Instructivo de operación. 

 Capacidad. 

 Longitud máxima (de extensión). 

 Leyendas precautorias y/o de advertencia. 

 Leer, comprender y seguir todas las instrucciones antes de utilizar este dispositivo. 

 No exceder la capacidad indicada. 

 Utilizar sólo en superficies sólidas y planas. 

 El dispositivo es solamente de elevación. 
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 Inmediatamente después de la elevación del vehículo, apoye el gato con los medios adecuados como 
son las torres para automóvil. 

 El incumplimiento de estas leyendas de precaución puede resultar en lesiones personales y daños al 
vehículo o al dispositivo. 

 Levante sólo en las áreas del vehículo según lo especificado por el fabricante del vehículo. 

 No desarme ni modifique el gato. 

 Utilice únicamente los accesorios o refacciones suministrados por el fabricante. 

9. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

9.1 Disposiciones generales 

La evaluación de la conformidad de los productos, objeto del presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, se llevará a cabo por personas acreditadas y aprobadas, o por la Secretaría de Economía, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, de acuerdo 
con lo descrito en el procedimiento para la evaluación de la conformidad que a continuación se describen. 

El presente procedimiento de evaluación de la conformidad establece el proceso y requisitos para que los 
particulares demuestren cumplimiento de sus productos con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 
También establecen los procedimientos, requisitos y responsabilidades de los organismos de evaluación de la 
conformidad. 

Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta. 

Cuando existen organismos de certificación acreditado y aprobados para certificar el presente Proyecto  
de Norma Oficial Mexicana, se llevará a cabo únicamente y exclusivamente por éstos. 

9.2 Definiciones 

Para los efectos de este procedimiento, se entenderá por: 

9.2.1 Certificado NOM: 

Documento mediante el cual la Dirección General de Normas o el organismo de certificación para 
productos, hacen constar que un producto o productos cumplen con las especificaciones establecidas el 
presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, y cuya validez está sujeta a la verificación respectiva. 

9.2.2 DGN: 

Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía. 

9.2.3 Dictamen de pruebas o Informe de resultados: 

Documento que emite un laboratorio de calibración o un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en 
los términos de la Ley, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos de las pruebas realizadas a los 
productos conforme a los procedimientos establecidos el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. Este 
dictamen o informe deberá tener un plazo máximo de noventa días naturales de emitido en la fecha en que el 
interesado presente la solicitud de certificación. 

9.2.4 Especificaciones técnicas: 

La información técnica de los productos que describe que éstos cumplen con los criterios de agrupación 
de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las especificaciones establecidas 
en la NOM. 

9.2.5 Evaluación de la conformidad: 

La determinación del grado de cumplimiento con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

9.2.6 Familia de productos: 

Grupo de productos del mismo tipo en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia, 
pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento el presente Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana. 
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9.2.7 Informe de certificación del sistema de calidad: 

El que otorga un organismo de certificación para sistemas a efecto de hacer constar al organismo de 
certificación para productos, que el sistema de control de calidad del producto sobre una determinada línea  
de producción, contempla procedimientos de verificación para asegurar el cumplimiento con el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

9.2.8 Laboratorio de pruebas: 

El laboratorio de pruebas acreditado y aprobado para realizar pruebas de acuerdo con el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana, conforme lo establece la Ley y su Reglamento. 

9.2.9 Ley: 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

9.2.10 NOM: 

Norma Oficial Mexicana. 

9.2.11 Organismo de certificación para producto: 

La persona moral acreditada y aprobada conforme a la Ley y su Reglamento, que tenga por objeto realizar 
funciones de certificación a los productos referidos en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

9.2.12 Organismo de certificación para sistemas de la calidad: 

La persona moral acreditada conforme a la Ley y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones 
de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

9.2.13 Producto: 

Los gatos hidráulicos tipo botella referidos en el campo de aplicación del PROY-NOM-114-SCFI-2015. 

9.2.14 Renovación del certificado de cumplimiento: 

La emisión de un nuevo certificado de cumplimiento, normalmente por un periodo igual al que se le otorgó 
en la primera certificación, previo seguimiento al cumplimiento el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

9.2.15 Secretaría: 

Secretaría de Economía. 

9.2.16 Verificación o Vigilancia: 

Seguimiento al que está sujeto un producto respecto del cual se emitió un certificado NOM para fabricante 
nacional o extranjero, para constatar que continúa cumpliendo el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana, y del que depende la vigencia de dicha certificación. 

9.3 Fase preparatoria 

Para obtener el certificado de cumplimiento se estará a lo siguiente: 

9.3.1 El interesado solicitará al organismo respectivo los requisitos o la información necesaria para iniciar 
con el trámite correspondiente. 

9.3.2 El organismo entregará al interesado el paquete informativo que contendrá: 

 Solicitud de servicio de certificación; 

 Relación de documentos requeridos; 

 Listado de los laboratorios acreditados y aprobados en el presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana. 

9.3.3 El interesado presentará en original la solicitud debidamente requisitada y el contrato de prestación 
de servicios de certificación que celebre con el organismo de certificación. 

9.3.4 El interesado entregará toda la información en original al organismo de certificación para productos, y 
éste revisará la documentación presentada y , en caso de detectar alguna deficiencia en la misma, devolverá 
al interesado la solicitud y sus anexos, junto con una constancia en la que indique con claridad la deficiencia 
que el solicitante debe corregir, y 
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9.3.5 Las respuestas a las solicitudes de certificación con la PROY-NOM-114-SCFI-2015 y de 
ampliaciones tanto de titularidad como de país de origen y modelo, se emitirán en un plazo máximo de siete 
días hábiles. 

9.3.6 Los certificados con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se expedirán por producto o 
familias, por tipo o modelo y sólo se otorgarán a importadores, fabricantes y comercializadores mexicanos y 
nacionales de otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre 
comercio. 

9.3.7 Los organismos de certificación mantendrán permanentemente informada a la DGN de los 
certificados que emitan. 

9.4 Esquemas de certificación de producto 

Para obtener el certificado NOM, el solicitante podrá optar por cualquiera de las siguientes modalidades de 
certificación: 

 Con verificación mediante pruebas periódicas al producto, o 

 Con verificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción. 

9.4.1 Para obtener el certificado NOM con verificación mediante pruebas periódicas al producto. 

Para obtener el certificado con verificación mediante pruebas periódicas al producto ante el organismo de 
certificación para productos, deberán presentar los documentos siguientes: 

 Original del(os) informe de resultados de pruebas, 

 Solicitud de servicios de certificación firmada, que incluya el nombre de la empresa, el producto, la 
marca, el modelo y los accesorios que incluye los cuales deben coincidir con lo indicado en el reporte 
de laboratorio, 

 Descripción funcional del producto en el que debe(n) aparecer el(los) modelo(s) que se pretenden 
certificar, así como la fotografía del(los) producto(s) o folleto(s), 

 Etiquetado del producto enviado al laboratorio, 

 Carta declaratoria de la categoría y descripción por modelo en papel membretado. En caso de que el 
producto se integre por familias, describir sus diferencias y su justificación técnica por modelo, 

 Carta de manifiesto en papel membretado de que las muestras son representativas de la línea de 
producción, 

 Contrato de prestación de servicios de certificación que celebre con el organismo de certificación, 
firmado en todas las hojas exclusivamente por el representante o apoderado legal, 

 Copia del poder notarial o acta constitutiva de la empresa con el nombre del representante legal en 
función, debidamente identificado en el acta o poder, 

 Carta poder en la que el representante legal autoriza al tramitador para gestionar certificados  
(en su caso), 

 Copia de la identificación oficial con fotografía y firma, del representante legal y del tramitador, 

 Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) del solicitante, 

 Copia de la solicitud de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), última 
modificación del domicilio fiscal o copia de la última declaración fiscal, donde se indique el domicilio. 

Bajo esta modalidad, el certificado del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana tendrá una vigencia 
de un año. 

9.4.2 Para obtener el certificado NOM con verificación mediante el sistema de gestión de la calidad de la 
línea de producción. 

Para obtener el certificado los interesados deberán acompañar a su solicitud los documentos siguientes: 

 Copia del certificado del sistema de gestión de la calidad en el que se incluya la línea de producción, 
expedido por un organismo de certificación acreditado en sistema de calidad; 

 Original del informe de verificación del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción; su 
contenido deberá cumplir por lo establecido por el organismo de certificación; el informe tendrá una 
vigencia de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de su emisión; y 

 Documentación con la información técnica requerida, señala en 9.4.1 
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Bajo esta modalidad, el certificado PROY-NOM-114-SCFI-2015 tendrá una vigencia de tres años, y sólo 
son válidos para los productos de las plantas que tengan el sistema de gestión de la calidad certificado o en 
proceso. Asimismo, el certificado sólo ampara a los productos de las plantas que cuenten con el sistema de 
gestión de la calidad certificado. 

En caso de pérdida o suspensión de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad de la 
línea de producción, el titular del certificado con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe dar 
aviso inmediato al organismo de certificación. 

En caso de pérdida del certificado del sistema de gestión de la calidad, el certificado con el presente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana debe cancelarse a partir de la fecha de terminación de la auditoría 
realizada por el organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad. 

En caso de suspensión de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad, el certificado con 
el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es suspendido por un periodo máximo de 60 días naturales a 
partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el organismo de certificación de sistemas  
de gestión de la calidad. 

Si dentro del término anteriormente señalado se reestablece la vigencia del certificado del sistema de 
gestión de la calidad, la vigencia del certificado con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana se 
reestablece hasta la fecha para la que originalmente fue otorgado. En caso contrario, este último se cancela. 

9.5 Ampliación de titularidad 

El certificado con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana sólo es válido para el titular y, en su 
caso, podrá obtenerse un certificado NOM personalizado por cada importador, para tal efecto podrán solicitar 
la ampliación de titularidad de sus certificados, lo cual deben tramitar ante el organismo de certificación para 
productos correspondiente. 

Para obtener ampliación de titularidad, el interesado debe presentar al organismo de certificación: 

 Copia de su certificado con el presente PROY-NOM-114-SCFI-2015, 

 Carta en original, mediante la cual solicite se amplíe su certificado NOM a favor de uno o varios 
importadores, distribuidores o comercializadores, 

 Carta en original, mediante la cual declare que acepta ser responsable solidario que se le dé al 
certificado PROY-NOM-114-SCFI-2015 solicitado y, en su caso, que informará oportunamente a la 
DGN o al organismo de certificación de producto correspondiente, cualquier anomalía que detecte en 
el uso del certificado NOM por sus importadores, distribuidores o comercializadores  
y, adicionalmente, el titular deberá: 

 Informar por escrito a la DGN o al organismo de certificación para productos correspondiente cuando 
cese la relación con sus importadores, distribuidores o comercializadores, para la cancelación de los 
certificados con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

Las ampliaciones de titularidad de los certificados con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se 
sujetarán a las verificaciones de producto de los certificados NOM respectivos. 

9.6 Agrupación de familia 

Tanto para el proceso de certificación como para vigilancia, el agrupamiento por familias de productos 
debe ser conforme al siguiente criterio: 

 Misma marca, 

 Mismo mecanismo, 

 Misma capacidad, 

 Misma forma. 

9.7 Visita de vigilancia 

9.7.1 El organismo de certificación para producto debe realizar visitas de vigilancia para constatar el 
cumplimiento con el presente proyecto de Norma Oficial Mexicana de los productos certificados. 

9.7.2 En la modalidad con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto 

El seguimiento se debe realizar durante la vigencia del certificado con una visita de vigilancia, tomando las 
muestras seleccionadas por el organismo de certificación de producto. 
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9.7.3 En la modalidad con certificación por medio del sistema de control de la calidad de la línea de 
producción 

Se deberá efectuar una visita de vigilancia por cada año para la revisión de su sistema de control de 
calidad, así como el muestreo correspondiente. 

Para ambos esquemas, el tamaño de la muestra se tomará de acuerdo a la clasificación (véase Tabla 3), 
dada por el tipo de gato que se tenga descrito en el certificado. 

Las pruebas de laboratorio que se practiquen al producto certificado durante la verificación 
correspondiente serán tomadas en cuenta por el organismo de certificación para efectos de ratificar, 
suspender o cancelar, en su caso, el certificado con el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

En caso de que el cliente solicite que se realicen las pruebas en el mismo laboratorio que utilizó para 
certificar inicialmente, éstas deberán ser testificadas por personal del organismo de certificación 
correspondiente. En toda visita de vigilancia se levantará un acta circunstanciada en presencia de dos 
testigos. 

En aquellos casos en que el resultado de la verificación haya sido negativo, o cuando la misma no pueda 
llevarse a cabo por causa imputable al interesado, el organismo de certificación correspondiente comunicará 
de inmediato a las autoridades competentes y al titular del mismo la suspensión o cancelación del certificado 
PROY-NOM-114-SCFI-2015, sin perjuicio de las sanciones que procedan. 

10. Método de muestreo 

10.1 El muestreo se realizará bajo el siguiente criterio: 

 Muestreo inicial o de renovación: Será realizado por el interesado. 

 Muestreo de vigilancia: Estará a cargo del organismo de certificación de producto correspondiente. 

Las muestras pueden ser tomadas indistintamente en la planta u obtenidas de bodegas del fabricante, o 
en cualquiera de sus puntos de comercialización (venta) del territorio nacional, en este caso con cargo al 
solicitante. 

Cuando el solicitante no cuenta con producto suficiente se podrá tomar de otra bodega o punto de 
comercialización. En caso contrario la visita será cancelada y el interesado deberá solicitar su 
reprogramación, asumiendo los costos derivados de ésta. 

El traslado de las muestras será a cargo del solicitante, así como el envío de éstas al laboratorio 
acreditado y el costo de las pruebas. 

10.2 Tamaño de la muestra: 

Para el muestreo inicial o de renovación de la certificación, se deberá seleccionar un espécimen por 
modelo o familia. 

Para el muestreo de vigilancia, el tamaño de la muestra estará determinado de acuerdo a lo indicado en la 
Tabla 3: 

TABLA 3.- Criterio de muestreo 

Clasificación Tipo Muestras a tomar en vigilancia por clasificación 

Chico 1, 2 y 3 2 (1 muestra más su testigo) 

Mediano 4 y 5 2 (1 muestra más su testigo) 

Grande 6 y 7 2 (1 muestra más su testigo) 

Nota 3: Si se tienen varios certificados dentro de la misma clasificación, sólo se tomarán dos muestras de cada 
clasificación para todos los certificados. 

11. Vigilancia 

La vigilancia del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana estará a cargo de la Secretaría de 
Economía y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

12. Bibliografía 

GGG J-63 B. March 27, 1967 Jack Hydraulic, hand dolly type hydraulic and bumper (automobile). 

13. Concordancia con normas internacionales 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no 
existir referencia alguna al momento de su elaboración. 
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APÉNDICE INFORMATIVO 

Las unidades kgf/cm2 están en desuso con base a la NOM-008-SCFI-2002; en el cuerpo de esta  
NOM aparecen entre paréntesis sólo para fines prácticos, ya que las unidades para presión que deben 
emplearse son pascales “Pa”. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 90 días naturales después de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación, como norma definitiva. 

SEGUNDO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como norma definitiva, cancelará y sustituirá a la norma oficial mexicana  
NOM-114-SCFI-2006, Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2006. 

TERCERO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación como norma definitiva, cancela y deja sin efectos los criterios, circulares, 
lineamientos, procedimientos u otras disposiciones de carácter obligatorio derivados de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-114-SCFI-2006, Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad y métodos de 
prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2006. 

CUARTO. Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la norma oficial mexicana  
NOM-114-SCFI-2006, Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, que 
hayan sido emitidos con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente proyecto de norma oficial 
mexicana, una vez que se publique en el Diario Oficial de la Federación como norma definitiva, continuarán 
vigentes hasta que concluya su término, en la inteligencia que los productos podrán comercializarse hasta 
agotar el inventario al amparo del certificado. 

QUINTO. Los laboratorios y los Organismos de Certificación de Producto podrán iniciar los trámites de 
acreditación y aprobación en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que éste sea 
publicado como norma definitiva. 

Ciudad de México, a 2 de marzo de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-C-508-ONNCCE-2015 y NMX-C-513-ONNCCE-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-C-508-ONNCCE-2015 Y 

NMX-C-513-ONNCCE-2015. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de las Normas Mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como Proyectos de Normas Mexicanas bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo Nacional de 
Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C.” (ONNCCE), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 
las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado Ceres número 7, 
colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, México, D.F., o al correo 
electrónico: normas@mail.onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General 
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Código Postal 53950, Estado de México. 

Las normas mexicanas NMX-C-508-ONNCCE-2015 y NMX-C-513-ONNCCE-2015, entrarán en vigor 60 días 
naturales después de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-C-508-ONNCCE-2015 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-BLOQUES DE TIERRA 
COMPRIMIDA ESTABILIZADOS CON CAL-ESPECIFICACIONES Y 
MÉTODOS DE ENSAYO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana tiene por objeto establecer las especificaciones y métodos de ensayo de los Bloques 
de Tierra Comprimida (BTC) estabilizados con cal, usados en muros de carga, divisorios pudiendo o no ser 
aparentes y techos en bóvedas, así como los métodos de ensayo adecuados a las formas prismáticas con 
empatía entre ellos. 

Esta norma mexicana aplica a Bloques de Tierra Comprimida (BTC) estabilizados con cal, destinados a la 
construcción de muros de carga, divisorios pudiendo o no ser aparentes y techos en bóvedas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir alguna al momento de su 
elaboración. 

Bibliografía 

● Ángel Sampedro Rodríguez.- Tratamientos de Suelos con Cal.- Anexo 2 Manual de Estabilización de 
Suelos con Cal-ed. Asociación Nacional de Fabricantes de Cales y Derivados de España Madrid 
(ANCADE).- Madrid, Abril 2005, págs. 1 a 43 

● Roux Gutiérrez Rubén Salvador-Utilización del material adobe para la vivienda popular
en la zona conurbada de la desembocadura del río Pánuco. Tampico: Facultad de Arquitectura de la 
U.A.T.- México, 1990 

● Roux Gutiérrez Rubén Salvador.- Los Bloques de Tierra Comprimida en Zonas Húmedas: ed. Plaza y 
Valdés.- México, 2010.- pág. 188 

NMX-C-513-ONNCCE-2015 
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CAL VIVA-ESPECIFICACIONES 
Y MÉTODOS DE ENSAYO 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo a fin de cumplir con un 
estándar de calidad de la cal viva (óxido de calcio). 

Esta norma mexicana aplica a la cal viva de fabricación nacional o de importación, que se comercialice 
dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir alguna en el momento de su 
elaboración. 

Bibliografía 

● NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida. (Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 27 de noviembre de 2002). 

● NMX-Z-013/1-1977 Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas mexicanas. 
(Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de octubre de 1977). 

● ASTM C25-11e1 (2011) Standard Test Methods for Chemical Analysis of Limestone, Quicklime, and 
Hydrated Lime. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

● ASTM C50/C50M-13 (2013) Standard Practice for Sampling, Sample Preparation, Packaging, and 
Marking of Lime and Limestone Products. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

● ASTM C51-11 (2011) Standard Terminology Relating to Lime and Limestone (as used by the Industry). 
(Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

● ASTM C110-15 (2015) Standard Test Methods for Physical Testing of Quicklime, Hydrated Lime, and 
Limestone. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera). 

 

México, D.F., a 13 de enero de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 

MARIO EMILIO GUTIÉRREZ CABALLERO, Director General de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento 
en los artículos 69-E y 69-G de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 3, fracción VII, y 9, 
fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones 
de impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes, las autorizaciones y exenciones emitidos; se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISIÓN, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINIÓN POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE MARZO DE 2016 

El objeto del presente listado es dar a conocer cada mes, los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones de impacto regulatorio están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por 
escrito o por medios electrónicos. 

La lista, adicionalmente, identifica los anteproyectos que fueron eximidos de la presentación de 
manifestación de impacto regulatorio, y aquellos donde se solicitó la realización de ampliaciones y 
correcciones a dicha manifestación. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2016.- El Director General, Mario Emilio Gutiérrez Caballero.- 
Rúbrica. 

 

Listado de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el primero y el treinta y uno de marzo de 2016. 

Asuntos recibidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan los Lineamientos para 

Trámites y Procedimientos Migratorios. 
7/03/2016 Exención de MIR 

Aviso por el que se dan a conocer las Delegaciones Federales del 

Instituto Nacional de Migración habilitadas para atender y resolver 

los trámites relativos a la Tarjeta de Viaje para Personas de 

Negocios de APEC (ABTC). 

10/03/2016 Exención de MIR 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Órgano 

Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social 

18/03/2016 Exención de MIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos 

correspondientes a la autorización de salida del país de 

documento declarado patrimonio documental de la Nación;

y de enajenación por venta de un acervo o documento. 

9/03/2016 

MIR de impacto Moderado 

(Respuesta a Ampliaciones y 

correcciones) 
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Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se difunde el Manual de Organización General 

del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, y su 

ubicación para consulta. 

2/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso 

Público General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del 

Servicio Exterior Mexicano 2016. 

11/03/2016 MIR de actualizaciones Periódicas 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso 

Público General de Ingreso a la rama Técnico-Administrativa del 

Servicio Exterior Mexicano 2016. 

11/03/2016 MIR de actualizaciones Periódicas 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso 

Público General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del 

Servicio Exterior Mexicano 2016. 

17/03/2016 
Nueva versión de MIR de 

actualizaciones Periódicas 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso 

Público General de Ingreso a la rama Técnico-Administrativa del 

Servicio Exterior Mexicano 2016. 

17/03/2016 
Nueva versión de MIR de 

actualizaciones Periódicas 

Acuerdo de París, hecho en París el 12 de diciembre de 2015. 29/03/2016 
Opinión sobre Tratados 

Internacionales 

Acuerdo por el que se reducen los plazos de resolución y 

prevención para los trámites expedidos en la sede de las Oficinas 

Consulares de México y en la Secretaría de Relaciones Exteriores 

que se enlistan. 

30/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Disposiciones de carácter general en materia financiera de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
1/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 

mercado de valores. 

1/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, organismos 

de integración, sociedades financieras comunitarias y 

organismos de integración financiera rural, a que se refiere la Ley 

de Ahorro y Crédito Popular. 

2/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las casas de bolsa. 
3/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las instituciones de crédito. 
4/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Circular modificatoria 6/16 de la Única de Seguros y Fianzas 

(Anexo 6.6.4-d.). 
9/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las instituciones de crédito. 
9/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Circular modificatoria 5/16 de la Única de Seguros y Fianzas 

(Anexo 5.15.3.). 
9/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

Disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

10/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria para la certificación en materia de prevención de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento

al terrorismo. 

10/03/2016 Exención de MIR 



Miércoles 13 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     21 

Acuerdo por el que se delega en el Vicepresidente Jurídico, en
la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso y en la 
Dirección General Adjunta de lo Contencioso de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro la facultad de 
representación legal de dicha Comisión en los procedimientos 
judiciales, administrativos y laborales en los que la misma sea 
parte o pueda resultar afectada, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 12 fracción I de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro, así como la facultad de representar a la Junta de 
Gobierno de la mencionada Comisión en los juicios de Amparo en 
los que aquella sea parte, de conformidad con el artículo 12 
fracción XV de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

11/03/2016 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito. 

11/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Acuerdo por el que se delega en el Vicepresidente Jurídico, en
la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso y en la 
Dirección General Adjunta de Sanciones de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro la facultad de conocer de los 
incumplimientos y violaciones a las disposiciones normativas que 
regulan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como la facultad 
de imponer a los participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y al personal que preste a éstos sus servicios, las sanciones 
administrativas que correspondan, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 52, 99, 100, 100 A, 100 B, 100 bis y 100 ter de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

11/03/2016 Exención de MIR 

Disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

14/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Circular modificatoria 7/16 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Anexo 32.9.10.). 

14/03/2016 Exención de MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las casas de bolsa. 

16/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Circular modificatoria 8/16 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Disposiciones 34.3.1., 34.3.2., 34.3.3. y 34.3.4.). 

17/03/2016 Exención de MIR 

Modificación a las Disposiciones de carácter general en materia de 
operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

18/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

18/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las sociedades que administran sistemas para facilitar 
operaciones con valores. 

18/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Disposiciones de carácter general en materia financiera de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

22/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito. 

22/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores. 

28/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a los almacenes generales de depósito, casas de 
cambio, uniones de crédito y sociedades financieras de objeto 
múltiple reguladas. 

30/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 

2/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se adicionan y reforman diversas 
Disposiciones del estatuto orgánico del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario. 

2/03/2016 Exención de MIR 
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Formato electrónico de la información relacionada con la situación 
patrimonial de los acreditados de las instituciones de banca 
múltiple a que se refiere la cláusula cuarta de las “Reglas de 
carácter general a las que deberán sujetarse las instituciones
de banca múltiple para clasificar la información relativa a 
operaciones activas y pasivas a que se refiere el artículo 124 de
la Ley de Instituciones de Crédito”. 

4/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Formato electrónico de la información relacionada con la situación 
patrimonial de los acreditados de las instituciones de banca 
múltiple a que se refiere la cláusula cuarta de las “Reglas de 
carácter general a las que deberán sujetarse las instituciones
de banca múltiple para clasificar la información relativa a 
operaciones activas y pasivas a que se refiere el artículo 124 de
la Ley de Instituciones de Crédito”. 

9/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se determina nuevo domicilio de la oficialía de 
partes de la Delegación Regional Golfo del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, para atender 
todos los asuntos relacionados con los bienes descritos en el 
artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público. 

7/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer las reformas a los 
lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes para el nombramiento de depositarios y administradores 
de bienes asegurados en los procedimientos penales federales y 
para conceder la utilización de los mismos, intitulados a raíz de las 
mismas, Lineamientos del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes para el nombramiento de depositarios 
y administradores de bienes y conceder la utilización de los mismos. 

8/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten los 
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14
de febrero de 2014 y sus modificatorios el 13 de mayo de 2014 y 
12 de marzo de 2015. 

2/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
para presentar proyectos de Investigación (VI), del Programa de 
Coinversión Social. 

3/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para 
presentar proyectos dirigidos a PRO-JUVENTUDES: Proyectos y 
Acciones en Pro del Desarrollo Juvenil (PJ), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

3/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
para presentar proyectos de Inclusión Social (IS), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

3/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
para presentar proyectos de Investigación (VI), del Programa de 
Coinversión Social. 

7/03/2016 Nuevo Envío de Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para 
presentar proyectos dirigidos a PRO-JUVENTUDES: Proyectos y 
Acciones en Pro del Desarrollo Juvenil (PJ), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

7/03/2016 Nuevo Envío de Exención de MIR 
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Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
para presentar proyectos de Inclusión Social (IS), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

7/03/2016 Nuevo Envío de Exención de MIR 

Acuerdo por el que se delegan en los servidores públicos de la 
Secretaría de Desarrollo Social las facultades que se indican. 

7/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
para presentar proyectos de Investigación (VI), del Programa de 
Coinversión Social. 

9/03/2016 Baja del Expediente 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para 
presentar proyectos dirigidos a PRO-JUVENTUDES: Proyectos y 
Acciones en Pro del Desarrollo Juvenil (PJ), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

9/03/2016 Baja del Expediente 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
para presentar proyectos de Inclusión Social (IS), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

9/03/2016 Baja del Expediente 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para 
presentar proyectos dirigidos a PRO-JUVENTUDES: Proyectos y 
Acciones en Pro del Desarrollo Juvenil (PJ), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

9/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
para presentar proyectos de Investigación (VI), del Programa de 
Coinversión Social. 

9/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
para presentar proyectos de Inclusión Social (IS), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

9/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Estado de Hidalgo para presentar 
proyectos de Corresponsabilidad para el Desarrollo Social de 
Hidalgo (CH), dentro del Programa de Coinversión Social. 

22/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Municipio de Coatzacoalcos, Veracruz 
para presentar proyectos de Fomento al Desarrollo
Humano y Social Coatzacoalcos (HC), dentro del Programa
de Coinversión Social. 

22/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para presentar 
proyectos de Coinversión Social para el Bienestar Social
en el Estado de Yucatán (BS), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

22/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Estado de Guerrero para presentar 
proyectos de Formación Productiva para el Autoempleo (FA), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

22/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Municipio de Ahome, Sinaloa para 
presentar proyectos de Ahome Somos Todos (LM), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

22/03/2016 Exención de MIR 
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Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Municipio de Puebla, Puebla, para 
presentar Proyectos y Acciones para una Ciudad de Progreso en 
el Municipio de Puebla 2016 (PP), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

22/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco para
presentar proyectos de Coinversión para el Desarrollo Humano
y Social del Estado de Tabasco (DT), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

22/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Municipio de Querétaro para presentar 
proyectos de Querétaro Capital de la Niñez y la Adolescencia (QN) 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

22/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para presentar 
proyectos de Emprendedores Sociales del Estado de Yucatán 
(ES), dentro del Programa de Coinversión Social. 

22/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo para la Igualdad de Género de la Secretaría de
Desarrollo Social. 

23/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las 
reglas de operación de PROSPERA programa de inclusión social, 
para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de diciembre de 2015.  

28/03/2016 Formato para reglas de operación 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Álamo-Tuxpan, clave 3014, en el Estado de Veracruz, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

1/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Tecolutla, clave 3002, en el Estado de Veracruz, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

2/03/2016 Exención de MIR 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
las reglas para el requerimiento mínimo de Seguros a los 
Regulados que lleven a cabo obras o actividades de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos, Tratamiento y Refinación de petróleo 
y Procesamiento de Gas Natural. 

3/03/2016 
MIR de alto impacto con análisis de 

impacto en la competencia y 
análisis de riesgos 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Atlixco-Izúcar de Matamoros, clave 2103, en el Estado de Puebla, 
Región Hidrológico-Administrativa Balsas. 

7/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Jalapa-Coatepec, clave 3018, en el Estado de Veracruz, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

7/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Valle 
de Tequisquiapan, clave 2205, en el Estado de Querétaro, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

7/03/2016 Exención de MIR 

Alcance a la Convocatoria Pública para obtener el Reconocimiento 
de Excelencia Ambiental 2016. 

8/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Coatzacoalcos, clave 2013, en el estado de Oaxaca, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

8/03/2016 Exención de MIR 
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Acuerdo por el que se delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión 
Industrial y la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las 
facultades y atribuciones que se indican. 

9/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Río 
Fuerte, clave 2501, en el Estado de Sinaloa, Región Hidrológico-
Administrativa Pacífico Norte. 

10/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero
Río Sinaloa, clave 2502, en el Estado de Sinaloa, Región 
Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

10/03/2016 Exención de MIR 

Convocatoria para la Acreditación y Aprobación de Tercero 
Especialista en materia de Estaciones de Servicio de fin específico 
y de Estaciones asociadas a la actividad de expendio en su 
modalidad Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel
y gasolina. 

15/03/2016 Exención de MIR 

Aviso por el que se informa al público en general que el Consejo 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas ha emitido opinión 
favorable para incorporar al Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (SINAP), las áreas naturales protegidas de 
competencia de la Federación que se detallan. 

15/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Río 
Presidio, clave 2509, en el Estado de Sinaloa, Región Hidrológico-
Administrativa Pacífico Norte. 

15/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Bajo 
Río Bravo, clave 2801, en el Estado de Tamaulipas, Región 
Hidrológico-Administrativa Río Bravo. 

15/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Tuxtepec, clave 2010, en el Estado de Oaxaca, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

16/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

16/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Cuicatlán, clave 2012, en el Estado de Oaxaca, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

17/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Victoria-Casas, clave 2808, en el Estado de Tamaulipas, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

17/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Jiménez-Abasolo, clave 2805, en el Estado de Tamaulipas, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

18/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer los límites de las 757 
Cuencas Hidrológicas que comprenden las 37 Regiones 
Hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos 
Mexicanos. 

18/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales Subterráneas del Acuífero 
Costera de Coatzacoalcos, clave 3012, en el Estado de Veracruz, 
Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

22/03/2016 Exención de MIR 
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Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz, 
Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

22/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Tula-
Bustamante, clave 2814, en el Estado de Tamaulipas, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

23/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Soteapan-Hueyapan, clave 3011, en el Estado de Veracruz, 
Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

23/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Libres-Oriental, clave 2102, en el Estado de Puebla, Región 
Hidrológico-Administrativa Balsas.  

28/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Martínez de la Torre-Nautla, clave 3003, en el Estado de Veracruz, 
Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

28/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Ixmiquilpan, clave 1312, en el Estado de Hidalgo, Región 
Hidrológico-Administrativa Aguas del Valle de México. 

29/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Chapantongo-Alfajayucan, clave 1309, en el Estado de Hidalgo, 
Región Hidrológico-Administrativa Aguas del Valle de México. 

29/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Valle 
de Escuinapa, clave 2511, en el Estado de Sinaloa, Región 
Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

30/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Soconusco, clave 0710, en el Estado de Chiapas, Región 
Hidrológico-Administrativa Frontera Sur. 

31/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Aviso por el que se da a conocer el Requisito para la Adquisición 
de Certificados de Energías Limpias en 2019, establecido por la 
Secretaría de Energía. 

1/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
Eficiencia Energética en los inmuebles, flotas vehiculares
e instalaciones industriales de la Administración Pública
Federal 2016. 

1/03/2016 Exención de MIR 

Lineamientos y modelos de contratos para el uso, goce, afectación 
o adquisición de los terrenos, bienes o derechos respecto de la 
exploración y extracción de hidrocarburos, el transporte por medio 
de ductos y el reconocimiento y exploración superficial. 

14/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Aviso por el que se da a conocer el Requisito para la Adquisición 
de Certificados de Energías Limpias en 2019, establecido por la 
Secretaría de Energía. 

22/03/2016 Respuesta a Dictamen 

Lineamientos y modelos de contratos para el uso, goce, afectación 
o adquisición de los terrenos, bienes o derechos respecto de la 
exploración y extracción de hidrocarburos, el transporte por medio 
de ductos y el reconocimiento y exploración superficial. 

23/03/2016 Nueva Versión de la MIR 
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Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Lineamientos para la Transferencia de Información Histórica. 17/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo CNH.__.__/2016, mediante la cual la Comisión Nacional 
de Hidrocarburos lleva a cabo diversas modificaciones y adiciones 
a los lineamientos que regulan el procedimiento para la 
presentación, aprobación y supervisión del cumplimiento de los 
planes de exploración y de desarrollo para la extracción de 
hidrocarburos, así como sus modificaciones. 

31/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía 
modifica la Disposición Séptimo Transitoria de las Disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de acceso abierto
y prestación de los servicios de transporte por ducto y 
almacenamiento de petrolíferos y petroquímicos. 

1/03/2016 
Información adicional remitida por 

la Dependencia 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía autoriza 
y expide el Modelo de Contrato de Interconexión para 
permisionario de exportación de energía eléctrica legado, a través 
de una central eléctrica ubicada en el territorio Nacional. 

1/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía 
modifica la Disposición Séptimo Transitoria de las Disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de acceso abierto
y prestación de los servicios de transporte por ducto y 
almacenamiento de petrolíferos y petroquímicos. 

3/03/2016 
Información adicional remitida por 

la Dependencia 

Proyecto de acuerdo por el que la Comisión Reguladora de 
Energía instruye la clasificación e inscripción de los expedientes 
relativos a los permisos de transporte y distribución por medios 
distintos a ductos, expendio así como de expendio al público de 
gas licuado de petróleo otorgados por la Secretaría de Energía, en 
el registro público de la Comisión Reguladora de Energía. 

3/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía establece 
los criterios bajo los cuales se incorporarán en el ingreso requerido 
del servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica los costos relacionados a los contratos o asociaciones
a que se refieren los artículos 30 y 31 de la Ley de la
Industria Eléctrica. 

7/03/2016 Respuesta a Dictamen 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica el 
calendario de actividades 2016 aprobado mediante el Acuerdo 
A/071/2015 y habilita los días 31 de marzo y 1 de abril de 2016 
únicamente para la recepción de trámites. 

7/03/2016 Exención de MIR 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía 
modifica el diverso por el que se emitieron las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que establecen los términos 
para la operación y funcionamiento del Registro de Usuarios 
Calificados. 

7/03/2016 Exención de MIR 

Resolución por la que se expiden las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que establecen
los Criterios para la imposición de sanciones correspondientes
al incumplimiento de las Obligaciones en materia de
Energías Limpias. 

9/03/2016 
Información adicional remitida por 

la Dependencia 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía 
actualiza los valores de los parámetros qd, rm, gd, dm y TFI para 
el periodo abril a septiembre de 2016, en términos de las 
disposiciones 5 y 6 del anexo de la Resolución RES/998/2016 por 
medio de la cual la Comisión Reguladora de Energía expide la 
metodología para la determinación de los precios máximos de gas 
natural objeto de venta de primera. 

15/03/2016 MIR de Actualizaciones Periódicas 
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Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio 
del Órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora
de Energía. 

15/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el cual la Comisión Reguladora de Energía prorroga 
el plazo de entrega del primer reporte trimestral de obligaciones 
para los permisionarios de las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petróleo, 
petrolíferos, petroquímicos previstos en los formatos expedidos 
mediante Resolución RES/308/2015 y publicados en la oficialía de 
partes electrónica de la Comisión Reguladora de Energía. 

18/03/2016 Exención de MIR 

Aviso de prórroga de vigencia con motivo de la expedición por 
segunda ocasión de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-005-CRE-2015, Especificaciones de calidad de los 
petrolíferos. 

23/03/2016 
Solicitud de Autorización para 

Emergencias 

Aviso de prórroga de vigencia con motivo de la expedición por 
segunda ocasión de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-005-CRE-2015, Especificaciones de calidad de los 
petrolíferos. 

28/03/2016 Nueva versión de la MIR 

Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen el mecanismo y los criterios para 
la asignación de cupos para exportar vehículos automotores 
ligeros nuevos hacia la República Argentina, en el marco del 
Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I "Sobre el Comercio en
el Sector Automotor entre la Argentina y México" del ACE 55. 

1/03/2016 Nueva versión 

Convocatoria para la acreditación y aprobación de Unidades de 
Verificación de Instrumentos de Medición. 

1/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el 
mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo. 

11/03/2016 
MIR de impacto Moderado con 

análisis de impacto en la 
competencia 

Aviso mediante el cual se da a conocer la actualización 
correspondiente al mes de marzo de 2016, del monto del cupo 
máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2015 y el 
30 de septiembre de 2016. 

14/03/2016 Exención de MIR 

Aviso de prórroga de vigencia con motivo de la expedición por 
segunda ocasión de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-016-SCFI-2015, Sistemas de radiocomunicación que 
emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de 
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación
digital a operar en las bandas 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 
5725-5850 MHz-Especificaciones y métodos de prueba. 

17/03/2016 
Solicitud de Autorización para 

Emergencias 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia 
de Comercio Exterior. 

18/03/2016 
MIR de impacto Moderado con 

análisis de impacto en la 
competencia 

Convocatoria para Participar en el Premio Nacional de Tecnología 
e Innovación, Décima Octava Edición. 

21/03/2016 MIR de alto impacto 

Convocatoria para participar en el proceso de selección y 
formación de evaluadores del Premio Nacional de Tecnología
e Innovación Décima Octava Edición. 

22/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 
Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en materia 
de Comercio Exterior. 

29/03/2016 Nueva versión 

Acuerdo por el que se establecen el mecanismo y los criterios para 
la asignación de cupos para exportar vehículos automotores 
ligeros nuevos hacia la República Argentina, en el marco del 
Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I "Sobre el Comercio en
el Sector Automotor entre la Argentina y México" del ACE 55. 

31/03/2016 Nueva versión 

Convocatoria para participar en el proceso de selección y 
formación de evaluadores del Premio Nacional de Tecnología e 
Innovación Décima Octava Edición. 

31/03/2016 Nueva versión 
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Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Acuerdo de Reformas al Estatuto Orgánico. 10/03/2016 Exención de MIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a 
conocer la lista de instituciones reconocidas por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial para el depósito de material 
biológico. 

2/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a 
conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial. 

14/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica al diverso que da a conocer el 
horario de atención al público en el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

31/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación 

Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el Similar por el que se establecen 
épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de 
la fauna acuática en aguas continentales de jurisdicción Federal 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de marzo de 2010, con el fin de modificar
el periodo de veda para la captura de tilapia en la Laguna de 
Amela, Colima. 

1/03/2016 Exención de MIR 

Aviso de apertura de ventanillas para el registro de contratos de 
compraventa y participar en los incentivos para la adquisición
de coberturas de precios en agricultura por contrato, ciclo agrícola 
OI 2015/2016 de los productos y estados elegibles y sorgo ciclo 
agrícola PV/2016 del Estado de Sinaloa, del componente 
incentivos a la comercialización. 

1/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se establecen las medidas zoosanitarias que 
deben existir entre la ubicación de unidades de producción avícola 
y otro tipo de instalaciones pecuarias, centros urbanos y centros 
de disposición de residuos sólidos urbanos. 

2/03/2016 
Solicitud de baja de MIR o 

Expediente 

Acuerdo por el que se declara al Estado de Sonora como zona 
libre de brucelosis bovina causada por especies lisas. 

8/03/2016 Exención de MIR 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes 
de Títulos de Obtentor de variedades vegetales, correspondiente 
al mes de febrero de 2016. 

8/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el Similar por el cual se establecen 
las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de noviembre de 2005. 

9/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
la facultad que se indica. 

9/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
la facultad que se indica. 

9/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se modifica el Similar por el que se establecen 
épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de 
la fauna acuática en Aguas Continentales de Jurisdicción Federal 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de mayo de 2010, con el fin de establecer una 
veda temporal para la pesca comercial en un área definida de 409 
hectáreas de la Laguna Champayán, Tamaulipas. 

15/03/2016 MIR de impacto Moderado 
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Aviso para dar a conocer el incentivo para atender problemas 
específicos de comercialización del frijol, ciclo agrícola primavera 
verano 2015, para los estados de Chihuahua, Durango y 
Zacatecas del componente incentivos a la comercialización. 

18/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Acuerdo mediante el cual se dan a conocer en los Estados Unidos 
Mexicanos, las enfermedades y plagas exóticas y endémicas de 
notificación obligatoria de los animales terrestres y acuáticos. 

18/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Aviso que modifica el "Aviso de apertura de ventanillas para dar a 
conocer el incentivo para la administración de riesgos de precios, 
coberturas de café arábiga 2015-2016, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2016". 

23/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se delega en favor de las Direcciones 
Generales de Planeación y Evaluación, y de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Las 
atribuciones que se indican. 

30/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Carácter General 
mediante las cuales se autoriza, por una sola vez, la ampliación 
del área de las terminales e instalaciones portuarias de uso 
público que hayan sido materia de contratos de cesión parcial de 
derechos, con las Administraciones Portuarias Integrales. 

1/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Aviso mediante el cual se hace del conocimiento a todos los 
usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y 
transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles 
de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por 
caminos y puentes de jurisdicción federal de los horarios de 
operación que se aplicarán en el periodo vacacional comprendido 
de las 00:00 horas del 18 de marzo de 2016 a las 23:59 horas del 
4 de abril de 2016, de conformidad con el numeral 5.6 de la
NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

7/03/2016 MIR de actualizaciones periódicas 

Aviso, a todas las empresas y personas físicas propietarias o en 
legal posesión de vehículos del servicio de autotransporte federal 
y transporte privado que utilizan diésel como combustible o 
mezclas que incluyan diésel como combustible, gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que 
transitan en las carreteras federales, por el que se informan los 
periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos a 
la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes 
por opacidad del humo y concentración de gases en el año 2016. 

10/03/2016 Exención de MIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos 

Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se aprueba la modificación del Acuerdo 
217.10 por el que se autoriza el número y se determina la 
circunscripción territorial de las Delegaciones Regionales y 
Gerencias de Tramo de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos. 

30/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman los artículos 13, 51 y 53 de la Ley 
General de Educación. 

2/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo número por el que se adscriben orgánicamente
las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan. 

8/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo número por el que se adscriben orgánicamente
las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan. 

9/03/2016 Nueva versión de exención de MIR

Decreto por el que se establece y regula el Sistema Nacional de 
Educación Media Superior. 

15/03/2016 Exención de MIR 

Decreto por el que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la 
Ley General de Educación. 

15/03/2016 Exención de MIR 
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Decreto por el que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de
la Ley General de Educación. 

15/03/2016 Nueva versión de exención de MIR

Decreto por el que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la 
Ley General de Educación. 

16/03/2016 Nueva versión de exención de MIR

Lista de libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación 
Pública para su uso en las escuelas secundarias del Sistema 
Educativo Nacional para el ciclo escolar 2016-2017. 

23/03/2016 Exención de MIR 

Aviso de cambio de domicilio de la Comisión de Apelación y 
Arbitraje del Deporte. 

29/03/2016 Exención de MIR 

Aviso general por el que se da a conocer el cambio de domicilio
de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

30/03/2016 Exención de MIR 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

Reglas de Operación para la Asignación del Estímulo al 
Desempeño Docente en el Sistema CONALEP. 

11/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer la serie de leyendas, 
imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que 
deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en 
todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos a partir del 
24 de marzo de 2016. 

8/03/2016 Exención de MIR 

Aviso que establece los niveles de las cuotas familiares
del Sistema de Protección Social en Salud para el ejercicio
fiscal 2016. 

8/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo días inhábiles. 8/03/2016 Exención de MIR 

Resolución por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana 
NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y 
educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para 
brindar orientación. 

8/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el cual se establece el criterio para la
verificación de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana
NOM-142-SSA1/SCFI-2014, bebidas alcohólicas. Especificaciones 
sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2015. 

9/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el cual se establece el criterio para la
verificación de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana
NOM-142-SSA1/SCFI-2014, bebidas alcohólicas. Especificaciones 
sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2015. 

14/03/2016 Exención de MIR 

Convenio específico en materia de transferencia de recursos que 
celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Salud a la que en adelante se le denominará
"la Secretaría", representada en este acto por el Lic. Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa, Titular de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Lic. Carlos Raúl Alatorre 
Vallarino, Secretario General de la Comisión Federal para
la Protección contra Riesgos Sanitarios y, por la otra parte, el 
Ejecutivo del estado libre y soberano de _______________, al que 
en lo sucesivo se le denominará “la Entidad”, representado por el 
___________________, en su carácter de Secretario de Finanzas 
y el ________, en su carácter de Secretario de Salud Estatal y/o el 
Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, con la asistencia del Director de Regulación 
Sanitaria y/o Director de Regulación y Fomento Sanitario, y/o 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, y/o Director 
General de Regulación Sanitaria, y/o Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, y/o Subsecretario de 
Fomento Sanitario, y/o Subsecretario de Regulación, Control y 
Fomento Sanitario (según sea el caso) _______________, 
conforme a los antecedentes, declaraciones y cláusulas 
siguientes. 

18/03/2016 Exención de MIR 
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Aviso de datos del Manual de Integración y Funcionamiento del 
Comité de Obras Públicas de la Secretaría de Salud. 

21/03/2016 Exención de MIR 

Manual de Acreditación de Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica. 

23/03/2016 Exención de MIR 

Aviso referente a la venta del suplemento que actualiza a la 
Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos. 

30/03/2016 Exención de MIR 

Resolución por la que se modifica la Norma Oficial Mexicana 
NOM-043-SSA2-2012, Servicios básicos de salud. Promoción y 
educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para 
brindar orientación. 

31/03/2016 
Solicitud de baja de MIR o 

Expediente 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia Fecha Descripción 

Acuerdo mediante el cual se expide el Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

31/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Convocatoria a unidades de verificación, laboratorios de pruebas y 
organismos de certificación para realizar la evaluación de la 
conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 
seguridad y salud en el trabajo expedidas por la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social. 

2/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los Criterios y Mecanismos de 
supervisión de recursos en época electoral en la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y sus entidades 
sectorizadas y agrupadas. 

14/03/2016 Exención de MIR 

Acuerdo por el que se constituye el Comité Jurídico del sector 
coordinado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial
y Urbano. 

15/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que modifica el diverso por el que se crea el 
Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística de la 
Secretaría de Turismo. 

23/03/2016 Exención de MIR 

Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo 31/03/2016 Exención de MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Criterio no. 05/2015 de aplicación general, en materia de reporte 
de inmuebles federales en la contabilidad gubernamental. 

3/03/2016 Exención de MIR 

Criterio no. 06/2015 de aplicación general, en materia de 
empresas productivas del estado y sus empresas productivas 
subsidiarias. 

3/03/2016 Exención de MIR 

Criterio no. 07/2015 de aplicación general, en materia de la 
administración de las islas de jurisdicción federal y las facultades 
concurrentes por dependencia. 

3/03/2016 Exención de MIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Acuerdo del Pleno por el que se emiten los Lineamientos
para el funcionamiento del Fondo de Ayuda, Asistencia y 
Reparación Integral. 

21/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Acuerdo por el que se modifican los formatos de trámites y 
requisitos para acceder a los recursos del Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral, que se publicaron mediante 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo
de 2015. 

21/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Acuerdo por el que se aprueba la versión actualizada del Formato 
Único de Declaración, así como sus anexos. 

22/03/2016 MIR de impacto Moderado 
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Acuerdo por el que se modifican los formatos de trámites y 
requisitos para acceder a los recursos del Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral, que se publicaron mediante 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación el 6 de marzo
de 2015. 

28/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas 

Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de 
la oficina de la Delegación de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) en la Ciudad de México.

9/03/2016 Exención de MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado 

Fecha Descripción 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio 
oficial del Órgano Interno de Control en el SUPERISSSTE. 

1/03/2016 Exención de MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer Acuerdo del Delegado 
Regional en el Estado de México Oriente del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

23/03/2016 Exención de MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer Acuerdo del Delegado 
Regional en Tamaulipas del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

28/03/2016 Exención de MIR 

Lineamientos para el otorgamiento de licencias para el uso y 
explotación de los derechos de propiedad industrial del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

29/03/2016 MIR de impacto Moderado 

Aviso por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de 
la Subdelegación y Oficina para Cobros de Tula de Allende, 
Jurisdicción Delegación Estatal en Hidalgo del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

31/03/2016 Exención de MIR 

Asuntos emitidos 

Secretaría de Gobernación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan los Lineamientos para 
Trámites y Procedimientos Migratorios. 

11/03/2016 Aceptar exención MIR 

Aviso por el que se dan a conocer las Delegaciones Federales del 
Instituto Nacional de Migración habilitadas para atender y resolver 
los trámites relativos a la Tarjeta de Viaje para Personas de 
Negocios de APEC (ABTC). 

14/03/2016 Aceptar exención MIR 

Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Órgano 
Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social. 

28/03/2016 Aceptar exención MIR 

Archivo General de la Nación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos 
correspondientes a la autorización de salida del país de 
documento declarado patrimonio documental de la Nación;
y de enajenación por venta de un acervo o documento. 

16/03/2016 Dictamen total final 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se difunde el Manual de Organización General 
del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, y su 
ubicación para consulta. 

7/03/2016 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Relaciones Exteriores Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo y se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

9/03/2016 Dictamen total final 
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Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso 
Público General de Ingreso a la rama Diplomático-Consular del 
Servicio Exterior Mexicano 2016. 

18/03/2016 No Dictaminación 

Acuerdo por el que se da a conocer la Convocatoria al Concurso 
Público General de Ingreso a la rama Técnico-Administrativa del 
Servicio Exterior Mexicano 2016. 

18/03/2016 No Dictaminación 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público Fecha Descripción 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito. 

7/03/2016 Dictamen total final 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

10/03/2016 Aceptar exención MIR 

Resolución que modifica las disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores. 

14/03/2016 Dictamen total final 

Convocatoria para la certificación en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo. 

14/03/2016 Aceptar exención MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter
general aplicables a las entidades de ahorro y crédito popular, 
organismos de integración, sociedades financieras comunitarias
y organismos de integración financiera rural, a que se refiere la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

15/03/2016 Dictamen total final 

Acuerdo por el que se delega en el Vicepresidente Jurídico, en
la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso y en la 
Dirección General Adjunta de Sanciones de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro la facultad de conocer de los 
incumplimientos y violaciones a las disposiciones normativas que 
regulan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como la facultad 
de imponer a los participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y al personal que preste a éstos sus servicios, las sanciones 
administrativas que correspondan, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 52, 99, 100, 100 A, 100 B, 100 bis y 100 ter de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

16/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se delega en el Vicepresidente Jurídico, en
la Dirección General de Sanciones y de lo Contencioso y en la 
Dirección General Adjunta de lo Contencioso de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro la facultad de 
representación legal de dicha Comisión en los procedimientos 
judiciales, administrativos y laborales en los que la misma sea 
parte o pueda resultar afectada, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 12 fracción I de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro, así como la facultad de representar a la Junta de 
Gobierno de la mencionada Comisión en los juicios de Amparo en 
los que aquélla sea parte, de conformidad con el artículo 12 
fracción XV de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

17/03/2016 Aceptar exención MIR 

Circular modificatoria 7/16 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Anexo 32.9.10.). 

17/03/2016 Aceptar exención MIR 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito. 

17/03/2016 Dictamen total final 

Circular modificatoria 5/16 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Anexo 5.15.3.). 

18/03/2016 Dictamen total final 

Circular modificatoria 6/16 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Anexo 6.6.4-d.). 

18/03/2016 Dictamen total final 

Circular modificatoria 8/16 de la Única de Seguros y Fianzas 
(Disposiciones 34.3.1., 34.3.2., 34.3.3. y 34.3.4.). 

18/03/2016 Aceptar exención MIR 
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Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las sociedades que administran sistemas para facilitar 
operaciones con valores. 

29/03/2016 Dictamen total final 

Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito. 

30/03/2016 Dictamen total final 

Instituto para la Protección al Ahorro Bancario Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se adicionan y reforman diversas 
Disposiciones del estatuto orgánico del Instituto para la Protección 
al Ahorro Bancario. 

8/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas del Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario. 

8/03/2016 Aceptar exención MIR 

Formato electrónico de la información relacionada con la situación 
patrimonial de los acreditados de las instituciones de banca 
múltiple a que se refiere la cláusula cuarta de las “Reglas de 
carácter general a las que deberán sujetarse las instituciones
de banca múltiple para clasificar la información relativa a 
operaciones activas y pasivas a que se refiere el artículo 124 de
la Ley de Instituciones de Crédito”. 

15/03/2016 Dictamen total final 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se dan a conocer las reformas a los 
lineamientos del Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes para el nombramiento de depositarios y administradores
de bienes asegurados en los procedimientos penales federales y 
para conceder la utilización de los mismos, intitulados a raíz de
las mismas, Lineamientos del Servicio de Administración
y Enajenación de Bienes para el nombramiento de depositarios y 
administradores de bienes y conceder la utilización de los mismos. 

10/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se determina nuevo domicilio de la oficialía
de partes de la Delegación Regional Golfo del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, para atender 
todos los asuntos relacionados con los bienes descritos en el 
artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación 
de Bienes del Sector Público. 

10/03/2016 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Desarrollo Social Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas y los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de abril 
de 2013.  

2/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten los 
Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicado el 14
de febrero de 2014 y sus modificatorios el 13 de mayo de 2014 y 
12 de marzo de 2015. 

7/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se delegan en los servidores públicos de la 
Secretaría de Desarrollo Social las facultades que se indican. 

9/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
para presentar proyectos de Investigación (VI), del Programa de 
Coinversión Social. 

11/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
para presentar proyectos de Inclusión Social (IS), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

11/03/2016 Aceptar exención MIR 
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Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
e Instituciones de Educación Superior y Centros de Investigación 
que atiendan a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años, para 
presentar proyectos dirigidos a PRO-JUVENTUDES: Proyectos y 
Acciones en Pro del Desarrollo Juvenil (PJ), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

11/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para presentar 
proyectos de Coinversión Social para el Bienestar Social
en el Estado de Yucatán (BS), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Estado de Yucatán para presentar 
proyectos de Emprendedores Sociales del Estado de Yucatán 
(ES), dentro del Programa de Coinversión Social. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Municipio de Puebla, Puebla, para 
presentar Proyectos y Acciones para una Ciudad de Progreso en 
el Municipio de Puebla 2016 (PP), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Municipio de Coatzacoalcos,
Veracruz para presentar proyectos de Fomento al Desarrollo 
Humano y Social Coatzacoalcos (HC), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Estado de Tabasco para presentar 
proyectos de Coinversión para el Desarrollo Humano y Social del 
Estado de Tabasco (DT), dentro del Programa de Coinversión 
Social. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Municipio de Ahome, Sinaloa para 
presentar proyectos de Ahome Somos Todos (LM), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo para la Igualdad de Género de la Secretaría de Desarrollo 
Social. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Estado de Hidalgo para presentar 
proyectos de Corresponsabilidad para el Desarrollo Social de 
Hidalgo (CH), dentro del Programa de Coinversión Social. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Estado de Guerrero para presentar 
proyectos de Formación Productiva para el Autoempleo (FA), 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 
con domicilio fiscal en el Municipio de Querétaro para presentar 
proyectos de Querétaro Capital de la Niñez y la Adolescencia (QN) 
dentro del Programa de Coinversión Social. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Valle 
de Santa María del Oro, clave 1812, en el Estado de Nayarit, 
Región Hidrológico-Administrativa Lerma-Santiago-Pacífico. 

2/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Valle 
Acaponeta-Cañas, clave 1801, en el Estado de Nayarit, Región 
Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

2/03/2016 Aceptar exención MIR 
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Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Valle 
de Actopan, clave 3005, en el Estado de Veracruz, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro.  

3/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Álamo-Tuxpan, clave 3014, en el Estado de Veracruz, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

7/03/2016 Aceptar exención MIR 

Alcance a la Convocatoria Pública para obtener el Reconocimiento 
de Excelencia Ambiental 2016. 

8/03/2016 Mir de Impacto moderado 

Alcance a la Convocatoria Pública para obtener el Reconocimiento 
de Excelencia Ambiental 2016. 

9/03/2016 Mir de Impacto moderado 

Convocatoria Pública para obtener el Reconocimiento de 
Excelencia Ambiental 2016. 

9/03/2016 Mir de Impacto moderado 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Tecolutla, clave 3002, en el Estado de Veracruz, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

9/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Valle 
de Tequisquiapan, clave 2205, en el Estado de Querétaro, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

9/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Jalapa-Coatepec, clave 3018, en el Estado de Veracruz, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

9/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Coatzacoalcos, clave 2013, en el Estado de Oaxaca, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

14/03/2016 Aceptar exención MIR 

Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 
las reglas para el requerimiento mínimo de Seguros a los 
Regulados que lleven a cabo obras o actividades de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos, Tratamiento y Refinación de petróleo 
y Procesamiento de Gas Natural. 

14/03/2016 
Aceptar Acuerdo de Calidad 

Regulatoria 

Disposiciones Administrativas de carácter general que establecen 
los Lineamientos para la Conformación e Implementación de 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las 
actividades del sector hidrocarburos que se indican. 

15/03/2016 Dictamen total NO final 

Acuerdo por el que se delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión 
Industrial y la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las 
facultades y atribuciones que se indican. 

16/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero
Río Sinaloa, clave 2502, en el estado de Sinaloa, Región 
Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

17/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero Río 
Fuerte, clave 2501, en el Estado de Sinaloa, Región Hidrológico-
Administrativa Pacífico Norte. 

17/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Tuxtepec, clave 2010, en el Estado de Oaxaca, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

18/03/2016 Aceptar exención MIR 
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Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Orizaba-Córdoba, clave 3007, en el Estado de Veracruz, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

18/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Cuicatlán, clave 2012, en el Estado de Oaxaca, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

18/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero
Río Presidio, clave 2509, en el Estado de Sinaloa, Región 
Hidrológico-Administrativa Pacífico Norte. 

18/03/2016 Aceptar exención MIR 

Aviso por el que se informa al público en general que el Consejo 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas ha emitido opinión 
favorable para incorporar al Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (SINAP), las áreas naturales protegidas de 
competencia de la Federación que se detallan. 

22/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convocatoria para la Acreditación y Aprobación de Tercero 
Especialista en materia de Estaciones de Servicio de fin específico 
y de Estaciones asociadas a la actividad de expendio en su 
modalidad Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel
y gasolina. 

22/03/2016 Rechazo exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Victoria-Casas, clave 2808, en el Estado de Tamaulipas, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

23/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales Subterráneas del Acuífero 
Costera de Coatzacoalcos, clave 3012, en el Estado de Veracruz, 
Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

30/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Costera del Papaloapan, clave 3020, en el Estado de Veracruz, 
Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

30/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero
Tula-Bustamante, clave 2814, en el Estado de Tamaulipas, Región 
Hidrológico-Administrativa Golfo Norte. 

31/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el resultado de los estudios 
técnicos de las Aguas Nacionales subterráneas del Acuífero 
Soteapan-Hueyapan, clave 3011, en el Estado de Veracruz, 
Región Hidrológico-Administrativa Golfo Centro. 

31/03/2016 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Energía Fecha Descripción 

Disposiciones administrativas de carácter general en materia de 
Eficiencia Energética en los inmuebles, flotas vehiculares
e instalaciones industriales de la Administración Pública
Federal 2016. 

7/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se da a conocer el formato para notificar a la 
Secretaría de Energía del inicio de las negociaciones para el uso, 
goce, afectación o, en su caso, adquisición de los terrenos, bienes 
o derechos necesarios para realizar diversas actividades previstas 
en la Ley de Hidrocarburos. 

7/03/2016 Dictamen total final 

Aviso por el que se da a conocer el Requisito para la Adquisición 
de Certificados de Energías Limpias en 2019, establecido por la 
Secretaría de Energía. 

15/03/2016 Dictamen total no final 

Aviso por el que se da a conocer el Requisito para la Adquisición 
de Certificados de Energías Limpias en 2019, establecido por la 
Secretaría de Energía. 

28/03/2016 Dictamen total final 
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Comisión Nacional de Hidrocarburos Fecha Descripción 

Lineamientos para la Transferencia de Información Histórica. 18/03/2016 Aceptar exención MIR 

Comisión Reguladora de Energía Fecha Descripción 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía 
modifica la Disposición Séptimo Transitoria de las Disposiciones 
administrativas de carácter general en materia de acceso abierto
y prestación de los servicios de transporte por ducto y 
almacenamiento de petrolíferos y petroquímicos. 

9/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica el 
calendario de actividades 2016 aprobado mediante el Acuerdo 
A/071/2015 y habilita los días 31 de marzo y 1 de abril de 2016 
únicamente para la recepción de trámites. 

9/03/2016 Aceptar exención MIR 

Proyecto de acuerdo por el que la Comisión Reguladora de 
Energía instruye la clasificación e inscripción de los expedientes 
relativos a los permisos de transporte y distribución por medios 
distintos a ductos, expendio así como de expendio al público de 
gas licuado de petróleo otorgados por la Secretaría de Energía, en 
el registro público de la Comisión Reguladora de Energía. 

10/03/2016 Aceptar exención MIR 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía 
modifica el diverso por el que se emitieron las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que establecen
los términos para la operación y funcionamiento del Registro
de Usuarios Calificados. 

11/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía establece 
los criterios bajo los cuales se incorporarán en el ingreso requerido 
del servicio público de transmisión y distribución de
energía eléctrica los costos relacionados a los contratos o 
asociaciones a que se refieren los artículos 30 y 31 de la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

14/03/2016 Dictamen total final 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía autoriza 
y expide el Modelo de Contrato de Interconexión para 
permisionario de exportación de energía eléctrica legado, a través 
de una central eléctrica ubicada en el territorio Nacional. 

15/03/2016 Dictamen total no final 

Resolución por la que se expiden las Disposiciones 
Administrativas de Carácter General que establecen los
Criterios para la imposición de sanciones correspondientes
al incumplimiento de las Obligaciones en materia de
Energías Limpias. 

15/03/2016 Reiteración de Dictamen 

Resolución por la que la Comisión Reguladora de Energía 
actualiza los valores de los parámetros qd, rm, gd, dm y TFI para 
el periodo abril a septiembre de 2016, en términos de las 
disposiciones 5 y 6 del anexo de la Resolución RES/998/2016 por 
medio de la cual la Comisión Reguladora de Energía expide la 
metodología para la determinación de los precios máximos de gas 
natural objeto de venta de primera. 

16/03/2016 Dictamen total final 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de
domicilio del Órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora 
de Energía. 

16/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el cual la Comisión Reguladora de Energía prorroga 
el plazo de entrega del primer reporte trimestral de obligaciones 
para los permisionarios de las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petróleo, 
petrolíferos, petroquímicos previstos en los formatos expedidos 
mediante Resolución RES/308/2015 y publicados en la oficialía de 
partes electrónica de la Comisión Reguladora de Energía. 

28/03/2016 Aceptar exención MIR 

Aviso de prórroga de vigencia con motivo de la expedición por 
segunda ocasión de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 
NOM-EM-005-CRE-2015, Especificaciones de calidad de los 
petrolíferos. 

31/03/2016 Aceptar MIR de Emergencia 
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Secretaría de Economía Fecha Descripción 

Convocatoria para la acreditación y aprobación de Unidades de 

Verificación de Instrumentos de Medición. 
8/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se establecen el mecanismo y los criterios para 

la asignación de cupos para exportar vehículos automotores 

ligeros nuevos hacia la República Argentina, en el marco del 

Quinto Protocolo Adicional al Apéndice I "Sobre el Comercio en

el Sector Automotor entre la Argentina y México" del ACE 55. 

15/03/2016 Dictamen total final 

Aviso mediante el cual se da a conocer la actualización 

correspondiente al mes de marzo de 2016, del monto del cupo 

máximo para exportar azúcar a los Estados Unidos de América, 

durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2015 y el 

30 de septiembre de 2016. 

22/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el 

mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-cupo. 
22/03/2016 Dictamen total final 

Aviso de prórroga de vigencia con motivo de la expedición por 

segunda ocasión de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia 

NOM-EM-016-SCFI-2015, Productos. Sistemas de 

radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-

Equipos de radiocomunicación por salto de frecuencia y por 

modulación digital a operar en las bandas 902-928 MHz,

2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones y métodos 

de prueba. 

29/03/2016 Autorización MIR 20 días 

Acuerdo que modifica al diverso por el que la Secretaría de 

Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia 

de Comercio Exterior. 

30/03/2016 Dictamen total final 

Centro Nacional de Metrología Fecha Descripción 

Acuerdo de Reformas al Estatuto Orgánico. 17/03/2016 Aceptar exención MIR 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a 

conocer la lista de instituciones reconocidas por el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial para el depósito de

material biológico. 

9/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se da a 

conocer la Tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial. 

22/03/2016 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación 
Fecha Descripción 

Aviso de apertura de ventanillas para el registro de contratos de 

compraventa y participar en los incentivos para la adquisición

de coberturas de precios en agricultura por contrato, ciclo agrícola 

OI 2015/2016 de los productos y estados elegibles y sorgo ciclo 

agrícola PV/2016 del Estado de Sinaloa, del componente 

incentivos a la comercialización. 

2/03/2016 Aceptar exención MIR 

PROY-NOM-003-SAGARPA-2015 Relativa a las características de 

sanidad, calidad, inocuidad, trazabilidad, etiquetado y evaluación 

de la conformidad del jarabe de agave. 

3/03/2016 
Respuesta a ampliaciones y 

correcciones. 

PROY-NOM-002-SAGARPA-2015 Relativa a las características de 

sanidad, calidad, inocuidad, trazabilidad, etiquetado y evaluación 

de la conformidad de los fructanos de agave. 

3/03/2016 
Respuesta a ampliaciones y 

correcciones. 
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Aviso por el que se da a conocer la incorporación de nuevas
guías y reglas referentes a la Norma Oficial Mexicana
NOM-001-SAG/FITO-2013, por la que se establecen los criterios, 
procedimientos y especificaciones para la elaboración de guías 
para la descripción varietal y reglas para determinar la calidad de 
las semillas para siembra, en la página electrónica del servicio 
nacional de inspección y certificación de semillas. 

3/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el Similar por el que se establecen 
épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de 
la fauna acuática en aguas continentales de jurisdicción Federal 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de marzo de 2010, con el fin de modificar
el periodo de veda para la captura de tilapia en la Laguna de 
Amela, Colima. 

7/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se dan
a conocer las Reglas de Operación de los programas de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 
de diciembre de 2015. 

8/03/2016 
Dictamen Regulatorio sobre Reglas 

de Operación 

Aviso por el que se da a conocer información relativa a solicitudes 
de Títulos de Obtentor de variedades vegetales, correspondiente 
al mes de febrero de 2016. 

10/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se declara al Estado de Sonora como zona 
libre de brucelosis bovina causada por especies lisas. 

10/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el Similar por el cual se establecen 
las Delegaciones Estatales y una Delegación Regional de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de noviembre de 2005. 

15/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
la facultad que se indica. 

16/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
la facultad que se indica. 

16/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se constituye el Sistema Nacional de Semillas 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación. 

30/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se modifica el Similar por el que se establecen 
épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de 
la fauna acuática en Aguas Continentales de jurisdicción Federal 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de mayo de 2010, con el fin de establecer una 
veda temporal para la pesca comercial en un área definida de 409 
hectáreas de la Laguna Champayán, Tamaulipas. 

30/03/2016 Dictamen total final 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforma la fracción III del artículo único del 
Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas, órganos administrativos desconcentrados y 
centros SCT correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 
de marzo de 2009 y reformado mediante acuerdos publicados en 
el mismo medio el 28 de diciembre de 2011 y 3 de julio de 2015. 

2/03/2016 Aceptar exención de MIR 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

2/03/2016 Aceptar exención de MIR 
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Autorización para el uso de las llantas súper sencilla, modelo

X-ONE de Michelin, en tracto-camiones doblemente articulados, 

en sustitución del arreglo dual al que hace referencia la Norma 

Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014, Sobre el peso y 

dimensiones máximas con las que pueden circular los vehículos 

de autotransporte que transitan en los caminos y puentes de 

jurisdicción federal, o la que la sustituya. 

2/03/2016 Dictamen total final 

Aviso mediante el cual se hace del conocimiento a todos los 

usuarios y permisionarios del servicio de autotransporte federal y 

transporte privado de carga especializada de objetos indivisibles 

de gran peso y/o volumen y grúas industriales que transiten por 

caminos y puentes de jurisdicción federal de los horarios de 

operación que se aplicarán en el periodo vacacional comprendido 

de las 00:00 horas del 18 de marzo de 2016 a las 23:59 horas del 

4 de abril de 2016, de conformidad con el numeral 5.6 de la

NOM-040-SCT-2-2012 vigente. 

9/03/2016 Dictamen total final 

Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2014, Sobre el peso y 

dimensiones máximas con los que pueden circular los vehículos 

de autotransporte que transitan en las vías generales de 

comunicación de jurisdicción federal. 

10/03/2016 
Solicitud de información a la MIR 

Ex post 

Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Carácter General 

mediante las cuales se autoriza, por una sola vez, la ampliación 

del área de las terminales e instalaciones portuarias de uso 

público que hayan sido materia de contratos de cesión parcial de 

derechos, con las Administraciones Portuarias Integrales. 

15/03/2016 Dictamen total final 

Aviso, a todas las empresas y personas físicas propietarias o en 

legal posesión de vehículos del servicio de autotransporte federal 

y transporte privado que utilizan diésel como combustible o 

mezclas que incluyan diésel como combustible, gasolina, gas 

licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que 

transitan en las carreteras federales, por el que se informan los 

periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos a 

la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes 

por opacidad del humo y concentración de gases en el año 2016. 

17/03/2016 Aceptar exención de MIR 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 

Conexos 
Fecha Descripción 

Compendio Operativo para Plazas de Cobro. 11/03/2016 Dictamen total final 

Secretaría de Educación Pública Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman los artículos 13, 51 y 53 de la Ley 

General de Educación. 
4/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo número por el que se adscriben orgánicamente

las Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados de la 

Secretaría de Educación Pública que se mencionan. 

14/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo número por el que se establece El Plan de Estudios del 

Bachillerato Internacional. 
15/03/2016 Aceptar exención MIR 

Decreto por el que se reforman los artículos 13, 51, 53 y 69 de la 

Ley General de Educación. 
15/03/2016 Aceptar exención MIR 

Lista de libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación 

Pública para su uso en las escuelas secundarias del Sistema 

Educativo Nacional para el ciclo escolar 2016-2017. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Fecha Descripción 

Reglas de Operación para la Asignación del Estímulo al 

Desempeño Docente en el Sistema CONALEP. 
15/03/2016 Aceptar exención MIR 
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Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte Fecha Descripción 

Decreto por el que se reforman los artículos 121 y 135 de la Ley 

General de Cultura Física y Deporte. 
1/03/2016 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Salud Fecha Descripción 

Acuerdo días inhábiles. 9/03/2016 Aceptar exención MIR 

Aviso que establece los niveles de las cuotas familiares del 

Sistema de Protección Social en Salud para el ejercicio

fiscal 2016. 

11/03/2016 Aceptar exención MIR 

 Acuerdo por el que se dan a conocer la serie de leyendas, 

imágenes, pictogramas, mensajes sanitarios e información que 

deberá figurar en todos los paquetes de productos del tabaco y en 

todo empaquetado y etiquetado externo de los mismos a partir del 

24 de marzo de 2016. 

15/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el cual se establece el criterio para la

verificación de cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana

NOM-142-SSA1/SCFI-2014, bebidas alcohólicas. Especificaciones 

sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2015. 

15/03/2016 Aceptar exención MIR 

Convenio específico en materia de transferencia de recursos que 

celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría de Salud a la que en adelante se le denominará

"la Secretaría", representada en este acto por el Lic. Mikel Andoni 

Arriola Peñalosa, Titular de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, asistido por el Lic. Carlos Raúl Alatorre 

Vallarino, Secretario General de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios y, por la otra parte, el 

Ejecutivo del estado libre y soberano de _______________, al que 

en lo sucesivo se le denominará “la Entidad”, representado por el 

___________________, en su carácter de Secretario de Finanzas 

y el ________, en su carácter de Secretario de Salud Estatal y/o el 

Director General del Instituto y/o el Titular de los Servicios 

Estatales de Salud, con la asistencia del Director de Regulación 

Sanitaria y/o Director de Regulación y Fomento Sanitario, y/o 

Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, y/o Director 

General de Regulación Sanitaria, y/o Comisionado Estatal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, y/o Subsecretario de 

Fomento Sanitario, y/o Subsecretario de Regulación, Control y 

Fomento Sanitario (según sea el caso) _______________, 

conforme a los antecedentes, declaraciones y cláusulas 

siguientes. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Aviso de Datos del Manual de Integración y Funcionamiento del 

Comité de Obras Públicas de la Secretaría de Salud. 
30/03/2016 Aceptar exención MIR 

Instituto Nacional de Rehabilitación Fecha Descripción 

Reforma al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 

Rehabilitación. 
8/03/2016 Aceptar exención MIR 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Fecha Descripción 

Convocatoria a unidades de verificación, laboratorios de pruebas y 

organismos de certificación para realizar la evaluación de la 

conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo expedidas por la Secretaría

del Trabajo y Previsión Social. 

9/03/2016 Aceptar exención MIR 
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Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se emiten los Criterios y Mecanismos de 

Supervisión de Recursos en época electoral en la Secretaría

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y sus Entidades 

Sectorizadas y Agrupadas. 

16/03/2016 Aceptar exención MIR 

Acuerdo por el que se Constituye el Comité Jurídico del sector 

Coordinado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial

y Urbano. 

16/03/2016 Aceptar exención MIR 

Secretaría de Turismo Fecha Descripción 

Acuerdo por el que modifica el diverso por el que se crea el 

Consejo Consultivo del Instituto de Competitividad Turística de la 

Secretaría de Turismo. 

29/03/2016 Aceptar exención MIR 

Secretaría de la Función Pública Fecha Descripción 

Criterio no. 05/2015 de aplicación general, en materia de reporte 

de inmuebles federales en la contabilidad gubernamental. 
7/03/2016 Aceptar exención MIR 

Criterio no. 06/2015 de aplicación general, en materia de 

empresas productivas del estado y sus empresas productivas 

subsidiarias. 

7/03/2016 Aceptar exención MIR 

Criterio no. 07/2015 de aplicación general, en materia de la 

administración de las islas de jurisdicción federal y las facultades 

concurrentes por dependencia. 

9/03/2016 Aceptar exención MIR 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas Fecha Descripción 

Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de los lineamientos para brindar a las personas en situación de 

víctimas los apoyos necesarios para sus traslados. 

1/03/2016 Aceptar exención MIR 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas 
Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de 

la oficina de la Delegación de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) en la Ciudad de México.

14/03/2016 Aceptar exención MIR 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 
Fecha Descripción 

Acuerdo por el cual el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado da a conocer el diseño 

estandarizado del formato de trámites con motivo de la aplicación 

de la gráfica base prevista en el marco del Decreto por el que se 

establece la Ventanilla Única Nacional para los trámites e 

información del Gobierno y de las Disposiciones Generales para la 

implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única 

Nacional, publicados el 3 de febrero y el 4 de junio de 2015, 

respectivamente.  

2/03/2016 Aceptar exención MIR 

Aviso General por el que se da a conocer el cambio de domicilio 

oficial del Órgano Interno de Control en el SUPERISSSTE. 
8/03/2016 Aceptar exención MIR 

Instituto Mexicano del Seguro Social Fecha Descripción 

Aviso mediante el cual se da a conocer acuerdo del Delegado 

estatal en Campeche del Instituto Mexicano del Seguro Social 

para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

1/03/2016 Aceptar exención MIR 

Aviso mediante el cual se da a conocer Acuerdo del Delegado 

Regional en el Estado de México Oriente del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para suplir sus ausencias y delegar facultades. 

31/03/2016 Aceptar exención MIR 

______________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

NORMA Oficial Mexicana NOM-008-SAG/PESC-2015, Para ordenar el aprovechamiento de las especies de pulpo 
en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en el Artículo 35, fracciones 
XXI incisos d) y e), y XXII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1, 2 fracciones I, II, III, IV, XIII, XIV; 3, 4 fracciones XV, XVIII, XIX, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, XXXVI, XXXIX y XLIII; 5, 6, 7; 8o., fracciones I, III, IV, VI, VII, XI, XII, XIV, XVI, 
XVII, XIX, XXI, XXXVIII y XLI; 10, 17 fracciones VIII y IX, 21, 36 fracción III, 40 fracción I, 41 fracciones IV, V, 
VI, 43, 46, 48, 52, 124, 125, 132 fracciones XXVI y XXXI, 133 y 138 fracción II de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38, fracciones II y IX, 40, 
fracciones I, X, XIII y XVIII, y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 50, 51, 52, 56, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 33 de su Reglamento y 1o., 2o., incisos B fracción 
XVII y D fracción III; 17 fracciones I, XII y XXIII; 3o., 29 fracciones I y V, y Octavo Transitorio del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente, en 
correlación con los artículos 37 y 39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de 
julio de 2001, he tenido a bien expedir la presente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-SAG/PESC-2015, PARA ORDENAR EL 
APROVECHAMIENTO DE LAS ESPECIES DE PULPO EN LAS AGUAS DE 

JURISDICCIÓN FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE 

ÍNDICE 

0. Introducción 

1. Objetivo y campo de aplicación 

2. Referencias 

3. Definiciones 

4. Especificaciones para regular el aprovechamiento de las especies de pulpo en aguas de jurisdicción 
federal del Golfo de México y Mar Caribe 

5. Concordancia con Normas y recomendaciones internacionales 

6. Bibliografía 

7. Observancia de esta Norma 

0. Introducción 

0.1 La pesquería de pulpo es una de las más importantes del país; por su volumen se encuentra 
posicionada en el lugar 11 de la producción nacional y en el cuarto por su valor. En el litoral del Golfo de 
México y Mar Caribe es la primera en cuanto a volumen y la segunda en cuanto a valor, situándose entre las 
pesquerías de octópodos con mayor potencial mundial. 

0.2 Las especies de pulpo que sostienen la pesquería son el pulpo rojo (Octopus maya) y el pulpo patón 
(Octopus vulgaris), representando una importante actividad económica, principalmente en los Estados de 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

0.3 El pulpo O. maya es una especie endémica de la Península de Yucatán, habita principalmente en 
fondos duros hasta profundidades de 91 metros, en praderas de Thalassia testudinum, ocupando conchas 
vacías de moluscos gasterópodos y cuevas existentes en la loza cárstica del fondo, o entre rocas coralinas 
distribuidas en manchones. Presenta desarrollo embrionario directo y su fecundidad va de 1,500 a 2,000 
huevos por puesta. El pulpo patón O. vulgaris es una especie cosmopolita, distribuida en mares tropicales y 
subtropicales del mundo. Puede encontrarse desde la superficie del mar hasta una profundidad de 150 
metros. Ocupa gran variedad de hábitats, desde fondos duros y rocosos hasta fondos arenosos y camas 
de algas. Su desarrollo embrionario es indirecto, pasando por una fase larvaria en la que forma parte del 
plancton, su fecundidad va de 100,000 a 450,000 huevos por puesta. 

0.4 Los pulpos son organismos depredadores activos, aunque también se les puede considerar como 
oportunistas, se alimentan principalmente de crustáceos (cangrejos), moluscos (almejas y caracoles), peces 
pequeños e incluso una fracción de cefalópodos. En condiciones de alimento escaso o por desventaja 
competitiva pueden ser caníbales. 
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0.5 En esta pesquería participan dos tipos de flota pesquera: la flota menor y la flota de mediana altura. La 
primera es la más numerosa, opera en todo el litoral de Campeche, Yucatán y norte de Quintana Roo. La flota 
que pesca en el Sistema Arrecifal Veracruzano también se puede considerar dentro de esta categoría. 
La flota de mediana altura en Yucatán opera casi exclusivamente en el puerto de Progreso, Yucatán. 

0.6 Además de la derrama económica que tiene la actividad, la pesquería de pulpo tiene gran importancia 
social debido al gran número de personas que involucra, en la que encuentran su principal fuente de ingresos 
o recursos complementarios en los estados donde la captura es menos significativa. 

0.7 La pesca de pulpo se realiza exclusivamente durante el día, utilizando el método campechano o 
"gareteo", el cual consiste en dejar la embarcación a la deriva, arrastrando líneas de monofilamento o cordeles 
donde se sujeta la carnada, principalmente jaiba y cangrejo araña. La carnada va atada al extremo libre de la 
línea, el otro extremo, no sumergido, se ata a uno de los costados de la embarcación y a dos “jimbas”, parte 
de las cuales se fija a la embarcación y parte pende a proa y popa. Los alijos emplean jimbas de dos a tres 
metros y de seis a siete líneas, en tanto que la embarcación usada como nodriza usa jimbas de cuatro a cinco 
metros y 16 líneas. Es un método de pesca muy selectivo, en la cual no existe captura incidental. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer los términos y condiciones para el 
aprovechamiento de las especies de pulpo. 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para quienes se dedican al 
aprovechamiento comercial de las especies de pulpo en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México 
y mar Caribe. 

2. Referencias 

Esta Norma se complementa con las siguientes disposiciones legales: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-PESC-1993, que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 
de marzo de 1994. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-064-SAG/PESC/SEMARNAT-2013, Sobre sistemas, métodos y técnicas 
de captura prohibidos en la pesca en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2015. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2009. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, en concordancia con las definiciones señaladas en el 
Artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1 Aviso de arribo: Es el documento en el que se reporta a la autoridad competente los volúmenes de 
captura obtenidos por especie durante una jornada o viaje de pesca. 

3.2. Bastón pulpero: Instrumento para la pesca que consiste en una barra metálica con una punta curva 
para la extracción de pulpo. 

3.3 Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido. 

3.4 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.5 Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de 
la naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica. 

3.6 Deriva: Abatimiento o desvío de la embarcación de su verdadero rumbo por efecto del viento, del mar 
o de la corriente. 

3.7 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo. 

3.8 Explosivos: Materiales o sustancias que pueden experimentar una violenta descomposición química, 
provocada por un detonante, y que al hacerlo producen gases calientes que se expanden provocando un 
estallido, por ejemplo la dinamita, explosivos plásticos y nitroglicerina. La onda expansiva puede aturdir 
o matar a las especies acuáticas. 
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3.9 Fisga: Arte de pesca que consiste en un mango largo con una o varias lengüetas o “muertes” en uno o 
varios de sus extremos, cuya operación se basa en la detección visual del objetivo de pesca, lanzamiento 
manual o mecánico del equipo por parte del operario para insertarlo en la presa y posterior recuperación del 
dispositivo y de la presa de manera directa o mediante apoyo de un cabo o filamento. 

3.10 Gareteo: Método de pesca de deriva, el cual consiste en tender las artes de pesca y dejar la 
embarcación sin propulsión y bajo el empuje del viento o la corriente marina. 

3.11 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. Órgano descentralizado de la Secretaría. 

3.12 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, 
para llevar a cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables. 

3.13 Pesquería: Conjunto de sistemas de producción pesquera, que comprenden en todo o en parte las 
fases sucesivas de la actividad pesquera como actividad económica, y que pueden comprender la captura, el 
manejo y el procesamiento de un recurso o grupo de recursos afines y cuyos medios de producción, 
estructura organizativa y relaciones de producción ocurren en un ámbito geográfico y temporal definido. 

3.14 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA). 

3.15 Sustancias contaminantes: Sustancias químicas sintéticas (por ejemplo cianuro u otros venenos) o 
de origen natural (leche de haba, barbasco), ajenas al ambiente acuático, que tienen un efecto sedante 
o mortal sobre los organismos acuáticos. 

3.16 Talla mínima de captura: Longitud mínima que debe tener un organismo para que pueda 
ser capturado. 

3.17 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie. 

4. Especificaciones para regular el aprovechamiento de las especies de pulpo en aguas de 
jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe 

4.1 Las especies objeto de la presente Norma son: 

a) Pulpo rojo (Octopus maya) 

b) Pulpo patón (Octopus vulgaris) 

4.2 Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura para el aprovechamiento de pulpo: 

a) En el Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano: 110 milímetros de longitud del manto para los 
machos y 140 milímetros de longitud del manto para las hembras de pulpo patón (Octopus vulgaris). 

b) Para el resto del Golfo de México, 110 milímetros de longitud del manto para las especies de pulpo 
rojo (Octopus maya) y pulpo patón (Octopus vulgaris). 

4.3 Se autorizan los siguientes equipos y métodos de pesca: 

a) Una embarcación menor equipada con un motor fuera de borda con una potencia nominal máxima de 
hasta 85.76 kilovatios (equivalentes a 115 caballos de fuerza), con un máximo de dos alijos y cuatro 
pescadores. Captura al “gareteo” con dos varas con hasta siete líneas cada una y hasta cinco líneas 
más en un costado de la embarcación. 

b) Una embarcación mayor con hasta 12 alijos y 12 pescadores (un alijo por pescador a bordo), en cada 
alijo, un par de varas (“jimbas”) y cinco líneas pulperas (dos por vara y una al costado del alijo). 

c) En el Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano (PNSAV), la pesca deberá realizarse mediante 
buceo por apnea a profundidades menores a tres metros, pudiendo auxiliarse de un bastón pulpero 
para la captura. Para la pesca en esta zona deberá observarse lo dispuesto en el Decreto de 
creación del PNSAV. 

Cualquier otro equipo y/o método de captura requerirá de la autorización de la Secretaría, previo dictamen 
técnico del Instituto Nacional de Pesca. 

4.4 Los permisionarios y/o concesionarios de pesca comercial de pulpo, quedan obligados a: 

4.4.1 Registrar las circunstancias de la pesca en el formato de bitácora que se publica como Anexo de la 
presente Norma y entregarlo mensualmente a las Subdelegaciones de Pesca u Oficinas de Pesca en un plazo 
no mayor de 5 días después de cada mes calendario. No es obligatorio llevar las bitácoras de pesca a bordo 
de las embarcaciones menores. 
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4.4.2 Entregar el Aviso de arribo correspondiente debidamente llenado, a la Subdelegación de Pesca u 
Oficina Federal de Pesca dentro de las 72 horas siguientes al término de cada viaje. 

4.4.3 Admitir a bordo, antes o al final de cada viaje de pesca, al personal verificador aprobado y acreditado 
que designe la Secretaría y facilitarle la información que sea requerida respecto a las operaciones, equipos 
y artes de pesca, capturas, volúmenes y especies. 

4.5 Queda estrictamente prohibido: 

4.5.1 Utilizar como carnada al cangrejo moro (Menippe mercenaria). 

4.5.2 El empleo de carnada proveniente de organismos terrestres. 

4.5.3 El empleo de cualquier tipo de explosivos o de sustancias tóxicas. 

4.5.4 Utilizar artes o métodos de pesca no autorizados. 

4.5.5 El incumplimiento o falseo de la información. 

4.6 Contravenir a lo dispuesto en la presente Norma dará lugar a las sanciones previstas en la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables y otros ordenamientos aplicables. 

4.7 La Secretaría, con base en las investigaciones y programas que se realicen con el objeto de inducir al 
óptimo aprovechamiento de las especies de pulpo (Octopus maya y Octopus vulgaris), notificará mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, acerca de nuevos equipos, métodos, sistemas o artes 
de pesca así como de zonas de pesca, zonas de refugio pesquero, cuotas de captura, zonas y periodos de 
veda, tecnologías para reforzar la verificación del cumplimiento o porcentajes de incidentalidad que se 
autoricen y de la actualización de especificaciones de los equipos o artes de pesca autorizados en esta Norma 
Oficial Mexicana así como sobre programas de repoblamiento y otras medidas de manejo pesquero. 

5. Concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

5.1 No hay Normas equivalentes. Las disposiciones que existen en otros países no consideran los 
elementos y preceptos de orden técnico y jurídico que se integran en esta Norma Oficial Mexicana. 

6. Bibliografía 

6.1 Acuerdo mediante el cual se establecen medidas de explotación para las especies de pulpo en 
las aguas litorales de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de noviembre de 1984. 

6.2 Acuerdo que establece la veda de especies de pulpo en aguas litorales de los estados de Campeche, 
Yucatán y Quintana Roo, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de diciembre de 1984. 

6.3 CONAPESCA 2014. Anuario Estadístico de Acuacultura y Pesca 2013. SAGARPA. México, D.F. 299 pp. 

6.4 INAPESCA 2012. Carta Nacional Pesquera. SAGARPA. México, D. F. 236 pp. 

7. Observancia de esta norma 

7.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para el aprovechamiento comercial de las 
especies de pulpo en aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe. 

7.2 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a la Secretaría a 
través de la CONAPESCA y la Secretaría de Marina (SEMAR), cuyo personal realizará los actos de 
inspección y vigilancia que sean necesarios, en su caso, en colaboración con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las 
infracciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana, entrará en vigor a los sesenta días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la “Norma Oficial Mexicana 008-PESC-1993, Para ordenar el 
aprovechamiento de las especies de pulpo en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar 
Caribe”, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de diciembre de 1993. 

México, D.F., a 19 de noviembre de 2015.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

BITÁCORA PARA LA PESQUERÍA DE PULPO EN EL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE 

Bitácora de la Pesquería de Pulpo 
Golfo de México y Mar Caribe 

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca  
Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola  
CONAPESCA-03-001 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO 

 

____________________________________________________________ 

NOMBRE DEL CAPITÁN 

 

____________________ 

TIPO DE EMBARCACIÓN 

MAYOR [   ] 

MENOR [   ] 

No. DE PERMISO 

 

______________ 

MES 

 

________ 

RNP DE LA EMBARCACIÓN 

___________________________________________________________ 

COOPERATIVA 

________________________________________ 

FECHA DE ENTREGA 

____________________________ 

 

Fecha 
No. de 
alijos 

No. de jimbas 
Total de 
líneas 

tendidas 

No. de 
pescadores 

Carnada 
Producción 

Posición 
geográfica 

 

No. de 
pulpos 

Kg  Exclusivo para pesca en el PNSAV 

        
Lat. 

No. de 
buzos 

Profundidad Tiempo de 
buceo 

Producción 

Lon.  
No. de 
pulpos 

Kg 

        Lat.      

        Lon.       

        Lat.      

        Lon.       

        Lat.      

        Lon.       

        Lat.      

        Lon.       

        Lat.      

        Lon.       

        Lat.      

        Lon.       

        Lat.      

        Lon.       

 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO RECEPCIÓN DE BITÁCORA EN OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 

__________________ 
NOMBRE 

_________________ 
CARGO 

__________________ 
FIRMA 

__________________ 
NOMBRE 

__________________ 
CARGO 

___________________ 
FIRMA  
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COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 

DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUÍCOLA 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE LA PESQUERÍA DE 

PULPO EN EL GOLFO DE MÉXICO Y MAR CARIBE 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VIAJE DE PESCA 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL 

PERMISIONARIO O CONCESIONARIO 

Se anotará el nombre del titular al que le fue otorgado el permiso para la captura de pulpo correspondiente al 
Registro Nacional de Pesca. 

NOMBRE DEL CAPITÁN Se anotará el nombre del capitán de la embarcación con la cual se desarrolla la pesca. 

No. DE PERMISO DE PESCA Se anotará el número de permiso de pesca que le fue otorgado para la captura de pulpo. 

MES Se anotará el mes correspondiente al registro de las capturas contenidas en la bitácora de pesca. 

TIPO DE EMBARCACIÓN Se marcará con una “x” el tipo de embarcación, ya sea mayor o menor. 

RNP DE LA EMBARCACIÓN Se anotará el Registro Nacional Pesquero a que se refiere el permiso o concesión. 

COOPERATIVA Se anotará el nombre de la sociedad cooperativa correspondiente al Registro Nacional de Pesca. 

FECHA DE ENTREGA Se anotará la fecha específica día, mes y año en la cual fue entregada la bitácora de pesca a la autoridad 
correspondiente. 

 

REGISTRO DE OPERACIONES DE PRODUCCIÓN DIARIA  

FECHA Se anotará la fecha especificando día, mes y año en el cual se realizó la pesca. 

No. DE ALIJOS Se anotará la cantidad de alijos que se utilizaron en la operación de pesca. 

No. DE JIMBAS Se anotará la cantidad de jimbas se utilizaron en la operación de pesca. 

TOTAL DE LÍNEAS TENDIDAS Se anotará el total de líneas tendidas en la operación de pesca. 

No. DE PESCADORES Se anotará el total de pescadores que participaron en la operación de pesca. 

CARNADA Se anotará el tipo de carnada utilizada. 

No. DE PULPOS Se anotará la cantidad total de pulpos capturados. 

KG Se anotará la producción total de pulpos en kilogramos. 

POSICIÓN GEOGRÁFICA Se anotará la posición en grados decimales de la ubicación de la embarcación nodriza. 
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No. DE BUZOS Se anotará la cantidad total de buzos por embarcación. 

PROFUNDIDAD Se anotará la cantidad la profundidad en metros a la cual se realizaron las capturas. 

TIEMPO DE BUCEO Se anotará la el tiempo total de buceo empleado en las capturas. 

 

INFORMACIÓN DE VERIFICACIÓN Y RECEPCIÓN 

NOMBRE Se anotará el nombre del responsable de los datos asentados en la bitácora de pesca y el nombre de la persona 
que recibe la bitácora de pesca. 

CARGO Se anotará el cargo que tiene en la unidad de pesca o sociedad cooperativa del responsable de los datos 
asentados en la bitácora de pesca y anotará el cargo de la persona que recibe la bitácora de pesca. 

FIRMA Se suscribirá la firma autógrafa del responsable de los datos asentados en la bitácora de pesca y de la persona 
que recibe la bitácora de pesca. 

 

ANEXO 2 

PUNTOS DE REFERENCIA PARA LA MEDICIÓN DE LA LONGITUD DEL MANTO 

 

______________________________ 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa 
Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA PARA LA 
INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y 
PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 
SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 
BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE  
EDUCACIÓN INDÍGENA, EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA 
GESTIÓN EDUCATIVA Y LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR Y, 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. HUMBERTO PEDRERO MORENO, SECRETARIO DE HACIENDA Y POR EL MTRO. 
RICARDO A. AGUILAR GORDILLO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, ASISTIDO POR EL MTRO. FORTINO VÁZQUEZ 
PÉREZ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN ESTATAL Y LIC. EDUARDO CAMPOS MARTÍNEZ, SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN FEDERALIZADA, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”,  
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños mexicanos 
tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las competencias 
necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de  
sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más 
justa mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de 
infraestructura y equipamiento de Instituciones de educación básica, media superior y superior, que 
atienden población en contexto de vulnerabilidad. 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de 
la educación básica, educación superior y de la formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al 
desarrollo de México, mediante el fortalecimiento e instrumentación de planes y programas  
de estudio. 

3. Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico del Sistema  
Educativo Nacional. 

4. Programa Nacional de Inglés: Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población mediante el fortalecimiento de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas públicas 
de educación básica, a través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas. 
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5. Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 
presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo 
disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas donde más se 
necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación, se impulsarán esquemas eficientes para 
el suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 
aprendizajes en educación básica. 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar: Favorecer el establecimiento de ambientes de 
convivencia escolar sana y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar  
en Escuelas Públicas de Educación Básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento 
escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 
lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 30 de 
diciembre de  2015. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SEP”: 

I.1. Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo 
la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas 
y los municipios. 

I.2. Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el 
“Acuerdo número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la 
Secretaría de Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril 
de 2007. 

I.3. Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 
al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4. Que el Prof. Germán Cervantes Ayala, Director General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste 
en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento,  
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de  
Educación Pública. 

I.5. Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 
Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6. Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las 
claves presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 07 00000000000 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 07 00000000000 

2. Programa Fortalecimiento de  la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 07 00000000000 

3. Programa Nacional de Becas(Tipo 
Básico) 

11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 07 00000000000 

4. Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 07 00000000000 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 07 00000000000  

6. Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 07 00000000000 
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I.7. Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Estado de Chiapas, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 45 primer párrafo de la Constitución Política del Estado  
de Chiapas. 

II.2. Que el Lic. Humberto Pedrero Moreno, es Secretario de Hacienda y acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 11 de enero de 2016, expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos  10, 20, 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; y 13 fracción XXVI de su Reglamento Interior. 

II.3. Que el Mtro. Ricardo A. Aguilar Gordillo, es Secretario de Educación y acredita su personalidad con 
el nombramiento de fecha 30 de enero de 2013, expedido a su favor por el titular del Poder Ejecutivo 
del Estado de Chiapas, y cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 10, 20, 27 fracción XIV y 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; y 13 fracción III de su Reglamento Interior. 

II.4. Que el Mtro. Fortino Vázquez Pérez, Subsecretario de Educación Estatal, asiste en este acto al 
Secretario de Educación del Estado de Chiapas, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16, primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación del Estado  
de Chiapas. 

II.5. Que el Lic. Eduardo Campos Martínez, Subsecretario de Educación Federalizada, asiste en este acto 
al Secretario de Educación del Estado de Chiapas, y suscribe el presente Instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16, primer párrafo de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación del Estado de Chiapas. 

II.6. Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo 
establecido por sus “Reglas de Operación”. 

II.7. Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.8. Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de 
educación básica en la entidad. 

II.9. Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y 
desarrollo de los mismos. 

Para los demás “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco:  BANORTE 

Cuenta: 00420098300 

Clabe: 072100004200983000 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Banco:  BANORTE 

Cuenta: 00420098298 

Clabe: 072100004200982988 
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3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco:  BANORTE 

Cuenta: 00420098270 

Clabe: 072100004200982700 

4. Programa Nacional de Inglés Banco:  BANORTE 

Cuenta: 00420098289 

Clabe: 072100004200982894 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: BANORTE 

Cuenta: 00420098122 

Clabe: 072100004200981222 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco:  BANORTE 

Cuenta: 00420098319 

Clabe: 072100004200983194 

 

II.10.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Unidad 
Administrativa, Edificio “B”, colonia Maya, C.P. 29010, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los “PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A). Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan 
optimizar el cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a 
través de esquemas que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B). Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo 
escolar siguiente; 

C). Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D). Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, 
buscando en ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 
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Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A). Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el 
objeto de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de  
los “PROGRAMAS”; 

B). Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas 
normas particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener 
ajustes de importancia; 

C). Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para 
darle a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D). Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2016, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de  $741,353,237.78 (Setecientos 
Cuarenta y Un Millones Trescientos Cincuenta y Tres Mil Doscientos Treinta y Siete Pesos 78/100 M.N.), para 
que la destine y ejerza exclusivamente en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad 
con la tabla de distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de 
los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarán 
mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los 
“PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” 
correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señalados en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, 
por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin que no sea la consecución de los 
objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A). Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable de 
los “PROGRAMAS”. 

B). Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad 
con sus “Reglas de Operación”; 

C). Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D). Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E). Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 
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F). Abrir para el ejercicio fiscal 2016, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno 
de los “PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con excepción 
de aquellos, cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

G). Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H). Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

I). Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J). Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en 
este convenio y su Anexo Único. 

 Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través 
de las Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” 
indicadas en la cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto 
relacionado con los “PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha 
autorización no tenga como fin evitar el reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

K). Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que 
emita sobre el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada 
uno de los “PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original 
comprobatoria del gasto quedará en poder de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la 
Secretaría de Educación a cargo de la Coordinación General de Administración Estatal, debiendo 
ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas 
responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L). Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M). Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y 
ejecución de éstos; 

N). Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia 
de este convenio, y 

O). Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A). Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS” 
y de sus “Reglas de Operación”; 

B). Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución y 
difusión de los “PROGRAMAS”; 

C). Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D). Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
los “PROGRAMAS”; 

E). Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 



58     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

F). Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G). Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

 

Programa Dirección General Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad 
Educativa (Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo 
Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

4. Programa Nacional de Inglés  Dirección General de Desarrollo Curricular 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

6 Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación, a través de la Coordinación de Programas Especiales 
y Compensatorios, cuyos nombres y cargos hará por escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 
(diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, comprometiéndose a designar los equipos 
estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán cumplir con las características técnicas 
exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo posible los recursos públicos federales 
que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o 
incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 
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DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 
“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de  
los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito 
los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el  
perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado, el Secretario de Hacienda del Estado de 
Chiapas, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Educación del Estado de Chiapas, Ricardo 
A. Aguilar Gordillo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Estatal, Fortino Vázquez Pérez.- Rúbrica.-  
El Subsecretario de Educación Federalizada, Eduardo Campos Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE 
INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, CON FECHA 1 DE MARZO DE 2016. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa 

$25,934,789.01 (Veinticinco Millones 
Novecientos Treinta y Cuatro Mil Setecientos 
Ochenta y Nueve Pesos 01/100 M.N.), 
corresponde al tipo de apoyo 1. Fortalecimiento 
de los servicios de educación indígena y 
educación migrante, mediante apoyos 
económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

 $2,702,627.00 (Dos Millones Setecientos Dos 
Mil Seiscientos Veintisiete Pesos 00/100 M.N.), 
que corresponde al tipo de apoyo 2. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
especial y educación telesecundaria, mediante 
apoyos económicos transferidos a las 
Entidades Federativas. 

 

 $23,522,538.70 (Veintitrés Millones Quinientos 
Veintidós Mil Quinientos Treinta y Ocho Pesos 
70/100 M.N.), que corresponde a la ampliación 
presupuestal para los servicios de educación 
indígena y educación migrante, de conformidad 
con el numeral 3.4 de las Reglas de Operación 
del Programa. 

 

 TOTAL: $52,159,954.71 (Cincuenta y Dos 
Millones Ciento Cincuenta y Nueve Mil 
Novecientos Cincuenta y Cuatro Pesos 71/100 
M.N.) 

 

2. Programa Fortalecimiento de  la 
Calidad Educativa (Tipo Básico) 

$16,441,516.00 (Dieciséis Millones 
Cuatrocientos Cuarenta y Un Mil Quinientos 
Dieciséis Pesos 00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo 
Básico) 

$10,024,403.53 (Diez Millones Veinticuatro Mil 
Cuatrocientos Tres Pesos 53/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

4. Programa Nacional de Inglés $8,432,307.00 (Ocho Millones Cuatrocientos 
Treinta y Dos Mil Trescientos Siete Pesos 
00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$650,021,618.19 (Seiscientos Cincuenta 
Millones Veintiún Mil Seiscientos Dieciocho 
Pesos 19/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

6. Programa Nacional de Convivencia 
Escolar 

$4,273,438.35 (Cuatro Millones Doscientos 
Setenta y Tres Mil Cuatrocientos Treinta y 
Ocho Pesos 35/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

TOTAL 

$741,353,237.78 (Setecientos Cuarenta y Un 
Millones Trescientos Cincuenta y Tres Mil 
Doscientos Treinta y Siete Pesos 78/100 
M.N.) 

 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda del Estado de 
Chiapas, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Educación del Estado de Chiapas, Ricardo 
A. Aguilar Gordillo.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Estatal, Fortino Vázquez Pérez.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Educación Federalizada, Eduardo Campos Martínez.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Pral. 2089/2015 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 2089/2015, promovido por Ma. Angélica González Rodríguez, en 
su carácter de albacea de la sucesión testamentaria de los señores Guillermo González Lecuona y Angélica 
Rodríguez Urrieta, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación al 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena 
emplazar por este medio a los terceros interesados persona moral denominada Forrajera y Agromaquiladora 
Centauro, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su representante legal y a las personas físicas 
Aurelio Ochoa Lugo y José Manuel Flores Cerda, quienes deben presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente 
juicio, apercibido que de no hacerlo, por sí, por su apoderado o por conducto de su representante legal, se 
seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en 
los estrados de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de 
la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 24 de febrero 2016. 

La Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Mtra. Leticia Elizabeth Franco Pacheco 
Rúbrica. 

(R.- 428346)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 
Cuarta Sala Civil 

EDICTO 

Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y Periódico 
de Circulación Nacional; hágase saber a MA. MERCEDES CERVANTES ARÁMBULA, en su carácter de 
tercera interesada, que en esta sala se presentó demanda de amparo promovida por JOSÉ GERMÁN LEÓN 
DURÁN, apoderado de Joaquín Ruperto Torres Salazar, apoderado de Anna Theresa Torres, contra 
actos de esta Sala, consistentes en la sentencia de fecha 26 de octubre de 2015, dictada en el toca número 
500/2015, relativo a la apelación interpuesta por el ahora quejoso, en contra de la sentencia de fecha 11 de 
agosto de 2015, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por Anna Theresa Torres, en su carácter de 
Albacea de la Sucesión legitima a bienes de Manuel Torres Cruz, en contra de Antonio Lara Quiroz, Ma. 
Mercedes Cervantes Arámbula, Miguel Lara Quiroz y el Licenciado Antonio Hernández Ornelas, sobre nulidad 
de escritura pública y otras prestaciones, para que comparezca en el término de treinta días al Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, copia de la 
demanda de amparo por el tiempo que dure el emplazamiento. 

Guanajuato, Guanajuato, 1° de marzo de 2016 
El Srio. de la Cuarta Sala Civil 

Lic. Juan Manuel Ayala Arredondo. 
Rúbrica. 

(R.- 428404) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil  

Puebla, Pue. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES. 
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DISPOSICIÓN Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla. Auto de 
fecha veintidós de febrero de dos mil dieciséis, Expediente 332/2012, Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
FINANCIAMIENTO PROGRESEMOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE SOFOM ENR en contra 
de MARÍA LINA VIRGINIA ORDÓÑEZ OLVERA Y JUAN CORTÉS HERRERA. Convóquese Postores en 
Primera y Pública Almoneda de Remate del Inmueble, consistente en terreno del Rancho de Calapa o Media 
Luna ubicado en el Municipio de Chignahuapan, Puebla, cuyos datos registrales son: Partida número 741 a 
Fojas 125 Frente del Libro Uno, Tomo 90 del 16 de Diciembre de 2009 a nombre de Juan Cortés Herrera 
siendo postura legal la que cubra dos terceras partes precio de avalúo, esto es la cantidad de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, 
TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL. Se señalan las doce horas del veintinueve de abril del 
dos mil dieciséis para la audiencia de remate. Se hace saber a la demandada que puede liberar el bien objeto 
del remate pagando íntegramente el monto de sus responsabilidades, hasta antes de que cause estado el 
auto que declare fincado el remate. Publíquese por tres veces dentro del término de nueve días hábiles en  
el Diario Oficial de la Federación, Tabla de Avisos de este Juzgado y la Tabla de Avisos del Juzgado Civil de 
Chignahuapan, Puebla. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a dos de marzo de dos mil dieciséis. 
Diligenciario Par 

Licenciado Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 428415)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO. 

Notificación. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 11/2012, instruida contra Marco Antonio Munguía Lorenzo alias “El Sharpei” y otros,  

por los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, este 
Órgano Jurisdiccional ha ordenado hacer saber a Efrén Mendoza Rodríguez, que deberá apersonarse en las 
instalaciones de este Juzgado de Distrito, sito en Avenida Nicolás San Juan número 104, segundo piso, 
Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, en esta Ciudad de Toluca, Estado de México, debidamente identificado,  
en punto de las once horas con treinta minutos del veintiocho de abril de dos mil dieciséis, para el desahogo 
de una diligencia de carácter judicial a su cargo. 

Atentamente. 
Toluca, México, 8 de marzo de 2016. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado  
Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Estado de México. 
Lic. Juan Morales Nieves. 

Rúbrica. 
(R.- 428690)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 
Dionisio Villarreal Ávila 
En los autos del juicio de amparo directo 390/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 
asunto, al referido Dionisio Villarreal Ávila, en su carácter de tercero interesado, en contra de la sentencia de 
treinta de abril de dos mil dos, dictada por la Décima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, dentro del toca penal 37/2002. 

Monterrey, Nuevo León, a 29 de febrero de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo 
Rúbrica. 

(R.- 428566) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad de México 
EDICTO 
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Testigo: José Balbuena Sánchez. 
En la causa penal 235/2015-II, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 

en la Ciudad de México, se le comunica que deberá comparecer a las instalaciones de este órgano 
jurisdiccional sito en Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero de esta ciudad, a 
las trece horas del dieciocho de abril de este año, para el desahogo de una diligencia en la que tendrá 
intervención. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 
Lic. Luis Alberto Ibarra Navarrete. 

 Rúbrica. (R.- 429084)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero interesadas Fernanda Cruz Martínez, Agustina Carrillo González y Silvia 
Anguiano Montes. 

En el juicio de amparo 324/2015, promovido por Genaro Vargas Barba, también conocido como Genaro 
Vargas y Amparo Aguirre López también conocida como Amparo A. Vargas, también conocida como Amparo 
Vargas, contra actos del juez Mixto de Primera Instancia de la ciudad de Islas Mujeres, en el estado de 
Quintana Roo, con residencia en Islas Mujeres, Quintana Roo y otras autoridades, en el que se reclama, 
se ordenó emplazar a Fernanda Cruz Martínez, Agustina Carrillo González y Silvia Anguiano Montes, por 
EDICTOS, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última 
publicación, apercibidas que de no hacerlo, las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados 
de este juzgado. En la inteligencia de que se señalaron las nueve horas del trece de enero de dos mil 
dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este juzgado vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a las tercero interesadas de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B. C., 14 de marzo de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Juan Francisco Coronado Murrieta 
Rúbrica. 

(R.- 428694)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 

en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Soluciones Inmobiliarias Real Land, sociedad anónima de 
capital variable. 

Amparo 587/2015-V, promovido por María Guadalupe Sánchez Jiménez, contra los actos reclamados al 
Juez y Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Séptimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, que consisten en el emplazamiento a juicio y todo lo actuado con posterioridad en el juicio civil 
sumario hipotecario 25/2009, del Juzgado Séptimo de lo Civil local. Por acuerdo de 14 de enero de 2016, se 
ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada Soluciones Inmobiliarias Real Land, sociedad anónima de 
capital variable, mediante edictos. Se señalaron las 10:00 del 5 de ABRIL de 2016, para la audiencia 
constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este juzgado. Hágasele saber que deberá 
presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones 
serán practicadas por lista (esto último acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, 
de la Ley de Amparo). 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado 

Marisol Alejandra Valenzuela Berber. 
Rúbrica. 

(R.- 428704) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 
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En el juicio de amparo directo D.P. 152/2016, promovido por José Guadalupe Pérez Torres y Edgar 
Andrés Martínez Camacho, se ordenó emplazar a juicio a al tercero interesado Ricardo González Hernández, 
que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que por JOSÉ GUADALUPE PÉREZ TORRES Y EDGAR ANDRÉS 
MARTÍNEZ CAMACHO, promovió amparo directo, contra la resolución de veinticuatro de febrero de dos mil 
quince, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de que no fue posible emplazar al tercero interesado, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a RICARDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberá presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 11 de marzo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 428730)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 42/2016, promovido por Cristian Iván Gerardo Guzmán, se ordenó 
emplazar a juicio a la tercero interesada Ricardo González Hernández, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que por CRISTIAN IVÁN GERARDO GUZMÁN, promovió amparo directo, 
contra la resolución de veinticuatro de febrero de dos mil quince, dictada por la PRIMERA SALA COLEGIADA 
PENAL DE TEXCOCO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; en virtud, de 
que no fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a RICARDO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber a la misma, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en  
los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente  
Nezahualcóyotl, Estado de México, 18 de marzo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 428731)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Nayarit 
EDICTO. 

Para emplazar a: Melba Félix Armendáriz. 
En el juicio de amparo número 2165/2015-III, promovido por Andrés Iván Rodríguez Segura, contra actos 

del Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se 
ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo, a la tercera interesada Melba Félix Armendáriz. Queda en la Secretaría del Juzgado Primero  
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora 
de dicho juicio a su disposición, para que comparezca al mismo si a su interés conviniere, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit; ubicado en Avenida México 
Sur, número trescientos ocho, colonia San Antonio, Tepic, Nayarit, dentro del término de treinta días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que 
señale domicilio en esta ciudad de Tepic, Nayarit, para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso 
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de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Nayarit, en términos del numeral 27, fracción II de la Ley de la Materia, y que si pasado ese plazo de treinta 
días no comparece, se seguirá el juicio de amparo 2165/2015-III. 

Tepic, Nayarit, 24 de febrero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  

de Amparo en Materia Penal en el Estado. 
Karla Azucena López González 

Rúbrica. 
(R.- 427803)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En el juicio de amparo directo D.P. 165/2016, promovido por CRISTÓBAL IBARRA TREJO, se ordenó 

emplazar a juicio a JOSUÉ OCAMPO RESÉNDIZ, URIEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y EDUARDO RAMÍREZ 
ALCÁNTARA, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que CRISTÓBAL IBARRA TREJO, promovió amparo directo, contra la 
resolución de veinticuatro de agosto de dos mil quince, dictada por el Primer Tribunal Unitario de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residencia en Guanajuato, Guanajuato, en apoyo 
del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito; en virtud, de que no fue posible emplazar a los terceros 
interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JOSUÉ OCAMPO RESÉNDIZ, 
URIEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y EDUARDO RAMÍREZ ALCÁNTARA, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberán presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 18 de marzo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. (R.- 428732)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
Puebla, Pue. 

EDICTO: 

Elodia Matias Domínguez, Hermelinda Teran Ceballos, Paulino Vázquez Medina y Florinda Marín López, 
como terceros interesados en el juicio de amparo 152/2015 promovido por Manuel Trujillo Peralta, contra 
actos del Juez Coordinador del Juzgado de Garantía de Juchitan de Zaragoza, Oaxaca y otras autoridades, 
mismos que se hacen consistir en: la orden de aprehensión o detención librada en contra del quejoso dentro 
de la causa penal 383/2013; toda vez que se desconoce sus domicilio, con fundamento en los artículos 27, 
fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de catorce de marzo de dos mil dieciséis dictado en el 
mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica 
"Reforma", se les previene para que se presenten a este juicio en el plazo de treinta días contados al día 
siguiente a la última publicación y señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad de Puebla, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que les correspondan se les harán por lista, 
aún las de carácter personal. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo. Finalmente, se les hace saber que se encuentran señaladas las nueve horas con veinte 
minutos del día dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, misma que se diferirá hasta en tanto transcurra el 
plazo citado. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, catorce de marzo de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

José Julián Fierro Blanco 
 Rúbrica. (R.- 429062) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, José Manuel 
Espinoza Ávila, Miguel Gervacio Lázaro y Armando Cuanemi Miznahuatl, terceros interesados en el juicio de 
amparo 1392/2015, de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
promovido por José Luis Flores Castillo, contra actos del Juez Noveno de lo Penal de la ciudad de Puebla y 
de otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercero interesada, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los 
periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías y del 
auto admisorio, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 16 de marzo de 2016. 

Jueza Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 
con sede en San Andrés Cholula. 

María Eugenia Gómez Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 429068)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

Milton Pluma Mendoza y Grupo Privado de Vigilancia y Protección de Puebla, terceros interesados en los 
autos del juicio de amparo 1671/2015, se ordenó emplazarlos a juicio en términos de lo dispuesto por el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de su conocimiento que el quejoso José 
Javier Espinoza Téllez, por propio derecho, interpuso demanda de amparo contra actos de la Junta Especial 
Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla; que hizo consistir en no haber dictado laudo 
dentro del término de ley en el expediente laboral D-3/1072/2009 del índice de la responsable. Se les previene 
se presenten al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 
de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por 
lista en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría, copia simple de la 
demanda; se les hace saber que se encuentran señaladas las once horas once minutos del diecinueve de 
abril de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. 
Para su publicación en cualquier periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por 
tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 17 de marzo de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. María Roldán Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 429069)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
Christoper Romuroso Gutiérrez, dentro del presente juicio de amparo 786/2015-VII, mediante escrito 
presentado el cinco de junio de dos mil quince, compareció José Eduardo Macías Alferez, a solicitar el amparo 
y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial 
de demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 
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Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

Lic. Agustín Jaime Gutiérrez Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 428062)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
 Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

Isabel Rey Carpinteyro Jiménez como albacea provisional de Juana Lugarda Jiménez Luna o Juana 
Jiménez Luna, tercera interesada dentro de los autos del juicio de amparo 2471/2015, se ordenó emplazarla a 
juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y se hace de su 
conocimiento que el quejoso Félix Carpinteyro Pérez, por propio derecho, interpuso demanda de amparo 
contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Atlixco Puebla y diligenciario de su adscripción; que 
hizo consistir en la orden de lanzamiento con auxilio de la fuerza pública ordenada en el juicio de usucapión 
1595/2010 del índice de la responsable ordenadora. Se le previene se presente al juicio de garantías de 
mérito dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, de no hacerlo, éste se seguirá conforme 
a derecho proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por lista en los estrados de este Juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaría, copias simples de traslado de la demanda; se le hace saber que 
se encuentran señaladas las doce horas un minuto del cinco de abril de dos mil dieciséis, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en el referido juicio de amparo. Para su publicación en cualquier 
periódico de circulación nacional y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de siete 
en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 16 de marzo de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. María Roldán Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 429121)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Noveno Civil Puebla, Puebla, expediente 647/2008, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve 
Alejandro Samuel Rojas Rojas contra José Manuel Jiménez López, por auto dieciocho de marzo 2016, 
DECRETA REMATE EN SEGUNDA Y PUBLICA ALMONEDA de inmueble embargado en su parte raíz y 
construcciones en el existentes, identificado como Terreno Lote diecinueve, ubicado en Manzana 389, 
Sección 01, Barrio de Xonaca, actualmente identificado con numero 107, Prolongación veintidós oriente, 
Colonia Diez de Mayo, Ciudad Puebla, inscrito Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad 
Puebla, bajo Folio Electrónico 0214731 Bis, de fecha 21 abril 1995, VALUADO en $910,000.00 Moneda 
Nacional; SIENDO POSTURA LEGAL, con la deducción del diez por ciento de la cantidad que sirvió para la 
primera almoneda, la cantidad de $545,999.99 Moneda Nacional, convocándose postores mediante 
publicación un edicto en Diario Oficial de la Federación y Tabla Avisos este Juzgado, debiendo formular 
posturas y pujas por escrito en AUDIENCIA DE REMATE SEÑALADA PARA SU VERIFICATIVO A LAS 
DOCE HORAS DEL DIA 21 DE ABRIL 2016, demandado puede suspender remate pagando prestaciones 
antes que cause estado auto fincamiento de remate, autos disposición interesados en Secretaría de Juzgado. 

Puebla, Puebla, a 4 de abril 2016 
Diligenciario 

Licenciado: Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 429170) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Edificio sede del Vigésimo Primer Circuito 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento  

Granjas del Marqués, cuarto piso, código postal 39890, Acapulco, Guerrero 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

Alberto Flores Ozuna. 
Tercero Interesado 
La quejosa Cecilia Maldonado Sánchez, promovió demanda de amparo en contra del auto de formal 

prisión dictado en la causa penal 17/2013-II, de fecha 07 de julio del dos mil quince, la cual quedó registrada 
con número de juicio de amparo 780/2015, en el que se tuvo a Alberto Flores Ozuna, con el carácter de 
tercero interesado, en términos del artículo 27, fracción III, de la ley de amparo, se le mandó emplazar por 
medio de edictos a este juicio, para que si a su interés conviniere comparezca ante este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Edificio A, cuarto piso, Acapulco, Guerrero, a 
deducir sus derechos en un término de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación del edicto; 
apercibido que de no comparecer en lapso indicado, las ulteriores notificaciones aun las personales le surtirán 
efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano jurisdiccional. La audiencia 
constitucional se encuentra señalada para las once horas con treinta minutos del catorce de marzo de dos mil 
dieciséis. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana. Se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los diez días del mes de febrero de dos mil dieciséis. Doy fe. 

Atentamente. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Guerrero. 
Licenciado Marco Antonio Cuenca Zamora. 

Rúbrica. 
(R.- 428207)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
(Iguala de la Independencia) 

EDICTOS 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
A quien corresponda: 

Guerrero Automotriz, S.A. de C.V. 
Proempleo, S.A. de C.V. 

Taxco Automotriz, S.A. de C.V. 
Fomento Automotriz de Iguala, S.A. de C.V. 
Autofinanciamiento Automotriz, S.A. de C.V. 

Promotora de Personal Administrativo y de Ventas, S.C. de R.L. 
Servicios Jurídicos de Trabajadores y Personal, S.C. 
Administración de Personal Proempleo, S.A. de C.V. 

Grupo Factor de Servicios Comerciales, S.C. de R.L. de C.V. 
Iguala Automotriz, S.A. de C.V. 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de doce de 
febrero de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo 306/2015-III-W, promovido por Teresa Delgado 
Delgado, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de esta ciudad; se les requiere para que 
comparezcan ante este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, 
ubicado en calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala 
de la Independencia, Guerrero, por conducto de quien legalmente les represente, debidamente identificados 
con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndoles saber que está a su disposición en la secretaría de 
este juzgado la copia simple de la demanda de amparo; y que tienen expedito su derecho para comparecer a 
este Tribunal a deducir sus derechos, si a su interés conviene. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de febrero de 2016 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

J. Dorian Cabrera Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 428271) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 
EDICTO 

JESSICA STEPHANIA RODRÍGUEZ MACIEL. 
(Tercera interesada) 

En los autos del juicio de amparo 1889/2015, promovido por Julio Alberto Romero Salas y Gabriel Romero 
Salas, contra actos de la autoridad responsable Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Torreón con residencia en esta ciudad, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en  
La Laguna, se ha señalado a usted Jessica Stephania Rodríguez Maciel, como tercera interesada, y como 
se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación en la República, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la secretaría de 
este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro  
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que en 
caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio en su 
rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este juzgado, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III de la Ley de Amparo. Finalmente, dígasele que 
se encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del once de enero de dos mil dieciséis, para  
que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila, a 19 de febrero de 2016. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna. 
El Secretario, 

Lic. Ricardo Alberto Marín Metlich. 
Rúbrica. 

(R.- 428555)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito  
en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 

Santiago Candelario Aréchiga Guajardo 
En el juicio de amparo 506/2015-1, promovido por Adrián Lerma Martínez, contra los actos del Procurador 

General de Justicia del Estado de Tamaulipas, Director de la Policía Estatal Investigadora de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado Tamaulipas, y del Encargado de la Sede de Nuevo Laredo del Operativo 
Tamaulipas Seguro en Materia de Investigación (antes Encargado de la Región Nuevo Laredo, Tamaulipas de 
la Policía Federal), consistente en la omisión y tardanza en ejecutar la orden de aprehensión dictada dentro  
de la causa penal 102/2012 librada por el Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado de Tamaulipas, con sede en Nuevo Laredo, ante el Juzgado Tercero de Distrito de la 
ciudad de Nuevo Laredo; juicio constitucional en el que Santiago Candelario Aréchiga Guajardo, tiene  
el carácter de tercero interesado, sin que haya podido ser emplazado, por lo que se ordenó su llamamiento a 
juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de  
la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, en la 
inteligencia de que entre cada una de las publicaciones deben mediar siete días naturales, quedando  
a disposición en la secretaría de este juzgado de distrito copia cotejada de la demanda de amparo, y se le 
hace saber que se dejó sin efectos la audiencia constitucional señalada para las once horas del dieciocho  
de marzo de dos mil dieciséis, sin que sea el caso de fijar nueva fecha para su verificativo, hasta en tanto se 
le emplace a juicio en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días 
hábiles contados del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si pasado ese término no 
comparece, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se publique en los estrados de  
este juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 25 de febrero de 2016. 
Titular del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas,  

con sede en Nuevo Laredo 
Juez Francisco Caballero Green 

Rúbrica. 
(R.- 428598) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a Terceros Interesados Francisco Javier Martínez Álvarez y José Velázquez Martínez. 
En el juicio de amparo 605/2015-4, promovido por Luis Alberto Salazar Vega, contra actos de la Cuarta 

Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali y Juez Cuarto de 
lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, se reclama esencialmente lo siguiente: 

“De la resolución señalada como responsable ordenadora se reclama la resolución de fecha 04 de febrero 
de 2003, dictada en los autos del toca penal número 0758/2002, en el toca penal número mediante la cual se 
modificó en segunda instancia el auto de formal prisión decretado en los autos de la causa penal número 
0047/2002, del índice del juzgado cuarto de lo penal del partido judicial de Tijuana, baja california, y de la 
autoridad señalada como responsable ejecutora se reclama la ejecución de la resolución dictada por la 
responsable ordenadora”. 

Se ordena emplazar a los terceros interesados Francisco Javier Martínez Álvarez y José Velázquez 
Martínez, por medio de EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación, en el periódico "El Excélsior" de la ciudad de México, Distrito Federal, y el periódico 
"El Mexicano" de esta ciudad, haciéndoles saber que tendrán el término de treinta días contado a partir del 
siguiente de la última publicación, para comparecer al presente juicio, a hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; se les apercibe que de no señalar domicilio procesal, 
las subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal, en 
términos del artículo 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se les hace saber que se señalaron las once horas 
con treinta minutos del cinco de abril de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Tijuana, Baja California, 11 de marzo de 2016. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Rubí Guadalupe Pedraza Medécigo 

Rúbrica. 
(R.- 428688)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En el juicio de amparo directo D.P. 164/2016, promovido por INÉS MAGALLY RODRÍGUEZ CRUZ, se 
ordenó emplazar a juicio a JOSUÉ OCAMPO RESÉNDIZ, URIEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y EDUARDO 
RAMÍREZ ALCÁNTARA, que a la letra dice: 

Se hace de su conocimiento que INÉS MAGALLY RODRÍGUEZ CRUZ, promovió amparo directo, contra 
la resolución de veinticuatro de agosto de dos mil quince, dictada por el Primer Tribunal Unitario de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con residencia en Guanajuato, Guanajuato, en apoyo 
del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito; en virtud, de que no fue posible emplazar a los terceros 
interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a JOSUÉ OCAMPO RESÉNDIZ, 
URIEL MARTÍNEZ GUTIÉRREZ Y EDUARDO RAMÍREZ ALCÁNTARA, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana; haciéndole saber a la misma, que deberán presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 18 de marzo de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 428733) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito  

Ensenada, B.C. 
EDICTO. 

Irán Morales Rodríguez. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 577/2015, promovido por Alejandro Daniel Franco Salas, contra 

actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, consistentes en el auto de formal 
prisión dictado en veintisiete de noviembre de dos mil quince, en la causa penal 430/2015, se dictó un acuerdo 
que a la letra dice: 

Ensenada, Baja California, a veintitrés de febrero de dos mil dieciséis. 
Toda vez que este juzgado federal, ya proveyó lo previsto en el artículo 27 de la Ley de Amparo vigente, 

esto es, hacer todas las gestiones para localizar el domicilio de la parte tercera interesada Irán Morales 
Rodríguez, a fin de ordenar su emplazamiento al presente sumario constitucional, con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b, segundo párrafo de la Ley de Amparo vigente, se ordena emplazar por 
medio de edictos a Irán Morales Rodríguez, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, 
haciéndole saber que tiene derecho a presentarse a este juzgado de distrito dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista; por último, se comunica que se fijaron las once horas con veintinueve minutos del 
quince de marzo de dos mil dieciséis, para celebrar la audiencia constitucional, la cual podrá diferirse hasta en 
tanto el expediente esté debidamente integrado. 

Atentamente. 
Ensenada, B.C., a 23 de febrero de 2016. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Baja California. 

Lic. Jaime Romero Gámez. 
Rúbrica. 

(R.- 428868)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Morelos 
Amparo Indirecto 777/2015 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERO INTERESADA: 
MARÍA DEL PILAR CASTILLO CALDERÓN. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
777/2015-I, promovido por Andrés Chávez Ayala, por conducto de apoderado, contra actos de la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a 
dicha persona con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de catorce de marzo de dos mil dieciséis, se ordena emplazarla por edictos,  
le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a catorce de marzo de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Adolfo Rafael Escalona Reynoso 

Rúbrica. 
(R.- 428871) 
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Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

OFS. 1287-VII 

Director del Diario Oficial de la Federación 

Ciudad de México, Distrito Federal 

EDICTO 

Persona moral denominada Villas Las Briasas & R.V. Park, Sociedad Anónima de Capital Variable 

En el juicio de amparo 1587/2015, promovido por José Luis Haro Castro, Eduardo Ruiz Olivares y Miriam 

Martínez Ramos, en su carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas del BANCO NACIONAL 

DE COMERCIO EXTERIOR, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, y Mauricio 

Cárdenas Vargas, en su carácter de Delegado Fiduciario del BANCO NACIONAL DE COMERCIO 

EXTERIOR, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, División Fiduciaria, contra 

actos del Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nayarit y otras autoridades, con 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el diverso ordinal 

315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia, por 

ignorarse domicilio de la persona moral denominada Villas Las Briasas & R.V. Park, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, por este medio se le emplaza a juicio y se le hace de su conocimiento que a las DIEZ 

HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS DEL TRES DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, tendrá verificativo 

audiencia constitucional; asimismo, se le hace saber que los edictos se publicarán tres veces de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico “Excelsior” de la ciudad de México, Distrito Federal y 

en el Periódico “Meridiano de Nayarit”, de la ciudad de Tepic. Asimismo, se le requiere para que se apersone 

al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de  

la última publicación de los edictos, apercibida que de no hacerlo –por sí o por apoderado o gestor que pueda 

representarla-, se seguirá el juicio en su rebeldía, quien además deberá señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Tepic, Nayarit, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 

medio de lista fijada en los estrados del Juzgado. 

Atentamente 

Tepic, Nayarit, 16 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Nayarit. 

Lic. Manuel Ibarra Ruiz 

Rúbrica. 

(R.- 428640)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

M. 1311687 BLACK EAGLES 79 Y DISEÑO 
Exped: P.C. 3279/2015(N-930)29448 

Folio: 11425 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

JONGCHUL YOO. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de diciembre de 

2015, con folio de entrada 29448, ROSA ELENA NURIA BECERRIL CORTÉS, apoderada de RETAIL 
ROYALTY COMPANY, solicitó la declaración administrativa de nulidad del Registro Marcario citado al rubro, 
haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 151 fracciones I y IV de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada JONGCHUL YOO, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca 
esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada 
en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, 
una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
23 de marzo de 2016 

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con 
Autoridades Federales, de las Entidades Federativas y Municipales. 

Mariano González Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 429148)   
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

México 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), le invita a participar en sus procesos de 

licitación de carácter internacional para la adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública. Lo 

anterior, de conformidad con los artículos III y VIII del Acuerdo entre Las Naciones Unidas y el Gobierno de los 

Estados Unidos Mexicanos, firmado el 23 de febrero de 1961, en apego a la resolución 1240 (XIII) de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto de promover el progreso social y elevar el nivel de 

vida así como de impulsar el desarrollo económico, social y técnico de México. Mayor información: 

rm.mexico@undp.org 

 

No. de convocatoria Descripción 

IAL-02-2016 Adquisición de motores fuera de borda 

Las bases de licitación no tienen costo alguno. Los interesados podrán encontrar ésta y otras 

convocatorias vigentes; las fechas de aclaraciones; visita al sitio y cierre, así como los requisitos para 

participar, en el portal de Internet del PNUD en México: http://www.mx.undp.org sección 

Operaciones/Licitaciones vigentes.  

Fecha de elaboración del documento: 08 de abril de 2016 

Cargo: Directora de Adquisiciones 

Nombre: Patricia Marrón 

Rúbrica. 
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(R.- 429174) 
CARDIF MEXICO SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  717,906,907.54 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 654,686,086.73  
112 Valores 654,686,086.73  
113 Gubernamentales 489,631,847.67  
114 Empresas Privadas 166,814,877.62  
115 Tasa Conocida 129,690,690.80  
116 Renta Variable 37,124,186.82  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta (3,482,603.55)  
119 Deudores por Intereses 1,721,964.99  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores Dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 63,220,820.81  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 61,800,000.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 1,420,820.81  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  1,951,131.02 
142 Caja y Bancos 1,951,131.02  
143 Deudores  85,859,197.21 
144 Por Primas 75,359,689.39  
145 Agentes y Ajustadores 12,624.27  
146 Documentos por Cobrar 2,340,727.33  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 8,246,156.22  
149 (-) Estimación para Castigos 100,000.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  5,636,939.23 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 5,458,290.24  
152 Depósitos Retenidos 170,231.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 8,417.99  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  3,088,489.29 
164 Mobiliario y Equipo 0.00  
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165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 1,760,278.62  
167 Gastos Amortizables 10,660,259.68  
168 (-) Amortización 9,332,049.01  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  
 Suma del Activo  814,442,664.29 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  538,654,146.73 
211 De Riesgos en Curso 356,988,280.23  
212 Vida 356,304,999.30  
213 Accidentes y Enfermedades 683,280.93  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 181,665,866.50  
217 Por Siniestros y Vencimientos 32,375,802.34  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 52,746,006.48  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 79,400,557.51  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 17,143,500.17  
222 De Previsión 0.00  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  55,969,242.63 
229 Agentes y Ajustadores 3,427,589.85  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 52,541,652.78  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  4,045,836.80 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 3,905,836.80  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 140,000.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  15,996,905.85 
245 Provisión para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00  
247 Otras Obligaciones 15,996,905.85  
248 Créditos Diferidos 0.00  
 Suma del Pasivo  614,666,132.01 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  592,105,160.23 
311 Capital o Fondo Social 592,105,160.23  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  1,081,940.10 
317 Legal 1,081,940.10  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
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320 Superávit por Valuación  (633,365.44) 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (397,865,740.89)
324 Resultado del Ejercicio  5,088,538.28
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00
 Suma del Capital  199,776,532.28
 Suma del Pasivo y Capital  814,442,664.29
 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 313,555,700.26 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 724,998,920.75 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.bnpparibascardif.com.mx/es/pid2655/cardif-mexico-seguros-vida.html 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por la C.P.C. Adriana Fabiola Rubio Gutiérrez, 

miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C., contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por 
la Act. Ana María Ramírez Lozano, miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.bnpparibascardif.com.mx/es/pid2655/cardif-mexico-seguros-vida.html a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2015. 

Ciudad de México a 4 de abril de 2016. 
Presidenta Ejecutiva y Directora General 

Nicole Reich de Polignac 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Adrien Vanbremeersch 

Rúbrica. 
Subdirector de Contabilidad 

Luis Fernando Galán Flores 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
José Manuel Hernández 

Rúbrica. 
 

CARDIF MEXICO SEGUROS DE VIDA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas  842,399,695.43  
420 (-) Cedidas  4,895,048.07  
430 De Retención 837,504,647.36 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva

de Riesgos en Curso y de 
Fianzas en Vigor  98,398,513.98  

450 Primas de Retención Devengadas  739,106,133.38
460 (-) Costo Neto de Adquisición 260,250,889.87 
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470 Comisiones a Agentes 12,289,788.39   
480 Compensaciones Adicionales 

a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 3,709,811.44   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 108,000.00  
520 Otros 244,143,290.04  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales  420,626,424.89  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 420,626,424.89   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  58,228,818.62
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  58,228,818.62
640 (-) Gastos de Operación Netos 75,282,941.27 
650 Gastos Administrativos y Operativos 74,274,818.27  
660 Remuneraciones y Prestaciones

al Personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,008,123.00  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (17,054,122.65)
690 Resultado Integral de 

Financiamiento  22,142,660.93  
700 De Inversiones 20,145,218.46  
710 Por Venta de Inversiones 3,118,373.20  
720 Por Valuación de Inversiones (2,160,056.75)  
730 Por Recargo sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 1,050,499.43  
780 Resultado Cambiario (11,373.41)  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en Resultados de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad   5,088,538.28 
810 (-) Provisión para el Pago de 

Impuestos a la Utilidad  0.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   5,088,538.28 
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  5,088,538.28

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al Apéndice A1.1.2.1 “Catálogo de cuentas” en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Ciudad de México a 4 de abril de 2016. 
Presidenta Ejecutiva y Directora General

Nicole Reich de Polignac 
Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Adrien Vanbremeersch 

Rúbrica. 
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Subdirector de Contabilidad
Luis Fernando Galán Flores 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
José Manuel Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 429159) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 020/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFNB001-0000305-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LOS REQUERIMIENTOS 
EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DE LA DIRECCION GENERAL, PARA PROVEER DEL FACTOR 
HUMANO, INSUMOS Y SERVICIOS NECESARIOS EN LA OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS. 

2. COORDINAR LA EJECUCION DEL PROCESO DE ACTUALIZACION DE 
PLANTILLAS DEL PERSONAL OPERATIVO, ENLACE, MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES, ASI COMO DE PERSONAL CONTRATADO BAJO EL REGIMEN 
DE HONORARIOS, PARA CONTAR CON INFORMACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS EN LA DIRECCION GENERAL. 

3. INSTRUMENTAR LOS MECANISMOS DE DIFUSION DE LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION, EVALUACION AL DESEMPEÑO Y DESARROLLO 
PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS EN LA 
DIRECCION GENERAL, PARA PROMOVER LA PARTICIPACION DEL 
PERSONAL EN DICHOS EVENTOS. 

4. SUPERVISAR LOS PROCESOS DE FORMULACION E INTEGRACION DEL 
PROGRAMA ANUAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
PARA VERIFICAR SU PROCEDENCIA, Y EN SU CASO SOMETERLO A 
CONSIDERACION DEL JEFE INMEDIATO. 

5. INSTRUMENTAR EL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR, PARA PROPORCIONAR EL 
SERVICIO DE TRASLADO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y LA 
DOCUMENTACION DE DIRECCION GENERAL. 

6. VALIDAR LOS TRAMITES DE LAS SOLICITUDES DE TELEFONIA, 
TRANSPORTE, MENSAJERIA, INTENDENCIA, FOTOCOPIADO Y VIGILANCIA 
ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE, PARA PROVEER DE DICHOS SERVICIOS 
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A LOS DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL. 
7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE PROYECTOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 

Código del 
Puesto 

04-800-1-CFNA001-0000126-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

OFICIALIA MAYOR Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LOS PROCESOS DE PLANEACION ADMINISTRATIVA EN EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA CONTRIBUIR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS DIRECTRICES 
ESTABLECIDAS. 

2. SUPERVISAR LA IMPLEMENTACION DE LOS PROYECTOS DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA, A FIN DE COADYUVAR EN LA CONSOLIDACION DE 
LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA EN LA SEGOB. 

3. VERIFICAR LA APLICACION DE NORMAS Y POLITICAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN EL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA ASEGURAR LA EVALUACION, CONTROL Y TRANSPARENCIA 
EN EL MANEJO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

4. DESARROLLAR DIAGNOSTICOS SOBRE EL IMPACTO DE LOS PROGRAMAS 
DE IDENTIDAD DEL PERSONAL EN EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, PARA GENERAR INFORMES 
DEL AVANCE Y CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS. 



80     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

5. VERIFICAR LOS MECANISMOS DE GESTION ADMINISTRATIVA DEL 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, PARA IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD QUE GENEREN 
MAYOR FLUIDEZ EN LAS ACCIONES. 

6. PRESENTAR REPORTES SOBRE EL SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS EN EL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, CON EL 
PROPOSITO DE MANTENER INFORMADAS A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO A LA 
APLICACION DE POLITICAS PUBLICAS 

Código del 
Puesto 

04-214-1-CFOC001-0000641-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE ENLACE FEDERAL Y 
COORDINACION CON 

ENTIDADES FEDERATIVAS 

Sede VEASE INFORMACION EN 
TRABAJAEN 

Funciones 
Principales 

1. CONFORMAR INDICADORES Y SISTEMAS DE INFORMACION QUE FACILITEN 
LA EVALUACION DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN EL ESTADO, PARA 
CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN CONOCER LOS NIVELES 
DE EFICIENCIA. 
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2. CONTRIBUIR EN LA CONFORMACION DEL PROYECTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS PUBLICAS EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA SOMETERLO A CONSIDERACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

3. PROCESAR Y SISTEMATIZAR LA INFORMACION OBTENIDA DEL 

SEGUIMIENTO A LAS POLITICAS PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, 

PARA PROVEER EN MEDIO MAGNETICO DICHA INFORMACION A LAS AREAS 

DE LA UNIDAD. 

4. PARTICIPAR EN LA CREACION DE PLANES ESTRATEGICOS VINCULADOS A 

LAS POLITICAS PUBLICAS ESENCIALES O DE AMPLIO IMPACTO EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA Y/O SUS MUNICIPIOS, PARA CONFORMAR 

EVALUACIONES SOBRE LA PENETRACION INFORMATIVA Y BENEFICIO 

ENTRE LA POBLACION OBJETO. 

5. RENDIR LOS INFORMES QUE SEAN REQUERIDOS POR LAS AREAS DE LA 

UNIDAD, RESPECTO A LA EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS 

PUBLICAS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA CONTRIBUIR CON DATOS E 

INFORMACION ESPECIFICA, QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES POR 

PARTE DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 

 ECONOMIA GENERAL 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA 

 INSTITUCIONES POLITICAS 

 CIENCIAS POLITICAS 

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 

NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

 

4.- 

Nombre del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE VINCULACION INSTITUCIONAL 

Código del 

Puesto 

04-914-1-CFOC001-0000019-E-C-T 

Nivel 

Administrativo 

OC1 Número de 

vacantes 

01 

Percepción $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.) 
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Mensual Bruta 

Adscripción del 

Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 

ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 

Principales 

1. REVISAR LAS ACTIVIDADES DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 

PLANTEAMIENTOS RELATIVOS AL PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION, 

SANCION Y ERRADICACION DE LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE 

PERSONAS, PARA CORROBORAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

DISPOSICIONES TECNICAS Y NORMATIVAS DE LAS SOLICITUDES. 

2. VERIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE COMPILACION Y DICTAMINACION DE 

ACCIONES PROPUESTAS EN LA INTEGRACION DEL PROGRAMA NACIONAL 

PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 

TRATA DE PERSONAS Y VINCULACION INSTITUCIONAL, PARA GENERAR 

OPINIONES TECNICAS QUE CONLLEVEN A LA CONCLUSION DE LOS 

ASUNTOS. 

3. REVISAR LAS LABORES DE INTEGRACION DE DOCUMENTACION SOBRE 

LOS PROGRAMAS DE VINCULACION INSTITUCIONAL CONTRA LA TRATA DE 

PERSONAS, PARA PROVEER A LA INSTANCIA SUPERIOR LA INFORMACION 

QUE PERMITA EVALUAR LOS RESULTADOS. 

4. ASESORAR A LAS INSTANCIAS EN LA DEFINICION DE SUS 

PLANTEAMIENTOS DE VINCULACION CON LOS PROGRAMAS DE 

PREVENCION, SANCION Y ERRADICACION DE LOS DELITOS EN MATERIA DE 

TRATA DE PERSONAS, PARA CONTRIBUIR EN LA OBSERVANCIA DE LOS 

CRITERIOS TECNICOS Y NORMATIVOS. 

5. EXAMINAR EL MARCO JURIDICO LEGAL APLICABLE EN LA OPERACION DEL 

PROGRAMA NACIONAL DE VINCULACION INSTITUCIONAL CONTRA LA 

TRATA DE PERSONAS, PARA DETECTAR CAMBIOS Y/O ACTUALIZACIONES 

QUE AFECTAN LOS PROCESOS DEL AREA. 

6. ELABORAR MEDIDAS Y TECNICAS RELACIONADAS CON LA 

ADMINISTRACION DE INFORMACION SOBRE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 

DE VINCULACION INSTITUCIONAL CONTRA LA TRATA DE PERSONAS, PARA 

CONTAR CON EL ARCHIVO DOCUMENTAL DE LOS PROCESOS 

RESPONSABILIDAD DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 

COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 

Requisitos 

ESCOLARIDAD 

PREPARATORIA O 

BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 

 NO APLICA 

VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 

TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 

4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 

 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 

 CONTABILIDAD 

 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

 ADMINISTRACION PUBLICA  

VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 

DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
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NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 

www.trabajaen.gob.mx 

5.- 
Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DICTAMINACION DE CENTROS DE 
APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS E 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFOA001-0000323-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
JUEGOS Y SORTEOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO DE LAS SOLICITUDES DE 
PERMISOS PRESENTADOS POR LOS PERMISIONARIOS Y OPERADORES DE 
LOS CENTROS DE APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS, PARA 
CONTRIBUIR CON LOS ELEMENTOS TECNICO-JURIDICOS QUE 
DETERMINEN SU DICTAMEN 

2. CONSOLIDAR LA INFORMACION SOBRE QUEJAS, RECLAMACIONES O 
DENUNCIAS DERIVADAS DEL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 
CENTROS DE APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS, PARA HACER 
DEL CONOCIMIENTO DE ESTOS ACTOS, AL AREA JURIDICA DE LA 
DIRECCION GENERAL, Y SE INICIE LOS PROCEDIMIENTOS QUE 
CORRESPONDAN. 

3. COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LOS REGISTROS SOBRE MOVIMIENTOS 
DE APERTURA, CIERRE, CAMBIO DE DOMICILIO, REVOCACIONES, LITIGIOS, 
ETC. DE LOS CENTROS DE APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS, 
PARA CONTAR CON INFORMACION ESPECIFICA Y CONFIABLE DE DICHOS 
CENTROS. 

4. SUPERVISAR LAS LABORES DE REVISION Y ANALISIS DE LAS SOLICITUDES 
DE APERTURA, REUBICACION O CIERRE DE CENTROS DE APUESTAS 
REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS, PARA APORTAR ELEMENTOS DE JUICIO 
QUE PERMITAN A LAS INSTANCIAS SUPERIORES LA DETERMINACION DE 
SU VIABILIDAD. 

5. OBTENER INFORMACION RELATIVA A LOS PERMISIONARIOS Y 
OPERADORES DE LOS CENTROS DE APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE 
SORTEOS, PARA GENERAR CUADROS CONCENTRADORES, FICHAS 
CURRICULARES E INFORMES QUE PERMITAN DAR SUSTENTO A LA TOMA 
DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES SOBRE LA EMISION DE 
LOS PERMISOS. 

6. EVALUAR LA INFORMACION SOBRE EL DESARROLLO ACTIVIDADES Y LOS 
TERMINOS ESTABLECIDAS EN LOS PERMISOS EXPEDIDOS A LOS CENTROS 
DE APUESTAS REMOTAS Y SALAS DE SORTEOS, PARA PRESENTAR 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO O INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE 
LOS PERMISIONARIOS Y OPERADORES. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
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 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
6.- 

Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE APOYO A FAMILIARES A 

Código del 
Puesto 

04-914-1-CFPA001-0000069-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LOS ANEXOS TECNICOS DE LOS PLANTEAMIENTOS 
RELACIONADOS CON LOS PROCESOS DE ATENCION E INVESTIGACION DE 
GRUPOS VULNERABLES, PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS 
Y DERECHOS HUMANOS QUE ASISTEN A LAS VICTIMAS Y SUS FAMILIARES, 
PARA NOTIFICAR AL SUPERIOR JERARQUICO LOS RESULTADOS DE LA 
REVISION. 

2. COMPILAR LA INFORMACION TECNICA-JURIDICA DE LOS ASUNTOS 
RELACIONADOS CON EL FENOMENO DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO 
LOCALIZADAS, DERECHOS HUMANOS QUE LE ASISTEN A LAS VICTIMAS Y 
FAMILIARES DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y LOS GRUPOS 
VULNERABLES DEL PAIS, PARA PROPORCIONAR EL SOPORTE 
DOCUMENTAL EN LA ATENCION DE LOS PLANTEAMIENTOS. 

3. REVISAR LA DOCUMENTACION GENERADA EN EL DESARROLLO DE 
INSTRUMENTOS TECNICOS NORMATIVOS Y MECANISMOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE ATENCION A GRUPOS VULNERABLES, 
PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS Y DERECHOS HUMANOS 
QUE ASISTEN A LAS VICTIMAS Y SUS FAMILIARES, PARA SELECCIONAR
LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE RESPALDE LA 
ELABORACION DE REPORTES. 

4. EFECTUAR ACTIVIDADES DE ACOPIO Y REVISION DE LAS 
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ACTUALIZACIONES DEL REGIMEN JURIDICO SOBRE LA DETECCION DEL 
FENOMENO DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, 
DERECHOS HUMANOS QUE LE ASISTEN A LAS VICTIMAS Y FAMILIARES O 
RELACIONADOS CON GRUPOS VULNERABLES, PARA BRINDAR LA 
INFORMACION QUE APOYE LOS ANALISIS PROCEDENTES. 

5. CONSOLIDAR EXPEDIENTES DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A LA 
INVESTIGACION DE ASUNTOS RELACIONADOS CON PERSONAS 
DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS Y GRUPOS VULNERABLES, PARA 
MANTENER ACTUALIZADO EL ARCHIVO DOCUMENTAL EN APEGO A LOS 
PROCEDIMIENTOS. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

7.- 
Nombre del 
Puesto 

MENSAJERO(A) Y CONTROL DE GESTION 

Código del 
Puesto 

04-211-1-CF21864-0000337-E-C-B 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE GOBIERNO Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION QUE SE ENVIARA A LAS DIFERENTES 
AREAS, PARA CLASIFICARLA Y DEFINIR LA RUTA DE ENTREGA MAS 
ADECUADA. 

2. DISTRIBUIR LA CORRESPONDENCIA DIARIA A LAS AREAS INTERNAS Y 
EXTERNAS DE LA UNIDAD DE GOBIERNO, PARA APOYAR EN EL PROCESO 
DE DESAHOGO DE LOS ASUNTOS. 

3. RECABAR LOS ACUSES DE RECIBIDO DE LA INFORMACION ENTREGADA, 
PARA GENERAR UN CONTROL DE DOCUMENTOS. 

4. ENTREGAR LOS ACUSES AL AREA DE CONTROL DE GESTION DE LA UNIDAD 
DE GOBIERNO, PARA QUE SE ACTUALICEN LOS REGISTROS 
CORRESPONDIENTES A LOS ASUNTOS ATENDIDOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
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registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de abril de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril de 2016 al 26 de abril de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril de 2016 al 26 de abril de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 27 de abril de 2016 al 29 de abril de 2016. 
Evaluación de conocimientos A partir del 02 de mayo de 2016. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
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Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de Subdirector(a) Director(a) Director(a) 
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Departamento de Area de Area General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El 
escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
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con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca. 

Rúbrica. 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 021/2016 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y DICTAMEN NORMATIVO 

Código del 
Puesto 

04-130-1-CFOA001-0000110-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS INICIATIVAS LEGALES Y LOS PROYECTOS NORMATIVOS DEL 
NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL FEDERAL, PARA VERIFICAR QUE LOS 
PRINCIPIOS RECTORES ESTABLECIDOS SE APEGUEN A LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

2. ANALIZAR E INTEGRAR EL SOPORTE NORMATIVO DE LAS PROPUESTAS DE 
MODIFICACION AL NUEVO CODIGO PROCESAL PENAL FEDERAL, PARA 
GENERAR ELEMENTOS JURIDICOS QUE APOYEN Y FUNDAMENTEN SU 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA. 

3. ANALIZAR LA VIABILIDAD JURIDICA DE LOS ANTEPROYECTOS Y 
PROYECTOS NORMATIVOS DEL NUEVO SISTEMA ACUSATORIO 
ADVERSARIAL, PARA CONTRIBUIR EN LA PRESENTACION DE DICTAMENES 
RELATIVOS A LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL ESTADO DE DERECHO. 

4. REALIZAR ESTUDIOS Y EL SEGUIMIENTO JURIDICO EN MATERIA DEL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, PARA PROPORCIONAR 
ELEMENTOS TECNICOS A LA INSTANCIA SUPERIOR EN LA EMISION DE 
OPINIONES Y ASESORIAS REQUERIDAS POR LAS AREAS JURIDICAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

5. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFE DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación:  
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
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señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
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se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de abril de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril de 2016 al 26 de abril de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril de 2016 al 26 de abril de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 27 de abril de 2016 al 29 de abril de 2016. 
Evaluación de conocimientos A partir del 02 de mayo de 2016. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
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dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
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señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
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El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx . 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
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Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. Una vez 
cerrado el proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de 
cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante.  
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 
29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes 
de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término 
no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Alejandra T. Feria Montes de Oca 

Rúbrica. 
Secretaría de Energía 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 
No. 197 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar los puestos señalados 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

COORDINACION DEL FONDO DE TRANSICION ENERGETICA 

Código de Puesto 18-211-1-CFMA001-0000009-E-C-C 
Nivel 
Administrativo 

MA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Energías 
Limpias 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Fungir como la unidad responsable del Fideicomiso, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 215, fracción II, inciso c del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para apoyar los programas a cargo 
de la Secretaría de Energía en materia de sustentabilidad. 

2. Facilitar la fiscalización del Fideicomiso en los términos del artículo 215, 
fracción II, inciso e del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

3. Presentar al Comité Técnico del Fideicomiso la manifestación de cumplimiento 
de las disposiciones aplicables de todos los asuntos que sean sometidos a 
consideración de dicho órgano colegiado. 

4. Operar el Fideicomiso por medios electrónicos conforme a las disposiciones 
aplicables, entre ellos los lineamientos, términos y condiciones que se acuerden 
con el fiduciario. 

5. Fungir como la unidad de aplicación de los recursos con los que cuente el 
Fideicomiso a efecto de dar cumplimiento al artículo 215, fracción II, inciso c del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

6. Resolver cualquier situación de hecho o derecho, que se presente durante la 
operación, el proceso y la formalización de la extinción del Fideicomiso, 
realizando los actos que resulten necesarios, entre otros, por lo que se refiera a 
los activos y pasivos con que llegare a contar. 

7. Coordinar la solicitud de inscripción del Fideicomiso y sus modificaciones ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Sistema de Control y 
Transparencia de Fideicomisos, a fin de dar cumplimiento al artículo 217 del 
Reglamento. 
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8. Asegurar la renovación anual de la clave de registro del Fideicomiso en el 
Sistema de Control y Transparencia de Fideicomisos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como presentar los informes trimestrales 
correspondientes, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 218 y 
296 del Reglamento. 

9. Asegurar la transparencia y rendición de cuentas del Fideicomiso, respondiendo 
a los requerimientos que le formulen la Secretaría de la Función Pública, la 
Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
2. Economía General 
3. Derecho y Legislación 

Nacionales 
4. Administración Pública 
5. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO AL MERCADO DE  
GAS NATURAL Y GAS L.P. 

Código de Puesto 18-500-1-CFNC001-0000084-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 7/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar los mecanismos de supervisión y evaluación ambiental y financiero 
para los procesos de explotación de yacimientos de gas de lutitas en el país, así 
como de otros recursos de gas natural no convencionales, para coadyuvar en 
las acciones de supervisión del estado en la industria de los hidrocarburos. 

2. Promover medidas de control para mediar la relación entre los distintos 
participantes del mercado de gas natural y gas l.p. y la Secretaría de Energía, 



Miércoles 13 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     103 

con la finalidad de proporcionar al superior gerárquico los elementos necesarios 
para coordinar la sesiones de enlace entre los inversionistas nacionales e 
internacionales del mercado de gas natural y gas l.p., así como con los demás 
actores del sector y la sociedad con el Titular de la Subsecretaría de 
Hidrocarburos, para la promoción de los nuevos procedimientos de participación 
en las diferentes actividades del sector. 

3. Investigar modelos y diseños de estrategias y propuestas para el desarrollo de 
políticas públicas encaminadas al desarrollo delsector hidrocarburos en materia 
de gas natural y gas l.p., con la finalidad de proponer acciones de mejora que 
generen mayores beneficios para la población en general. 

4. Participar en el desarrollo de estudios prospectivos sobre el comportamiento del 
mercado nacional e internacional en materia de gas natural y gas l.p., para 
generar información de consulta que permita apoyar la toma de decisiones de 
las instancias superiores. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Física 
2. Matemáticas – Actuaría 
3. Administración 
4. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Relaciones Internacionales 
9. Ingeniería Civil 
10. Ingeniería 
11. Química 
12. Ingeniería Ambiental 
13. Ingeniería Industrial 
14. Ingeniería Química 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias de la Tierra y 

del Espacio 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Geología 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Tecnología Energet 
4. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
5. Econometría 
6. Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
7. Evaluación 
8. Economía Sectorial 
9. Economía Internacional 
10. Actividad Económica 
11. Administración Pública 
12. Relaciones Internacionales 
13. Ciencias Políticas 
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14. Análisis de Inteligencia 
15. Estadística 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
2. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ANALISIS II 

Código de Puesto 18-500-1-CFNB002-0000048-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 6/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Hidrocarburos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el seguimiento periódico del mercado petrolero a través de la 
elaboración de reportes diarios, semanales y mensuales, para mantener 
estándares de calidad respecto a la certificación en materia de ISO-9000. 

2. Supervisar la elaboración de notas informativas, discursos y presentaciones 
para el C. Subsecretario. 

3. Participar en el análisis de propuestas de modificación al marco regulatorio en 
materia de hicrocarburos. 

4. Participar en los trabajos del Programa de Integración Energética 
Mesoamericana (PIEM), y mantener informado al jefe inmediato acerca de los 
compromisos contraidos y de los avances logrados. 

5. Brindar apoyo en la logística requerida para la asistencia del C. Subsecretario 
de Hidrocarburos a foros internacionales, a fin de coadyuvar en su oportuna y 
adecuada participación. 

6. Seguir los lineamientos generales del proceso de estudio y análisis de 
información relevante en materia de hidrocarburos, para brindar el soporte 
documental y de consulta requerido. 

7. Analizar las acciones que realiza la subsecretaría de hidrocarburos, y emitir un 
reporte con las conclusiones de dicho análisis, a fin de apoyar la integración del 
informe correspondiente al sector energético que envía el C. Secretario de 
Energía al Ejecutivo Federal para su presentación ante el H. Congreso de la 
Unión. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Administración 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología del Carbón y del 
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1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 
4. Matemáticas 

Petróleo 
2. Economía General 
3. Administración Pública 
4. Estadística 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Subdirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, 
en nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE INSTRUMENTOS JURIDICOS Y 
REPRESENTACION 

INSTITUCIONAL 
Código de Puesto 18-110-1-CFOC001-0000044-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Estudiar, analizar, elaborar, y en su caso aprobar los proyectos de contratos, 
convenios y notas aclaratorias de adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública que sometan a consideración de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
las unidades administrativas, revisando que cumplan con la normatividad 
aplicable y brinden seguridad y certeza jurídica a los solicitantes. 

2. Coadyuvar a la emisión de opiniones jurídicas sobre consultas, acuerdos, 
proyectos e instrumentos jurídicos en general, solicitados por las unidades 
administrativas de la SENER para que se apeguen a derecho. 

3. Asesorar en los actos de licitaciones públicas, invitación a cuando menos tres 
personas, sesiones del comité de adquisiciones arrendamientos y servicios, 
subcomité para la revisión de bases, comité de bienes muebles, ya sea como 
representante designado por la unidad, por ausencia de sus superiores, oyente 
o como invitado. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales. 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 
Departamento 

2. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 
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Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

Código de Puesto 18-314-1-CFOA001-0000022-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Distribución y 
Comercialización de Energía 
Eléctrica y Vinculación Social 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Verificar los requisitos técnicos y de seguridad en las instalaciones eléctricas, 
para garantizar la seguridad física de las personas y de sus bienes, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

2. Vigilar que las unidades de verificación de instalaciones eléctricas realicen la 
evaluación de la conformidad de las instalaciones eléctricas en apego a las 
disposiciones legales aplicables, para dar cumplimiento a los criterios de 
regulación correspondiente. 

3. Apoyar a la Dirección de Normalización y Supervisión de Instalaciones Eléctricas 
en emitir opiniones técnicas en materia de verificación y/o comprobación a 
unidades de verificación de instalaciones eléctricas, con la finalidad de que se 
cuente con información para la toma de decisiones. 

4. Apoyar a la Dirección de Normalización y Supervisión de Instalaciones Eléctricas 
a emitir opiniones técnicas para determinar la imposición de sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, con el objeto de propiciar el cumplimiento de 
las disposiciones legales aplicables. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Eléctrica y Electrónica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Electrícas. 
2. Tecnología Industrial 
3. Tecnología Energet 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma ingles para leer, hablar y escribir, 
en nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Código de Puesto 18-400-1-CF21864-0000089-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,557.20 (Diez mil quinientos cincuenta y siete pesos 20/100 M.N) 
Adscripción del Oficialía Mayor Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
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Puesto Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Elaboración del anteproyecto del presupuesto centralizado que requerirán las 
unidades administrativas, de conformidad con sus necesidades de bienes y 
servicios. 

2. Dar seguimiento al presupuesto centralizado y autorizado, para cada una de las 
unidades administrativas. 

3. Elaborar los informes trimestrales, semestrales y los que marque la normatividad 
en la materia, de las adquisiciones y servicios contratados. 

4. Elaborar las actas respectivas de los actos relacionados con las adquisiciones 
de bienes y servicios. 

5. Realizar los expedientes respectivos de los procesos de adquisiciones de bienes 
y servicios. 

6. Apoyar en la elaboración de los contratos de bienes y servicios. 
Perfil Escolaridad 

 
Nivel de estudio: 
Preparatoria o Bachillerato 

Area de estudio: 
No aplica 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
No aplica 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales. 
2. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. Disponibilidad para viajar a veces.  
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA SUBDIRECCION DE OPERACION CONTABLE 

Código de Puesto 18-411-1-CF21864-0000003-E-C-O 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,557.20 (Diez mil quinientos cincuenta y siete pesos 20/100 M.N) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Del. Benito Juárez, C.P. 

03100, Ciudad de México. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la preparación de los informes trimestrales, de avance de gestión y 
cuenta pública que representan a la SHCP 

2. Realizar la revisión, codificación y registro contable de las cuentas por liquidar 
del sector central 

3. Realizar la revisión y registro de nóminas correspondientes de la SENER 
4. Analizar y presentar los informes para la rendición de la cuenta a terceros por los 

descuentos de nómina 
5. Analizar y realizar la depuración de los registros de pasivo por los descuentos de 

nómina 
6. Analizar y presentar los informes financieros del fondo de ahorro capitalizable 

(FONAC) 
7. Analizar y realizar las conciliaciones de las afectaciones del presupuesto ejercido 
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en el Capítulo 1000 
8. Apoyar en los procesos de cierre contable y elaboración de estados financieros 
9. Realizar otras actividades que de manera específica solicite la Subdirección de 

Operación Contable 
Perfil Escolaridad 

 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales. 
2. Contabilidad 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2. Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno.  
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 23 de agosto 
de 2013. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

13 de abril de 2016 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de abril de 2016 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

27 de abril de 2016 

Examen de conocimientos Del 3 al 9 mayo de 2016 
Evaluación de habilidades  Del 10 al 16 de mayo de 2016 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 17 al 23 mayo de 2016 

Entrevista  Del 25 mayo al 2 de junio de 2016 
Determinación y fallo Del 25 mayo al 2 de junio de 2016 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas/os a presentarse en cada etapa del proceso y los recursos disponibles 
para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles de 
antelación a las/los candidatos, a través de sus cuentas individuales en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado 
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con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá 
discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, 
condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatas/os para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará la participación de las/los candidatas/os, o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatas/os deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
3. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 
o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 
acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 
de edad). 

3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 
Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN.  

4. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 

5. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual deberá obtenerse en 
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www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia. 
6. Impresión de folio para participar en el concurso, asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx. Para acreditar los años de experiencia en las áreas 
requeridas en el perfil del puesto, la/el aspirante podrá presentar documentos que 
acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 
laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, 
recibos de honorarios, etcétera. Se tomará en cuenta como experiencia laboral, el 
tiempo realizado en servicio social y/o prácticas profesionales comprobado con 
documento oficial. 

7. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora/or público de carrera titular en el puesto actual o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este requisito sólo aplica 
para servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso 
a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios y constancias de servicio social y prácticas profesionales. Ver más 
información en www.trabajaen.gob.mx sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ejemplo: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio y recibos 
de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Resultado de procesos de certificación: documento oficial probatorio que haga 

constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas en el 
perfil del puesto. 
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 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros).  

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en Materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del 
desempeño.  

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo  
 Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF y 
escala al 100%. 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE CUALQUIERA 
DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
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aspirantes al 
concurso 

www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la/el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX), en este caso se podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las/los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección General Adjunta de Administración de Personal, ubicada Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado posteriormente 

al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto, para verificar el tiempo laborado así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 
a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la/el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que:: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 
la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, procederá a 
identificar el registro correcto con base en la CURP expedida por la autoridad 
competente. Asimismo, procederá al descarte de los registros incorrectos e informará 
esta situación a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia, 
a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  
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Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los candidatos 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como 
el tiempo de tolerancia para el registro de las/los aspirantes antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata/o y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, del 28 de febrero de 2005: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad de conocimientos de que se trate. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, el mismo nivel de puesto en concurso y se hayan 
aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

La aplicación de los resultados vigentes se realizará a solicitud de las/los interesados, 
la cual deberán presentar durante el periodo de registro y revisión curricular, 
fundamentada, con nombre completo del solicitante; folio de participación y nombre 
del concurso anterior y actual; número de convocatoria y firmada autógrafamente, 
dirigida al Comité Técnico de Selección a la dirección electrónica: 
opadilla@energia.gob.mx, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, el 
mensaje de cita a la etapa de evaluación del concurso anterior, mensaje de la 
Revisión Curricular anterior, e impresión de las evaluaciones vigentes obtenido de 
Trabajaen. 

Reglas de 

Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatas/os: no presentarse a cualquiera de las 

evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 

requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o no 

obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el cual 

será de 70/100. 

Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se 

sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar 

el orden de prelación de las y los candidatos que pasarán a entrevista. La calificación 

de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 

Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de Evaluación de Evaluación de Valoración del Entrevista 
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conocimientos Habilidades Experiencia Mérito 

Para cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las y los candidatas/os que hayan obtenido al 

terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 

una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 

capacidad y conocimientos de las/los candidatas/os. Pasarán a la etapa de entrevista 

hasta tres candidatas/os con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 

su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos 

en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de las/los candidatas/os 

entrevistadas/os obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 

considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando a ternas de candidatas/os, en 

orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o desierta, o concurso 

desierto. 
Determinación y 
fallo 

La/el ganadora/or del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganadora/or inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia el nombre de la/el ganadora/or del concurso y su folio. Así 
mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico 
de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatas/os finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la/el 
ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las/los 
candidatos.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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7. Las/los candidatas/os podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en Insurgentes 
Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad 
de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatas/os 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx y el teléfono (01-
55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico: 

Lic. Ignacio Cabrera González 
Rúbrica. 

Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 
201 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del 
diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 agosto de 2013 y 4 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 3/2016 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 
Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO (A) DE ACUERDOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001236-E-C-S 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Planeación Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer, establecer y actualizar las normas, políticas y lineamientos para la 
coordinación y operación del Sistema de Control de Gestión de la Dirección, y 
atender los asuntos de su competencia. 

2. Coordinar y organizar la agenda de actividades, el control de llamadas y visitas de 
la Dirección, a fin de coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones. 

3. Establecer las medidas técnico-administrativas para dar cumplimiento a los 
acuerdos de la Dirección con el Secretario de Gestión Estratégica, así como con 
los demás directores de coordinación y funcionarios del Instituto, y supervisar su 
desarrollo. 

4. Inspeccionar, turnar y controlar la documentación recibida y enviada para solventar 
los compromisos de la Dirección y atender los asuntos en trámite, de acuerdo con 
el sistema de gestión establecido. 

5. Participar en la integración y seguimiento de los programas Estratégico de 
Desarrollo de Mediano Plazo, Operativo Anual, de Calidad y del Sistema 
Institucional de Información de la Dirección, y presentar los resultados para la 
toma de decisiones. 

6. Analizar el resultado del seguimiento de los Proyectos Estratégicos Transversales, 
así como conformar los informes técnicos correspondientes, con los cuales se 
plasman las prioridades establecidas para que el Instituto Politécnico Nacional, 
afiance su papel rector de la educación Tecnológica pública en el contexto 
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educativo, científico y tecnológico. 
7. Participar en el proceso de autorización de los proyectos de Construcción, 

Remodelación y Mantenimiento Programable de Espacios Físicos de la Unidades 
Académicas de Nivel Medio Superior y Superior, para su óptimo aprovechamiento. 

8. Participar en la gestión de donación de equipamiento para laboratorios y talleres 
de las Escuelas Centros y Unidades de Enseñanza y de Investigación del Instituto 
Politécnico Nacional, para el fortalecimiento de los programas académicos. 

9. Coordinar las acciones relativas a la actualización de los manuales de 
organización y de procedimientos de la Dirección. 

10. Fungir como Secretario en las reuniones del Comité Interno de Proyectos, así 
como el despacho de las minutas a las áreas correspondientes. 

11. Coordinar el apoyo logístico para las reuniones de trabajo que se realicen en el 
área de la Dirección. 

12. Organizar la información generada por la gestión interna de la Dirección, para 
coadyuvar a la toma de decisiones, así como supervisar el cumplimiento de los 
requerimientos de información en el marco de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

13. Elaborar e integrar los informes que se requieran, en el ámbito de su competencia, 
e informar a la Dirección del desarrollo y resultados de las acciones a su cargo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Humanidades, 
Comunicación, Derecho y Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 Años De Experiencia En: 
Area De Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas y Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 
Area De Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
de Desarrollo 
Administrativo 
y Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 3/2016, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
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el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de calificación), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
el Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado 
en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o 
pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del 
Instituto Nacional Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el 
número 18 en los recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de 
enero de 2016, por lo que no serán aceptadas como medio de identificación 
oficial. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, podrá ser motivo de descarte del 
aspirante en el concurso correspondiente.  

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su 
fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas 
con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
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cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del 
desempeño anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines.  

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba 
de no gravidez, VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o 
padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
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CONCURSO embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  13 de abril de 2016 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 13 de abril de 2016 al  
27 de abril de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 13 de abril de 2016 al  
27 de abril de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y evaluaciones 
psicométricas. 

Del 2 de mayo de 2016 al  
8 de julio de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 2 de mayo de 2016 al  
8 de julio de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 2 de mayo de 2016 al  
8 de julio de 2016 

Etapa V: Determinación  Del 2 de mayo de 2016 al  
8 de julio de 2016 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 
Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de 
la experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 
motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio 
del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por 
ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el 
descarte del candidato.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
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acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 
otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta 
acción sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare 
ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
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II Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 
evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se 
procederá al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, 
aun cuando acuda y registre su asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 
y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados.  
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo.  
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de 
puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en 
cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.  
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado.  
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
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o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 
45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
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4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
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 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 
oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 

 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al 
puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 
2013 y 4 de febrero de 2016. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
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Técnico de Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y 

números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los 
que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo 
en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
Trabajaen, firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 
4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto.Se deberán presentar sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su 
fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas 
con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del 
puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera 
nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la 
Cédula Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
el Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado 
en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), las credenciales que no cuentan con el número 18 en los 
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recuadros del reverso, dejaron de ser vigentes el 1 de enero de 2016, por lo 
que no serán aceptadas como medio de identificación oficial. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares 
en la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo 
A. Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
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un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 
Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, Ciudad de México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 
a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 

Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 
caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó 

el folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que 

se menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 
documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su 
autorización.  
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo 
que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité 
Técnico de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
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días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 
Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso 
que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico 
de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel 
Othón de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. 
Gustavo A. Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión 
Estratégica, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 93 al 96 de su Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html.  

4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
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así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto 
Politécnico Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx 
y el número telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, 
en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00
horas. Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar
el Manual de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en 
la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora de Capital Humano 

C.P.C. Norma Cano Olea 
Rúbrica.
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 518 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 2 10 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, (considerando el criterio de 
Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y 
no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Proyectos B. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFNC001-0000384-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): NC1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos 

específicos para el desempeño de sus funciones. 
Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario 

del Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. 
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Funciones Principales: 1. Diseñar el sistema de control de los proyectos que lleven a un mejor 
presupuesto del gasto público de los diferentes sectores como son los de 
agropecuario, recursos naturales, comunicaciones y transportes, 
hacienda, turismo, tribunales agrarios, reforma agraria, energía, 
desarrollo social, trabajo y economía, según corresponda de la 
Administración Pública Federal, mediante el análisis del programa de 
trabajo interno de cada proyecto, considerando los elementos que 
conforman la medición, con el propósito de que el sistema sea organizado 
de manera que se lleve el seguimiento y avance en cada etapa que se 
registre. 
2. Integrar la información requerida respecto a la metodología para la 
presentación de los proyectos especiales en los sectores de desarrollo 
agropecuario, recursos naturales, comunicaciones y transportes, 
hacienda, turismo, tribunales agrarios, reforma agraria, energía, 
desarrollo social, trabajo y economía, según corresponda de la 
Administración Pública Federal, por medio de la recopilación de 
información que se obtenga de los proyectos de cada sector, con la 
finalidad de analizarla y proponer al superior jerárquico el esquema más 
viable para su instrumentación. 
3. Determinar los insumos para el diseño de los instrumentos de medición 
necesarios para registrar los Proyectos Especiales de Mejora 
Presupuestaria del Gasto Público presentados por los sectores de 
desarrollo agropecuario, recursos naturales, comunicaciones y 
transportes, hacienda, turismo, tribunales agrarios, reforma agraria, 
energía, desarrollo social, trabajo y economía, según corresponda de la 
Administración Pública Federal, con base en la investigación sobre la 
materia y herramientas electrónicas disponibles, con objeto de concretar 
la generación de bases de datos y matrices y Tablero de Control. 
4. Controlar las bases de datos de la información que se genera de los 
Proyectos Especiales de Mejora Presupuestaria del Gasto Público de los 
sectores desarrollo agropecuario, recursos naturales, comunicaciones y 
transportes, hacienda, turismo, tribunales agrarios, reforma agraria, 
energía, desarrollo social, trabajo y economía, según corresponda de la 
Administración Pública Federal, por medio de un registro diario de la 
información que se va obteniendo por los responsables de su ejecución, 
de la cual se obtienen un reporte detallado del desarrollo de los Proyectos 
de Mejora Presupuestaria, con el objeto de preparar y generar todo tipo 
de documentos como reportes, notas técnicas, fichas de trabajo que 
solicite el jefe inmediato superior y coadyuven en la toma de decisiones 
del superior jerárquico. 
5. Supervisar la elaboración para la presentación de los análisis del 
avance de los Proyectos Especiales de Mejora Presupuestaria del Gasto 
Público de los sectores, mediante la integración de los datos diseminados 
por los responsables del análisis y estudio, considerando las fechas que 
se hayan acordado para la entrega de las solicitudes, con la finalidad de 
apoyar en el eficiente desarrollo de las funciones encomendadas al área y 
facilitar la toma de decisiones. 
6. Elaborar un diagnóstico respecto a las diferencias que se originan en 
los Proyectos de Mejora Presupuestaria del Gasto Público en todos sus 
sectores, según corresponda de la Administración Pública Federal, a 
través del análisis y evaluación de la información proporcionada por los 
responsables de generar los insumos correspondientes a la materia de 
mejora presupuestaria, con la finalidad de que el superior jerárquico 
cuente con los datos precisos para emitir opinión. 
7. Verificar el registro y el movimiento de las propuestas que se generen 
respecto a los Proyectos Especiales de Mejora Presupuestaria del Gasto 
Público de los sectores de desarrollo agropecuario, recursos naturales, 
comunicaciones y transportes, hacienda, turismo, tribunales agrarios, 
reforma agraria, energía, desarrollo social, trabajo y economía, según 
corresponda de la Administración Pública Federal, a través del análisis de 
los registros, así como de visitas periódicas al área, para asegurar que la 
información registrada de los proyectos y su avance sea el correcto. 
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8. Representar al superior inmediato en materia de asesoría que se les 
brinda a los responsables asignados de los sectores, respecto a la 
instrumentación de las guías técnicas y guías metodológicas en la 
presentación de los Proyectos Especiales de Mejora Presupuestaria del 
Gasto Público, a través de mesas de trabajo en las cuales se debatan los 
temas que impacten en la aplicación de los criterios señalados de la 
información de los sectores públicos, con la finalidad de especificar los 
elementos de juicio que apoyen en el desarrollo de los temas tratados. 
9. Integrar la información requerida para la elaboración de los estudios y 
proyectos especiales que organismos y asociaciones internacionales 
soliciten al C. Subsecretario de Egresos, con implicaciones 
presupuestales, a través de la detección de necesidades, investigación 
directa y coordinación que se establezca con las Unidades 
Administrativas involucradas de la Administración Pública Federal, con la 
finalidad de que se tenga la seguridad de que los proyectos cumplan con 
las mejores prácticas nacionales e internacionales. 
10. Servir como enlace con las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, y obtener la información requerida por el Jefe 
Inmediato Superior, mediante comunicación directa con los responsables 
de proporcionarla, con el objeto de realizar el estudio correspondiente y 
obtener el informe para integrarlo a las solicitudes enviadas por los 
organismos públicos. 
11. Coordinar con las Unidades relacionadas la información sobre Gasto 
Público que requieran los organismos y asociaciones internacionales, 
compartiendo la información que se encuentra en la base de datos que se 
alimenta con los datos que las áreas proporcionan, con la finalidad de 
comparar los registros y retroalimentar la base, y así asegurar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos. 
12. Administrar la información que solicitan los organismos y asociaciones 
internacionales, revisando el calendario para la entrega de la misma y 
efectuar el proceso de análisis para la integración en el informe general el 
cual refleje los aspectos de impacto en la toma de decisiones, con la 
finalidad de brindar los elementos necesarios para que los organismos se 
alleguen de la información indispensable para su actuar. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
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1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.  
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad, el nivel académico de carrera 
técnica o comercial, Licenciatura con grado de avance terminado o pasante, se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado o constancia de estudios, carta de pasante con el 100% de créditos con sello de la 
institución educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. Asimismo, se aceptará el grado de 
licenciatura, maestría o doctorado en el nivel terminado o pasante o titulada/o en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto registrados ante la SEP. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de 
la Institución Educativa. 
En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de 
escolaridad presentado es auténtico. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte o 
cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada.  
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica.  
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (solo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29302/Carta_Protesta.pdf 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas, bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas, bajas al ISSSTE, documento que acredite los años de antigüedad cotizados 
al ISSSTE, recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los 
años laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas 
de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por 
la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 04 de febrero de 2016. Ver en: http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/ 
Aviso_privacidad_shcp.pdf 
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11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 13 de abril de 2016 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 13 al 26 de abril de 2016 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 27 de abril al 11 de julio de 2016 
Evaluación de Habilidades Del 27 de abril al 11 de julio de 2016 
Revisión y Evaluación Documental Del 27 de abril al 11 de julio de 2016 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 27 de abril al 11 de julio de 2016 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 27 de abril al 11 de julio de 2016 
Determinación Del 27 de abril al 11 de julio de 2016 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud 
de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte 
si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los 
mismos medios. 
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4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/56169/Gu_a_de_Referencia_para_el_Estudio_del_Examen_ 

de_Ingreso_sobre_conocimientos_de_la_APF_y_la_Estructura__Organizaci_n_y_Funcionamiento_de_ 
la_SHCP_Versi_n_2016.pdf 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/SPC/inf_general/rh_Gu%c3%ada_de_Referencia_para
_el_Estudio_del_Examen_de_Ingreso_2016.pdf 

c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la SHCP. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 
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Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (certificado total), especialidad, título profesional o grado 

académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o Particular, en éste 
último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez oficial por parte de 
la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y IV de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de 
México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación.  
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ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero de 2016. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector 

de Area 
Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 04 de febrero 
de 2016. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va de 
las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha.  

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.  

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 094 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la 
siguiente: Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera en el siguiente puesto vacante de la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Subdirector de Contratación Consecutivo 
99 

Nivel Administrativo NC3 Número de vacantes Una 
Percepción Mensual 
Bruta 

$ 47,890.00 (Cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
mensual bruto. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Contratación Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Analizar y proponer a la dirección el registro de la documentación contractual 
que utilizan en sus operaciones las instituciones, sociedades mutualistas, y 
demás personas sujetas a la supervisión de esta comisión y, en su caso, 
solicitar y dar seguimiento a los planes de regularización, cuando los 
productos de seguros o la documentación contractual de fianzas no se 
apeguen a lo previsto en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y 
demás disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

2. Analizar y proponer a la dirección, según corresponda, las causas por las que 
procede la revocación del registro de los productos de seguros o de la 
documentación contractual de fianzas o, en su caso, la suspensión de manera 
definitiva de la celebración de contratos de seguros, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 205 y 212 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas. 

3. Presentar ante la dirección, propuesta de registro de los contratos de 
prestación de servicios que las instituciones de seguros pretendan suscribir 
con una persona moral para que promuevan o comercialicen productos de 
seguros en términos del artículo 102 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y, en su caso, proponer las modificaciones o correcciones 
necesarias cuando así lo establezcan las leyes y disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables 

4. Examinar y, en su caso, formular la propuesta de registro o renovación de los 
dictaminadores jurídicos, conforme a las disposiciones de carácter general 
que emita la Comisión en términos de los artículos 201 y 209 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

5. Proponer a la dirección, de conformidad con el acuerdo delegatorio 
correspondiente, las sanciones previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, por violaciones a dicho ordenamiento y a las 
disposiciones administrativas que de ella emanen, relacionadas con las 
atribuciones de su competencia 

6. Proponer a la dirección la resolución, en el ámbito de competencia de la 
Dirección General, sobre los planes de regularización y los programas de 
autocorrección que presenten las instituciones y sociedades mutualistas 

7. Analizar y proponer a la dirección la resolución de las opiniones que solicita la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros (CONDUSEF), respecto a las recomendaciones que ésta realiza 
a las instituciones financieras relacionadas con el mercado asegurador y 
afianzador, así como la atención de consulta en estas materias. 
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8. Analizar y proponer a la dirección, la validación jurídica respecto de los 
trámites relacionados con las actividades del programa de mejora regulatoria 
de la comisión, de acuerdo a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, así como a los lineamientos sobre la inscripción de trámites en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria con vinculación en el Catálogo Nacional de Trámites y Servicios 
del Estado 

9. Realizar las acciones necesarias para proponer a la dirección los trámites 
respectivos para ser inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria con vinculación en el Catálogo 
Nacional de Trámites y Servicios del Estado 

10. Analizar y proponer a la dirección, la información correspondiente para las 
autoridades financieras del exterior, en términos y para los efectos previstos 
en la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas 

11. Proponer a la dirección, en el ámbito de su competencia, las medidas de 
control que deberán acatar las Instituciones y Sociedades Mutualistas, en 
términos del artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

12. Emitir opinión a la Secretaría de Hacienda, dentro del ámbito de su 
competencia. 

13. Expedir cuando así proceda, a solicitud de parte interesada, y previo pago de 
los derechos correspondientes, copia certificada de los documentos 
relacionados con los asuntos de su competencia en ausencia del Director. 

14. Realizar los estudios jurídicos pertinentes. 
15. Hacer del conocimiento del Director las irregularidades observadas en 

ejercicio de sus funciones. 
16. Las demás que se le encomienden. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 

Experiencia Laboral 
 

Mínimo tres años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Area de experiencia requerida: Derecho y 
Legislación Nacional 
o 
Campos de experiencia: Ciencia Política 
Area de experiencia requerida: Administración 
Pública. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo. 
 Orientación a resultados. 

Técnicas Nociones generales de la Administración Pública 
Federal,  
Conocimientos de disposiciones legales en materia 
de Seguros y Fianzas.  

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: intermedio.  
Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo 

de bases de datos.  
 

Nombre del Puesto 
 

Líder de Proyecto Consecutivo 
333 

Nivel Administrativo OA3 Número de vacantes Una 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual 
bruto. 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Producción Sede Ciudad de México 
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Funciones 
Principales 

1. Mantener en operación los servidores centrales donde se procesa la 
información necesaria para el cumplimiento de las funciones de supervisión y 
vigilancia que realiza el organismo, así como los datos administrativos 
correspondientes al funcionamiento de la CNSF, de acuerdo con las políticas 
de servicio establecidas. 

2. Detectar, corregir y, en su caso, reportar con el proveedor correspondiente, 
las fallas en la operación de los servidores centrales, así como dar el 
seguimiento necesario hasta la restauración del servicio de acuerdo al 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de TIC. 

3. Implementar el calendario de respaldos y verificar el cumplimiento de las 
políticas establecidas para este servicio de acuerdo al Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de TIC. 

4. Vigilar el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos centrales para su buen funcionamiento. 

5. Elaborar los planes de contingencia que garanticen la continuidad en la 
operación de los servidores centrales. 

6. Proporcionar el servicio de procesamiento de datos en servidores centrales, 
para garantizar la entrega de información de forma oportuna y confiable a las 
áreas usuarias. 

7. Procesar la información que están obligadas a entregar las Instituciones de 
Seguros y Fianzas, a través de medios magnéticos o electrónicos, para fines 
de supervisión y vigilancia. 

8. Procesar la información administrativa que se realiza en los equipos 
centrales. 

9. Generar los reportes de la información procesada, para ponerla a disposición 
de las áreas usuarias. 

10. Establecer mecanismos para el control del acceso al centro de datos para 
prevenir riesgos ambientales 

11. Monitorear las condiciones ambientales del centro de cómputo 
12. Ejecutar las acciones correctivas necesarias para mantener la operación del 

centro de cómputo dentro de niveles ambientales aceptables de acuerdo al 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de TIC 

13. Establecer los controles necesarios para el acceso al centro de datos y la 
protección física de los equipos centrales 

14. Monitorear las condiciones de operación de los servicios proporcionados a 
través de internet 

15. Actualizar en la página de la CNSF la información procesada que deba ser 
consultada a través de internet. 

16. Monitorear la disponibilidad de las aplicaciones publicadas en el portal de 
CNSF 

17. Coadyuvar en el cumplimiento de la política de seguridad de la información y 
de los controles y procedimientos implantados por el sistema de gestión de 
seguridad de la información de la CNSF. 

18. Conocer y cumplir con la política de seguridad de la información, y cualquier 
otra política, axioma, o procedimiento aplicable al SGSI y cooperar con los 
procesos de gestión de riesgos, auditorías, capacitaciones, evaluaciones y 
cualquier investigación ante un incidente de seguridad. 

19. Realizar las actividades de seguridad de la información encomendadas, 
vigilando que sus actividades de trabajo se lleven a cabo bajo los parámetros 
establecidos por el SGSI. 

20. Reportar cualquier incidente o anomalía que afecte la integridad, 
disponibilidad o confidencialidad de la información que maneja la Comisión 
para el cumplimiento de sus funciones. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
o 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Sistemas y Calidad 
o 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Actuaría 
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Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Ciencias de los 
Ordenadores 
o 
Campos de experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
Ordenadores 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Técnicas Conforme a Temario 
Idiomas Idioma Inglés nivel intermedio.  
Otros Manejo de computador. Paquetería Office; manejo 

de bases de datos. 
 

Nombre del Puesto Líder de Proyecto Consecutivo 
144 

Nivel Administrativo OA3 Número de vacantes Una 
Percepción Mensual 
Bruta 

$22,153.00 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) mensual 
bruto. 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Desarrollo de Sistemas Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar, optimizar, actualizar y dar mantenimiento a los sistemas 
informáticos, utilizando lenguajes de programación de vanguardia tecnológica 
conforme a las necesidades y prioridades del organismo, que permitan el 
eficiente cumplimiento de las funciones encomendadas a la CNSF. 

2. Realizar las actividades definidas en las diferentes fases del ciclo de 
desarrollo de sistemas. 

3. Elaborar y mantener actualizada la documentación técnica y de usuario del 
sistema, definida en las diferentes fases del ciclo de desarrollo de sistemas. 

4. Seguir los estándares de trabajo definidos en las diferentes fases del ciclo de 
desarrollo de sistemas. 

5. Realizar la implantación de los sistemas y herramientas enfocadas a las 
tecnologías de información, con el propósito de que satisfagan las 
necesidades de los usuarios para el cumplimiento de sus funciones. 

6. Realizar las pruebas unitarias de los sistemas y las herramientas enfocadas a 
las tecnologías de información. 

7. Apoyar en el avance de las pruebas en el desarrollo de sistemas y la 
implantación de herramientas enfocadas a las tecnologías de información. 

8. Apoyar en la capacitación de los sistemas y herramientas enfocadas a las 
tecnologías de información. 

9. Evaluar las soluciones tecnológicas o servicios entregados por el proveedor 
al final del ciclo de vida de un vida proyecto de desarrollo para asegurar el 
cumplimiento de los requerimientos y aprobarlos 

10. Coadyuvar en el cumplimiento de la política de seguridad de la información y 
de los controles y procedimientos implantados por el sistema de gestión de 
seguridad de la información de la CNSF. 

11. Conocer y cumplir con la política de seguridad de la información, y cualquier 
otra política, axioma, o procedimiento aplicable al SGSI y cooperar con los 
procesos de gestión de riesgos, auditorías, capacitaciones, evaluaciones y 
cualquier investigación ante un incidente de seguridad. 

12. Realizar las actividades de seguridad de la información encomendadas, 
vigilando que sus actividades de trabajo se lleven a cabo bajo los parámetros 
establecidos por el SGSI. 

13. Reportar cualquier incidente o anomalía que afecte la integridad, 
disponibilidad o confidencialidad de la información que maneja la Comisión 
para el cumplimiento de sus funciones. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Sistemas y Calidad. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Actuaría. 
Area de Estudio: Ingeniería y Tecnologías 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según 
catálogos de trabajaen 
Area General: Matemáticas  
Area de experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores  
o 
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
Ordenadores  
o 
Area General: Ciencias Tecnológicas  
Area de experiencia requerida: Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: intermedio  
Técnicas Conforme a temario. 
Otros Manejo de computador. Paquetería Microsoft Office. 

 
Bases de participación

Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así 
como el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando 
la convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, 
el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula 
profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las 
disposiciones aplicables. El CTS determinará si acepta los documentos que 
acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, así mismo el plazo por 
el cual se aceptarán. 
El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. 
No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación:  
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de 
sueldos, salarios y retenciones del ISR. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes.  
11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento 
de la revisión documental.  
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes.  

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, 
que servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Lugar Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria www.trabajaen.gob.mx 13 de abril de 2016. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 28 de abril de 2016. 

Revisión curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 28 de abril de 2016.  

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn; 
Del. Alvaro Obregón; C.P. 01020; 
Ciudad de México 

Hasta el 03 de mayo de 2016 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe 
Inn; Del. Alvaro Obregón; C.P. 
01020; Ciudad de México 

Hasta el 13 de mayo de 2016. 
*Evaluación de habilidades Hasta el 20 mayo de 2016. 

*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn, Deleg. Alvaro 

Obregón, Ciudad de México. C.P. 
01020  

Hasta el 27 de mayo de 2016. 

*Entrevista por el Comité de 
Selección 

Av. Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe 
Inn; Del. Alvaro Obregón; C.P. 
01020; Ciudad de México. 

Hasta el 03 de junio de 2016. 

*Determinación del candidato 
ganador 

www.trabajaen.gob.mx Hasta el 10 de junio de 2016. 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrarán a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 
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Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia 
para el inicio de todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
El examen de conocimientos técnicos de cada plaza se realizará de manera 
presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el caso de las 
calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 
70.6 subirá a 71. 
 La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los 
elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los 
siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto 
a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal.  
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A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones
de conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada 
en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de 
Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. El escrito deberá 
ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las 
evaluaciones de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán 
vigencia de un año.  
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) 
con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En 
el supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al 
mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse 
hasta un solo(a) candidato(a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el 
orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar.  
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos 
una calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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Reglas de 
valoración general 
y sistema de 
puntuación 
general 

 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de 
Fianzas (www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes 
ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Jefe de 

Departamento 

30 30 10 10 20 100 

Subdirector de 

Area 

25 25 15 15 20 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su 
número de folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate.  
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 
01020, Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 
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Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 
78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio 
Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 2o. piso,
Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 Hrs., 
anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior 
se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes.  
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta.  

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

El Subdirector de Control y Prestaciones de Personal 
Lic. Héctor Villegas Montoya 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2016/11 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2016/11 de los concursos para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE DESARROLLO PROFESIONAL Y VINCULACION DE 
PROGRAMAS 

Código  16-510-1-CFNB001-0000439-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$28,664.15 (Veintiocho mil 

seiscientos sesenta y cuatro pesos 
15/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel NB1 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR EN LA FORMACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL DE LA 
SECRETARIA EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y EN LOS REQUERIMIENTOS 
ESPECIFICOS DE LA DEPENDENCIA A TRAVES DE MECANISMOS DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS 
INSTITUCIONALES 
FUNCIONES 
1 FORMULAR LAS NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA EL 
DESARROLLO DEL PERSONAL PARA LA MODERNIZACION Y CALIDAD DE 
LA GESTION INSTITUCIONAL Y PROMOVER SU DEBIDO CUMPLIMIENTO 
DENTRO DE LA SECRETARIA. 
2 COORDINAR LA IMPLEMENTACION, EVALUACION, SEGUIMIENTO Y 
MEJORA CONTINUA DEL PROGRAMA DE CALIDAD INTRAGOB, 
CORRESPONDIENTE A LA DGDHO EN CONGRUENCIA CON LAS 
PRIORIDADES Y NECESIDADES INSTITUCIONALES. 
3 INFORMAR PERIODICAMENTE SOBRE LOS PRINCIPALES INDICADORES 
DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS Y METAS INSTITUCIONALES DE LOS 
QUE SEA RESPONSABLE LA DIRECCION GENERAL EN EL SISTEMA DE 
PLANEACION ESTRATEGICA. 
4 PARTICIPAR EN LA PROMOCION Y CELEBRACION DE CONVENIOS CON 
OTRAS DEPENDENCIAS O CENTROS DE ESTUDIO PARA APOYAR EL 
DESARROLLO DEL PERSONAL, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DEL 
SUBSISTEMA DE PROMOCION Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL, 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
5 IDENTIFICAR Y PROPONER ACCIONES FORMATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS CON BASE EN LAS NECESIDADES DEL PERSONAL 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS DEL SUBSISTEMA DE DESARROLLO 
ESTABLECIDOS EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

  
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION, PSICOLOGIA, ADMINISTRACION, 
CIENCIAS SOCIALES, CONTADURIA, DERECHO, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
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AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, DISEÑO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA  
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 RECURSOS HUMANOS - 
PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
cada caso. 
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En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentació
n requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible o 
copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales.  
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx , si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 
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y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la 
Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u 
ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro fundador; 
contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias 
o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen.  
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 de abril al 26 de abril de 2016, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de abril de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril al 26 de abril de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril al 26 de abril de 2016 

Examen de conocimientos A partir del 29 de abril de 2016 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 2 de mayo de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 3 de mayo de 2016 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 3 de mayo de 2016 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 4 de mayo de 2016 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 4 de mayo de 2016 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
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Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta 
convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto 
de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 
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Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1  
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 5to. 
De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar 

al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación 
General en materia de 
Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto 
de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos Naturales, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista,  
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, 22108 y 22120 de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros 

Lic. Mariana Boy Tamborrell 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2016/12 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2016/12 de los concursos para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECTOR DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO SECTORIAL 
Código  16-500-1-CFNB002-0000069-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$33,537.06 (Treinta y tres mil 

quinientos treinta y siete pesos 
06/100 m.n.) 

Adscripción  OFICIALIA MAYOR 
Nivel NB2 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE 

CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, 
FINANCIEROS, MATERIALES, DE INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES 
ESTABLECIDOS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA SECRETARIA 
Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD QUE PARA TAL EFECTO EMITAN LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS, Y ASEGURAR LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS 
Y SOLICITUDES DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DEL SECTOR VERIFICANDO SU AVANCE AL 
INTERIOR DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE OFICIALIA MAYOR. 
1 SOLICITAR Y ANALIZAR INFORMACION A LAS UNIDADES RESPONSABLES 
DE LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS A FIN DE INTEGRAR LOS INFORMES 
SOLICITADOS POR EL C. OFICIAL MAYOR PARA UNA ADECUADA TOMA DE 
DECISIONES. 
2 REVISAR LOS REQUERIMIENTOS Y SOLICITUDES EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES FINANCIEROS Y DE INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES REALIZADAS POR LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS A FIN DE 
OPTIMIZAR LOS TIEMPOS DE RESPUESTAS. 
3 ESTABLECER MECANISMOS PARA LA DIFUSION Y ACTUALIZACION 
OPORTUNA ENTRE LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL SECTOR Y LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA NORMATIVIDAD QUE EMITAN LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE LA OFICIALIA MAYOR A FIN DE 
GARANTIZAR SU OBSERVANCIA. 
4 ATENDER TECNICAMENTE A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE
LA SECRETARIA ASI COMO A SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS EN LA 
GESTION ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES, Y FINANCIEROS A FIN DE AGILIZAR SU OPERACION. 
5 MANTENER COMUNICACION CON LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL 
SECTOR, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y LAS DIRECCIONES 
GENERALES DE OFICIALIA MAYOR A FIN DE REALIZAR EL SEGUIMIENTO 
DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO QUE EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES SE COMPROMETAN Y APOYAR 
SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 
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6. REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS ATIENDAN OPORTUNAMENTE LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION REALIZADAS POR LAS DIRECCIONES GENERALES 
ADSCRITAS A LA OFICIALIA MAYOR A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA SEGUN CADA CASO. 
7. PROMOVER PERMANENTEMENTE QUE LAS UNIDADES RESPONSABLES 
DE LA SECRETARIA Y SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS CUENTEN CON 
LA ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y/O 
PROCEDIMIENTOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y DE 
CONFORMIDAD A LA ESTRUCTURA AUTORIZADA POR LA SFP Y SHCP 
RESPECTIVAMENTE. 
8. REALIZAR REUNIONES PERIODICAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESPECIFICOS EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, FINANCIEROS, DE INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES INSTRUIDOS POR EL C. OFICIAL MAYOR A FIN DE 
MANTENERLO INFORMADO SOBRE EL AVANCE DE LOS MISMOS. 

 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
NO APLICA 
CARRERA GENERICA 
NO APLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, AUDITORIA, ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 LENGUAJE CIUDADANO: LENGUAJE 
CLARO 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 PLANEACION ESTRATEGICA 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública.  
8. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado proyectos de 
investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de prácticas 
profesionales.  
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No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información será 
descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes.  
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_2015.pdf  
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones
en competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber 
ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con 
honores o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal
de trabajaen.  
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13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 de abril al 26 de abril de 2016, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”  

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de abril de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril al 26 de abril de 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril al 26 de abril de 2016 

Examen de conocimientos A partir del 29 de abril de 2016 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 2 de mayo de 2016 
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Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 3 de mayo de 2016 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 3 de mayo de 2016 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 4 de mayo de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 4 de mayo de 2016 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajaen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, 
no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de 
esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico
de Selección.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial vigente 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as.  
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista.  
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS.  
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación.  
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una escala 
de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizaran en las instalaciones de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército Nacional 
223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México (Inclusive 
registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria 
del Examen de Conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el artículo 5to. 
De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  
REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar 

al Comité Técnico de Selección 
en la etapa de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de candidatos 
lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una escala 
de 0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no 
podrán determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI del 
ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista con 
el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del Puesto 
de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que
se trate.  
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista,  
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

 En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes.  
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso.  
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria.  
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes.  
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”.  
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal.  
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios
de evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de
una inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515, 22108 y 22120 de lunes a viernes de 
09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Jefa de Departamento de Administración de Sistemas del Capital Humano 

Lic. Ma. del Carmen Gpe. Becerril Pérez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. IV DEL AÑO 2016 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto SUBDELEGADO DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFNA001-0000874-E-C-F 
Nivel Administrativo Subdirector de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subdelegación de Pesca del Estado de 
México 

Sede Estado de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. FOMENTAR LA CONSTITUCION DE ASOCIACIONES DE PRODUCTORES 
ACUICOLAS Y PESQUEROS A NIVEL ESTATAL, REGIONAL O 
MUNICIPAL, Y PROPORCIONAR ORIENTACION Y ASESORIA TECNICA, 
PARA CONTRIBUIR EN EL IMPULSO DE LA COMERCIALIZACION E 
INTEGRACION DE CADENAS PRODUCTIVAS. 

2. DIFUNDIR Y SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS POLITICAS 
ESTRATEGIAS, DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS EN 
MATERIA ACUICOLA Y PESQUERA QUE COADYUVEN A MEJORAR LA 
CONDICION SANITARIA DE LOS PRODUCTOS. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS DE 
CARACTER TECNICO ADMINISTRATIVO, SISTEMAS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA COADYUVAR EN EL PROCESO DE 
PLANEACION EN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA DELEGACION, 
ASI COMO SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS, 
PARA FORTALECER EL CRECIMIENTO Y DIVERSIFICACION DE LA 
ACUACULTURA Y PESCA. 

4. PARTICIPAR EN LA PROMOCION, EJECUCION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ACCIONES ESPECIFICAS QUE LE CORRESPONDAN DERIVADAS DE 
LAS REGLAS DE OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE 
LA SECRETARIA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA ASEGURANDO 
SU ESTRICTO CUMPLIMIENTO. 

5. COORDINAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION Y 
ASISTENCIA ACUICOLA PESQUERA, ASI COMO LOS GRUPOS DE 
INTERCAMBIO TECNOLOGICO Y MODULOS DE DEMOSTRACION DE 
TECNOLOGIA Y DIFUNDIR SUS CONOCIMIENTOS, PARA OFRECER A 
LOS PRODUCTORES ALTERNATIVAS DE MEJORA PARA SUS 
PROCESOS DE PRODUCCION. 

6. VALIDAR LA INFORMACION ESTADISTICA, ACUICOLA Y PESQUERA DE 
LA DELEGACION PARA LA INTEGRACION Y ELABORACION DEL 
DIAGNOSTICO Y PRONOSTICO DE LAS ACTIVIDADES ACUICOLAS Y 
PESQUERAS EN EL ESTADO Y PARA LA FORMULACION DE LOS 
PROGRAMAS SECTORIALES CORRESPONDIENTES. 

7. CONTROLAR Y SUPERVISAR LOS SISTEMAS DE REGISTRO 
CONTINUO, SOBRE DISPONIBILIDADES, DEMANDAS Y PRECIOS DE 
BIENES E INSUMOS ASI COMO PRODUCTOS Y SERVICIOS ACUICOLAS 
PESQUEROS DE LA DELEGACION PARA COADYUVAR EN LA TOMA DE 
DECISIONES. 



40     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

8. REGULAR, REGISTRAR Y EVALUAR LOS INSUMOS PARA LA 
PRODUCCION Y LA SANIDAD DE PRODUCTOS DE LA ACUACULTURA, 
ASI COMO VIGILAR SU USO ADECUADO. 

9. REGULAR LA CALIDAD, EFECTIVIDAD Y USO ADECUADO DE LOS 
INSUMOS DE PRODUCCION Y SANIDAD ACUICOLA Y PESQUERA, ASI 
COMO DE LOS ESTABLECIMIENTOS RELACIONADOS CON SUS 
ELABORACION Y MANEJO. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Biología 
 Desarrollo Agropecuario 
 Veterinaria y Zootecnia 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 
 Química 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Administración 
 Derecho 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 
 Biología Vegetal (Botánica) 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Agroquímica 
 Producción Animal 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Tecnología Naval 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
 Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
 Economía Sectorial 
 Economía General 
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Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Geografía 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Geografía Económica 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
 Ciencias Políticas 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
11. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

13. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

14. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

15. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
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16. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

17. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

18. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

13/04/2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/04/2016 al 27/04/2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 13/04/2016 al 27/04/2016 

Solicitud de reactivaciones de Folio Del 13/04/2016 al 27/04/2016 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 02 de mayo de 2016 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 04 de mayo de 2016 
Fecha de revisión documental * A partir del 04 de mayo de 2016 
Fecha de entrevista * A partir del 09 de mayo de 2016 
Determinación del candidato ganador* A partir del 09 de mayo de 2016 
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* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a 
través del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
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Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
6. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
7. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
8. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

9. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. V DEL AÑO 2016 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR DE ADMINISTRACION PESQUERA Y ACUICOLA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFMA001-0000019-E-C-A 
Nivel Administrativo Director de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $47,973.70 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. PROPONER Y COORDINAR LA EVALUACION, OTORGAMIENTO, 
MODIFICACION, EXTINCION, RENOVACION Y NULIDAD DE 
CONCESIONES Y PERMISOS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS, ASI COMO DE LAS MEDIDAS Y 
ACCIONES PARA EL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE LOS MISMOS. 

2. COORDINAR LA ELABORACION Y DIFUSION DE LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO, EXPEDICION Y 
CONTROL DE PERMISOS A NIVEL ESTATAL, QUE DEBEN SER 
ATENDIDOS POR LAS DELEGACIONES FEDERALES DE LA SAGARPA 
Y/O SUBDELEGACIONES DE PESCA, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

3. EVALUAR EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS DE PESCA COMERCIAL 
DE EXCEPCION A EXTRANJEROS, APLICANDO LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE Y CONFORME A LOS ACUERDOS O TRATADOS SUSCRITOS 
CON 

4. GOBIERNOS EXTRANJEROS, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES BILATERALES EN MATERIA DE 
CUOTAS, OBSERVANCIA DEL MARCO LEGAL Y LA ENTREGA DE 
INFORMACION ESTADISTICA PARA LA EMISION DE LOS PERMISOS. 

5. SUPERVISAR LA INSTRUMENTACION DE ACCIONES DE SEGUIMIENTO 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE 
PERMISOS Y CONCESIONES VIGENTES, EN COORDINACION CON LAS 
DISTINTAS AREAS RESPONSABLES DE LA CONAPESCA Y DE LAS 
DELEGACIONES FEDERALES DE LA SAGARPA Y/O 
SUBDELEGACIONES DE PESCA ESTATALES. 

6. EVALUAR, DICTAMINAR Y PROPONER LA EXPEDICION DE LOS 
PERMISOS DE PESCA DE FOMENTO Y PESCA DIDACTICA, 
CONSIDERANDO, SEGUN CORRESPONDA LA OPINION TECNICA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA Y DE OTRAS DEPENDENCIAS, 
LOS RESULTADOS DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION A CARGO 
DE LOS EJECUTANTES. 

7. COORDINAR LA APLICACION DE PROCEDIMIENTOS TECNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA EL REGISTRO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
DE LOS TITULOS CORRESPONDIENTES A LA PESCA DE FOMENTO Y 
DIDACTICA Y DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS. 
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8. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION, ADMINISTRACION, 
ACTUALIZACION Y RESGUARDO DE LOS EXPEDIENTES DE 
CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR EL IFAI Y EL ARCHIVO GENERAL 
DE LA NACION, ASI COMO COORDINAR LAS ACCIONES DE 

9. INTEGRACION Y ESTANDARIZACION DE BASES DE DATOS 
ESTADISTICOS DE LA INFORMACION SOBRE TITULOS A NIVEL 
NACIONAL Y ESTATAL, A EFECTO DE EVALUAR Y DETERMINAR EL 
ESFUERZO PESQUERO COADYUVANDO EN LA TOMA DE DECISIONES 
RELACIONADAS CON EL ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUICOLA. 

10. SUPERVISAR EL RESGUARDO, DISTRIBUCION A LAS DELEGACIONES 
FEDERALES DE LA SAGARPA Y/O SUBDELEGACIONES DE PESCA 
ESTATALES Y CONTROL ESTADISTICO DE FORMATOS OFICIALES DE 
PERMISOS DE PESCA COMERCIAL, AVISOS DE ARRIBO, INVENTARIO 
DE ESPECIES EN VEDA Y AVISOS DE COSECHA PARA SU DEBIDA 
UTILIZACION, REGISTRO Y CONTROL. 

11. DIRIGIR LA SUPERVISION DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PREVISTAS EN EL MARCO NORMATIVO, RESPECTO DE LA ENTREGA 
ANUAL DE INFORMACION POR PARTE DE LOS PERMISIONARIOS Y/O 
CONCESIONARIOS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL MARCO 
LEGAL. 

12. PROVEER A LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
CONAPESCA DE LA INFORMACION NECESARIA DE PERMISOS Y 
CONCESIONES PARA LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO Y DE APOYO INSTITUCIONAL. 

13. DIRIGIR Y SUPERVISAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DE LA 
INFORMACION ESTADISTICA A NIVEL NACIONAL Y ESTATAL EN BASES 
DE DATOS DE PERMISOS Y CONCESIONES PESQUERAS Y ACUICOLAS 

14. CONFORMAR, ACTUALIZAR Y SISTEMATIZAR LA BASE NACIONAL DE 
DATOS ESTADISTICOS DE LOS MISMOS A NIVEL NACIONAL PARA LA 
TOMA DE DECISIONES DE POLITICA SOBRE ORDENAMIENTO 
PESQUERO. 

15. SUPERVISAR Y PROPONER LA ELABORACION DE PLANES DE 
MANEJO, INCLUYENDO SU ACTUALIZACION SISTEMATICA, A EFECTO 
DE ALLEGARSE DE LOS ELEMENTOS TECNICOS Y CIENTIFICOS 
NECESARIOS PARA EL APROVECHAMIENTO Y ORDENAMIENTO DE 
RECURSOS PESQUEROS. 

16. PROPONER Y COORDINAR LA POLITICA Y ACCIONES, PROGRAMAS Y 
ESTRATEGIAS DE ADMINISTRACION PARA EL ORDENAMIENTO DE 
LOS RECURSOS PESQUEROS DEL PAIS. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Administración 
 Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Pesca 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Economía Sectorial 
 Economía General 
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Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR DE NORMATIVIDAD 
Código de Puesto 08-I00-1-CFMA001-0000024-E-C-A 
Nivel Administrativo Director de Area Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $47,973.70 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 70/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA INTEGRACION, ANALISIS, DISEÑO, Y PUBLICACION DE 
DOCUMENTOS SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE PESQUERIAS. 

2. COORDINAR LOS ANALISIS DEL DESARROLLO DE LAS PESQUERIAS 
PARA GENERAR RECOMENDACIONES SOBRE SU MANEJO. 

3. ELABORACION DE MANIFESTACIONES DE IMPACTO REGULATORIA 
(MIR) DE NORMAS, VEDAS, AVISOS Y CUOTAS. 

4. COORDINAR LA ELABORACION Y CONCERTACION DE PROYECTOS DE 
NORMAS PESQUERAS, ACUICOLAS Y DE SANIDAD. 

5. COORDINAR LA ELABORACION DE ACUERDOS DE REGULACION 
PESQUERA Y ACUICOLA. 

6. RECOMENDAR LA PUBLICACION DE ACUERDOS DE REGULACION 
PESQUERA Y ACUICOLA Y VEDAS ENTRE OTRAS. 

7. COORDINAR LOS ACUERDOS DE REGULACION PESQUERA Y 
ACUICOLA, PARA SU CONCERTACION Y APLICACION 

8. COORDINAR LOS TRABAJOS DEL COMITE NACIONAL CONSULTIVO DE 
PESCA. 

9. COORDINAR LOS GRUPOS DE TRABAJO TECNICOS POR PESQUERIAS 
Y EMBALSES. 

10. COORDINAR TALLERES SOBRE COMPORTAMIENTO, ANALISIS, 
RECOMENDACIONES DE PESQUERIAS, METODOS Y ARTES DE 
PESCA. 

11. RECOMENDAR LAS MEDIDAS PARA LA PUBLICACION DE 
DOCUMENTOS DE DIFUSION REGULATORIA Y PARA SU PROMOCION Y 
DIVULGACION. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Administración 
 Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
 Oceanografía 
 Pesca 
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Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
 Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Economía Sectorial 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
los puestos y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

6. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 
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7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 13/04/2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/04/2016 al 27/04/2016 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 13/04/2016 al 27/04/2016 
Solicitud de reactivaciones de Folio Del 13/04/2016 al 27/04/2016 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 02 de mayo de 2016 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 04 de mayo de 2016 
Fecha de revisión documental * A partir del 04 de mayo de 2016 
Fecha de entrevista * A partir del 09 de mayo de 2016 
Determinación del candidato ganador* A partir del 09 de mayo de 2016 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de 
invitación a través del sistema de TrabajaEn. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de conocimientos técnicos serán publicados 
adicionalmente, en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
La bibliografía sobre los temas que versarán los exámenes de conocimientos técnicos, se encontrarán 
publicadas en la página web de CONAPESCA http://conapesca.gob.mx/wb/ y en la página web de 
TrabajaEn www.trabajaen.gob.mx, en el temario respectivo. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 10 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 20 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura Y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. VI DEL AÑO 2016 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en 
los artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000145-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Estado de Veracruz 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES
DE PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES DE 
PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION
DE PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO EL 
INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS. 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES. 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 
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Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 
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Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilidad 
para viajar: 

Sí Frecuencia: Siempre 

Cambio de 
Residencia 

Sí 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000172-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Estado de Baja California 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES DE 
PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES
DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO EL 
INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 
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Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

Requerimientos o Condiciones Específicas 

Disponibilidad 
para viajar: 

Sí Frecuencia: Siempre 

Cambio de 
Residencia 

Sí 
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Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000358-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Estado de Guanajuato 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES DE 
PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES DE 
PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO EL 
INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 
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  Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros 

No Indispensable 

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilidad 
para viajar 

Sí Frecuencia: Siempre 

Cambio de 
Residencia 

Sí 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000411-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Estado de Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 
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Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES DE 
PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES DE 
PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO EL 
INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 
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Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilidad 
para viajar: 

Sí Frecuencia: Siempre 

Cambio de 
Residencia 

Sí 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000432-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Estado de Yucatán 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 
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3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES DE 
PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES
DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO EL 
INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS. 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES. 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
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Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilidad 
para viajar: 

Si Frecuencia: Siempre 

Cambio de 
Residencia 

Si 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000475-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Estado de Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES DE 
PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES
DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 
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5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO EL 
INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS. 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
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Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilidad 
para viajar: 

Sí Frecuencia: Siempre 

Cambio de 
Residencia 

Sí 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000521-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Estado de Yucatán 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES DE 
PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES
DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO EL 
INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 
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9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS. 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 

Perfil. Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 
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Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilidad 
para viajar: 

Sí Frecuencia: Siempre 

Cambio de 
Residencia 

Sí 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000536-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Estado de Colima 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCACIONES 
PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES DE 
PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES
DE PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO EL 
INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS. 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 
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Perfil. Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Biología Animal (Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

Requerimientos o Condiciones Específicas 
Disponibilidad 
para viajar: 

Sí Frecuencia: Siempre 

Cambio de 
Residencia 

Sí 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 
6. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 

abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, 
en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto 
de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el 
documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
9. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 

presente Convocatoria. 
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 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación 

13/04/2016 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13/04/2016 al 27/04/2016 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 13/04/2016 al 27/04/2016 
Solicitud de reactivaciones de Folio Del 13/04/2016 al 27/04/2016 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 02 de mayo de 2016 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 04 de mayo de 2016 
Fecha de revisión documental * A partir del 04 de mayo de 2016 
Fecha de entrevista * A partir del 09 de mayo de 2016 
Determinación del candidato ganador* A partir del 09 de mayo de 2016 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose 
de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
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Sistema de Puntuación General 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos únicamente entre las 
etapas identificadas como II, III y IV. 

Etapa II 
1. Examen de Conocimientos: El resultado global del examen de conocimientos corresponde al 30 por 

ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación de Habilidades: El resultado global de la evaluación de habilidades será del 20 por ciento 

de los 100 puntos. 
Etapa III 

1. Evaluación de Experiencia: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 
2. Evaluación del Mérito: Corresponde al 10 por ciento de los 100 puntos. 

Etapa IV 
1. Evaluación de Entrevista: Corresponde al 30 por ciento de los 100 puntos. 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58818 o 58870, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs. 
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13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión 
del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del 
(de la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 381 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de febrero de 2016, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

PUESTO 
VACANTE 

DIRECTOR DE AUDITORIAS ESPECIALES 

CODIGO DE 
PUESTO 

09-112-1-CFMB001-0000287-E-C-U 

GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 

MB1 NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

PERCEPCION 
ORDINARIA 

$56,129.22 MENSUAL BRUTO 

RANGO DIRECTOR DE AREA TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

ADSCRIPCION ORGANO INTERNO DE 
CONTROL 

SEDE (RADICACION) MEXICO, CIUDAD 
DE MEXICO 

CLASIFICACION 
DE PUESTO 

ESPECIFICO 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DIRIGIR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE 
METAS Y OBJETIVOS PLANTEADOS EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
AUDITORIAS, MEDIANTE LA PLANEACION Y SUPERVISION DEL DESARROLLO 
DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
EN ESTRICTO APEGO AL MARCO REGULATORIO VIGENTE, CON LA 
FINALIDAD DE INCREMENTAR LA CONFIABILIDAD Y OPORTUNIDAD EN EL 
EJERCICIO Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS OTORGADOS A CADA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

FUNCIONES 1. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
SUPERVISION RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
AUDITORIAS, A TRAVES DE LA PRACTICA DE REVISIONES A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR 
EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS EN APEGO AL MARCO NORMATIVO ESTABLECIDO POR 
LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS DEL SECTOR PUBLICO. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CONTROL, FISCALIZACION Y 
EVALUACION QUE EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN 
LAS AUDITORIAS A LOS RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACCIONES TENDIENTES A VIGILAR QUE SE REALICE 
EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION CON LA FINALIDAD DE AVALAR SU 
DEBIDO CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA REQUERIR 
INFORMACION QUE DEBAN APORTAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON EL 
PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS, CONSIDERANDO LA 
CALENDARIZACION E INFORMANDO LO CORRESPONDIENTE A LAS 
AREAS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS DE 
INFORMACION QUE PERMITAN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
FUNCIONES ENCOMENDADAS A LAS MISMAS. 
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 4. DEFINIR LAS MEDIDAS QUE PERMITAN PREVENIR O CORREGIR 
DESVIACIONES DE RECURSOS IDENTIFICADAS EN LOS PROCESOS DE 
REVISION, MEDIANTE LA FORMULACION DE PLANES DE ACCION 
ESPECIFICOS EN APEGO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL USO RACIONAL DE LOS RECURSOS Y 
PROPICIAR EL MEJOR DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE 
PLANES Y LINEAS DE ACCION EN MATERIA DE AUDITORIA, MEDIANTE LA 
INSTRUMENTACION DE MECANISMOS QUE PERMITAN DAR 
SEGUIMIENTO Y MANTENER UN EFICIENTE CONTROL RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA, DE 
LAS METAS Y LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN LAS AUDITORIAS A 
RUBROS ESPECIFICOS DE GASTO. 

6. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA EFICIENTE 
SUPERVISION RESPECTO A LA INFORMACION QUE ES REQUERIDA Y 
PROPORCIONADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT, VIGILANDO SU OPORTUNIDAD, CONFIABILIDAD Y SUFICIENCIA, 
PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE EFECTUAR EL ANALISIS 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE PERMITAN EVALUAR Y CORREGIR LAS DEFICIENCIAS OBSERVADAS 
EN LOS PROCESOS OPERATIVOS DEL AREA. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS 
REVISIONES INTERNAS Y EXTERNAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA ESTABLECIDOS, EMITIENDO LAS 
RECOMENDACIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS RESULTANTES DE 
LAS AUDITORIAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS CRITERIOS FIJADOS. 

8. DETERMINAR LAS LINEAS DE ACCION QUE PERMITAN COMPROBAR LA 
EXISTENCIA Y APLICACION DE ADECUADOS SISTEMAS DE CONTROL Y 
PROCEDIMIENTOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE ASPECTOS CRITICOS QUE AFECTEN 
LA OPERACION Y GENERACION DE MEDIDAS CORRECTIVAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE 
PROCESOS Y SU ALINEACION CON LOS OBJETIVOS Y LAS METAS 
INSTITUCIONALES DEL MARCO PRESUPUESTAL Y ADMINISTRATIVO. 

9. ESTABLECER Y COORDINAR LA PROGRAMACION Y EJECUCION DE LAS 
AUDITORIAS DE SEGUIMIENTO, A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, QUE TIENEN OBSERVACIONES PENDIENTES DE 
ATENDER, CON LA FINALIDAD DE RECOPILAR EVIDENCIA DOCUMENTAL 
QUE CONTRIBUYA A LA ATENCION DE LAS DEFICIENCIAS DETECTADAS, 
DE ACUERDO CON LAS MEDIDAS CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 
RECOMENDADAS. 

10. CONCENTRAR Y SUPERVISAR LA INFORMACION QUE SUSTENTARA EL 
AVANCE Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS, 
MEDIANTE LA REVISION Y EL ANALISIS DE LA MISMA, VIGILANDO QUE SE 
CUMPLA CON LAS RECOMENDACIONES ESTABLECIDAS, CON EL 
PROPOSITO DE VIGILAR EL AVANCE EN LA ATENCION DE LAS MEDIDAS 
DE CONTROL RECOMENDADAS Y, EN SU CASO, SOLVENTAR AQUELLAS 
OBSERVACIONES QUE CUMPLAN CON LO RECOMENDADO. 

11. REVISAR Y AUTORIZAR INFORMES DE CONCLUSION DE LAS AUDITORIAS 
DE SEGUIMIENTO, CONSTATANDO QUE LAS OBSERVACIONES HAYAN 
SIDO SOLVENTADAS CON LAS EVIDENCIAS DOCUMENTALES 
CORRESPONDIENTES Y QUE SE HAYAN ESTABLECIDO LAS MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS RECOMENDADAS. 
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12. VERIFICAR LA INTEGRACION DE EXPEDIENTES DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD DERIVADO DE LAS AUDITORIAS Y SEGUIMIENTOS, 
ASI COMO LA INCLUSION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE EN LA QUE 
SE IDENTIFIQUE EL NUMERO DE SEGUIMIENTOS EJECUTADOS QUE NO 
GENERARON AVANCE EN LA ATENCION DE LAS RECOMENDACIONES, 
CON LA FINALIDAD DE EVALUARLOS Y TURNARLOS AL AREA DE 
RESPONSABILIDADES PARA DAR INICIO AL PROCEDIMIENTO 
CORRESPONDIENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CONTADURIA 
3. DERECHO 

EXPERIENCIA SEIS AÑO(S) EN: 
1. AUDITORIA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

EVALUACIONES 
DE HABILIDADES 

BATERIA PSICOMETRICA 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

RAMA DE CARGO AUDITORIA, RESPONSABILIDADES, QUEJAS E INCONFORMID 
OTROS 
CONOCIMIENTOS 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
AUDITORIA; SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES; ELABORACION E 
INTEGRACION DE INFORMES; APLICACION DE CONOCIMIENTOS JURIDICOS. 

REQUISITOS 
ADICIONALES 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
PUESTO 
VACANTE 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FORMULACION DE PROYECTOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

09-214-1-CFLA001-0000021-E-C-G 

GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 

LA1 NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

PERCEPCION 
ORDINARIA 

$85,888.92 MENSUAL BRUTO 

RANGO DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE (RADICACION) MEXICO, CIUDAD 
DE MEXICO 

CLASIFICACION 
DE PUESTO 

ESPECIFICO 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DIRIGIR PROYECTOS INSTITUCIONALES QUE PERMITAN LA EXPANSION DE 
LA RED DE CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS INCLUYENDO ZONAS 
FRONTERIZAS DEL PAIS, A TRAVES DE LA FORMULACION E 
IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS INNOVADORAS DE FINANCIAMIENTO, 
CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR ESQUEMAS Y PROYECTOS 
RENTABLES DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL Y FINANCIERO QUE 
CONTRIBUYAN A EXTENDER SUS BENEFICIOS A TODA LA POBLACION, 
APOYANDO CON ELLO EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 
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FUNCIONES 1. DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA, MEDIANTE LA DEFINICION DE ESQUEMAS INNOVADORES 
DE INVERSION PUBLICO-PRIVADA, CON LA FINALIDAD DE INCREMENTAR 
LA COBERTURA, CALIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA 
DEL PAIS EN BENEFICIO DE LA POBLACION. 

2. COORDINAR EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE MERCADO DE LAS 
CARRETERAS DEL PAIS, MEDIANTE LA IDENTIFICACION DE COSTOS Y 
BENEFICIOS DE CARACTER ECONOMICOS, FINANCIEROS Y SOCIALES 
DE LOS NUEVOS PROYECTOS CARRETEROS A DESARROLLAR, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR Y PROPONER LOS ESQUEMAS DE 
FINANCIAMIENTO MAS APROPIADOS PARA LA INSTITUCION. 

3. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN LA LIBERACION DEL 
DERECHO DE VIA, LA ELABORACION DE PROYECTOS EJECUTIVOS Y LA 
OBTENCION DE PERMISOS EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES TECNICOS DE LOS 
NUEVOS PROYECTOS CARRETEROS A DESARROLLAR, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA VIABILIDAD PARA SU DESARROLLO. 

4. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS ORIENTADAS A FAVORECER LA GESTION 
PARA LA OBTENCION DE RECURSOS FINANCIEROS QUE PERMITAN EL 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS, 
MEDIANTE LA GENERACION DE PROPUESTAS Y LA APROBACION DE LAS 
FICHAS TECNICAS DE LOS PROYECTOS FORMULADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON EL RESPALDO 
FINANCIERO NECESARIO PARA SU DESARROLLO. 

5. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE POLITICAS Y PROGRAMAS EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, MEDIANTE EL DISEÑO DE 
ESTRATEGIAS Y LA IDENTIFICACION DE PROYECTOS DE ALTO IMPACTO 
SOCIAL Y ECONOMICO, CON LA FINALIDAD DE POSICIONAR AL PAIS EN 
UN LUGAR COMPETITIVO EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA A NIVEL 
INTERNACIONAL. 

6. PARTICIPAR EN LA PLANEACION ESTRATEGICA PARA EL DESARROLLO 
DE LA RED FEDERAL DE CARRETERAS Y PUENTES, INCLUYENDO SU 
INTERCONEXION CON OTROS MODOS DE TRANSPORTE,MEDIANTE LA 
FORMULACION DE ESTUDIOS Y DIAGNOSTICOS NECESARIOS; ASI 
COMO, INCORPORANDO ESQUEMAS INNOVADORES DE 
FINANCIAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LOS PROYECTOS 
POTENCIALES DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS. 

7. DESARROLLAR E IMPLEMENTAR CRITERIOS, ESTRATEGIAS Y 
PROGRAMAS DE INVERSION PARA LA CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION Y AMPLIACION DE CARRETERAS, AUTOPISTAS, 
PUENTES Y CRUCES INTERNACIONALES, MEDIANTE EL DESARROLLO 
DE ESTUDIOS NECESARIOS Y EL ANALISIS DE PROGRAMAS, CON LA 
FINALIDAD DE ESTABLECER PRIORIDADES DE INVERSION DE CORTO, 
MEDIANO Y LARGO PLAZO QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO. 

8. COORDINAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS QUE PERMITAN ELABORAR 
Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
RELATIVOS A DIAGNOSTICOS DE AUTOPISTAS, PUENTES Y CRUCES 
INTERNACIONALES CONCESIONADOS, A TRAVES DE LA INTEGRACION 
DE BANCOS DE DATOS Y DE HERRAMIENTAS ANALITICAS AUXILIARES, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON SISTEMAS DE INFORMACION 
CONFIABLES QUE SUSTENTEN TECNICAMENTE LOS PROYECTOS DE 
INVERSION IDENTIFICADOS. 

9. DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE OPTIMIZACION DE LA RED 
CARRETERA DEL PAIS, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS Y DE LAS OBRAS COMPLEMENTARIAS NECESARIAS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL MAXIMO APROVECHAMIENTO DE LA 
RED DE AUTOPISTAS, PUENTES Y CRUCES INTERNACIONALES 
CONCESIONADOS. 
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10. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS QUE PERMITAN FORTALECER LAS 
RELACIONES CON ORGANISMOS DE INVESTIGACION DEL SECTOR, 
MEDIANTE LA GENERACION DE PROPUESTAS A DESARROLLAR, 
IMPLANTANDO Y EVALUANDO SISTEMATICAMENTE TRABAJOS DE 
INVESTIGACION Y DE DESARROLLO TECNOLOGICO EN MATERIA DE 
PROYECTOS CARRETEROS, INCLUYENDO LOS FRONTERIZOS E 
INTERMODALES, CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR PROYECTOS DE 
ALTO IMPACTO EN LA MODERNIZACION TECNOLOGICA DE LA RED 
CARRETERA. 

11. ESTABLECER CRITERIOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE INVERSION 
PARA LA MODERNIZACION TECNOLOGICA DE LA RED DE CARRETERAS 
CONCESIONADAS, MEDIANTE EL DISEÑO DE ESQUEMAS DE INVERSION 
PUBLICO-PRIVADA Y EL ESTABLECIMIENTO DE PRIORIDADES DE 
INVERSION DE CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO, CON LA FINALIDAD 
DE FORTALECER LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES. 

12. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA MANTENER 
ACTUALIZADOS LOS SISTEMAS DE INFORMACION SOBRE 
CONCESIONES, A TRAVES DE LA INTEGRACION DE BANCOS DE DATOS Y 
DE HERRAMIENTAS ANALITICAS AUXILIARES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON INFORMACION CONFIABLE QUE PERMITA IDENTIFICAR 
CON OPORTUNIDAD LAS NECESIDADES DE MODERNIZACION 
TECNOLOGICA DE LA RED CARRETERA.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. INGENIERIA 

EXPERIENCIA OCHO AÑO(S) EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3. ECONOMIA GENERAL 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

EVALUACIONES 
DE HABILIDADES 

BATERIA PSICOMETRICA 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

RAMA DE CARGO PLANEACION 
OTROS 
CONOCIMIENTOS 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE, ADEMAS DE 
DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO Y LEGAL 
PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA; DEL MARCO OPERACIONAL EN 
MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO; PLANEACION ESTRATEGICA; 
EVALUACION DE VIABILIDAD DE PROYECTOS; ESQUEMAS DE 
FINANCIAMIENTO 

REQUISITOS 
ADICIONALES 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE SUPERVISION FISICA DE AUTOPISTAS 
Código de puesto 09-214-1-CFLA001-0000022-E-C-C 
Grupo, grado y 
nivel 

LA1 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$85,888.92 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO 

Tipo de nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

Sede (radicación) MEXICO, CIUDAD 
DE MEXICO  

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo General 
del puesto 

CONDUCIR LAS ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES PARA LA FORMULACION 
DE PROYECTOS Y ANTEPROYECTOS DE LAS OBRAS QUE MAXIMICEN EL 
APROVECHAMIENTO DEL SISTEMA CARRETERO NACIONAL, MEDIANTE LA 
PLANEACION, SUPERVISION Y REGULACION DE LINEAS DE ACCION, CON 
BASE EN LOS CRITERIOS TECNICOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y LOS DESARROLLOS 
TECNOLOGICOS APLICADOS A LA CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO, 
CONSERVACION Y OPERACION DE CAMINOS Y PUENTES DE CUOTA, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR CON EL DESARROLLO SATISFACTORIO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE ALTAS ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSITO 
CARRETERO, AL MEJORAR LA CALIDAD DE LAS OBRAS Y DE LOS SERVICIOS 
A LOS USUARIOS RELACIONADOS CON LA INFRAESTRUCTURA Y SU 
OPERACION. 

FUNCIONES 1. ESTABLECER EL DISEÑO Y DIFUSION DE LOS SISTEMAS DE 
INDICADORES DE TRANSPORTE PARA EL DESARROLLO Y GESTION DEL 
SISTEMA CARRETERO NACIONAL, MEDIANTE LA COORDINACION Y 
DIRECCION DEL PROCEDIMIENTO NECESARIO PARA LA APLICACION DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION QUE PERMITAN SU ORGANIZACION Y 
EVALUACION, CON EL PROPOSITO DE CONOCER LOS RESULTADOS DE 
LA OPERACION Y PLANTEAR SOLUCIONES QUE COADYUVEN AL 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EN EL SERVICIO QUE BRINDA EL 
SISTEMA A LOS USUARIOS. 

2. EVALUAR LA VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS DE LOS 
CONCESIONARIOS EN MATERIA DE DESARROLLO TECNOLOGICO Y 
SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE, MEDIANTE EL ANALISIS Y 
ESTUDIO DEL CONTENIDO DE LAS MISMAS DE ACUERDO A LA 
INFORMACION GENERADA POR ORGANISMOS DE INVESTIGACION, 
ASESORES, O BIEN, POR LA APLICACION DE NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES TECNICAS, CON OBJETO DE SELECCIONAR E 
IMPLEMENTAR HERRAMIENTAS Y SISTEMAS DE TECNOLOGIA QUE 
PERMITAN MODERNIZAR LA GESTION DEL SISTEMA CARRETERO Y 
MEJORAR SU OPERACION. 

3. DETERMINAR LAS LINEAS DE ACCION PERTINENTES PARA LA 
INCLUSION DE LOS AVANCES TECNOLOGICOS QUE SE DESARROLLEN 
EN EL PAIS Y EL EXTRANJERO, MEDIANTE LA CONDUCCION DEL 
PROCESO DE IDENTIFICACION DE NECESIDADES EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA A NIVEL NACIONAL, A FIN DE INTEGRAR Y 
DESARROLLAR PROYECTOS EN MATERIA DE NORMATIVIDAD, 
MANUALES Y PRACTICAS RECOMENDABLES PARA EL CRECIMIENTO Y 
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA CARRETERO DEL PAIS. 

4. INFORMAR SOBRE EL AVANCE Y ESTATUS DE LOS TRABAJOS DE 
RECOPILACION DE LA INFORMACION REQUERIDA POR LOS SISTEMAS 
DE INDICADORES DE TRANSPORTE AL DIRECTOR GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA COORDINACION DE LAS 
INVESTIGACIONES, EL ACOPIO DE RESULTADOS Y DE LOS 
MECANISMOS DETERMINADOS PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE ESTABLECER LOS CRITERIOS Y ESTRATEGIAS PARA ACTUALIZAR LA 
INFORMACION RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, 
QUE CONTRIBUYA A LA EVOLUCION Y CALIDAD DEL SISTEMA 
CARRETERO. 

5. ACREDITAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS EN MATERIA DE CAMINOS 
Y PUENTES CONCESIONADOS QUE MAXIMICEN EL APROVECHAMIENTO 
DE LA RED CARRETERA DEL PAIS, DETERMINANDO LAS ACCIONES 
PARA QUE SE OTORGUEN LOS PERMISOS A LOS RESPONSABLES DEL 
PROYECTO Y ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION Y 
ACCIONES DE COORDINACION CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES, A FIN DE ESTABLECER UN PROGRAMA DE 
TRABAJO QUE CONTRIBUYA A MEJORAR LA CALIDAD EN EL SERVICIO 
QUE LAS AUTOPISTAS Y OBRAS CONCESIONADAS BRINDAN AL 
USUARIO. 
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6. CONDUCIR EL PROCESO DE AUTORIZACION DE LAS SOLICITUDES PARA 
EL APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA EN CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS EN EL PAIS RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA REVISION Y 
EVALUACION DE LA DOCUMENTACION LEGAL Y TECNICA 
PROPORCIONADA POR EL SOLICITANTE VIGILANDO QUE EN ELLA SE 
CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD QUE A DICHO ACTO 
LE CONCIERNE, CON LA FINALIDAD DE FIJAR UN PROCESO 
TRANSPARENTE Y REGULADO QUE PERMITA OPTIMIZAR EL USO DE LA 
RED EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

7. EVALUAR LA VIABILIDAD DE DESARROLLAR LOS PROYECTOS 
PROPUESTOS EN LAS SOLICITUDES DE OBRAS ADICIONALES EN LOS 
CAMINOS CONCESIONADOS, EFECTUANDO UN PROCESO DE ANALISIS 
DE LA JUSTIFICACION DE LOS ACTORES INVOLUCRADOS Y VALIDANDO 
LA SOLICITUD DE ACUERDO CON LA APLICACION DE LAS NORMAS EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR QUE SE REALICEN 
PROYECTOS ACORDE A LAS NECESIDADES EN MATERIA CARRETERA 
QUE SE PRESENTAN A NIVEL NACIONAL Y QUE SE CUMPLAN Y SE 
APRUEBEN CON OPORTUNIDAD PARA SU EJECUCION. 

8. ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LAS LEYES, 
REGLAMENTOS, TITULOS DE CONCESION O PERMISOS 
CORRESPONDIENTES, SEÑALAN A LOS CONCESIONARIOS O 
PERMISIONARIOS DE LOS CAMINOS Y PUENTES FEDERALES O SUS 
OBRAS AUXILIARES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS LEGALES CONTEMPLADOS EN ORDENAMIENTOS Y 
NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE REFERENTES A TRAMITAR LA 
REVOCACION, SUSPENSION, PENALIZACION, TERMINACION O RESCATE 
DE LOS MISMOS, CON EL PROPOSITO DE FIJAR LAS MEDIDAS Y 
ESTRATEGIAS NECESARIAS PARA ASEGURAR QUE LOS COMPROMISOS 
SE REALICEN EN TIEMPO Y FORMA, DURANTE LA VIGENCIA DE LOS 
PERMISOS Y CONCESIONES OTORGADOS. 

9. COLABORAR EN EL DESARROLLO DE LA ACTUALIZACION DE NORMAS 
QUE REGULAN LOS ESTUDIOS, PROYECTOS, LA CONSTRUCCION, 
CONSERVACION Y OPERACION DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA DE 
ALTAS ESPECIFICACIONES PARA EL TRANSPORTE CARRETERO, 
MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE APORTE 
ELEMENTOS DE DESARROLLO TECNOLOGICO DE INSTITUCIONES 
NACIONALES E INTERNACIONALES, PROVENIENTES DE 
PUBLICACIONES, REUNIONES Y FOROS EN LOS QUE SE ABORDAN Y SE 
TOMAN ACUERDOS PARA MEJORAR LA REGULACION VIGENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ORDENAMIENTOS QUE ESPECIFIQUEN LA 
APLICACION DE CRITERIOS EN LA SUPERVISION A LAS EMPRESAS 
PERMISIONARIAS Y SU CALIDAD EN EL SERVICIO. 

10. CONDUCIR EL PROCESO DE SUPERVISION AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE LOS PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS DEBEN 
OBSERVAR DE ACUERDO CON LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
APLICABLES EN LA MATERIA, POR LO QUE RESPECTA A LA 
CONSTRUCCION, CONSERVACION, AMPLIACION Y MODERNIZACION DE 
LOS CAMINOS Y PUENTES, MEDIANTE LA REVISION Y VALIDACION DEL 
CONTENIDO DE LOS INFORMES DE SUPERVISION, LA APLICACION DE 
LOS ASPECTOS TECNICOS ESTABLECIDOS AL EFECTO Y LAS VISITAS Y 
RECORRIDOS A LAS OBRAS, CON EL OBJETO DE REGULAR LAS 
RELACIONES QUE LA DEPENDENCIA ESTABLECE CON TERCEROS Y 
VIGILAR QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 
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11. EMITIR DISPOSICIONES OPERATIVAS PARA LA ADECUADA UTILIZACION 
DE LOS CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS A NIVEL NACIONAL 
RESPONSABILIDAD DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, EFECTUANDO LA INTERPRETACION DE LEYES 
APLICABLES A LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS 
PERMISIONARIOS Y CONCESIONARIOS Y CON EL DESARROLLO DE 
REGLAMENTOS Y NORMAS, CON EL PROPOSITO DE DEFINIR NORMAS Y 
LINEAMIENTOS PARA CONTAR CON UNA ADECUADA UTILIZACION DE 
LOS CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS. 

12. PROPONER LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LLEVAR A 
CABO EL ANALISIS Y SEGUIMIENTO DEL ESTADO FISICO DE LOS 
CAMINOS Y PUENTES CONCESIONADOS EN OPERACION, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LOS RESULTADOS DE LOS INDICADORES QUE EVALUAN EL 
ESTADO FISICO DE LA INFRAESTRUCTURA Y EL CONOCIMIENTO DEL 
EJERCICIO Y ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y 
DEMAS LEYES APLICABLES A LA CONSERVACION, AMPLIACION Y 
MODERNIZACION DE LOS CAMINOS Y PUENTES, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER ACCIONES OPORTUNAS QUE PERMITAN ASEGURAR QUE 
SE ENCUENTRAN EN BUEN ESTADO PARA SU USO Y 
APROVECHAMIENTO. 

13. ESTABLECER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA VERIFICAR Y 
ESTABLECER SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION EN LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS EN 
OPERACION, MEDIANTE LA REVISION Y VALIDACION DE LOS INFORMES 
DE SUPERVISION Y LA APLICACION DE CRITERIOS TECNICOS, CON LA 
FINALIDAD DE DEFINIR UN CONTROL SOBRE EL SEGUIMIENTO QUE SE 
BRINDA A LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA CONSERVACION DE 
LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE FORMA TAL QUE SE CUMPLA 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

14. EVALUAR LAS CALIFICACIONES CORRESPONDIENTES AL ANALISIS DE 
LOS REPORTES DEL ESTADO FISICO DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE DICHO PROCESO DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y ASPECTOS DE CARACTER 
TECNICO ESTABLECIDOS PARA TAL FIN, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR UNA COMUNICACION OFICIAL A LAS CONCESIONARIAS Y SE 
TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA ASEGURAR EL BUEN ESTADO 
FISICO DE LAS VIAS O ESTRUCTURAS QUE ASI LO REQUIERAN. 

15. COLABORAR EN EL PROCESO DEFINIDO PARA IMPLANTAR LAS 
ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSTRUCCION Y DE CONSERVACION DE LOS CAMINOS Y PUENTES 
CONCESIONADOS, CONJUNTAMENTE CON LOS CENTROS SCT Y LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE CARRETERAS, DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS, DE SERVICIOS TECNICOS Y DE EVALUACION, MEDIANTE 
EL PLANTEAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE TRABAJO APLICANDO LAS 
NORMAS ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA SCT, LOS TITULOS DE 
CONCESION Y EN LOS MANUALES PUBLICADOS POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON EL PROPOSITO DE 
INSTAURAR CAMBIOS Y ALTERNATIVAS QUE SIRVAN PARA MEJORAR 
LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS Y DE MANTENIMIENTO DE LAS 
OBRAS CONCESIONADAS. 

16. CONDUCIR LAS REUNIONES DE TRABAJO EN LAS QUE SE ABORDAN 
TEMAS RELACIONADOS CON LAS NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE 
CUOTA CONCESIONADOS, QUE DE ACUERDO CON LAS 
CONVOCATORIAS DIRIGIDAS A LAS PARTES INVOLUCRADAS SE 
DERIVAN DE LAS MISMAS, MEDIANTE LA COORDINACION Y 
MODERACION DE DICHOS EVENTOS; ASI COMO, CON EL 
ESTABLECIMIENTO DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES Y SU 
SEGUIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN ADECUADO 
CUMPLIMIENTO DE LOS ASPECTOS TECNICOS QUE DEBEN SATISFACER 
LAS OBRAS CONCESIONADAS. 
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17. EVALUAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EL SEGUIMIENTO 
TECNICO DE LAS OBRAS EN PROCESO, RELACIONADAS CON LA 
CONSTRUCCION DE NUEVAS AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA, 
MEDIANTE LA PLANEACION Y VALORACION DE LOS AVANCES 
OBSERVADOS EN LOS RECORRIDOS DE SUPERVISION PERIODICOS 
REALIZADOS AL SITIO DE LOS TRABAJOS, CON LA FINALIDAD DE 
FUNGIR COMO VERIFICADOR DE LOS AVANCES FISICOS 
CORRESPONDIENTES Y ASEGURAR QUE EL DESARROLLO DE LAS 
OBRAS SE EJECUTE CON LA CALIDAD ESTABLECIDA PARA LOS MISMOS. 

18. PROPONER LAS ACCIONES PARA QUE, EN SU CASO, LA 
CONCESIONARIA DE LA NUEVA AUTOPISTA O PUENTE DE CUOTA 
CORRIJA LAS DEFICIENCIAS REPORTADAS POR LA SUPERVISION 
EXTERNA Y/O EL INGENIERO INDEPENDIENTE, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LO OBSERVADO EN LAS SUPERVISIONES Y SE EMITAN 
LAS COMUNICACIONES OFICIALES A LA CONCESIONARIA, CON LA 
FINALIDAD DE EMITIR LOS CRITERIOS PARA QUE SE IMPLEMENTEN 
ACCIONES QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y SE ASEGURE QUE LOS CAMINOS Y ESTRUCTURAS 
CUENTEN COMO MINIMO CON LA CALIDAD ESPERADA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia OCHO AÑO(S) EN: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE 
2. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
3. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
4. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
5. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
6. ECONOMETRIA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

MANEJO DE EQUIPO COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA DE 
INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA.. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; ADMINISTRACION 
DE PROYECTOS; ANALISIS COSTO-BENEFICIO; DEL MARCO NORMATIVO Y 
LEGAL PARA EL SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y DE LA NORMATIVA EN 
MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
PUESTO 
VACANTE 

COORDINACION DE APROVECHAMIENTO DE ACTIVOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

09-214-1-CFMC001-0000077-E-C-D 

GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 

MC1 NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

PERCEPCION 
ORDINARIA 

$65,671.18 MENSUAL BRUTO 

RANGO DIRECTOR DE AREA TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE (RADICACION) MEXICO, CIUDAD 
DE MEXICO 

CLASIFICACION 
DE PUESTO 

ESPECIFICO 
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OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

DIRIGIR ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES ORIENTADAS A IMPULSAR LA 
UTILIZACION DE ACTIVOS CARRETEROS EXISTENTES CON LA INCLUSION DE 
LA INVERSION PRIVADA Y OTRAS DEPENDENCIAS, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE ANALISIS, ESTUDIOS, PROYECCIONES Y ESQUEMAS 
ALTERNATIVOS DE FINANCIAMIENTO QUE PROMUEVAN MAYORES FLUJOS 
DE INVERSION, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR A LA MODERNIZACION Y 
EXPANSION DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y MEJORA DE LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN A LOS USUARIOS. 

FUNCIONES 1. IMPLEMENTAR ESQUEMAS QUE PERMITAN LA VALUACION DE LOS 
ACTIVOS CARRETEROS EXISTENTES QUE SE VAN A UTILIZAR PARA LA 
CONSTRUCCION DE DETERMINADAS OBRAS, MEDIANTE EL 
DESARROLLO DE ESTUDIOS Y ANALISIS FINANCIEROS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SEAN FINANCIERAMENTE VIABLES LOS 
PROYECTOS Y A LA VEZ, SE PUEDAN CONSTRUIR LAS OBRAS 
NECESARIAS. 

2. IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS PARA FORMULAR PAQUETES DE 
AUTOPISTAS QUE PERMITAN REALIZAR LAS OBRAS REQUERIDAS Y 
OBTENER LOS RECURSOS ECONOMICOS NECESARIOS PARA SU 
EJECUCION, MEDIANTE ANALISIS NUMERICOS, CON LA FINALIDAD DE 
PODER DISPONER DE LOS ACTIVOS EN OPERACION Y DETERMINAR EL 
ESQUEMA FINANCIERO MAS ADECUADO. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR EN FORMA 
INTEGRAL LOS DIFERENTES PAQUETES DE AUTOPISTAS, MEDIANTE 
ESTUDIOS DE ASIGNACION Y PRONOSTICO DE TRANSITO, ANALISIS 
NUMERICOS Y PROYECCIONES FINANCIERAS, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR LAS OBRAS, Y EN SU CASO, EL PAGO MINIMO QUE SERA 
REQUERIDO A LOS PARTICIPANTES EN LOS CONCURSOS. 

4. PARTICIPAR EN LA PREPARACION DE LOS ELEMENTOS HUMANOS, 
TECNICOS Y MATERIALES REQUERIDOS PARA LOS PROCESOS DE 
LICITACION, MEDIANTE OPINIONES, COMUNICADOS Y ANALISIS DE 
DOCUMENTOS NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EN 
LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO, LOS PROCEDIMIENTOS 
DE LICITACION Y EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE ACTIVOS 
CARRETEROS EXISTENTES. 

5. INTERVENIR EN LA PREPARACION DE LOS CONTRATOS, CONVENIOS, 
COMUNICADOS, ACUERDOS Y DEMAS DOCUMENTACION NECESARIA, 
MEDIANTE LA COORDINACION Y/O ELABORACION Y/O REVISION Y/O 
CORRECCION DE DICHOS DOCUMENTOS, CON LA FINALIDAD DE 
IMPLEMENTAR EL ESQUEMA SELECCIONADO DE UTILIZACION DE 
ACTIVOS CARRETEROS EXISTENTES. 

6. PARTICIPAR EN COMITES, ACUERDOS O REUNIONES DE TRABAJO CON 
OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SCT Y/O DEPENDENCIAS, 
EMITIENDO OPINION TECNICA Y DEFINIENDO EN FORMA CONJUNTA LOS 
CRITERIOS NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCION, OPERACION, 
EXPLOTACION, CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE LAS 
AUTOPISTAS. 

7. DETERMINAR LAS ACTIVIDADES A REALIZAR, CALENDARIOS Y 
PROGRAMAS DE TRABAJO NECESARIOS EN LOS PROCESOS DE 
APROVECHAMIENTO DE ACTIVOS CARRETEROS, A TRAVES DE 
REUNIONES DE TRABAJO, ACUERDOS Y ACCIONES CONJUNTAS CON 
LAS DEMAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SCT Y/O 
DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE INSTRUMENTAR 
LOS PROCESOS RESPECTIVOS EN TIEMPO Y FORMA. 

8. DIRIGIR ACCIONES QUE PERMITAN DAR ORIENTACION A LOS 
INTERESADOS EN LAS LICITACIONES CON RESPECTO A LAS 
DIFERENTES ACTIVIDADES DEL PROCESO, ASI COMO PARTICIPAR Y 
OPINAR EN LA FORMULACION DE RESPUESTAS A LAS DIFERENTES 
PREGUNTAS RELACIONADAS CON LOS PROCESOS LICITATORIOS, 
PARTICIPANDO EN REUNIONES DE TRABAJO Y FORMULANDO 
COMUNICADOS ESCRITOS O A TRAVES DE COMUNICACIONES 
VERBALES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL PROCESO Y EL 
ESQUEMA ADOPTADO SEA LO MAS CLARO POSIBLE Y SE CUMPLA CON 
LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 
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9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN AGREGAR 
VALOR EN LA DETECCION Y SOLUCION DE POSIBLES CONTINGENCIAS 
QUE SE PUEDAN PRESENTAR DURANTE LOS PROCESOS DE 
LICITACION, MEDIANTE LA REVISION DE LOS DOCUMENTOS QUE 
SUSTENTAN DICHO PROCESO, CON LA FINALIDAD DE EVITAR DEMORA 
EN LOS PROCESOS Y/O EN EL DESARROLLO DE LAS DIFERENTES 
OBRAS. 

10. EMITIR OPINION Y CONOCER LOS DIFERENTES DOCUMENTOS QUE 
DEBEN INTEGRARSE EN LOS PROCESOS LICITATORIOS, A TRAVES DE 
SU REVISION PARA ACLARAR DUDAS DE LAS DIFERENTES AREAS Y/O 
DEPENDENCIAS QUE DEBERAN APROBAR, SANCIONAR O PARTICIPAR 
EN LA FIRMA DE LOS DIFERENTES DOCUMENTOS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR SU CORRECTA INTEGRACION HASTA SU SUSCRIPCION. 

11. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA DAR SEGUIMIENTO Y VIGILAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA CONCESION DE 
APROVECHAMIENTO DE ACTIVOS, MEDIANTE INSTRUMENTOS DE 
CONTROL QUE PERMITAN DETECTAR OPORTUNAMENTE POSIBLES 
DESVIACIONES DE CONFORMIDAD CON LO PROGRAMADO, CON LA 
FINALIDAD DE ACORDAR E IMPLEMENTAR LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS PERTINENTES. 

12. INTERVENIR EN EL SEGUIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS 
EN EL TITULO DE CONCESION QUE SE REFIEREN AL OBJETO DEL 
MISMO, MEDIANTE SU REVISION PUNTUAL Y OBSERVANDO LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE FOMENTAR SU 
CUMPLIMIENTO E INFORMAR SU SITUACION CON LA DEBIDA 
OPORTUNIDAD. 

13. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LAS CONCESIONES DE 
APROVECHAMIENTO DE ACTIVOS CARRETEROS, MEDIANTE LA 
DEFINICION Y EL DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE CONTROL, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU PUNTUAL SEGUIMIENTO Y DEBIDO 
CUMPLIMIENTO. 

14. PARTICIPAR EN LA GESTION Y/O APOYAR LAS ACCIONES NECESARIAS 
QUE ESTEN A CARGO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE LA FORMULACION DE LOS COMUNICADOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL 
CONCESIONARIO PUEDA DAR CUMPLIMIENTO AL OBJETO DE LA 
CONCESION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MATEMATICAS - ACTUARIA 
2. ADMINISTRACION 
3. CONTADURIA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. FINANZAS 
7. INGENIERIA 

EXPERIENCIA SEIS AÑO(S) EN: 
1. ECONOMIA GENERAL 
2. ACTIVIDAD ECONOMICA 
3. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ANALISIS NUMERICO 

EVALUACIONES 
DE HABILIDADES 

BATERIA PSICOMETRICA 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
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RAMA DE CARGO APOYO TECNICO 
OTROS 
CONOCIMIENTOS 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO; GESTION FINANCIERA; ADMINISTRACION 
DE PROYECTOS DE INVERSION; LICITACIONES, CONCECIONES; DEL MARCO 
NORMATIVO Y LEGAL PARA EL SECTOR INFRAESTRUCTURA; MARCO 
OPERACIONAL EN MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. 

REQUISITOS 
ADICIONALES 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
PUESTO 
VACANTE 

JEFE DE UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

CODIGO DE 
PUESTO 

09-639-1-CFNA001-0000016-E-C-P 

GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 

NA1 NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

PERCEPCION 
ORDINARIA 

$25,254.76 MENSUAL BRUTO 

RANGO SUBDIRECTOR DE AREA TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

ADSCRIPCION CENTRO SCT NUEVO LEON SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

CLASIFICACION 
DE PUESTO 

TIPO 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SECRETARIA 
Y RESOLVER LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS SOBRE LOS 
ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO 
SCT; ASI COMO, ASESORAR Y EMITIR OPINION EN MATERIA JURIDICA EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESPECIFICOS QUE DETERMINE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD 
DE LOS ACTOS QUE CELEBRE O EMITA DICHO CENTRO. 

FUNCIONES 
 

1. EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS POR 
LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT POR MEDIO DE LA APLICACION 
DE LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE; ASI COMO, OPINAR SOBRE 
LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD 
DE ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT EN MATERIA LEGAL. 

2. APOYAR LEGALMENTE A LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A 
TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN MATERIA DE 
SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACION TURNADA A LA 
UNIDAD, UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y LEGALES 
PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LO 
SOLICITADO POR LAS AREAS SUSTANTIVAS. 

3. REVISAR Y EMITIR OPINION RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR Y 
TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, CESION DE DERECHOS, PRESTACION DE 
SERVICIOS, Y EN GENERAL TODOS LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE 
CELEBRE EL CENTRO. 

4. SUPERVISAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES SEAN 
EMITIDOS POR EL PERSONAL COMPETENTE PARA DEFENDER A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUALQUIER 
SITUACION JURIDICA QUE SE PRESENTE, A TRAVES DE LA APLICACION 
DE LA LEY Y DE LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD 
DE APOYAR DE FORMA CONTUNDENTE A LA SECRETARIA EN LO 
NECESARIO. 
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5. PRESENTAR QUERELLAS Y DENUNCIAS; ASI COMO, DESISTIRSE DE 
ELLAS APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y LOS 
LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS; 
ASI COMO, CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO JURIDICO, NECESARIO 
CON LA FINALIDAD DE APOYAR EN LOS ACTOS JURIDICOS REQUERIDOS 
POR EL CENTRO SCT Y ESTOS SE APEGUEN A DERECHO. 

6. SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR CAUSA DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO QUE INVOLUCREN VEHICULOS DE LA 
SECRETARIA EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE NO CONTRAER 
RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER CONFORME A NORMA. 

7. ESTABLECER COORDINACION CON LAS UNIDADES COMPETENTES QUE 
DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR ACCIDENTE A 
LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SUS SERVICIOS AUXILIARES 
Y CONEXOS QUE ESTEN A CARGO O AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON 
LA FINALIDAD DE EXIGIR QUE LOS RESPONSABLES CUBRAN LOS 
DAÑOS CORRESPONDIENTES. 

8. TRAMITAR ANTE LA DELEGACION DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS AVALUOS PREVIOS DE LOS 
TERRENOS Y BIENES QUE AFECTEN A LA SECRETARIA PARA LA 
CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
LA LEY RESPECTIVA Y LA REALIZACION DE LOS TRAMITES 
NECESARIOS, CON EL PROPOSITO DE QUE SE CONSTRUYAN LAS 
OBRAS PUBLICAS EN INFRAESTRUCTURA CARRETERA PROGRAMADAS 
PARA LA ENTIDAD FEDERATIVA; ASI COMO, DICTAMINAR Y PROMOVER 
LA ADQUISICION DE LOS PREDIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACION 
DE DICHAS OBRAS. 

9. PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES AL 
DERECHO DE VIA; ASI COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES POR 
AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE 
APLICAR LA LEY Y QUE NO SE OBSTRUYA EL LIBRE TRANSITO Y EL 
DERECHO DE VIA. 

10. INTEGRAR EN COORDINACION CON AL UNIDAD TECNICA RESPECTIVA 
LA INFORMACION NECESARIA PARA LA EXPROPIACION DE BIENES 
INMUEBLES EJIDALES Y PARTICULARES, QUE REQUIERA LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, 
ENVIANDOLA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA SU TRAMITE, 
CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA EXPROPIACION EN UN MARCO DE 
DERECHO. 

11. RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACION NECESARIA DE LAS 
AREAS INVOLUCRADAS DEL CENTRO COMO PARTE EN LOS JUICIOS 
CIVILES, LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO LOS ASUNTOS EN QUE EL 
CENTRO SCT, SEA PARTE ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES, 
APOYANDO EN LA FORMULACION DE LA DEMANDA Y/O CONTESTACION 
DE LAS MISMA EN LAS DIFERENTES MATERIAS EN QUE SE VEAN 
INVOLUCRADAS LAS AUTORIDADES DEL CENTRO SCT, EN DEBIDA 
COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 

12. GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS JUICIOS 
DE AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT 
SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y VIGILAR 
LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA EJECUCION 
DEL PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN 
TIEMPO Y FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL. 
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13. FORMULAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS 
DE AMPARO, CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO, SEAN 
SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; ASI COMO, VIGILAR 
LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

EXPERIENCIA CUATRO AÑO(S) EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

EVALUACIONES 
DE HABILIDADES 

BATERIA PSICOMETRICA 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

RAMA DE CARGO ASUNTOS JURIDICOS 

OTROS 
CONOCIMIENTOS 

MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN DERECHO 
CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL Y AMPARO Y PROCESAL. 

REQUISITOS 
ADICIONALES 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 

PUESTO 
VACANTE 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE MODERNIZACION Y PRESUPUESTO DE 
SERVICIOS PERSONALES 

CODIGO DE 
PUESTO 

09-710-1-CFLB001-0000252-E-C-J 

GRUPO, GRADO 
Y NIVEL 

LB1 NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

PERCEPCION 
ORDINARIA 

$98,772.26 MENSUAL BRUTO 

RANGO DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE 
PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO 

SEDE (RADICACION) MEXICO, CIUDAD 
DE MEXICO 

CLASIFICACION 
DE PUESTO 

ESPECIFICO 

OBJETIVO 
GENERAL DEL 
PUESTO 

PROPONER ACCIONES QUE PERMITAN DIRIGIR LA IMPLEMENTACION DE 
LOS PROYECTOS EN MATERIA DE ORGANIZACION Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA; ASI COMO, LA PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION DE 
SERVICIOS PERSONALES DE GASTO CORRIENTE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA VERIFICACION DE QUE 
LOS PROCESOS SE EFECTUEN ACORDE CON LAS LEYES, REGLAMENTOS, 
NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE EMITAN LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS, CON LA FINALIDAD DE QUE LA ATENCION DE LOS 
REQUERIMIENTOS FORMULADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
CENTROS SCT, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES CONTRIBUYA 
AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS. 
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FUNCIONES 1. ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN EL REGISTRO Y 
APROBACION DE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Y DE LA FUNCION PUBLICA DE LOS PLANTEAMIENTOS DE SERVICIOS 
PERSONALES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CENTROS SCT, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL SECTOR, MEDIANTE 
LA DETERMINACION DE PROYECTOS, PROGRAMAS DE TRABAJO Y EL 
ANALISIS DE LOS RESULTADOS QUE ESTOS GENERAN, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU RESOLUCION Y APLICACION OPORTUNA 
QUE CONTRIBUYA AL MEJOR DESARROLLO DE LOS SERVICIOS QUE 
PRESTA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE TRANSPORTES. 

2. CONDUCIR LA DEFINICION DE PROYECTOS DE MODIFICACION A LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
CENTROS SCT, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL 
SECTOR, MEDIANTE LA VERIFICACION DE QUE LOS PLANTEAMIENTOS 
SE APEGUEN A LA NORMATIVIDAD Y MEDIDAS DE RACIONALIDAD 
VIGENTES, CON EL OBJETO DE MEJORAR LA OPERACION Y 
PRESTACION DE SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

3. EMITIR LAS DIRECTRICES PARA LA ATENCION DE LAS PROPUESTAS DE 
TABULADORES OPERATIVOS, PLANTILLAS DE PERSONAL Y CONTRATOS 
DE HONORARIOS DE LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
DEL SECTOR, MEDIANTE LA EVALUACION DE PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS Y DE LOS REPORTES EN LA MATERIA, A FIN DE QUE SE 
OBTENGA EL DICTAMEN FAVORABLE DE LAS DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS Y SU APLICACION OPORTUNA. 

4. DETERMINAR LAS ACCIONES PARA EL DICTAMEN DE LOS 
PLANTEAMIENTOS DE CREACION DE PLAZAS EVENTUALES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CENTROS SCT, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL SECTOR, MEDIANTE LA 
DETERMINACION DE RECURSOS PARA SU FONDEO EN APEGO ALAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTE, CON LA FINALIDAD DE 
OBTENER LA RESOLUCION FAVORABLE DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA SU APLICACION. 

5. FIJAR ESTRATEGIAS PARA QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT PARTICIPEN EN LA ELABORACION, ACTUALIZACION Y 
REGISTRO DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTO, 
MEDIANTE LA DEFINICION DE PROGRAMAS DE TRABAJO Y PORTALES 
APLICATIVOS QUE COADYUVEN A ESA TAREA, CON EL PROPOSITO DE 
QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CUENTEN CON DOCUMENTOS DE 
APOYO EN SU QUEHACER COTIDIANO. 

6. ASESORAR E INTERACTUAR EN REUNIONES DE TRABAJO CON 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT RELACIONADO CON LA 
INTEGRACION EN LINEA DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y 
PROCEDIMIENTOS, MEDIANTE LA PLANEACION Y RESOLUCION DE LAS 
PROBLEMATICAS QUE SE PRESENTEN EN EL PROCESO, A FIN DE QUE 
SE DESARROLLE ADECUADAMENTE EL PROYECTO DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES VIGENTES. 

7. CONDUCIR LAS ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A LA SIMPLIFICACION 
ADMINISTRATIVA EN LA SECRETARIA, MEDIANTE LA PLANEACION Y 
EJECUCION DE SESIONES ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS DEL 
COMITE DE MEJORA REGULATORIA INTERNA (COMERI), A FIN DE QUE 
SE APRUEBEN LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TECNOLOGICOS Y FINANCIEROS Y 
SE INCORPOREN, EN SU CASO, EN LA NORMATECA INTERNA DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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8. DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS PARA LA PRESUPUESTACION, 
EJERCICIO Y SEGUIMIENTO DEL PRESUPUESTO DE SERVICIOS 
PERSONALES DE GASTO CORRIENTE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, VERIFICANDO QUE LOS 
PROYECTOS CUMPLAN CON LAS LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS Y 
LINEAMIENTOS PRESUPUESTALES EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR CON 
OPORTUNIDAD LOS RECURSOS PRESUPUESTALES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT PARA EL PAGO DE SUELDOS, 
PRESTACIONES, TERCEROS INSTITUCIONALES Y SEGUROS. 

9. ESTABLECER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA DETERMINACION 
DEL PRESUPUESTO BASE DEL REGULARIZABLE DE SERVICIOS 
PERSONALES DE GASTO CORRIENTE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, DE LA INTEGRACION 
DEL ANALITICO DE CLAVES Y SU CALENDARIZACION ANUAL, MEDIANTE 
EL ANALISIS DE LAS NECESIDADES DE RECURSOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT A NIVEL CONCEPTO Y PARTIDA DE 
GASTO; ASI COMO, DEL INVENTARIO DE PLAZAS, A FIN DE SOMETERLO 
ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO PARA SU 
APROBACION E INCORPORACION EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACION. 

10. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES; ASI COMO, LOS 
MOVIMIENTOS DE PLAZAS Y RECURSOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE ADECUACIONES 
PRESUPUESTARIAS, MEDIANTE LA VALIDACION DE LOS REGISTROS DE 
LOS TRAMITES PRESUPUESTARIOS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL (SIAFF), DEL PROCESO 
INTEGRAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO (PIPP) E INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION - SERVICIOS PERSONALES (SIA-SP), CON EL 
PROPOSITO DE RESPONDER OPORTUNAMENTE A LOS 
REQUERIMIENTOS PRESUPUESTALES EN MATERIA DE SERVICIOS 
PERSONALES. 

11. CONDUCIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR LOS 
INFORMES DEL CIERRE MENSUAL, TRIMESTRAL, SEMESTRAL Y ANUAL 
DEL ESTADO DEL EJERCICIO DE SERVICIOS PERSONALES, MEDIANTE 
LA ORGANIZACION DE LOS PROCESOS DE ANALISIS DE CIFRAS 
PRESUPUESTALES Y REGISTRO DE LOS RESULTADOS EN LOS 
FORMATOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE RENDIR 
OPORTUNAMENTE LA CUENTA DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL, 
EVITANDO CON ELLO OBSERVACIONES DE LAS INSTANCIAS 
FISCALIZADORAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. ECONOMIA 

EXPERIENCIA OCHO AÑO(S) EN: 
1. ORGANIZACION Y DIRECCIONN DE EMPRESAS 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

EVALUACIONES 
DE HABILIDADES 

BATERIA PSICOMETRICA 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
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RAMA DE CARGO DESARROLLO INSTITUCIONAL 
OTROS 
CONOCIMIENTOS 

MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO CAPITULO 1000 SERVICIOS PERSONALES; 
DISEÑO DE ESTRUCTURAS ORGANIZACIONALES; MANUALES DE 
ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS; ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

REQUISITOS 
ADICIONALES 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo 
publicado en su primera emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su 
última versión publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar;  
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Etapas del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 13 al 26 de abril de 2016 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

13 al 26 de abril de 2016 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

13 al 26 de abril de 2016 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 13 al 26 de abril de 2016 
Exámenes de Conocimientos A partir del 29 de abril de 2016 
Evaluación de Habilidades A partir del 29 de abril de 2016 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 29 de abril de 2016 
Revisión Documental A partir del 29 de abril de 2016 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 09 de mayo de 2016 
Determinación 11 de julio de 2016 

4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
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La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta.  
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
19. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
20. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional. 
21. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
22. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste:  
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

23. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
24. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

25. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
26. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
27. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

28. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
29. En caso de que usted haya sido incorporado a los beneficios económicos otorgados en el Oficio No. 307-

A.-0166 y SSFP/408/0032/2016 de 2 de febrero de 2016, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y por la Secretaría de la Función Pública; para su continuidad en el concurso deberá haber 
cumplido con el plazo de doce meses establecido en el numeral 12 del oficio mencionado, de lo contrario 
será motivo de descarte. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos 
(DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en 
todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 

10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 

 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 

La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
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11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 

determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera emisión en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 

RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la 

Secretaría www.sct.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación 

de las evaluaciones será únicamente de 
carácter referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 
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III. Evaluación de Experiencia 
y Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Director General 

y Director 
General Adjunto 

Director 
de Área 

Subdirector Jefe de 
Departamento 

Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 
70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de febrero de 2016. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría, se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; anexar 
impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de 
comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante , según sea el caso), copia de 
comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en el perfil de puesto 
(constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). Esta información deberá 
entregarse en la Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, las 
oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, Cuerpo D piso 3, en Av. 
Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario 
de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (hora del Centro de país). 

2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. La dirección 
electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de 
participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° 
piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en 
un horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en la Dirección de Planeación y 
Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32534, 32594, 30235 y 32519 de lunes a viernes en horas hábiles.  

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 
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Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 7/2016 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo “El 
Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

COORDINACION DE ENLACE CON OFICINAS ALTERNAS Y LOGISTICA 
INSTITUCIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-100-1-CFMA001-0000140-E-C-B NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION OFICINA DE LA C. SECRETARIA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
PESOS 69/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASESORAR EN LA ADMINISTRACION DE LAS OFICINAS ALTERNAS 
FUNCIONES: 
1. SUPERVISAR EL CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS, 

MATERIALES, FINANCIEROS DE INFORMATICOS DE LAS OFICINAS 
ALTERNAS. 

2. VERIFICAR LA APLICACION DE LAS POLITICAS Y NORMATIVIDAD EN 
LA ADMINISTRACION DE LAS OFICINAS ALTERNAS. 

3. APOYAR LA REALIZACION DE LOS METODOS Y MEDIOS PARA LLEVAR 
A CABO LA ORGANIZACION CON LAS AREAS ALTERNAS DE LA 
INSTITUCION PARA BRINDAR UN SERVICIO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDELEGADO JURIDICO 

Código de puesto 15-132-2-CF34261-0000002-E-C-P Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN GUERRERO 
Ciudad CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 
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Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS QUE 
TENGA INJERENCIA LA DELEGACION SE REALICEN DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR 
SENTENCIAS FAVORABLES PARA LA INSTITUCION. 
FUNCIONES: 
1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN DE 

LOGRAR QUE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE 
LA DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA. 

2. SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS 
COMPETENCIA DE LA DELEGACION, SE CUMPLA CON LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 

3. ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS 
RESPECTO DE LOS ASUNTOS AGRARIOS DE SU COMPETENCIA. 

4. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION 
ESTATAL EN LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS DIVERSOS 
DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE  

Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO 

Idiomas . NO APLICA 

 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA EN SONORA 

CODIGO DE PUESTO  15-120-1-CFMA001-0000013-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 

CIUDAD HERMOSILLO, SONORA 

GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M. N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 
LOS GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, 
POR CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE 
COORDINACION DE DELEGACIONES 
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2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 
INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 
FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS 
INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y 
COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 
ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 
EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE
LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 
PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 
SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA 
EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 
SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 
PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 
DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL 
DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA 
EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 
SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
APLICABLES EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL 
Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 PLANIFICACION URBANA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA  
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA EN TABASCO 

CODIGO DE PUESTO  15-120-1-CFMA001-0000014-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 

CIUDAD VILLAHERMOSA, TABASCO 

GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 
PESOS 69/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS ENFRENTAN 
LOS GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, 
POR CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE 
COORDINACION DE DELEGACIONES 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 
INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 
FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS 
INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y 
COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 
ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 
EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE
LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 
PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 
SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA 
EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 
SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 
PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 
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8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION 
DEL DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA 
EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 
SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
APLICABLES EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL
Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
 PLANIFICACION URBANA 
 ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

Denominación del 
Puesto 

SUBDELEGADO JURIDICO 

Código de puesto 15-146-2-CF34261-0000005-E-C-P Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN SONORA 
Ciudad HERMOSILLO, SONORA 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS QUE 
TENGA INJERENCIA LA DELEGACION SE REALICEN DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR 
SENTENCIAS FAVORABLES PARA LA INSTITUCION 
FUNCIONES: 
1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN DE 

LOGRAR QUE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE 
LA DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA. 

2. SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS 
COMPETENCIA DE LA DELEGACION, SE CUMPLA CON LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 

3. ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS 
RESPECTO DE LOS ASUNTOS AGRARIOS DE SU COMPETENCIA. 

4. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION 
ESTATAL EN LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS DIVERSOS 
DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 
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Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO EN: 

. DERECHO 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 

. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 

Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO 

Idiomas . NO APLICA 

 

Denominación del 

Puesto 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

Código de puesto 15-120-1-CFNA001-0000076-E-C-C Número de 

vacantes 
UNA 

Adscripción DELEGACION ESTATAL EN GUERRERO 

Ciudad CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 

Grupo, Grado y Nivel 

Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, DEL 
PROGRAMA HABITAT Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y 
AUTORIDADES LOCALES, PARA DOTAR DE INFRAESTRUCTURA A LA 
POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS A FIN DE 
COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS 

INFORMES DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU 
CARGO Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION DEL 
SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA. 

2. SUPERVISAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DIRIGIDOS A IMPULSAR 
LA CONSTITUCION DE RESERVAS TERRITORIALES PARA EL 
DESARROLLO URBANO Y LA VIVIENDA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA; 
ASI COMO LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION CONCERNIENTE 
AL EXPEDIENTE PARA LA ELABORACION DEL DICTAMEN TECNICO 
PARA LA EXPROPIACION DE TIERRAS DE ORIGEN EJIDAL Y COMUNAL 
EN ESTRICTA OBSERVANCIA A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES 
VIGENTES. 

3. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA 
EVALUACION DEL IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS PROGRAMAS 
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU 
CARGO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

4. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, 
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MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

5. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS 
PROPORCIONADOS POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO EN LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON APEGO A LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO PARA LA INTEGRACION 
DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS 
INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

7. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 
DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU 
CARGO 

8. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y ELABORAR LOS 
ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE
LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 
PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROL O URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU 
CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN EL 
SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, EL DELEGADO Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA 
DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

9. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE 
LA SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO, CON 
ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, 
PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO Y PROPORCIONAR LA 
INFORMACION REQUERIDA PARA LA ELABORACION DE LOS 
INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO QUE REQUIERA EL 
DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE EN: 

Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO 

Idiomas . NO APLICA  
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Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA 

Código de puesto 15-411-1-CFNA001-0000033-E-C-K Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Ciudad CIUDAD DE MEXICO 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

NA1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
76/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LA ADMINISTRACION DE LOS BIENES INFORMATICOS, DE 
COMUNICACION Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION QUE PERMITAN EL 
USO DE LOS SERVICIOS INFORMATICOS DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES: 
1. ANALIZAR LOS REQUERIMIENTOS DE SERVICIOS INFORMATICOS DE 

LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 
2. PROPONER LOS PRESUPUESTOS DE INVERSION Y SERVICIOS DE 

LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION PARA OFRECER LAS 
MEJORES OPCIONES A LA SECRETARIA, PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES INFORMATICOS Y DE COMUNICACION. 

3. SUPERVISAR EL CORRECTO RESGUARDO Y OPERACION DE LOS 
CENTROS DE DATOS DONDE SE CONCENTRAN LOS SERVIDORES 
PARA LA ATENCION DE SEGURIDAD Y OPERATIVIDAD 
DE LA INFORMACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA. 

4. PROPORCIONAR EQUIPOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION 
ACTUALIZADOS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS, SERVICIOS 
ELECTRONICOS Y COMUNICION A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA DEPENDENCIA. 

5. SUPERVISAR QUE LAS CONDICIONES DE OPERACION DE LOS 
EQUIPOS INFORMATICOS Y SERVIDORES SEAN LAS OPTIMAS 
PARA SU OPERACION. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO. 
Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. PROBLEMAS SOCIALES 
Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO 
Idiomas . NO APLICA 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO 

Código de puesto 15-411-1-CFNB001-0000036-E-C-K Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y COMUNICACIONES 

Ciudad CIUDAD DE MEXICO 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

NB1 (SUBDIRECTOR DE AREA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
15/100 M.N.) 
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Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
REPRESENTA LA FINALIDAD O RAZON SUSTANTIVA DEL PUESTO. DA 
CUENTA DEL POR QUE ESE PUESTO EXISTE Y CUAL ES EL RESULTADO O 
IMPACTO QUE APORTA PARA LA CONSECUCION DE LA MISION Y 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. DEBE SER ESPECIFICO PARA EL PUESTO, 
MEDIBLE, ALCANZABLE, REALISTA Y CONGRUENTE CON LAS FUNCIONES 
Y EL PERFIL DEL PUESTO. 
FUNCIONES: 
1. DISEÑAR APLICACIONES PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES CON LA 

FINALIDAD DE SOPORTAR LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE 
LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA. 

2. ANALIZAR NECESIDADES DE INFORMACION DE LOS DISTINTOS 
PROGRAMAS SOCIALES A FIN DE DISEÑAR EL MODELO DE SOLUCION 
QUE PERMITA A LAS Y LOS USUARIOS FINALES EXPLOTAR SU 
INFORMACION EVENTUAL Y PERIODICA PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

3. ANALIZAR EL IMPACTO DEL CAMBIO EN LOS NUEVOS 
REQUERIMIENTOS DE LA O EL USUARIO SOBRE LAS APLICACIONES 
DE LOS PROGRAMAS SOCIALES, PARA ASEGURARSE DE QUE EL 
REQUERIMIENTO FUE IMPLEMENTADO DE MANERA CORRECTA Y NO 
TIENE EFECTOS COLATERALES EN EL RESTO DEL SISTEMA. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO. 
Experiencia laboral CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. PROBLEMAS SOCIALES 
Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO 
Idiomas . NO APLICA 

 
Denominación del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS 

Código de puesto 15-411-1-CFOC001-0000039-E-C-K Número de 
vacantes 

UNA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

Ciudad CIUDAD DE MEXICO 
Grupo, Grado y Nivel 
Administrativo 

OA1 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 

Funciones OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DESARROLLAR E INTEGRAR LOS PROCESOS PARA LA ADMINISTRACION 
DE RECURSOS INFORMATICOS, REALIZAR LOS PROCESOS DEL 
LEVANTAMIENTO, ACTUALIZACION Y RESGUARDO DEL INVENTARIO 
TECNOLOGICO DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES: 
1. PROPONER A LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LAS 

ASESORIAS PARA LA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS 
INFORMATICOS PARA LA OPERACION DE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS. 

2. PROPONER AL SUBDIRECTOR DE DESARROLLO LINEAMIENTOS PARA 
EL USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES, SERVICIOS, 
PROGRAMAS INFORMATICOS Y RESPALDO DE INFORMACION. 
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3. MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO DE LOS BIENES Y 
SERVICIOS INFORMATICOS DE LA SECRETARIA. 

4. REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS POLITICAS, LINEAMIENTOS Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
APLICABLES PARA EL EFICIENTE USO DE TELEFONIA CELULAR, 
LOCAL Y LARGA DISTANCIA. 

Perfil Escolaridad LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE 

Experiencia laboral TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

Habilidades 
Gerenciales 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. TRABAJO EN EQUIPO 
Idiomas . NO APLICA 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad  
de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con 
un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será 
motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al  
Teléfono 20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 

Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 

Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 

Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 

Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 

Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica  
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Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas  
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité 
Técnico de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 
99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 
10 días hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a  
los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 



Miércoles 13 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja  

la ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
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Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 13 de abril de 2016 

Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril al 26 de abril de 2016 

Evaluación de Conocimientos* Del 29 de abril al 12 de julio de 2016 

Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 29 de abril al 12 de julio de 2016 

Revisión de Documentos* Del 29 de abril al 12 de julio de 2016 

Evaluación de la Experiencia* Del 29 de abril al 12 de julio de 2016 

Valoración de Mérito* Del 29 de abril al 12 de julio de 2016 

Entrevista* Del 29 de abril al 12 de julio de 2016 

Determinación* Del 29 de abril al 12 de julio de 2016 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
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1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaró bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales que 
respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 
9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 

profesional). 
10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
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Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y numeral 14 de los 

lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, para que un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para efectos de acreditar 
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las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así 
lo requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
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1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 

3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 

establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

8a. Presentación de Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 

evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 

Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 

lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 

especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 

Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 

cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 

1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 

calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 

evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 

4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 

5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 

Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 

fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 

instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico 

de Selección. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 

considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 

el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 

participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 

dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 

de selección tendrán vigencia de un año. 

Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 

establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 

Comité Técnico de Selección. 

Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 

Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 

Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 

México y en Av. Paseo de la Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad 

de México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 

del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 

Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 

valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 

celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 

sea Estados del interior de la República. 
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Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 

y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 

celebrarse el mismo día. 

En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 

llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 

Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 

en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en Av. Paseo de la 

Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México. En caso de que 

alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 

En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 

sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 

evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 

curricular por dicho sistema. 

9a. Sistema de puntuación 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 

de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 

será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 

que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 

prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para la plaza de nivel Dirección de Area, Subdirección 

de Area y Jefe de Departamento será de 70 puntos. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100 

 

Subdirector de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25 

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

TOTALES 100  
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Jefe de Departamento 
Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  
y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como  
los relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de 
los procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso  
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Catorce, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que  
se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento 
o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC. 

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia  
a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 68279700 y atención personal en Av. Paseo de la 
Reforma 99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, de 
lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2016 
El Comité Técnico de Selección. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección. 

Director de Personal y Remuneraciones 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Julio Pérez Hernández 
Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. II/2016 

 
Los Comités Técnicos de Selección en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de 

Mercados Agropecuarios, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 
39 y 40 de su Reglamento; y del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
emiten la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Especialista Agropecuario “A” en Comercio Directo 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CF52425-0000548-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC1 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.07 (TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 07/M.N) 
(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
Puesto 

Coordinación General de Comercialización Sede Ciudad de 
México. 

Funciones  1. Revisar el cumplimiento de metas de proyectos de desarrollo de la oferta 
exportable. 

2. Desarrollar misiones comerciales en el esquema de comercio directo. 
3. Difundir enlaces comerciales entre productores/empacadores y compradores de 

cadenas de tiendas detallista/supermercados, industria restaurantera, hotelera, de 
transformación, servicio de comida rápida, a fin de evitar la participación de los 
intermediarios. 

4. Coordinar agenda de visitas de trabajo para los compradores a las diferentes 
zonas productoras de agro alimentos del país, para conocer a los empresarios-
productores y como consecuencia generar mayor confianza, al constatar 
físicamente la calidad de los productos que ahí se cosechan y que coadyuvan a 
cubrir sus necesidades en sus puntos de venta. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en:  
Agronomía, Mercadotecnia y comercio, Relaciones 
internacionales. 
Terminado o pasante. 

Experiencia laboral 1 año de experiencia en:  
Agronomía, Administración pública, Relaciones 
internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Orientación a resultados 
Negociación 

Conocimientos 
técnicos 

Promoción comercial de productos agroalimentarios y 
pesqueros 

Idiomas Extranjeros No requerido. 
 

Nombre del 
Puesto 

Director de Registro y Control 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CF01120-0000479-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

MB1 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/M.N) 
(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Operaciones Financieras Sede Ciudad de 
México. 
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Funciones  1. Registrar el reporte de colocaciones y liquidaciones generado por el área 
responsable de la colocación y liquidación, con el propósito de contar con la 
información actualizada, confiable, consistente y oportuna de las operaciones 
realizadas. 

2. Conciliar la información relativa a las colocaciones y liquidaciones con los estados 
de cuenta proporcionados por las corredurías, con la finalidad de validar la 
consistencia entre lo operado por ASERCA central y las propias corredurías. 

3. Elaborar los reportes de colocación y liquidación que demanden las diferentes 
instancias involucradas en el proceso (Secretario del Ramo, Dirección en Jefe de 
ASERCA, Coordinación o Direcciones Generales de ASERCA, Cámara de 
Diputados, entre otras), para dar cumplimiento a las diferentes disposiciones 
normativas y contribuir a la toma de decisiones debidamente sustentadas. 

4. Generar la documentación requerida para gestionar ante las instancias 
correspondientes, que se realice el pago de los beneficios a favor de los 
participantes en el programa de coberturas. 

5. Realizar el cálculo para determinar las aportaciones de ASERCA y de los 
participantes en la colocación de los contratos de coberturas, con la finalidad de 
cumplir con el esquema aplicable. 

6. Realizar el cálculo para determinar la recuperación para ASERCA y el beneficio 
para los participantes en las liquidaciones, sustentado en las condiciones de 
operación del mercado. 

7. Realizar las conciliaciones y el seguimiento del ejercicio del presupuesto del 
Programa de Atención a Problemas Estructurales (Apoyos Compensatorios) en el 
Componente de Adquisición de Coberturas con la Dirección de Finanzas de la 
Dirección General de Administración y Finanzas. 

8. Generar y analizar los diferentes reportes, con la finalidad de identificar áreas de 
oportunidad que puedan mejorar u optimizar la operación del Programa
de Atención a Problemas Estructurales (Apoyos Compensatorios) en el 
componente de Adquisición de Coberturas. 

9. Monitorear y analizar los depósitos bancarios realizados por los participantes y los 
pagos de los beneficios derivados de las liquidaciones hechos por ASERCA a fin 
de verificar el impacto de los beneficios en los participantes. 

10. Consultar y evaluar en coordinación con las áreas involucradas la información de 
análisis referente a las colocaciones y liquidaciones, con el fin de sustentar las 
propuestas de mejora del proceso. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en:  
Agronomía, Desarrollo agropecuario, Matemáticas-
actuaria, Administración, Ciencias políticas y 
Administración pública, Contaduría, Economía, Finanzas, 
Ingeniería. 
Titulado. 

Experiencia laboral 4 años de experiencia en:  
Ingeniería agrícola, Administración, Contabilidad, 
Economía general, Administración pública, Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Conocimientos 
técnicos 

Cobertura de precios en el sector agropecuario 

Idiomas Extranjeros No requerido. 
 

Nombre del 
Puesto 

Director Regional Noroeste 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CF14078-0000702-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

LA1 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
92/100 M.N) 

(Percepción ordinaria bruta mensual) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección en Jefe Sede Hermosillo, 
Sonora 
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Funciones  1. Administrar los recursos humanos, materiales, técnicos y financieros, asignados 
para la operación de los programas regionales, de conformidad con las normas, 
lineamientos vigentes establecidos. 

2. Participar en los trabajos previos de negociación y concertación para la 
instrumentación de los programas de atención a problemas estructurales, apoyos 
compensatorios y proponer programas especiales de apoyo para el desarrollo 
tecnológico, así como analizar el impacto a nivel regional de los programas de 
ASERCA en función de la fluidez en la comercialización de las cosechas
de granos y oleaginosas y de los niveles de precios. 

3. Fomentar la utilización de los sistemas de información que genera ASERCA, 
difundiendo políticas comerciales, financieras y de servicios que apoyen la 
modernización de la comercialización de productos agropecuarios. 

4. Coordinar la elaboración de los registros del presupuesto y de las operaciones 
contables que se generen por la operación de la Dirección Regional, teniendo la 
facultad y responsabilidad del resguardo y custodia de la documentación 
comprobatoria original del ejercicio del gasto, a fin de que exista congruencia y 
alineación con el manual de procedimientos. 

5. Coordinar y aplicar todos los procedimientos de adquisiciones previstas en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como la
Ley de Bienes Nacionales. 

6. Difundir los documentos normativos y de procedimientos autorizados en ASERCA 
para hacerlos de conocimiento, en las delegaciones estatales, gobiernos de los 
estados, organizaciones de productores del sector privado y social, de la 
circunscripción regional. 

7. Supervisar y validar el padrón de predios y superficies de productores para la 
adecuada operación de los apoyos directos al campo, de acuerdo a las normas de 
operación del ciclo agrícola correspondiente, para la generación y entrega
de cheques y depósitos en cuenta de los beneficiarios, para cubrir los apoyos 
directos a productores y cesionarios y realizar el seguimiento de los reportes de 
entrega. 

8. Participar como enlace con los productores para promover la venta de sus 
productos ante los compradores (industriales, comercializadores, consumidores 
pecuarios, central de abasto, etc.) además de ayudar a que el productor tenga la 
información comercial del mercado para la adecuada toma de decisiones. 

9. Actualizar los sistemas y la información comercial para que en forma directa los 
productores y personal de la dirección regional tengan acceso a información sobre 
oportunidades del mercado nacional e internacional. 

10. Coordinar la elaboración de registros de presupuesto y de las operaciones 
contables que se generen por la operación de las direcciones regionales, teniendo 
la facultad y responsabilidad de resguardo y custodia de la documentación 
comprobatoria original del ejercicio de gasto inherente a los programas y 
subprogramas a fin de que exista congruencia y alineación con el manual de 
procedimientos correspondiente. 

11. Analizar el comportamiento de los mercados de futuros de granos y oleaginosas y 
recomendar estrategias para apoyar la colocación de posiciones en el mercado, 
así como coordinar y supervisar las acciones del Programa de Promoción 
Comercial y Fomento a las Exportaciones de Productos Agroalimentarios y 
Pesqueros Mexicanos (PROMOAGRO) y el Sistema de Enlace Comercial para el 
Sector Agrícola (SECSA). 

12. Colaborar con instancias del sector privado, gobiernos estatales y demás 
dependencias federales en la generación, captura y difusión de información 
comercial y estadística necesaria para facilitar los procesos comerciales que 
fomenten el fortalecimiento de las cadenas productivas, así como establecer los 
vínculos con los medios de comunicación (radio, televisión y prensa). 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Licenciatura en:  
Agronomía, Desarrollo Agropecuario, Administración. 
Ciencias políticas y administración pública, Contaduría, 
Derecho, Economía, Mercadotecnia y comercio, Computación 
e informática, Ingeniería. 
Titulado 
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 Experiencia laboral 5 años de experiencia en:  
Agronomía, Tecnología de los ordenadores, Contabilidad, 
Organización y dirección de empresas, Economía general, 
Actividad económica, Derecho y legislación nacionales, 
Administración pública, Ciencias políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Liderazgo 
Visión Estratégica 

Conocimientos 
técnicos 

Administración de Programas Sustantivos Agropecuarios y 
Pesqueros. 

Idiomas Extranjeros No requerido 
 

Nombre del 
Puesto 

Analista Administrativo 

Código de 
Puesto 

08-F00-1-CFPQ002-0000928-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
(percepción ordinaria bruta mensual) 

Adscripción del 
Puesto 

Subdirección de Servicio Profesional de Carrera Sede Ciudad de 
México 

Funciones  1. Apoyar en la gestión de las convocatorias públicas y abiertas, para la ocupación 
de puestos vacantes sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

2. Colaborar en el proceso inherente al reclutamiento y selección de personal afecto 
al Servicio Profesional de Carrera a fin de dar cumplimiento a los procesos y 
procedimientos internos, así como los establecidos por la propia Secretaría de la 
Función Pública. 

3. Participar en el trámite que permita la ocupación de puestos vacantes de manera 
temporal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

4. Capturar en los sistemas correspondientes, el programa anual de capacitación a 
fin de contar con el registro y autorización de las instancias correspondientes de la 
SAGARPA y de la SFP. 

5. Atender las dudas o problemas que surjan, respecto al proceso de capacitación, 
mediante el apoyo técnico y asesoría a los servidores públicos durante el 
desarrollo de los cursos. 

6. Apoyar en el control y seguimiento del proceso de certificación de las capacidades 
asignadas con fines de permanencia, para que el servidor público de carrera 
aproveche oportunamente los programas encaminados a su certificación. 

7. Participar en la integración de las metas individuales e institucionales definidas por 
los servidores públicos, que permitan la evaluación de su desempeño. 

8. Apoyar en la aplicación de la evaluación del desempeño de los servidores 
públicos de ASERCA, a través de las herramientas de evaluación autorizadas. 

9. Asesorar a los servidores públicos de ASERCA, respecto a la metodología y 
consultas relativas a la evaluación del desempeño, para facilitar dicho proceso. 

Perfil y 
requisitos 

Escolaridad Bachillerato Técnico o Especializado en:  
Administración, Ciencias políticas y administración 
pública, Derecho, Educación, Psicología, Computación e 
informática, Ingeniería Industrial. 
Terminado o pasante. 

Experiencia laboral 1 año de experiencia en:  
Relaciones públicas, Administración, Consultoría en 
mejora de procesos, Apoyo ejecutivo y/o administrativo, 
Dirección y desarrollo de recursos humanos, 
Administración pública, Psicología industrial, 
Asesoramiento y orientación. 

Evaluación de 
Habilidades 

Orientación a Resultados 
Negociación  

Conocimientos técnicos Herramientas de Cómputo 
Idiomas Extranjeros No requerido  
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación 
del Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a mexicano/a 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida Los y las aspirantes recibirán con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación por vía electrónica, mensaje en el que se indicará el domicilio, 
fecha y hora en el que deberán presentar original (o copia certificada) y copia 
simple para su cotejo, de los documentos siguientes: 
1. Currículum Vítae rubricado y firmado, registrado en el sistema Trabajaen. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por 

el que concursa, sólo se aceptará Cédula Profesional y Título en el caso 
de que el nivel de escolaridad requerido para la ocupación del puesto sea 
de Titulado, carta de pasante o certificado de estudios concluidos, en el 
caso de que el nivel de estudios requerido sea terminado o pasante; con 
registro en la Secretaría de Educación Pública. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte). 

5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años), necesariamente el 
documento deberá especificar la leyenda “Hoja de liberación”. En caso de 
no contener dicha leyenda se deberá realizar el trámite correspondiente 
ante la Secretaría de la Defensa Nacional. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. 

7. Comprobante de folio para el concurso, asignado por el Portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

8. La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso de selección, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por la o el 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para La Agencia de Servicios a la Comercialización y 
Desarrollo de Mercados Agropecuarios, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de aspirantes La inscripción al concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Desarrollo del concurso El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, podrán modificarse las fechas sin previo aviso, cuando así resulte 
necesario. 

Calendario del concurso Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13/04/2016 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/04/2016 al 29/04/2016 

Revisión curricular (realizada por el 
sistema www.trabajaen.gob.mx) 

13/04/2016 al 29/04/2016 

Solicitud y Análisis de petición de 
reactivaciones de Folios 

02/05/2016 al 04/05/2016 

Evaluación de conocimientos 11/05/2016 al 13/05/2016 
Evaluación de Habilidades 18/05/2016 al 20/05/2016 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito 

25/05/2016 al 27/05/2016 

Entrega y revisión de documentos 25/05/2016 al 27/05/2016 
Entrevistas con el Comité Técnico de 
Selección 

02/06/2016 al 10/06/2016 

Determinación del concurso  02/06/2016 al 10/06/2016 
Temarios y guías De conformidad con lo establecido en el último párrafo del numeral 197 del 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el temario 
referente a la evaluación de conocimientos se encontrará a disposición de los 
aspirantes en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx y en la página de 
La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios: http://www.aserca.gob.mx/Servicio_Profesional_de_Carrera/ 
Paginas/Plazas-vacantes.aspx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Presentación de 
evaluaciones 

La Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados 
Agropecuarios, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, comunicará a 
cada aspirante con al menos dos días de anticipación, la fecha, hora y lugar 
en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El tiempo de tolerancia para tener derecho a la aplicación de cada etapa del 
proceso de selección será de 15 minutos después de la hora indicada en los 
mensajes respectivos. 
Las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la 
entrega y revisión documental y la entrevista, se aplicarán exclusivamente en 
alguno de los siguientes domicilios: edificio de la SAGARPA, ubicado en 
Municipio Libre No. 377, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México; edificio de la SAGARPA ubicado en Avenida 
Cuauhtémoc 1230, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México; edificio de SAGARPA con domicilio en Avenida 
Insurgentes Sur No. 489, Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, o en instalaciones de la Agencia 
de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, 
con domicilio en José Ma. Ibarrarán 84 – PB ala “A” Col. San José 
Insurgentes, C.P 03900, Ciudad de México. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a 
petición de las y los candidatos(as), de acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades. La inasistencia a cualquier evaluación o etapa del proceso de 
selección, generará el descarte de la persona aspirante a la ocupación del 
puesto en concurso. 
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Etapas del proceso de 
selección, reglas de 
valoración general y 
sistema de puntuación 

El proceso de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 

 I. Revisión curricular 
Los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema, deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn, posteriormente deberán registrar 
su participación al concurso de su interés, al momento del registro, el sistema 
TrabajaEn realizará automáticamente la revisión curricular, asignando un folio 
de participación. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El proceso de reclutamiento y selección comprenderá en su etapa de 
evaluaciones, un examen de conocimientos técnicos y una evaluación de 
habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos es la 
siguiente: 
Especialista Agropecuario “A” en Comercio Directo: 80 puntos. 
Director de Registro y Control: 85 puntos 
Director Regional Noroeste: 90 puntos 
Analista Administrativo: 70 puntos 
Este examen es motivo de descarte, en caso de no obtener la calificación 
mínima aprobatoria en una escala de 0 a 100. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) determinará la revisión de exámenes 
en los términos dispuestos en el numeral 219 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: “En los casos en que el 
CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación.” 
Las Habilidades se evaluarán a través de una batería Psicométrica integrada 
por exámenes de: Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, Estilo de 
Aprendizaje y Valores; la calificación mínima aprobatoria para esta fase del 
proceso de selección es de 70. Esta evaluación será motivo de descarte, en 
caso de no obtener la calificación mínima aprobatoria. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Esta etapa se evaluará de conformidad a lo establecido en la metodología y 
escalas de calificación publicadas en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
link de documentos e información relevante. 
IV. Entrevista 
El Comité Técnico de Selección entrevistará, en estricto orden de prelación, si 
el universo de candidatos y candidatas lo permite, a los tres candidatos(as) 
que hayan obtenido la puntuación más alta, en caso de no elegir a ningún 
candidato(a) se entrevistará a otro grupo de tres candidatos(as), hasta evaluar 
a todos los candidatos(as) finalistas. 
En el supuesto de que el número de candidatos(as) a entrevistar sea menor 
de tres, se deberá evaluar a todos (das) los (las) concursantes. 
El Comité Técnico de Selección utilizará el siguiente criterio en la aplicación 
de la fase de la entrevista: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
V. Determinación 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación, el cual se integra de la suma de las etapas II, III y IV, 
en el sistema de puntuación general. 
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El sistema de puntuación general establecido, es el siguiente: 
Examen de conocimientos: 30 puntos 
Evaluación de habilidades: 20 puntos 
Evaluación de la experiencia: 15 puntos 
Valoración del mérito: 10 puntos 
Entrevista: 25 puntos. 
El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista es de 75. 
El Comité Técnico de Selección, resuelve el proceso de selección mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a.  Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir al de mayor calificación definitiva. 
b.  Finalista, al candidato o candidata con la siguiente mayor calificación 

definitiva que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso, en el 
supuesto de que por causas ajenas al Organo Administrativo 
Desconcentrado, el ganador señalado en el inciso anterior: i) Comunique 
al Organo Administrativo Desconcentrado, antes o en la fecha señalada 
para tal efecto en la determinación su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii) No se presente en la fecha señalada a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto. 

c.  Desierto, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I.  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Publicación de resultados Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

Reserva de aspirantes Los aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección 
y no resulten ganadores o ganadoras en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate en La Agencia de Servicios a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Reactivación de folios Una vez que se haya cerrado el proceso de inscripción al concurso del 
puesto, el aspirante tendrá tres días hábiles, a partir de la fecha de ese cierre, 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, firmado, dirigido 
al Comité Técnico de Selección, el cual se fundará y motivará con las 
constancias de justificación respectivas. 
El escrito referido deberá incluir: 
 Pantalla impresa del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe 

su folio de rechazo. 
 Currículum vítae actualizado y firmado en cada una de sus hojas, en 

donde manifieste que su escolaridad y experiencia laboral, son las 
requeridas para la ocupación del puesto. 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 

La reactivación de folios será procedente, cuando el aspirante omita 
información o capture mal sus datos y pueda comprobar fehacientemente 
cumplir con el perfil requerido para la ocupación del puesto. 
La reactivación de folios NO será procedente en los siguientes casos: 
 Cuando el participante haya renunciado al concurso. 
 En caso de que exista la duplicidad de registros. 
 En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
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Disposiciones generales 1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
el concurso publicado en esta convocatoria. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, en un horario de 
09:00 a 14:00 horas, ante el Area de Quejas del Organo Interno
de Control en ASERCA, en Avenida Insurgentes Sur No. 489, Piso 13, 
Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06170. Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, a través del correo electrónico 
aserca.oic@aserca.gob.mx; en términos de lo dispuesto en los Artículos 
93, 94 y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

5. Los concursantes podrán presentar su escrito de recurso de revocación 
en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública ubicada en 
Insurgentes Sur 1735, Primer piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, CP. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto en los Artículo 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 97 y 98 de su Reglamento 
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano, conforme al 
Artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

6. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo(a) 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

7. Para el caso de los (las) Servidores Públicos de Carrera que deseen ser 
promovidos por concurso, deberán contar con al menos dos evaluaciones 
del desempeño anuales, con fundamento en el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen rangos del mismo puesto que ocupen. Para las 
promociones por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante 
la cual obtuvieron su nombramiento como titular, no formará parte de las 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, de conformidad al numeral 
252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos o a los procesos de los presentes 
concursos, se ha implementado el correo electrónico 
julieta.hernandez@aserca.gob.mx, y el número telefónico: 3871 73 00, 
extensión 50079 en la Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo 
de Mercados Agropecuarios, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Directora de Administración 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 18/2016 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Asistente Administrativo 

Código de Plaza 20-414-2-CFPQ003-0000148-E-C-J 
Nivel 
Administrativo 

PQ3 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Ciudad de México 

Adscripción  Dirección General Organización 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar las actividades administrativas para atender llamadas telefónicas, 
fotocopiado, correspondencia, así como todo los servicios solicitados por las 
áreas que integran la Dirección General que sean relacionados en materia 
organizacional. 

2. Apoyar en el trámite de entrega de diferente documentación confidencial de la 
Dirección General ante las diferentes unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados y dependencias del Gobierno Federal. 

3. Conocer, aplicar y cumplir con las normas y disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Tránsito vigente, así como de las disposiciones diversas con el 
fin de tener actualizada la documentación para transitar en la ciudad. 

4. Atender y dar los servicios correspondientes al vehículo de la Dirección General 
de Organización para las labores operativas, así como de protección y seguridad 
al Titular de la misma. 

5. Vigilar que el vehículo de uso de la Dirección General de Organización, 
accesorios y herramientas se encuentren en buen estado, así como el uso que 
se les dé a los mismos, evitando pérdidas o daños, cuidando su conservación y 
mantenimiento apropiado. 

6. Poseer conocimientos básicos de mecánica que le permita solucionar un 
problema eventual eficientando las labores encomendadas, así como comprobar 
diariamente los niveles de presión de los neumáticos, agua, aceites, ruidos 
extraños en el motor, en suspensión, transmisión y defectos relacionados con los 
frenos, dirección, a su vez controlar el nivel de combustible.  

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Secundaria Titulado 
Area de Estudio Carrera 
No Aplica  No Aplica 

Experiencia Laboral 1 Año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 

2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 

3. Para un mejor registro de la información curricular, la operación y el seguimiento 
de los procesos de selección de las convocatorias del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, así como la búsqueda de 
concursos en el portal, las y los interesados podrán consultar el Manual de 
Usuario TrabajaEn en la siguiente dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre 
del puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DMPOARH. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de Selección. 

6. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos 
de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso 
al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) 
y/o finalistas, difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes 
por dependencia, cuyos accesos están disponibles en las direcciones 
electrónicas www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria 
publicada en el Diario Oficial de la Federación.  

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se 
les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 
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9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 

11. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la SEDESOL , con 
dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. 
Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del 
puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf.  
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar el 
documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el apartado de 
Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las etapas del proceso 
de selección, su no presentación propiciará el descarte del concurso correspondiente, 
por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la Administración 
Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del RLSPC y en el 
numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) 
público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares, 
las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de carrera eventuales, 
primero deberán haber obtenido su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, 
para estar en posibilidad de concursar para una promoción.  
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Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la 
Veracidad y 
Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a 
la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas 
que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de las 
DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado. 
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 En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la 
obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y 
sellado por la Institución Educativa correspondiente.  

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de 
la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el 
caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en la 
página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos 
dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 
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 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología 
y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 
de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la 
sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera 
Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta con 
esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes.  
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte.  
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente.  
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad 
y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales 
señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
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8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente 
a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en la 
Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de
la evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos 
(examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la evaluación. 

13. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para el 
concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes:  
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se 
comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la presente 
convocatoria. 

16. Suspensión 
de Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo comunicará 
a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios de 
comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles posteriores 
contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por llevar 
a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la Función 
Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores no 
serán considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de 

Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 

De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y  
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a lo 
estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y 
los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, 
lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a la entrevista, 
en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales contenidos en la 
presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los numerales 174 y 213 de 
las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades.  
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para 
el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de Evaluaciones 
se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los domicilios que se 
les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal 
TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen 
a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el lugar, fecha y hora programados 
se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que 
no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones 
legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán 
obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, 
las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité 
Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los 
candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número mínimo 
de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
siguientes criterios: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos) 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de determinación, 
declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada,  
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud en 
el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas II, III 
y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70 
puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los artículos 
32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 

18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 13/04/2016 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/04/2016 al 27/04/2016 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

13/04/2016 al 27/04/2016 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 04/05/2016 
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Evaluación de habilidades A partir del 05/05/2016 
Cotejo documental A partir del 06/05/2016 
Evaluación de Experiencia A partir del 06/05/2016 
Valoración del Mérito A partir del 06/05/2016 
Entrevista A partir del 09/05/2016 
Determinación A partir del 09/05/2016 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que se 
requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la 
fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a la 
etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las ponderaciones 
aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o 
afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva de 
Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo 
electrónico: spc.convocatorias@sedesol.gob.mx, o al número telefónico: 5141-7900 extensiones 55640, 
55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones (sin costo 
alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, 
Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección y con fundamento 

en lo establecido en el artículo 17 fracción III del Reglamento de la LSPCAPF 
en suplencia del Director General Adjunto de Administración y Desarrollo de Personal,  

el Lic. Francisco Javier Ramos Sánchez 
Firma 

El Representante del Secretario Técnico 
Jefe de Departamento de Recursos Financieros 

Lic. Luis Adrián Vargas Rodríguez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 16/2016 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ESTUDIOS E INFORMES SECTORIALES 

Nivel 
Administrativo 

11-210-1-CFMC003-0000322-E-C-G 
Director (a) de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Planeación, Programación y 
Estadística Educativa (DGPPEE) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Presentar los estudios en materia de planeación educativa que permitan enfrentar 
problemas y retos derivados de cambios coyunturales o reformas educativas, 
producto de iniciativas del sector educativo y del poder legislativo y otros sectores 
sociales; 

2. Establecer convenios con instituciones académicas, investigadores y especialistas, 
para coordinar estudios orientados a impulsar las innovaciones y reformas que 
requiere el sector; 

3. Incorporar los avances de la investigación educativa a los procesos de planeación 
e innovación del sector; 

4. Realizar estudios para retroalimentar los ejercicios de planeación que se lleven en 
el sector educativo; 

5. Desarrollar elementos teóricos, metodológicos y técnicos para la elaboración del 
programa sectorial y programas asociados al mismo; 

6. Diseñar la metodología para el programa sectorial, a fin de integrar un programa de 
trabajo único, articulado y coherente con las necesidades educativas de la 
población y el desarrollo social; 

7. Proponer las bases y los lineamientos de participación para conformar el programa 
sectorial de conformidad con la Ley de Planeación, el Plan Nacional de Desarrollo y 
la Ley General de Educación en coordinación con las Unidades Administrativas, las 
autoridades de la Entidades Federativas, los sectores sociales y la sociedad en 
general en coordinación con la Dirección de Planeación; 

8. Asesorar la planeación de programas institucionales, regionales, estatales y 
especiales del Sector Educativo; 

9. Verificar la elaboración de los informes sectoriales apegados a la normatividad con 
el fin de dar a conocer los avances educativos a la sociedad en general; 

10. Diseñar la metodología y los lineamientos para que las Unidades Responsables 
reporten la información requerida; 

11. Supervisar el proceso de elaboración de los informes sectoriales para garantizar 
que se apegue a la normatividad establecida; y 

12. Difundir los avances y logros del sector entre los diversos actores educativos y la 
sociedad en general.  

Perfil: Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración, Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Metodología de la Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDELEGADO (A) DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN EL 
ESTADO DE GUANAJUATO 

Nivel 
Administrativo 

11-131-1-CFNA002-0000021-E-C-T 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de Educación 
Pública en el Estado de Guanajuato 

Sede Guanajuato 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar su 
interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación y 
Evaluación de la educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los órganos 
de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en los que 
concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y servicios 
educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo Estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la SEP 
en la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General 
Delegaciones Federales de la SEP. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Delegación Federal de la SEP en el Estado de la República; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la Delegación Federal de
la SEP en el Estado de la República; 

13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los mecanismos 
anuales de inversión y consumo; y 

14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 
operación de la Delegación Federal de la SEP en el Estado de la República. 



74     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Matemáticas-Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Relaciones Industriales, Contaduría, 
Derecho, Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA DE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000862-E-C-U 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Verificar y dar seguimiento a las acciones encaminadas a cumplir las estrategias de 
desarrollo administrativo integral, de modernización y de mejora de la gestión 
pública, de la dependencia y sus órganos administrativos desconcentrados, con el 
fin de mejorar la eficiencia y eficacia de sus procesos; 

2. Evaluar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de control 
interno institucional y coordinar el análisis de los informes de autoevaluación del 
estado que guarda el Sistema de Control Interno institucional y el programa de 
trabajo de control interno de la dependencia y sus órganos desconcentrados; 
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3. Supervisar y evaluar el cumplimiento de las disposiciones en materia de control 
interno institucional, así como coordinar el análisis a los informes de autoevaluación 
del estado que guarda el Sistema de Control Interno Institucional y el programa de 
trabajo de control interno de la dependencia y sus órganos desconcentrados y 
elaborar y presentar la opinión al informe del estado que guarda el control interno 
institucional u órganos de gobierno; 

4. Impulsar acciones que contribuyan a mejorar la calidad en la prestación de trámites 
y servicios que proporciona la dependencia y sus órganos desconcentrados, así 
como plantear los trámites que deban simplificarse, fusionarse o eliminarse y 
presentar propuestas de acciones que permitan avanzar hacia modelos de atención 
de trámites y prestación de servicios integrales; 

5. Verificar y dar seguimiento a las acciones realizadas por la dependencia y sus 
órganos desconcentrados en relación al tema de mejora regulatoria con la finalidad 
de emitir nuestra opinión y en su caso acordar acciones de mejora que ayuden a la 
simplificación normativa; 

6. Elaborar las sugerencias u observaciones de manera fundada y motividad a los 
estudios de factibilidad que presentan las unidades responsables y los órganos 
desconcentrados al Organo Interno de Control, con la finalidad de que éste 
determine la conveniencia o no de adquirir, arrendar o contratar bienes 
relacionados con las tecnologías de la información y comunicación; 

7. Coordinar el análisis a las bases de licitaciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y obra pública y participar en los actos derivados de 
dichas licitaciones, con la finalidad de que los procesos se realicen de conformidad 
a la normatividad vigente; 

8. Contribuir con propuestas al fortalecimiento de una cultura de apego a la legalidad 
que promueva y garantice la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la 
información pública gubernamental en la dependencia y sus órganos 
desconcentrados, así como promover y verificar la atención a las solicitudes de 
acceso a la información que presenta la ciudadanía y comprobar que se
dé cumplimiento a las resoluciones emitidas por el instituto nacional de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales; 

9. Asesorar y participar en los actos de entrega-recepción de despacho de los 
servidores públicos de la dependencia y sus órganos administrativos 
desconcentrados; 

10. Asesorar a la dependencia y sus órganos desconcentrados en la operación del 
Servicio Profesional de Carrera, así como verificar su funcionamiento, a fin de 
asegurar a los participantes de los concursos la legalidad de su operación, además 
de participar como representante de la Secretaría de la Función Pública en los 
comités técnicos de selección; 

11. Integrar las carpetas de los comités de control y desempeño institucional de la 
dependencia y sus órganos desconcentrados, así como analizar la información que 
proporcionen para su integración, con la finalidad de que se emitan los comentarios 
respectivos; 

12. Coordinar la ejecución de los diagnósticos e intervenciones de control en materia 
de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora regulatoria para 
fortalecer los procesos sustantivos de la dependencia y sus órganos 
desconcentrados. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Contaduría, Economía, Administración. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Ingeniería Química, 
Administración, Sistemas de Calidad. 

Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 
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Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Auditoría Operativa. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Instituciones Políticas, 
Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Auditoría, Organización y Dirección de 
Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE AUDITORIA 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFNC002-0000865-E-C-U 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.11 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 11/100 m.n.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1. Participar en la elaboración del programa anual de auditoría, a través de la 
investigación, justificación y definiciones de los objetivos, descripción y alcances de 
las auditorías propuestas y determinadas como resultado de la metodología 
establecida por la Secretaría de la Función Pública en los lineamientos respectivos 
para la formulación de los programas de trabajo de los órganos internos de control; 
a fin de someter a consideración del superior jerárquico para su aprobación y 
turnarla al responsable de integrar y consolidar la información; 

2. Promover la eficiencia de la operación de las unidades administrativas y planteles 
de la SEP, a través de las auditorías, revisiones y visitas de inspección que se le 
encomienden para su realización; verificando que su gestión se apegue a la 
normatividad vigente y aplicable; 

3. Elaborar la orden de auditoría, los requerimientos de información, el acta de inicio, 
el programa de trabajo, la carta de planeación, y demás documentos básicos, 
necesarios para llevar a cabo la planeación detallada y ejecución de las auditorías 
asignadas; para aprobación del director de área y autorización de los superiores 
jerárquicos, para iniciar formalmente los trabajos de la auditoría; y en su caso, para 
el inicio de las revisiones o visitas de inspección que se le encomienden; 

4. Supervisar la ejecución de los trabajos de las auditorías a su cargo, para garantizar 
el desarrollo eficiente y oportuno de las actividades asignadas al equipo de 
auditores y el cumplimiento del programa de trabajo aprobado; y en su caso, la 
ejecución de las revisiones y/o visitas de inspección que le encomienden; 

5. Informar al superior jerárquico, los hallazgos detectados en las auditorías 
practicadas y proponer, a través de las cédulas respectivas, las observaciones y 
recomendaciones procedente, debidamente fundamentadas, para su aprobación; 
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6. Elaborar el informe de resultados de las auditorías asignadas y concluidas, y 
someterlo a consideración del superior jerárquico, para la autorización y firma del 
titular del área de auditoría interna; y en su caso, el informe de resultados de las 
revisiones o visitas de inspección realizadas; 

7. Analizar, conjuntamente con los auditores a su cargo, la información y 
documentación presentada por los servidores públicos de las unidades 
administrativas y planteles auditados, para acreditar la atención a las 
observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías; para determinar si 
procede o no su solventación, y someter la propuesta a consideración del superior 
jerárquico para su aprobación y firma de las cédulas de seguimiento y emisión del 
respectivo informe de resultados; 

8. Supervisar y revisar los papeles de trabajo de las auditorías realizadas y sus 
respectivos seguimientos a las observaciones y recomendaciones, para asegurar 
que sean integrados de manera ordenada y con la documentación necesaria que 
prevé la guía general de auditoría pública y demás disposiciones aplicables, y 
aquella que al interior del área de auditoría interna se considere pertinente; y en su 
caso, los expedientes de las revisiones y visitas de inspección que se le 
encomienden; 

9. Registrar en el Sistema Integral de Auditoría (SIA) de la Secretaría de la Función 
Pública, la información correspondiente a la situación y resultados de las auditorías 
realizadas, del seguimiento a las observaciones y recomendaciones que tiene a su 
cargo, y el estado de atención de las acciones promovidas por otras instancias de 
fiscalización que se le asignen para su seguimiento; a fin de cumplir en tiempo y 
forma las disposiciones vigentes en la materia; 

10. Elaborar los informes de presunta responsabilidad respecto de los actos u 
omisiones de servidores públicos detectados en las auditorías; o en su caso, sobre 
las observaciones y recomendaciones que las áreas auditadas no solventen; así 
como integrar los expedientes, para someterlo a consideración y aprobación del 
superior jerárquico, para su trámite procedente; 

11. Apoyar al Jefe Inmediato en la atención de las solicitudes de información, 
relacionadas con la ley federal de transparencia y acceso a la información pública 
gubernamental y su reglamento, y la ley general de transparencia y acceso a la 
información pública, relacionadas con las auditorías a su cargo; así como de las 
solicitudes formuladas por las áreas auditadas y demás unidades administrativas y 
planteles de la SEP, que le encomienden para su atención. 

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Contaduría, Economía, 
Administración, Computación e Informática. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Auditoría. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

ANALISTA DE COOPERACION INTERNACIONAL 

Nivel 
Administrativo 

11-112-2-CF21E64-0000140-E-C-T 
Enlace 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos 20/100 M. N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Relaciones Internacionales 
(DGRI) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Apoyar el seguimiento de los proyectos de cooperación inscritos en los programas 
de Cooperación Educativa-Cultural y Técnica–Científica vigentes entre México y 
otros países a través de un registro de acciones realizadas y por realizar, de 
acuerdo con la naturaleza de cada proyecto; 

2. Elaborar por instrucciones superiores, las comunicaciones para las Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Educación Pública que presentan proyectos de 
cooperación internacional e instituciones educativas extranjeras a fin de favorecer 
el desarrollo de proyectos de colaboración; 

3. Ayudar en la revisión y análisis de los proyectos de cooperación que presenten las 
diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública a fin de 
determinar si cumplen cabalmente con los requisitos solicitados; 

4. Ofrecer asesoría para las distintas dependencias del Sector Educativo en la 
elaboración de convenios de carácter bilateral en las áreas Educativas-Cultural y 
Técnica-Científica que se deseen suscribir con instituciones educativas extranjeras; 

5. Apoyar la realización de los trámites necesarios para la formalización de 
instrumentos jurídicos que las dependencias de la Secretaría de Educación Pública 
desee suscribir con instituciones educativas extranjeras, y el seguimiento a las 
actividades que se originen; 

6. Analizar la solicitud y canalizar al área que corresponda para su atención o, de 
tratarse de una solicitud de información sobre los temas competencia de la 
Dirección General de Relaciones Internacionales, atenderla con los recursos 
disponibles en el área de acuerdo con la normatividad vigente; y 

7. Colaborar en el envío del material informativo, libros o documentación a la persona 
o instancia que lo solicito de acuerdo con la normatividad vigente.   

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales, Derecho, Educación, Sociología, 
Administración. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, Pasante 
o Carrera Terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales, 
Administración Pública. 
Area General: Pedagogía. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Planificación de 
la Educación.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas 
Extranjeros 

Inglés-Básico, Francés-Básico.  

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 16/2016, 
DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo
de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como 
requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. Los y las 
aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y 
área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según el 
caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel 
mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán 
en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y 
de VIH (SIDA). así como El reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, 
sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 13 al 27 de abril de 
2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 
razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como 
mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema.  

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 

Publicación 13 de abril de 2016 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 13 al 27 de abril de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 2 de mayo al 11 de julio de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 2 de mayo al 11 de julio de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 2 de mayo al 11 de julio de 2016 

Etapa V: Determinación  Del 2 de mayo al 11 de julio de 2016 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya 
que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos
los concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la 
aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
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7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y
IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
acude a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental,  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones
de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato.
De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
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De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a)

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado 
y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en
el primer párrafo de esta convocatoria.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 
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REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 
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 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
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REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico
de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde
se observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje
de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a
su petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.   

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES 

GENERALES 

11. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

12. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

13. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 

la presente convocatoria. 

14. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en

Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 

México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 

por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 

presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 

el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 

http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 

deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 

siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 

obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 

términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 

Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

15. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 

memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 

como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 

que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 

medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 

Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 

sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 

como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 

59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 

18:00 hrs. 

 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 

Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 17/2016 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar la siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECTOR (A) GENERAL DE MATERIALES EDUCATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-311-1-CFKB002-0000313-E-C-F 
Director (a) General  

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$153,483.34 (Ciento cincuenta y tres mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 34/100 
M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Materiales Educativos 
(DGME) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los contenidos, mantener actualizados y editar los libros de texto gratuitos, 
a partir del plan y programas de estudio de educación básica y tomando en cuenta 
los contenidos propuestos por la Dirección General de Desarrollo Curricular, así 
como autorizar a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos la versión final 
para su impresión y distribución; 

2. Proponer normas, criterios y estándares de calidad para la producción, selección y 
uso pedagógico de los materiales educativos para la educación inicial, básica
y especial; 

3. Elaborar los contenidos, diseñar y mantener actualizados los materiales educativos 
para la formación y capacitación de docentes de educación inicial, básica y especial; 

4. Fomentar y asesorar en la elaboración de materiales educativos, diseñados a partir 
de la experiencia docente y adaptados a las condiciones específicas de los 
alumnos y de las escuelas; 

5. Impulsar la utilización de materiales educativos de educación inicial, básica y 
especial propios de cada región que apoyen el aprovechamiento de los 
correspondientes planes y programas de estudio y faciliten a los educandos la 
comprensión de sus orígenes históricos y de su entorno geográfico y ambiental; 

6. Elaborar los contenidos, así como diseñar, desarrollar, innovar, producir y actualizar 
materiales educativos accesibles para la educación inicial, básica y especial a partir 
de los correspondientes planes y programas de estudio; 

7. Asesorar a las autoridades educativas locales en la elaboración de materiales 
educativos regionales, así como en la aplicación de métodos pedagógicos para su 
adecuado aprovechamiento; 

8. Contribuir al desarrollo de capacidades técnicas de equipos estatales para la 
elaboración, selección, distribución, difusión y uso de materiales educativos; 

9. Analizar y resolver las solicitudes de autorización para el uso de libros de texto y 
otros materiales educativos destinados a la educación básica; 

10. Determinar, en coordinación con las autoridades educativas locales, los criterios 
que deberán observarse para garantizar la distribución oportuna, completa y 
eficiente de los libros de texto gratuitos, así como de los acervos para bibliotecas 
escolares y de aula y otros materiales educativos para la formación de lectores en 
las escuelas de educación básica y normal; 

11. Colaborar, en coordinación con las autoridades educativas locales y Unidades 
Administrativas competentes de la Secretaría, así como las demás dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, en la implementación, seguimiento 
y evaluación de estrategias para atender necesidades educativas de los grupos 
vulnerables o en rezago educativo; 
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12. Diseñar e implementar estrategias para fomentar el uso de los materiales 
educativos de educación inicial, básica y especial, así como dar seguimiento y 
evaluar su uso pedagógico con la finalidad de mantenerlos actualizados; 

13. Definir normas, criterios y estándares para el uso y administración de tecnologías 
de la información y comunicaciones, vinculados a los procesos pedagógicos de 
enseñanza aprendizaje de la educación básica, e instrumentar los programas en 
esta materia que sirvan de apoyo a la educación inicial, básica y especial. así como 
implementar, en coordinación con la Dirección General de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones, estrategias para el desarrollo informático de la Dirección 
General de Materiales Educativos; 

14. Diseñar, implementar y dar seguimiento a estrategias para promover y fomentar la 
lectura y el libro; y 

15. Diseñar, implementar y dar seguimiento a estrategias para la planeación y 
aplicación del modelo pedagógico de telesecundaria en coordinación con las 
Entidades Federativas y Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, 
así como las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Derecho, Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e informática. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 13 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General, Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho Público. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Visión Estratégica. 
2. Liderazgo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) ACADEMICO 

Nivel 
Administrativo 

11-611-1-CFNA002-0000008-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica 
Industrial (DGETI) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Programar y dar seguimiento al trabajo de los grupos académicos relacionados con 
el desarrollo de normas pedagógicas, métodos educativos, la actualización de planes y 
programas de estudio y el diseño de instrumentos orientados a la evaluación; 

2. Seleccionar y proponer la adquisición de materiales didácticos, cuyas características 
permitan el fortalecimiento del aprendizaje; 
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3. Supervisar la incorporación y aplicación de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación en el desarrollo de los programas académicos y materiales didácticos; 

4. Realizar los estudios académicos y administrativos que sustenten la elaboración de 
los criterios y estándares nacionales de calidad y pertinencia que permitan evaluar 
los conocimientos, habilidades, destrezas y competencias de los estudiantes; 

5. Diseñar mecanismos que promuevan la participación de la comunidad educativa en 
el desarrollo de reformas curriculares; 

6. Supervisar la implantación de las reformas curriculares emprendidas; 
7. Asesorar en aspectos relacionados a la construcción y equipamiento de espacios 

educativos, en congruencia con las reformas curriculares implantadas; 
8. Realizar los estudios del entorno educativo para proponer las áreas de oportunidad 

con el fin de constituir redes de intercambio y cooperación académica; 
9. Difundir los criterios para la participación en las redes de intercambio y cooperación 

académica entre los planteles de esta unidad administrativa; 
10. Integrar y dar seguimiento a las propuestas técnico pedagógicas derivadas de las 

redes de intercambio y cooperación académica; 
11. Presentar el programa de actualización docente y directiva del personal de la unidad 

administrativa; 
12. Asesorar en el proceso de determinación de necesidades de actualización docente 

y directiva; 
13. Proponer la realización de convenios interinstitucionales para promover el 

desarrollo de actividades orientadas al mejoramiento de docentes y directivos; 
14. Presentar y supervisar la aplicación de los lineamientos para la operación de los 

cuerpos académicos; 
15. Evaluar las propuestas de la academia para el mejoramiento del proceso educativo 

y someterlas a consideración de las instancias correspondientes; 
16. Asesorar en el proceso de actualización de la normatividad establecida para regir la 

operación y funcionamiento de la academia; 
17. Realizar el trámite de certificados, títulos y elaborar constancias y diplomas a las 

personas que hayan concluido estudios conforme a los planes y programas 
autorizados, en los servicios de la educación media superior tecnológica industrial y 
de servicios que dependan de la secretaría; 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Comunicación, 
Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Economía Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Organización Industrial y Políticas Gubernamentales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Básicas de la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 

Nivel 
Administrativo 

11-615-1-CFOA001-0000021-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación en Ciencia 
y Tecnología del Mar (DGECYTM) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Dar seguimiento a los mecanismos y procesos para el diseño, actualización, difusión e 
implementación de las normas y lineamientos para la inscripción, acreditación, 
regularización y certificación de los estudios que ofrece la DGECYTM; 

2. Tramitar y registrar, ante la dirección general de profesiones de la Secretaría de 
educación pública, los planes de estudio de la DGECYTM, así como los títulos y cédulas 
profesionales de los egresados de los planteles dependientes e incorporados; 

3. Verificar el cumplimientos de las normas y lineamientos para otorgar revalidaciones 
y equivalencia de estudios; 

4. Realizar la substanciación y resolución de los procedimientos de validez oficial de 
los estudios de educación media superior en ciencia y tecnología del mar y acuicultura 
que imparten otras instituciones, para su presentación ante su superior jerárquico; 

5. Elaborar y proponer a su superior jerárquico el programa de inspección y vigilancia 
de los planteles de la DGECYTM y, en su caso, aplicar las sanciones que 
correspondan, conforme a los procedimientos establecidos; 

6. Coordinar los procesos de capacitación para el personal de control escolar en 
planteles para el uso y manejo del sistema de control escolar; 

7. Coordinar las actividades de las áreas de control escolar (acreditación, estadística, 
certificación, titulación); 

8. Implementar y dar seguimiento al sistema de control escolar en los planteles de la 
DGECYTM, asesorar permanentemente a los involucrados en estos procesos 
administrativos y verificar su cumplimiento; 

9. Recabar la información de estadística básica de los planteles en los formatos 
correspondientes e integrar los reportes derivados de dicha información; 

10. Rendir el informe sobre el uso y destino de los formatos de certificación de estudios 
de cada ciclo escolar en auditorias programadas por la dirección general de 
acreditación, incorporación y revalidación; 

11. Supervisar y coordinar el proceso de certificación de estudios en los planteles
de la DGECYTM; 

12. Elaborar y difundir el calendario de envío de registros de inscripción, acreditación
y certificación de estudios y reportes de estadística y matrícula escolar por ciclo escolar; 

13. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las 
labores encomendadas al departamento de control escolar de los planteles. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología. 
Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas y Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

 Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

Nombre de la 
Plaza: 

AUDITOR (A) “C” 

Nivel 
Administrativo 

11-116-2-CFPQ003-0000684-E-C-U 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos, 20/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto: 

Organo Interno de Control (OIC) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Analizar la documentación e información proporcionada por las Unidades Administrativas 
y planteles aplicando las técnicas y procedimientos de Auditoría Pública; 

2. Diseñar las cédulas de trabajo que se requieran durante el desarrollo de las 
auditorías para el soporte de los resultados obtenidos; 

3. Integrar los expedientes de las auditorías realizadas para dejar evidencia suficiente, 
competente y pertinente del desarrollo de las mismas; 

4. Proponer y fundamentar las observaciones, acciones de mejora y recomendaciones 
derivadas de las auditorías y revisiones de control que se practiquen; 

5. Constatar que las áreas revisadas cuenten con los mecanismos que aseguren la 
salvaguarda de los bienes patrimoniales; 

6. Realizar el estudio y evaluación del control interno de las unidades revisadas. 
Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, Terminado 
o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 1 año de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales: 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

1.- Auditoría Interna. 

Idiomas 
extranjeros: 

No requerido. 

 Otros: Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: http://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2016-19762?state=published 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 17/2016, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
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otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 

5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
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7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y 
la impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA). así como El reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, 
sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 13 al 27 de abril de 
2016, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
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www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 13 de abril de 2016 
Etapa I: Revisión curricular de forma automatizada, a 
través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx (Registro 
de aspirantes) 

Del 13 al 27 de abril 
de 2016 

Etapa II: Examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades. 

Del 2 de mayo al 11 
de julio de 2016 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, así como revisión documental. 

Del 2 de mayo al 11 
de julio de 2016 

Etapa IV: Entrevista Del 2 de mayo al 11 
de julio de 2016 

Etapa V: Determinación  Del 2 de mayo al 11 
de julio de 2016 

Nota: Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las 
etapas II, III, IV y V corresponden a la fecha de conclusión del concurso, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( http://www.gob.mx/sep/acciones-y-
programas/temarios-servicio-profesional-de-carrera-2016-19762?state=published) 
y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o
las evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación requerida 
por la dependencia. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados 
de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las 
ya acreditadas). 

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones
de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito)
y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
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 ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no acude 
a la cita que se le invite o no aprueba el examen de conocimientos, las 
evaluaciones de habilidades y la revisión documental, 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas 
que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 

2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 

3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público.
De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 

4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado 
en el Sector Privado. 

5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

y actividades similares y relacionadas entre sí. 
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c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de 
funciones de naturaleza diferente. 

d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones
de naturaleza diferente. 

e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum 
vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de 
años acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.-
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de 
la Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 
y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de 
desempeño anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) 
servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
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en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares.
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas 
y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales fines. De manera específica, a través
de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 

3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para
el servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o 
afectar negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o 
de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 

concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a)

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión
o actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del 
número de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
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 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación 

a nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos

y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 

individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través 
del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud 
de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a 

los requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera 
específica, a través del estudio o grado máximo de estudios concluido 
reconocido por la autoridad competente, que sea adicional al nivel
de estudio y grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante 
en concurso. 

 Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en 
concurso, con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o 
el doctorado, según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el 
puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente según el caso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado 
y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 



Miércoles 13 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     105 

 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta
del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
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 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente,
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres hasta los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará 
a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas plazas en 
concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios en caso de ser solicitado 
por los aspirantes rechazados. 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Ciudad de México, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral
y escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico
de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien
lo someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en
Av. Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: ingreso_sep@sep.gob.mx, 
sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59971, 59966, 
59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 
18:00 hrs. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

el Secretario Técnico 
Lic. Raymundo V. Yáñez del Razo 

Rúbrica. 
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Secretaria de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA  

No. SSA/2016/12 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2016/12 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE INFORMACION HOSPITALARIA (01/12/16) 
Código  12-613-1-CFNA003-0000048-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 32,820.46 (Treinta y dos mil, 
ochocientos veinte pesos 46/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SER EL AREA COORDINADORA DE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
GENERADA DURANTE EL PROCESO DE ATENCION A LA SALUD DE LA 
POBLACION EN LOS HOSPITALES DE LA SECRETARIA DE SALUD, ASI 
COMO DE LA INFORMACION GENERADA EN LAS DEMAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS DEL SECTOR. 
FUNCIONES  
1 ELABORAR LOS CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE CAPACITACION, 
PRODUCCION Y DIFUSION DE LA INFORMACION ESTADISTICA SOBRE LA 
PRODUCCION DE SERVICIOS HOSPITALARIOS, MORBILIDAD, MORTALIDAD 
Y PROCESAMIENTO EN MEDICINA CONGRUENTE CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN LAS LEYES GENERAL DE SALUD Y DE INFORMACION 
ESTADISTICA Y GEOGRAFICA. 
2 COORDINAR Y CONTROLAR LOS MECANISMOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD, PARA GENERACION Y 
RECEPCION DE LOS DATOS REQUERIDOS POR EL SISTEMA DE 
INFORMACION SOBRE LA PRODUCCION DE SERVICIOS DE SALUD 
HOSPITALARIOS, MORBILIDAD, MORTALIDAD Y PROCEDIMIENTOS EN 
MEDICINA DE LA PROPIA SECRETARIA Y DEL SISTEMA NACIONAL. 
3 VIGILAR LA CALIDAD, CONFIABILIDAD Y OPORTUNIDAD DE LA 
INFORMACION ESTADISTICA DE LOS SERVICIOS DE HOSPITALIZACION, 
GENERADA POR LA SECRETARIA, PARA LA TOMA DE DECISIONES DEL 
SECTOR. 
4 PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y PROCESAMIENTOS DE 
INFORMACION PARA DAR RESPUESTA A LAS PETICIONES DE ESTADISTICA 
DEL PUBLICO GENERAL. 
5 COORDINAR EL SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICA DE LA 
SECRETARIA Y DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, EN LO 
CORRESPONDIENTE A ESTADISTICAS HOPITALARIAS, MORBILIDAD, 
MORTALIDAD Y PROCEDIMIENTOS EN MEDICINA, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS QUE DICTEN LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES. 
6 ELABORAR Y VIGILAR SU CUMPLIMIENTO EN LAS NORMAS PARA LA 
GENERACION Y ACTUALIZACION EN LAS NORMAS PARA LA GENERACION Y 
ACTUALIZACION DE LA INFORMACION ESTADISTICAS EN PRODUCCION DE 
SERVICIOS DE SALUD HOSPITALARIOS, MORBILIDAD, MORTALIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS EN MEDICINA. 
7 OBSERVAR Y OPINAR CON LAS UNIDADES COORDINADORAS EN EL 
SECTOR SALUD Y EN COMUN ACUERDOS CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES, LAS POLITICAS Y NORMAS EN 
RELACION A LA INFORMACION SOBRE PRODUCCION DE SERVICIOS DE 
SALUD HOSPITALARIOS MORBILIDAD, MORTALIDAD Y PROCEDIMIENTOS 
HOSPITALARIOS QUE DEBAN REPORTAR. 
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8 GENERAR Y DIFUNDIR LA INFORMACION ESTADISTICAS EN MATERIA DE 
LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS, MORBILIDAD, MORTALIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS EN MEDICINA, QUE REQUIERAN LAS UNIDADES DE LA 
SECRETARIA Y OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE LE PERMITAN 
EL ESTABLECIMIENTO DE POLITICAS EN MATERIA DE SALUD. 
9 DISEÑAR Y PROPONER INDICADORES Y METODOS PARA EL ANALISIS DE 
LA INFORMACION DE LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS OTORGADOS, QUE 
SE GENERE EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PROPIA 
SECRETARIA DE SALUD Y EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, MATEMATICAS - ACTUARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ECONOMIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES, 
ESTADISTICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 
Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE PRIMER NIVEL (02/12/16) 
Código  12-613-1-CFOA001-0000027-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta 
y seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SUPERVISAR LOS PROYECTOS EN MATERIA DE SERVICIOS DE SALUD 
ELECTRONICOS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION CONFORME A LAS 
LINEAS ESTRATEGICAS, METAS Y PROGRAMAS ENCOMENDADAS A LA 
DIRECCION GENERAL DE INFORMACION EN SALUD. 
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FUNCIONES  
1 COMPILAR LA INFORMACION DE LOS PROYECTOS EN MATERIA DE 
REGISTROS ELECTRONICOS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION. 
2 DIAGNOSTICAR LA SITUACION REAL DE CADA UNO DE LOS PROYECTOS 
EN MATERIA DE REGISTROS ELECTRONICOS DEL PRIMER NIVEL DE 
ATENCION, PROPONIENDO UN PLAN DE ACCION. 
3 ANALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS EN MATERIA DE 
REGISTROS ELECTRONICOS EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCION. 
4 DETECTAR LOS PROBLEMAS QUE AFECTAN EL DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS DE REGISTROS ELECTRONICOS EN EL PRIMER NIVEL DE 
ATENCION GESTIONANDO SU CORRECCION OPORTUNA. 
5 GESTIONAR LOS RECURSOS TECNICOS PARA RESOLVER LOS 
PROBLEMAS QUE AFECTAN LOS PROYECTOS DE REGISTROS 
ELECTRONICOS EN EL PRIMER NIVEL DE ATENCION. 

  
 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, 
FARMACOBIOLOGIA, MEDICINA, SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGICA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMPUTACION E INFORMATICA, DISEÑO, 
FARMACOBIOLOGIA, INGENIERIA, MEDICINA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL PROCESOS TECNOLOGICOS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados. 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Idioma Inglés Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicado el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 
perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
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Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas 
de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada 
por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional  
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular).  
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual:  
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
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El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 
100 puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 
puntos de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga 
entre 0 y 9 horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 
2011. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran 
autorizado acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar 
escrito de la dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este 
elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por 
la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicado el 04 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, 
las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por 
un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado 
el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, 
salvo las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 04 
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 13 al 26 de abril del 2016, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicado el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 13 de abril de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de abril del 2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de abril del 2016 

Examen de conocimientos A partir del 29 de abril de 2016 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 2 de mayo de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 3 de mayo de 2016 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 3 de mayo de 2016 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 4 de mayo de 2016 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 4 de mayo de 2016 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, 
exceptuando de estos a la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, exceptuando de estos a la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en 
las evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, exceptuando de estos a la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicado el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en un escala de 0 a100 a 
cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán 
auxiliarse para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por 
cada miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico 
mediante el cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta 
Dirección General, mismo que a continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de 
una inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que los Comités Técnicos de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento 
que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber 
cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, 
del 28 de Febrero de 2008 http://www.normateca.gob.mx/Archivos/
42_D_1553_04-03-2008.pdf. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en 
caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la 
plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
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Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicado el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 
de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración 
de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el 
extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica de 
la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, a partir de la fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

 Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa  

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades  
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENAPRECE/2016/02 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENAPRECE/2016/02, concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS (01/02/16) 

Código  12-O00-1-CFOA001-0000051-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruta) 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 
pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 

Sede (radicación) Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
Prevenir la ocurrencia de casos, brotes y situaciones de riesgo asociados a 
urgencias epidemiológicas que pongan en peligro la salud pública, a través de 
acciones institucionales que permitan establecer un blindaje sanitario permanente 
FUNCIONES 
1 Participar en operativos especiales y de respuesta rápida en relación a 

urgencias epidemiológicas. 
2 Participar en las investigaciones y operativos de respuesta rápida ante 

urgencias epidemiológicas. 
3 Participar en la aplicación de medidas de prevención y control en materia de 

urgencias epidemiológicas.  
4 Participar en la convocatoria de las diferentes instancias y apoyar en la 

coordinación inter e intra institucional en apoyo al desarrollo de la normatividad. 
5 Participar en la resolución de los acuerdos generados al interior del Comité 

Nacional para la Seguridad en Salud en materia de normatividad de urgencias 
epidemiológicas. 

6 Identificar necesidades para la elaboración o actualización de normas y 
procedimientos aplicables en la materia para proporcionar una respuesta 
estandarizada en el territorio nacional. 

7 Proponer las estrategias de evaluación en materia de urgencias 
epidemiológicas, así como la elaboración de indicadores. 

8 Integrar los indicadores de evaluación en materia de urgencias 
epidemiológicas. 

9 Participar en la evaluación del desempeño de los Programas de Urgencias 
Epidemiológicas. 

10 Procesar la información para la Certificación de Areas Libres de Cólera. 
11 Recopilar información para la Certificación de Areas Libres de Cólera. 
12 Elaborar y proponer la metodología y los procedimientos para la 

presupuestación anual de los Programas de Urgencias Epidemiológicas. 
13 Participar en la aplicación de la metodología y los procedimientos para la 

presupuestación anual de los Programas de Urgencias Epidemiológicas. 
Perfil y Requisitos Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 

AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA: MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA y/o SALUD 
PUBLICA 
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Evaluación de Habilidades Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No aplica 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 04 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y dos copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de TrabajaEn, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance 
titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y 
doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
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En aquellos puestos que el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá 
comprobar el grado académico con el certificado o constancia original que lo avale.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidato/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el sector público. 
 Experiencia en el sector privado. 
 Experiencia en el sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *). 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional. 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios.  
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros Estudios. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
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Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad.- Las respuestas del/la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
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Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicado el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el/la servidor/a 
público/a de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los/las servidores/ras públicos/as de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 04 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior.  
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 04 de febrero de 2016 en el Diario 
Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
13 de abril al 06 de mayo de 2016, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y  
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 04 de febrero 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas:  

“I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación”. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 13 de abril de 2016 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril al 16 de mayo de 
2016 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 de abril al 16 de mayo de 
2016 

Examen de conocimientos A partir del 20 de mayo de 2016 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 26 de mayo de 2016 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 01 de junio de 2016 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 01 de junio de 2016 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 07 de junio de 2016 
Determinación del/la candidato/a ganador/a A partir del 07 de junio de 2016 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, exceptuando de éstos a la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, exceptuando 
de estos a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el/la aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el/la aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los/las aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, que tuviesen 
vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a 
“las herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de 
ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al 
sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de 
la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, exceptuando 
de estos a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de este 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.cenaprece.salud.gob.mx/convocatorias podrán modificarse las fechas indicadas 
cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o 
por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en TrabajaEn. 
El CENAPRECE programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de TrabajaEn, conforme al orden de prelación y el número establecido por el 
Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Operación del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
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3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al/la candidato/a. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México. Teléfono 2000 3100 ext. 
53124, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 
2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Operación del CENAPRECE, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en 
el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de adrian.martinez@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
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de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 04 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades comunicará 
a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando 
su número de folio asignado por TrabajaEn, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades ubicado en Av. Benjamín Franklin 
#132, P.B., Col. Escandón, Delg. Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Ciudad de 
México, y la Dirección General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de 
Carrera y Capacitación de la Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4, 
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Ciudad de México (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en la página electrónica del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, en la siguiente 
liga: http://www.cenaprece.salud.gob.mx/interior/convocatorias.html, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico adrian.martinez@salud.gob.mx y teléfono 
50621600, ext. 54672 o presentarse en las instalaciones del CENAPRECE, ubicado 
en Av. Benjamín Franklin, número 132, P.B., Colonia Escandón, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa de Departamento de Apoyo Gerencial del CENAPRECE 
C.P. Beatriz Reyes Aparicio 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 010/16 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 
212 al 216, 219 al 233, 235 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

COORDINADOR NACIONAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Código del 
Puesto 

11-D00-1-CF52463-0000867-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PLAN GENERAL Y DEL 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DEL INSTITUTO, ASI COMO EN LA 
ELABORACION Y CONTROL DE SUS PLANES, PROGRAMAS Y 
PROYECTOS. 

2. DESARROLLAR Y PROMOVER LA PLANEACION ESTRATEGICA, 
COORDINANDO Y ASISTIENDO EN LA ELABORACION Y FORMALIZACION 
DE: DIAGNOSTICOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS, MISION, VISION, 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS, DEFINICION DE PROYECTOS Y SERVICIOS 
A NIVEL INSTITUCIONAL Y/O DE CARACTER ESPECIFICO. 

3. COADYUVAR AL LOGRO DE PLANES Y PROGRAMAS DE LOS ORGANOS 
DEL INSTITUTO, PROPONIENDO ADECUACIONES Y MEJORAS, 
DERIVADOS DEL CONTROL Y ANALISIS DE LA GESTION. 

4. PROMOVER Y DIRIGIR LA CONFORMACION DE UNA CULTURA DE 
CALIDAD INSTITUCIONAL. 

5. DEFINIR Y DESARROLLAR ACCIONES DE COORDINACION Y 
COMUNICACION QUE VINCULEN INTEGRALMENTE EL CONTROL DE 
GESTION Y LA TOMA DE DECISIONES DEL INSTITUTO. 

6. DIRIGIR LA APLICACION DE LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS 
AUTORIZADAS. 

7. COORDINAR LA ELABORACION, ACORDE A LAS DISPOSICIONES 
EMITIDAS POR EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTRATEGIAS Y 
REQUERIMIENTOS DETERMINADOS POR LAS ALTAS AUTORIDADES DEL 
INAH, ESTUDIOS ORGANIZACIONALES Y PROPUESTAS DE 
REESTRUCTURACIONES ORGANICAS FUNCIONALES DEL INSTITUTO. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION Y ACTUALIZACION DE 
LOS MANUALES TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS, DESARROLLADOS POR 
AREAS INTERNAS DEL INSTITUTO Y EN SU CASO POR INSTITUCIONES 
EXTERNAS. 

9. AUTORIZAR Y COORDINAR LA IMPLANTACION DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTROL DE GESTION, ASI COMO CAPTAR Y VALORAR LOS AVANCES 
PROGRAMATICOS DE LOS ORGANOS DEL INSTITUTO. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y administrativas Administración 
Ciencias sociales y administrativas Antropología 
Ciencias sociales y administrativas Comunicación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 5 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias económicas Dirección y desarrollo de 

recursos humanos 
Ciencias económicas Apoyo ejecutivo y/o 

administrativo 
 Ciencia política Administración pública 
Capacidades  Negociación y Liderazgo 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

DELEGADO DEL CENTRO INAH AGUASCALIENTES 

Código del 
Puesto 

11-D00-2-CF52464-0000896-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93 (Cuarenta y siete mil Ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL Sede Local 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. PROPONER Y HACER CUMPLIR LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
TRABAJO AUTORIZADOS PARA EL CENTRO INAH, CON LA FINALIDAD DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES DEL 
INAH, EN BENEFICIO DE SUS USUARIOS, PUBLICO EN GENERAL Y DE SUS 
PROPIOS SERVIDORES PUBLICOS. 

2. PROGRAMAR, DIRIGIR Y CONTROLAR EN COORDINACION CON LA 
SECRETARIA TECNICA, LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA 
RELACIONADOS CON LA ARQUEOLOGIA, HISTORIA, ANTROPOLOGIA Y 
ETNOGRAFIA DE LA ENTIDAD ESTATAL; ASI COMO CON LA 
CONSERVACION DE SU PATRIMONIO, DE SUS MONUMENTOS 
HISTORICOS, MUSEOS Y DIFUSION DE SU CULTURA, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

3. PLANEAR, IMPLEMENTAR Y CONTROLAR EN COORDINACION CON LA 
DIRECCION DE SEGURIDAD A MUSEOS UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA QUE GARANTICE LA INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL Y 
VISITANTES QUE ACUDEN A LOS MUSEOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS, 
BIBLIOTECAS, OFICINAS E INSTALACIONES DEL CENTRO INAH; ASI COMO 
LA CONSERVACION DE LOS ACERVOS CULTURALES Y MONUMENTOS 
HISTORICOS MUEBLES E INMUEBLES BAJO CUSTODIA DEL INSTITUTO EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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4. DIRIGIR LAS ACCIONES ENCAMINADAS A RECUPERAR, RESCATAR, 
PROTEGER, REHABILITAR, VIGILAR Y CUSTODIAR EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS POR LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS Y SU REGLAMENTO, LOS 
RESPECTIVOS MONUMENTOS INMUEBLES Y ZONAS, ASI COMO LOS 
BIENES MUEBLES ASOCIADOS A ELLOS. 

5. CONTROLAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA TERRITORIAL, LAS 
ACCIONES DE EXPLORACION Y EXCAVACION ASI COMO LOS ESTUDIOS 
QUE REALICEN OTRAS INSTITUCIONES NACIONALES O EXTRANJERAS, 
SIEMPRE QUE HAYAN SIDO APROBADAS POR EL CONSEJO DE 
ARQUEOLOGIA Y AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA TECNICA. 

6. SOLICITAR EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA, EL APOYO DE LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, A FIN DE 
PROCURAR LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL 
ARQUEOLOGICO, HISTORICO Y PALEONTOLOGICO. 

7. DIRIGIR Y APOYAR LA INVESTIGACION, RECUPERACION Y PROTECCION 
DE LAS TRADICIONES DE LAS HISTORIAS ORALES Y LOS USOS QUE 
PERMITAN IDENTIFICAR LA CAPACIDAD CREADORA Y LA SENSIBILIDAD 
DE LOS PUEBLOS Y GRUPOS SOCIALES DE LA ENTIDAD. 

8. OTORGAR LAS LICENCIAS DE OBRAS O PERMISOS DE RESTAURACION Y 
CONSERVACION DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS E 
HISTORICOS QUE EFECTUEN LAS AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES DE LA ENTIDAD, DE ACUERDO CON LA NORMA VIGENTE. 

9. CELEBRAR ACUERDOS DE COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, TENDIENTES A LA MEJOR 
PROTECCION Y CONSERVACION DEL PATRIMONIO HISTORICO, 
ARQUEOLOGICO Y PALEONTOLOGICO DE LA NACION Y DEL CARACTER 
TIPICO Y TRADICIONAL DE LAS CIUDADES Y POBLACIONES. 

10. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS CONVENIOS Y ACUERDOS DE 
COLABORACION Y COORDINACION QUE SE SUSCRIBEN CON 
AUTORIDADES Y ORGANISMOS PUBLICOS Y PRIVADOS, NACIONALES E 
INTERNACIONALES, TENDIENTES A LA PROTECCION Y CONSERVACION 
DEL PATRIMONIO HISTORICO, ARQUEOLOGICO Y PALEONTOLOGICO DE 
LA ENTIDAD. 

11. PROMOVER LA FORMACION DE ORGANIZACIONES SOCIALES Y 
ASOCIACIONES CIVILES A FIN DE QUE CON SU COLABORACION SE 
EFECTUEN ACCIONES CONJUNTAS DE PROTECCION AL PATRIMONIO 
CULTURAL DE LA REGION. 

12. ATENDER LAS DENUNCIAS DE ROBO, SAQUEO Y DESTRUCCION, O 
CUALQUIER OTRO ILICITO QUE SE COMETA A LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DEL INSTITUTO, EN CONTRIBUCION DE LA RECUPERACION Y 
PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA REGION. 

13. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL CALENDARIO DE EVENTOS 
CULTURALES APROBADOS POR LA DIRECCION GENERAL DEL INAH, Y 
DIRIGIR LOS PROYECTOS DE DIFUSION Y DIVULGACION A LOS 
USUARIOS, PUBLICO EN GENERAL Y A SUS PROPIOS SERVIDORES 
PUBLICOS. 

14. VERIFICAR LA IMPLEMENTACION, REGISTRO PUBLICO Y CONTROL DE 
LAS ZONAS Y MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS E HISTORICOS, ASI 
COMO DE LOS RESTOS PALEONTOLOGICOS DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

15. ESTABLECER, ORGANIZAR, MANTENER, ADMINISTRAR Y DESARROLLAR 
LOS MUSEOS, ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS ESPECIALIZADOS DE LA 
ENTIDAD, PARA CONDUCIR A LA COMUNIDAD A UNA REFLEXION 
EXPLICATIVA DEL PASADO. 

16. COADYUVAR CON LA SECRETARIA TECNICA Y COORDINACIONES 
NACIONALES CORRESPONDIENTES EN LA FORMULACION Y DIFUSION 
DEL CATALOGO DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO, HISTORICO Y 
CULTURAL DE LA ENTIDAD, TANTO LOS QUE SON CUSTODIADOS POR EL 
INSTITUTO, COMO DE LOS QUE PERTENECEN A PARTICULARES. 
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17. IMPULSAR LA FORMACION DE CONSEJOS CONSULTIVOS ESTATALES 
PARA LA PROTECCION Y CONSERVACION DEL PATRIMONIO 
ARQUEOLOGICO, HISTORICO Y PALEONTOLOGICO, CONFORMADOS POR 
INSTANCIAS ESTATALES Y MUNICIPALES, ASI COMO POR 
REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES SOCIALES, ACADEMICAS Y 
CULTURALES QUE SE INTERESEN EN LA DEFENSA DE DICHO 
PATRIMONIO; FORMAR PARTE DEL MISMO Y PRESIDIRLO CUANDO ASI SE 
REQUIERA. 

18. PROMOVER CONJUNTAMENTE CON LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y 
LOS MUNICIPIOS, LA ELABORACION DE MANUALES Y CARTILLAS DE 
PROTECCION DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO, HISTORICO Y 
PALEONTOLOGICO, QUE SE ADECUEN CON LOS LINEAMIENTOS 
NACIONALES DE CONSERVACION Y RESTAURACION Y A LAS 
CONDICIONES CONCRETAS DEL ESTADO Y DEL MUNICIPIO. 

19. PUBLICAR CONJUNTAMENTE CON LA COORDINACION NACIONAL DE 
DIFUSION, OBRAS RELACIONADAS CON LA HISTORIA Y CULTURA DEL 
ESTADO Y PARTICIPAR EN LA DIFUSION Y DIVULGACION DE LOS BIENES 
Y VALORES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO CULTURAL DE LA NACION. 

20. AUTORIZAR, CONTROLAR, VIGILAR Y EVALUAR, DE ACUERDO CON LA 
NORMA VIGENTE, LOS PROYECTOS DE EXPLORACION Y ESTUDIO QUE 
REALICEN EN TERRITORIO ESTATAL, MISIONES CIENTIFICAS 
EXTRANJERAS. 

21. FORMULAR Y EJECUTAR EL PROGRAMA OPERATIVO DEL CENTRO INAH, 
DE CONFORMIDAD CON LAS POLITICAS, LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE FIJEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES DEL INAH, MANTENIENDO UN ADECUADO SISTEMA DE 
CONTROL E INFORMACION EN MATERIA DE OBTENCION, MANEJO, 
REGISTRO Y CONTROL DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, 
MATERIALES Y TECNOLOGICOS. 

22. DISEÑAR MECANISMOS DE CONTROL ADMINISTRATIVO Y DE SEGURIDAD 
DE LOS BIENES DEL CENTRO INAH Y AREAS DEPENDIENTES, A FIN DE 
ACTUALIZAR EL INVENTARIO Y LOS RESGUARDOS CORRESPONDIENTES. 

23. REALIZAR AQUELLAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES, LA 
COORDINACION NACIONAL DE CENTROS INAH Y LA DIRECCION GENERAL 
DEL INSTITUTO LE CONFIERAN, ASI COMO LAS QUE EN EL EJERCICIO DE 
SU CARGO DEBERA DESEMPEÑAR. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Educación y Humanidades Historia. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos. 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas. 
Política Sectorial Cultura. 

Capacidades  Liderazgo y Negociación. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

DELEGADO DEL CENTRO INAH HIDALGO 

Código del 
Puesto 

11-D00-2-CF52464-0001086-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93 (Cuarenta y siete mil Ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

SECRETARIA TECNICA Sede Local 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. PROPONER Y HACER CUMPLIR LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
TRABAJO AUTORIZADOS PARA EL CENTRO INAH, CON LA FINALIDAD DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES DEL 
INAH, EN BENEFICIO DE SUS USUARIOS, PUBLICO EN GENERAL Y DE SUS 
PROPIOS SERVIDORES PUBLICOS. 

2. PROGRAMAR, DIRIGIR Y CONTROLAR EN COORDINACION CON LA 
SECRETARIA TECNICA, LOS PROYECTOS DE INVESTIGACION CIENTIFICA 
RELACIONADOS CON LA ARQUEOLOGIA, HISTORIA, ANTROPOLOGIA Y 
ETNOGRAFIA DE LA ENTIDAD ESTATAL; ASI COMO CON LA 
CONSERVACION DE SU PATRIMONIO, DE SUS MONUMENTOS 
HISTORICOS, MUSEOS Y DIFUSION DE SU CULTURA, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

3. PLANEAR, IMPLEMENTAR Y CONTROLAR EN COORDINACION CON LA 
DIRECCION DE SEGURIDAD A MUSEOS UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA QUE GARANTICE LA INTEGRIDAD FISICA DEL PERSONAL Y 
VISITANTES QUE ACUDEN A LOS MUSEOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS, 
BIBLIOTECAS, OFICINAS E INSTALACIONES DEL CENTRO INAH; ASI COMO 
LA CONSERVACION DE LOS ACERVOS CULTURALES Y MONUMENTOS 
HISTORICOS MUEBLES E INMUEBLES BAJO CUSTODIA DEL INSTITUTO EN 
LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

4. DIRIGIR LAS ACCIONES ENCAMINADAS A RECUPERAR, RESCATAR, 
PROTEGER, REHABILITAR, VIGILAR Y CUSTODIAR EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS POR LA LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS Y SU REGLAMENTO, LOS 
RESPECTIVOS MONUMENTOS INMUEBLES Y ZONAS, ASI COMO LOS 
BIENES MUEBLES ASOCIADOS A ELLOS. 

5. CONTROLAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA TERRITORIAL, LAS 
ACCIONES DE EXPLORACION Y EXCAVACION ASI COMO LOS ESTUDIOS 
QUE REALICEN OTRAS INSTITUCIONES NACIONALES O EXTRANJERAS, 
SIEMPRE QUE HAYAN SIDO APROBADAS POR EL CONSEJO DE 
ARQUEOLOGIA Y AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA TECNICA. 

6. SOLICITAR EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA, EL APOYO DE LAS 
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, A FIN DE 
PROCURAR LA PROTECCION DEL PATRIMONIO CULTURAL 
ARQUEOLOGICO, HISTORICO Y PALEONTOLOGICO. 

7. DIRIGIR Y APOYAR LA INVESTIGACION, RECUPERACION Y PROTECCION 
DE LAS TRADICIONES DE LAS HISTORIAS ORALES Y LOS USOS QUE 
PERMITAN IDENTIFICAR LA CAPACIDAD CREADORA Y LA SENSIBILIDAD 
DE LOS PUEBLOS Y GRUPOS SOCIALES DE LA ENTIDAD. 

8. OTORGAR LAS LICENCIAS DE OBRAS O PERMISOS DE RESTAURACION Y 
CONSERVACION DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS E 
HISTORICOS QUE EFECTUEN LAS AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES DE LA ENTIDAD, DE ACUERDO CON LA NORMA VIGENTE. 

9. CELEBRAR ACUERDOS DE COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, TENDIENTES A LA MEJOR 
PROTECCION Y CONSERVACION DEL PATRIMONIO HISTORICO, 
ARQUEOLOGICO Y PALEONTOLOGICO DE LA NACION Y DEL CARACTER 
TIPICO Y TRADICIONAL DE LAS CIUDADES Y POBLACIONES. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Artes 
Ingeniería Y Tecnología Arquitectura 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 5 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia Política Administración Pública 
Política Sectorial Cultura 
Ciencias de las Artes y las letras Arquitectura 

Capacidades  Liderazgo y Negociación. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE CONSERVACION E INVESTIGACION 

Código del 
Puesto 

11-D00-1-CF52464-0000889-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93 (Cuarenta y siete mil Ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
CONSERVACION DEL PATRIMONIO 

CULTURAL 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. CONTROLAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE CONSERVACION 
DESDE SU FASE INICIAL HASTA SU CONCLUSION. 

2. ATENDER LAS DEMANDAS EN MATERIA DE CONSERVACION 
PROVENIENTES DE COMUNIDADES, INSTITUCIONES PUBLICAS Y 
PRIVADAS. 

3. AUTORIZAR Y SUPERVISAR LOS PROYECTOS DE RESTAURACION Y 
RESTAURACION SOLICITADOS POR PARTICULARES. 

4. BRINDAR ASESORIA, APOYO Y DAR SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS 
QUE EN MATERIA DE CONSERVACION, LLEVAN A CABO LOS CENTROS 
INAH. 

5. ESTABLECER LINEAS PRIORITARIAS DE INVESTIGACION Y DISEÑAR 
PROGRAMAS QUE RESUELVAN PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA 
CONSERVACION DEL PATRIMONIO Y QUE CONTRIBUYAN AL 
ENRIQUECIMIENTO DE LOS CONOCIMIENTOS EN ESTE AMBITO. 

6. GENERAR LOS ESPACIOS DE ACTUALIZACION Y ESPECIALIZACION PARA 
LOS RESTAURADORES INSTITUCIONALES Y PRIVADOS. 

7. ESTABLECER LA NORMATIVIDAD REQUERIDA EN MATERIA DE 
RECUPERACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y DE INVESTIGACION, 
REQUERIDA PARA LA CONSERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL, 
INCORPORANDO A LAS INVESTIGACIONES LAS TECNICAS MAS 
ACTUALIZADAS EN MATERIA DE RESTAURACION Y DE APOYO A LOS 
PROGRAMAS DE FORMACION ACADEMICA. 
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8. ELABORAR CONVENIOS CON INSTITUCIONES NACIONALES Y 
EXTRANJERAS EN CUANTO A LA PRESERVACION DEL PATRIMONIO 
CULTURAL Y BAJO PREVIA AUTORIZACION DE LA COORDINACION 
NACIONAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

9. CONCERTAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PUBLICOS Y 
PRIVADOS CONVENIOS PARA LA ACTUALIZACION Y ESPECIALIZACION DE 
PERSONAL DEDICADO A LA CONSERVACION E INVESTIGACION DEL 
PATRIMONIO CULTURAL. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
pasante. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Artes 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Capacidades  Liderazgo y Negociación. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECTOR DE EDUCACION SOCIAL PARA LA CONSERVACION 

Código del 
Puesto 

11-D00-1-CF52464-0000890-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $47,890.93 (Cuarenta y siete mil Ochocientos noventa pesos 93/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
CONSERVACION DEL PATRIMONIO 

CULTURAL 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE CAPACITACION PARA LA 
CONSERVACION PREVENTIVA Y MECANISMOS DE DIFUSION DIRIGIDOS A 
LOS RESPONSABLES DE LA PROTECCION Y SALVAGUARDA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL. 

2. PROGRAMAR E IMPLEMENTAR PROGRAMAS PARA LA REALIZACION DE 
FOROS Y SEMINARIOS DIRIGIDOS A ESPECIALISTAS EN LA 
CONSERVACION DE PATRIMONIO CULTURAL QUE PERMITAN A ESTOS 
INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS Y AVANCES EN LA MATERIA. 

3. DISEÑAR E IMPLEMENTAR ACTIVIDADES CULTURALES, TALLERES Y 
ELABORAR MANUALES DE DIVULGACION DIRIGIDOS A DIVERSOS 
SECTORES DE LA SOCIEDAD CON LA FINALIDAD DE CREAR CONCIENCIA 
SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA CONSERVACION DEL PATRIMONIO 
CULTURAL. 
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4. ESTABLECER VINCULOS CON LOS SISTEMAS FORMALES E INFORMALES 
DE EDUCACION BASICA, MEDIA Y SUPERIOR A EFECTO DE 
INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS Y DIFUNDIR TECNICAS ACTUALIZADAS EN 
MATERIA DE RESTAURACION Y CONSERVACION DEL PATRIMONIO 
CULTURAL. 

5. DISEÑAR Y OPERAR SISTEMAS DE INFORMACION QUE PERMITAN A LA 
COORDINACION NACIONAL DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO 
CULTURAL, DIFUNDIR LOS PROGRAMAS Y AVANCES EN MATERIA DE 
CONSERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

6. DISEÑAR Y OPERAR UN SISTEMA DE PROCURACION DE FONDOS 
REQUERIDOS PARA APOYAR LOS PROGRAMAS REQUERIDOS PARA LA 
CONSERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

7. ESTABLECER MECANISMOS DE CONTROL DE GESTION DE LAS 
ACTIVIDADES DE LA COORDINACION NACIONAL DE CONSERVACION DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 

8. CONTROLAR EN FORMA COORDINADA CON LAS AREAS DEPENDIENTES 
DE LA COORDINACION NACIONAL DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO 
CULTURAL EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS DE 
RESTAURACION Y CONSERVACION. 

9. DISEÑAR LOS CRITERIOS Y MECANISMOS DE SISTEMATIZACION DE LA 
INFORMACION TECNICA Y OPERATIVA DE LA COORDINACION Y 
ACTUALIZACION DEL BANCO DE DATOS. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Restauración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Ciencia Política Administración pública 
Política Sectorial Cultura 
Ciencias Sociales Conservación y restauración 

de bienes muebles 
culturales o históricos 

Capacidades  Liderazgo y Negociación. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

TITULAR DEL MUSEO REGIONAL MICHOACAN 

Código del 
Puesto 

11-D00-2-CF52466-0000796-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. N.) mensual 
 

Adscripción del 
Puesto 

DELEGACION DEL CENTRO INAH 
MICHOACAN 

Sede Local 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 
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Funciones 
principales 

1. DESARROLLAR LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS ESPECIFICOS 
DE CONSERVACION, RESTAURACION, PROTECCION, DIFUSION, 
COMUNICACION EDUCACION, ADMINISTRACION Y EXHIBICION DE LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE CARACTER CULTURAL E HISTORICO 
PROPIEDAD DE LA NACION; ASI COMO COORDINAR, EJECUTAR, 
EVALUAR E INFORMAR SOBRE LOS MISMOS. 

2. FORMULAR Y PRESENTAR AL COORDINADOR NACIONAL DE MUSEOS Y 
EXPOSICIONES PARA SU AUTORIZACION EL PROYECTO ANUAL DE 
PROGRAMACION-PRESUPUESTACION DE LOS PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES DEL MUSEO. 

3. AUTORIZAR Y COORDINAR LAS GESTIONES JURIDICO-ADMINISTRATIVAS 
NECESARIAS PARA LA RECEPCION, PRESTAMO, TRASLADO, EXHIBICION 
Y MOVILIZACION DE COLECCIONES Y BIENES CULTURALES ANTE 
AUTORIDADES GUBERNAMENTALES, ORGANIZACIONES CIVILES Y 
PARTICULARES, EN ESTRICTO APEGO A LAS POLITICAS, NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION GENERAL Y LAS 
SECRTARIAS TECNICA Y ADMINISTRATIVA DEL INAH. 

4. ORGANIZAR Y DESARROLLAR EXPOSICIONES DE LOS BIENES 
CULTURALES BAJO RESPONSABILIDAD DEL MUSEO DE FORMA 
TEMPORAL O PERMANENTE. 

5. DIRIGIR Y COORDINAR LA ELABORACION DE LAS CEDULAS Y GUIONES 
MUSEOGRAFICOS PARA APOYAR LA COMUNICACION Y EXHIBICION DE 
LAS COLECCIONES, INVESTIGACIONES Y BIENES CULTURALES A CARGO 
DEL MUSEO; ASI COMO DE LOS MATERIALES DIDACTICOS Y EDUCATIVOS 
PARA DIFUNDIR LAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DEL MISMO. 

6. DIRIGIR Y COORDINAR LAS ACCIONES RELATIVAS AL DISEÑO Y MONTAJE 
MUSEOGRAFICO, CONJUNTAMENTE CON LOS ESPECIALISTAS Y 
PERSONAL DEL MUSEO. 

7. COORDINAR Y DIRIGIR LAS CAMPAÑAS DE DIFUSION Y PROMOCION DEL 
MUSEO EN LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION: PRENSA, RADIO, 
T.V. E INTERNET, A FIN DE FORTALECER LA IMAGEN Y LA IDENTIDAD 
CULTURAL DE LA NACION. 

8. COORDINAR LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS CULTURALES, 
TALLERES EDUCATIVOS, CONGRESOS, CICLOS DE CONFERENCIAS Y 
CONCIERTOS QUE REALICE EL MUSEO PARA APOYAR Y DIFUNDIR SUS 
ACTIVIDADES. 

9. GARANTIZAR LA CONSERVACION, PROTECCION Y RESTAURACION DE 
LOS BIENES CULTURALES MUEBLES E INMUEBLES QUE CONFORMAN EL 
PATRIMONIO CULTURAL E HISTORICO DEL MUSEO. 

10. EVALUAR Y SUPERVISAR LAS CONDICIONES TECNICAS, OPERATIVAS Y 
CIRCUNSTANCIAS CLIMATOLOGICAS QUE PUEDAN AFECTAR LA 
INTEGRIDAD, PROTECCION Y SEGURIDAD DE LOS BIENES CULTURALES 
INVOLUCRADOS. 

11. REPRESENTAR AL MUSEO Y AL INAH ANTE INSTANCIAS 
GUBERNAMENTALES, INSTITUCIONALES, ORGANIZACIONES CIVILES Y 
PUBLICO QUE VISITA EL MUSEO EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

12. EVALUAR LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS ESPECIFICOS DE 
CONSERVACION, RESTAURACION, PROTECCION, DIFUSION, 
COMUNICACION, EDUCACION Y EXHIBICION DE LOS BIENES 
CULTURALES BAJO RESPONSABILIDAD DEL MUSEO, CONJUNTAMENTE 
CON LOS TITULARES DE CADA AREA DEFINIENDO MEDIDAS 
CORRECTIVAS Y DE MEJORA. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No aplica No aplica 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Comunicaciones Sociales 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Política Sectorial Cultura 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE LA ZONA ARQUEOLOGICA DE MONTE ALBAN 

Código del 
Puesto 

11-D00-2-CF52466-0000940-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. N.) mensual 
 

Adscripción del 
Puesto 

DELEGACION DEL CENTRO INAH 
OAXACA 

Sede Local 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. ELABORAR INFORMES, DIAGNOSTICOS Y REPORTES DEL ESTADO DE 
CONSERVACION Y OPERACION DE LA ZONA Y DE LOS BIENES 
CULTURALES QUE CUSTODIA. 

2. EJERCER LA VIGILANCIA DE LA ZONA ARQUEOLOGICA, SUPERVISANDO 
LAS ACCIONES DEL PERSONAL DE CUSTODIA Y DE SEGURIDAD 
CONTRATADO EN COORDINACION CON EL DEPARTAMENTO DE 
RESGUARDO DE BIENES CULTURALES DEL CENTRO INAH, DE ACUERDO 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION DE 
SEGURIDAD A MUSEOS. 

3. CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ENTRADAS Y SALIDAS DE LAS 
PIEZAS ARQUEOLOGICAS SOMETIDAS A RESTAURACION EN LAS 
INSTALACIONES DEL CENTRO INAH, O DE LA COORDINACION NACIONAL 
DE CONSERVACION DEL PATRIMONIO CULTURAL O EN CUALQUIER OTRA 
AREA DEL INSTITUTO INVOLUCRADA EN EL PROCESO Y/O QUE SEAN 
ASIGNADAS PARA EXPOSICIONES EXTERNAS, INFORMANDO 
OPORTUNAMENTE A LAS INSTANCIAS DEL INSTITUTO 
CORRESPONDIENTES. 

4. IMPLEMENTAR BAJO LA SUPERVISION DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD 
DE MUSEOS Y CON EL DEPARTAMENTO DE RESGUARDO DE BIENES 
CULTURALES DEL CENTRO INAH, EL SISTEMA DE SEGURIDAD Y LOS 
CONTROLES REQUERIDOS PARA LA PROTECCION Y RESGUARDO DE 
LOS BIENES CULTURALES LOCALIZADOS EN LA ZONA ARQUEOLOGICA. 
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5. SOLICITAR, SUPERVISAR Y COORDINAR EL MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO Y PREVENTIVO DEL EQUIPO DE SEGURIDAD ACORDE A 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION DE SEGURIDAD DE 
MUSEOS Y DEL DEPARTAMENTO DE PROTECCION DE BIENES 
CULTURALES DEL CENTRO INAH. 

6. DIRIGIR, CONTROLAR Y PROMOVER EN COORDINACION CON LAS AREAS 
TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO INAH, LA OPERACION DE 
LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS AL PUBLICO VISITANTE DE LA ZONA 
ARQUEOLOGICA. 

7. COORDINAR EL MANTENIMIENTO DE LA ZONA ARQUEOLOGICA, CON EL 
OBJETO DE QUE SE ENCUENTRE EN OPTIMAS CONDICIONES DE 
LIMPIEZA Y CONSERVACION, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LAS DIVERSAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS DEL 
INSTITUTO Y A LOS PROYECTOS DE CONSERVACION AUTORIZADOS. 

8. COORDINAR BAJO LAS INDICACIONES DE LA DIRECCION DEL CENTRO 
INAH, EL RESGUARDO, MOVIMIENTO Y CONSERVACION DE LAS PIEZAS Y 
COLECCIONES QUE CUSTODIA LA ZONA ARQUEOLOGICA, EN LA PROPIA 
ZONA, EN SU ALMACEN CULTURAL DE COLECCIONES O EN SU CASO EN 
EL MUSEO DE SITIO. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
pasante. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y administrativas Antropología 
Ciencias sociales y administrativas Arquitectura 
Ciencias sociales y administrativas Administración 
Ciencias sociales y administrativas Arqueología 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias económicas Dirección y desarrollo de 

recursos humanos 
Ciencia política Administración pública 
Antropología Antropología 
Arqueología Arqueología 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Código del 
Puesto 

11-D00-1-CF52465-0000126-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 
 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 

HISTORIA 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 
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Funciones 
principales 

1. CUMPLIR CON LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO, EN LA ADMINISTRACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y 
PROYECTOS ESPECIFICOS DEL MUSEO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA. 

2. ELABORAR MOVIMIENTOS Y REGISTROS DE ALTAS, BAJAS, CAMBIOS DE 
PERSONAL DE LA ENAH, ASI COMO LOS TRAMITES ANTE EL ISSSTE, 
FILIACIONES, PAGO DE MARCHA Y DEMAS INCIDENCIAS. 

3. IMPLANTAR Y LLEVAR A CABO EL SISTEMA DE REGISTRO Y CONTRIOL DE 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD DEL PERSONAL, ASI COMO SUPERVISAR LA 
PERMANENCIA DEL PERSONAL EN SUS AREAS DE TRABAJO DURANTE 
LAS JORNADAS LABORALES. 

4. REALIZAR LAS TAREAS DE RECLUTAMIENTO, SELECCION, 
CONTRATACION, INDUCCION Y DESARROLLO DE PERSONAL, DE 
ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y CON LAS NECESIDADES DE 
LA ENAH. 

5. PROMOVER CURSOS DE CAPACITACION Y CONTROLAR EL SISTEMA 
INTEGRAL DE CAPACITACION Y DESARROLLO DEL PERSONAL TECNICO Y 
ADMINISTRATIVO, ASI COMO APLICAR LAS POLITICAS QUE AL RESPECTO 
ESTABLESCA EL INSTITUTO Y LA ESCUELA. 

6. APOYAR A LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA EN LA ELABORACION Y 
ACTUALIZACION DE LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS DE LA ESCUELA. 

7. ENVIAR A LA DIRECCION DE PERSONAL DEL INSTITUTO EN LAS FECHAS Y 
TERMINOS ESTABLECIDOS, LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL Y 
REGISTROS DE ASISTENCIA Y VACACIONES PARA TRAMITAR EL PAGO O 
SUSPENSION DEL MISMO, ATENDIENDO CON ELLO LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

8. REALIZAR LAS PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO PARA LA 
CONTRATACION DE PLAZAS VACANTES DE MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES A LA ESTRUCTURA AUTORIZADA ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DEL INSTITUTO, UNA VEZ NOMBRADO AL FUNCIONARIO, 
DEBERA SUJETARSE A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

9. HACER LAS ACLARACIONES DE PAGO AL PERSONAL QUE LO SOLICITE Y 
REEXPEDICION DE PAGOS CUANDO ESTOS PROCEDAN Y SEAN 
NECESARIOS. 

10. REINTEGRAR A LA CUENTA CONCENTRADORA DEL INSTITUTO LOS 
SUELDOS NO COBRADOS POR EL PERSONAL QUE NO ACUDA EN SU 
OPORTUNIDAD Y ELABORAR LAS CONCILIACIONES BANCARIAS CON 
RELACION A LOS REPORTES PARA PAGO DE NOMINAS. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
pasante. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias sociales y administrativas Administración 
Ciencias sociales y administrativas Economía 
Ciencias naturales y exactas Contaduría 
Ciencias sociales y administrativas Ciencias políticas y 

administración pública 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencia política Administración pública 
Ciencias económicas Contabilidad 
Ciencias económicas Economía general 
Ciencias económicas Organización y dirección de 

empresas 
Ciencias económicas Actividad económica 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
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contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como requisito de 
participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 
Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
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8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional
de Antropología e Historia o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 
aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto 
no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de un Conjunto de 
pruebas psicométricas que se dividirán en dos apartados: 
1. Instrumento para medición de Habilidades Gerenciales. 
2. Instrumento para medición de Factores de la Personalidad. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento estará 
en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 
Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, que se encuentra ubicada en el Portal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a 
presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos 
que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el 
aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el 
currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 
presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales 
se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no 
sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%A
Da%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%
C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico 
de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos 
a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 
de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación.  
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 
sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
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4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de 
tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su 
caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional 
Subdirector de Area Director de Area y Delegado 
Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento 
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Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: ingreso_spc@inah.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de abril de 2016 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de abril de 2016 

Revisión curricular (Por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de abril de 2016 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

03 de marzo de 2016 

Evaluación de habilidades * 10 de mayo de 2016 
Cotejo documental * 17 de mayo de 2016 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito * 

17 de mayo de 2016 

Entrevistas * 02 de junio de 2016 
Determinación * 07 de junio de 2016 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y 
entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
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6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 
bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 
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18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto
en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, en la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de solicitar a 
la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 
no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Coordinación Nacional
de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
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6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
https://www.spc.inah.gob.mx/ apartado ingreso, subapartado convocatoria e 
identificar la convocatoria de interés a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación para la selección 
de personal de nuevo ingreso adquiridas por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y que estuviesen vigentes los resultados
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan 
obtenido a través de la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser 
reconocidos sólo para efectos de los concursos del Instituto debiendo enviar previo 
a esta etapa un correo electrónico a la dirección ingreso_spc@inah.gob.mx 
solicitando se dé de alta la calificación obtenida en su momento, especificando la 
convocatoria y denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 
oportunidad por el sistema Trabajaen.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 
desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la 
comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas 
imputables al Instituto Nacional de Antropología e Historia, de acuerdo a la 
situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, identificándose con el número de folio 
asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 
y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. 
Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos 
de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo 
electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 
417431, 417432, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 
proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, 
se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con 
dirección en: Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México., en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 011/16 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 
212 al 216, 219 al 233, 235 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDADES Y SITUACION PATRIMONIAL 

Código del 
Puesto 

11-D00-1-CF52466-0000513-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. N.) mensual 
 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. COORDINAR LA INVESTIGACION DE LOS HECHOS QUE PUDIERAN 
CONSTITUIR RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES O INOBSERVANCIA LEGAL DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

2. INTERVENIR EN LA INSTRUCCION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES, A FIN DE ACREDITAR EN 
SU CASO, LOS ACTOS U OMISIONES EN QUE HAYAN INCURRIDO LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 
HISTORIA. 

3. SUPERVISAR EL REGISTRO DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN 
LOS LIBROS DE GOBIERNO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA. 

4. PROPONER AL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES LA 
FORMULACION DE REQUERIMIENTOS, INFORMACION Y DEMAS ACTOS 
NECESARIOS PARA LA ATENCION DE LOS ASUNTOS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES. 

5. PROPONER LA IMPOSICION DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN LOS 
TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, EN CASO 
DE ACREDITARSE LAS CONDUCTAS IRREGULARES, INOBSERVANCIA 
LEGAL O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES A CARGO DE ALGUN 
SERVIDOR PUBLICO DEL INSTITUTO. 

6. VIGILAR QUE LA DECLARACION PATRIMONIAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS PARA LA INTEGRACION DEL PADRON DE LOS OBLIGADOS A 
PRESENTAR LA DECLARACION DE SITUACION PATRIMONIAL, 
CONJUNTAMENTE CON EL AREA DE RECURSOS HUMANOS. 

7. REVISAR Y COMPULSAR LOS DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS 
ARCHIVOS DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL PARA EMITIR LA 
CERTIFICACION CORRESPONDIENTE. 

8. OPINAR SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACION A QUE SE 
REFIERE LA FRACCION XXIII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 
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9. SUPERVISAR QUE LOS ACTOS DE ENTREGA - RECEPCION DE AREAS O 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA SE FORMALICEN CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
pasante. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

HUMANIDADES 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
CIENCIAS ECONOMICAS APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
HISTORIA CIENCIAS AUXILIARES DE 

LA HISTORIA 
SOCIOLOGIA GRUPOS SOCIALES 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION 

INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA RELACIONES 
INTERNACIONALES 

CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 
HISTORIA HISTORIA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

Código del 
Puesto 

11-D00-2-CFOC002-0000995-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. N.) mensual 
 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. ATENDER LAS QUEJAS, DENUNCIAS, PETICIONES, SOICITUDES, 
SEGUIMIENTO DE IRREGULARIDADES Y SUGERENCIAS, QUE SE 
PRESENTAN POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS RELACIONADOS CON LA CALIDAD DE LOS 
TRAMITES Y SERVICIOS QUE OTORGA EL INSTITUTO. 

2. DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LAS QUEJAS O DENUNCIAS 
PRESENTADAS, QUE SE FORMULEN POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, OBSERVANDO LOS 
LINEAMIENTOS Y CRITERIOS TECNICOS VIGENTES; ASI COMO, 
SUPERVISAR LA CORRECTA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES QUE 
SE RADIQUEN 

3. REALIZAR LAS INVESTIGACIONES CONDUCENTES PARA EFECTOS DE 
DICTAMINAR LOS EXPEDIENTES Y EN SU CASO, TURNARLOS AL AREA DE 
RESPONSABILIDADES, CUANDO ASI PROCEDA; ASI COMO, COORDINAR 
LAS NOTIFICACIONES QUE SE TENGAN QUE PRACTICAR CON MOTIVO DE 
LOS ASUNTOS ATENDIDOS. 

4. FORMULAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y DEMAS 
DILIGENCIAS NECESARIAS PARA LA ATENCION DE LAS QUEJAS, 
DENUNCIAS Y PETICIONES PRESENTADAS, ASI COMO, SOLICITAR A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS LA INFORMACION QUE SE REQUIERA. 

5. DISEÑAR SISTEMAS QUE PERMITAN A LA CIUDADANIA LA 
PRESENTACION DE QUEJAS Y DENUNCIAS, ASI COMO PETICIONES 
SOBRE TRAMITES Y LOS SERVICIOS QUE BRINDA EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

6. SUPERVISAR EL REGISTRO DE LOS ASUNTOS EN EL SISTEMA 
ELECTRONICO DE ATENCION CIUDADANA. 

7. PROPORCIONAR ORIENTACION EN LA FORMULACION DE QUEJAS, 
DENUNCIAS, PETICIONES, SEGUIMIENTO DE IRREGULARIDADES Y 
SUGERENCIAS QUE DEMANDE LA CIUDADANIA. 

8. APOYAR AL TITULAR DEL AREA DE RESPONSABILIDADES Y QUEJAS EN 
LA FORMULACION DE LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO Y BRINDAR LA ASESORIA 
QUE LE SEA REQUERIDA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

9. COORDINAR LA PARTICIPACION EN LOS ACTOS DE ENTREGA-
RECEPCION DE AREAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA Y VERIFICAR QUE SE LLEVEN 
A CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE; ASI COMO, LA 
ELABORACION DE LOS INFORMES RELATIVOS AL SISTEMA DE 
INFORMACION PERIODICA QUE LE COMPETAN Y LOS QUE LE SEAN 
REQUERIDOS POR EL TITULAR DEL OIC. 

10. SUPERVISAR LA RECEPCION, REGISTRO Y CONTROL DE 
INCONFORMIDADES Y LLEVAR A CABO LAS DILIGENCIAS NECESARIAS A 
FIN DE ESTAR EN CONDICIONES DE EMITIR LA DETERMINACION 
CONDUCENTE. 
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11. ANALIZAR Y PROPONER LA RESOLUCION SOBRE LAS INCONFORMIDADES 
PRESENTADAS EN CONTRA DE ACTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGIA E HISTORIA, DETERMINANDO LA PROCEDENCIA O 
IMPROCEDENCIA EN TERMINOS DE LO ESTIPULADO POR LAS LEYES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y LA DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS. 

12. PROPONER QUE SEAN TURNADOS A LA SUBDIRECCION DE 
RESPONSABILIDADES DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL, LOS 
EXPEDIENTES DE QUEJAS, DENUNCIAS E INCONFORMIDADES 
DEBIDAMENTE INTEGRADOS, ASI COMO LAS CONSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES, EN EL CASO DE QUE SE DETECTARAN PRESUNTAS 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA QUE DE SER 
PROCEDENTE SE IMPONGAN LAS SANCIONES EN LOS TERMINOS DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

13. LAS DEMAS QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE 
CONFIERAN, ASI COMO LA QUE LE ENCOMIENDEN EL TITULAR DEL AREA 
DE RESPONSABILIDADES Y QUEJAS Y/O EL TITULAR DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

ORGANIZACION JURIDICA 

CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

TEORIA Y METODOS 
GENERALES 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 

Código del 
Puesto 

11-D00-1-CF52465-0000650-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) mensual 
 

Adscripción del 
Puesto 

ORGANO INTERNO DE CONTROL Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 
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Funciones 
principales 

1. REALIZAR CON BASE EN EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO (PAT), LA 
PRACTICA DE AUDITORIAS PROGRAMADAS Y ESPECIALES, CONFORME A 
LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y 
MATERIALES, CON EL OBJETO DE VERIFICAR LA DEBIDA APLICACION DE 
LAS NORMAS, CRITERIOS, LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE 
REGULEN LAS ACTIVIDADES. 

2. ELABORAR Y PROPONER AL SUBDIRECTOR DE RECURSOS Y 
PROYECTOS, LOS DOCUMENTOS DE TRABAJO QUE SE CONSIDERAN 
NECESARIOS PARA LA PRACTICA DE LAS AUDITORIAS O REVISIONES, 
CON LA FINALIDAD DE NORMAR LOS CRITERIOS EN EL MANEJO E 
INTERPRETACION DE LA INFORMACION. 

3. VERIFICAR QUE EL GASTO CORRIENTE Y DE INVERSION DEL INSTITUTO, 
SE EJERZA DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y CON LA 
NORMATIVIDAD QUE AL RESPECTO SE EMITA, VIGILANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD, 
AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL, ASI COMO LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA. 

4. VERIFICAR QUE EL GASTO CORRIENTE Y DE INVERSION DEL INSTITUTO, 
SE EJERZA DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y CON LA 
NORMATIVIDAD QUE AL RESPECTO SE EMITA, VIGILANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS DE RACIONALIDAD, 
AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL, ASI COMO LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA. 

5. INTEGRAR Y VALIDAR LA INFORMACION PERIODICA SOLICITADA AL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA Y LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, 
CONFORME A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA MISMA, 
CON LA FINALIDAD DE ENTREGAR INFORMACION OPORTUNA Y 
FIDEDIGNA. 

6. REVISAR Y ANALIZAR LOS CONTROLES DE FORMAS VALORADAS Y 
EXPEDICION DE RECIBOS DE INGRESOS VARIOS, ASI COMO LA 
CAPTACION DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE APORTACIONES DE 
TERCEROS, CONTRA LOS DEPOSITOS BANCARIOS, COMPROBANDO QUE 
EXISTAN REGISTROS AUXILIARES POR CADA GRUPO DE INGRESOS Y 
ESTOS SE ENCUENTREN REGISTRADOS EN EL EJERCICIO FISCAL 
CORRESPONDIENTE. 

7. REVISAR QUE LAS POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA 
LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS, ASEGUREN SU ADECUADO 
CONTROL Y REGISTRO, VERIFICANDO QUE LOS REINTEGROS SE HAYAN 
REALIZADO Y ENTERADO A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE), 
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

8. LAS DEMAS QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE 
CONFIERAN Y LAS QUE LE ENCOMIENDEN EL TITULAR DEL AREA Y EL 
SUBDIRECTOR DE SUPERVISION Y AUDITORIA 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INDUSTRIALES 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

FINANZAS 

EDUCACION Y HUMANIDADES ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ARQUITECTURA 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
CIENCIAS ECONOMICAS AUDITORIA 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS ECONOMICAS SISTEMAS ECONOMICOS 
CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 

ORGANIZACION JURIDICA 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS 
LETRAS 

ARQUITECTURA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
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Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como requisito de 
participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 
Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 
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Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional
de Antropología e Historia o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 
aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto 
no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de un Conjunto de 
pruebas psicométricas que se dividirán en dos apartados: 
1. Instrumento para medición de Habilidades Gerenciales. 
2. Instrumento para medición de Factores de la Personalidad. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento estará 
en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 



166     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, que se encuentra ubicada en el Portal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a 
presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos 
que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el 
aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el 
currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 
presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales 
se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no 
sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%A
Da%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%
C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico 
de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos 
a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 
de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación.  
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
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i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 
sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera. 
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9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de 
tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su 
caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico
de Profesionalización. 
El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el 
siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional 
Subdirector de Area Director de Area y Delegado 
Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento 
Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: ingreso_spc@inah.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de abril de 2016 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de abril de 2016 

Revisión curricular (Por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de abril de 2016 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

03 de marzo de 2016 

Evaluación de habilidades * 10 de mayo de 2016 
Cotejo documental * 17 de mayo de 2016 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito * 

17 de mayo de 2016 

Entrevistas * 02 de junio de 2016 
Determinación * 07 de junio de 2016 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 
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Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y 
entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, Técnico 
Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 

6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 
oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
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7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 
bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto
en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, en la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
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21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx , dando clic en Red de Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de solicitar a 
la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 
no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Coordinación Nacional
de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
https://www.spc.inah.gob.mx/ apartado ingreso, subapartado convocatoria e 
identificar la convocatoria de interés a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación para la selección 
de personal de nuevo ingreso adquiridas por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y que estuviesen vigentes los resultados
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan 
obtenido a través de la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser 
reconocidos sólo para efectos de los concursos del Instituto debiendo enviar previo 
a esta etapa un correo electrónico a la dirección ingreso_spc@inah.gob.mx 
solicitando se dé de alta la calificación obtenida en su momento, especificando la 
convocatoria y denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 
oportunidad por el sistema Trabajaen.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 
desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la 
comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas 
imputables al Instituto Nacional de Antropología e Historia, de acuerdo a la 
situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, identificándose con el número de folio 
asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 
y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. 
Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos 
de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo 
electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 
417431, 417432, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 
proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, 
se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con 
dirección en: Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México., en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 012/16 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 
212 al 216, 219 al 233, 235 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto 
de 2013 y 4 de febrero de 2016 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 

Código del 
Puesto 

11-D00-1-CF52466-0000973-E-C-F 

Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M. N.) mensual 
Adscripción del 
Puesto 

SECRETARIA TECNICA 
 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. APOYAR AL DIRECTOR DE PLANEACION Y EVALUACION TECNICA EN LA 
CONFORMACION Y SEGUIMIENTO DE CONVENIOS DE COLABORACION 
BILATERAL Y OTROS MECANISMOS DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL QUE SUSCRIBA EL INAH. 

2. MANTENER CONTACTO PERMANENTE CON CONACULTA, LA SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES, LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
Y OTRAS INSTITUCIONES NACIONALES Y EXTRANJERA RELACIONADAS A 
LA CULTURA Y LA EDUCACION PROMOVIENDO CONVENIOS DE 
COOPERACION CULTURAL Y EDUCACIONAL. 

3. OBTENER ANALIZAR Y PROCESAR INFORMACION DE LAS AREAS DEL 
INSTITUTO SOBRE ACTIVIDADES A REALIZAR EN CONJUNTO CON 
INSTITUCIONES EXTERNAS. 

4. DIFUNDIR A LAS DISTINTAS AREAS DEL INSTITUTO LA INFORMACION 
SOBRE OFRECIMIENTOS DE BECAS PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS 
DE ACTUALIZACION O POSGRADO PROVENIENTES DE DIFERENTES 
PAISES, ORIENTAR A INTERESADOS Y DAR SEGUIMIENTO A LAS BECAS 
OBTENIDAS PARA INVESTIGADORES, ALUMNOS Y DEMAS PERSONAL DEL 
INAH. 

5. INTEGRAR PROPUESTAS Y PROPONER Y CONTROLAR PROGRAMAS DE 
COOPERACION EDUCATIVA Y CULTURAL QUE SE SUSCRIBAN DE 
MANERA BILATERAL. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
pasante. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ANTROPOLOGIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

RELACIONES 
INTERNACIONALES 

EDUCACION Y HUMANIDADES HISTORIA 
CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

SOCIOLOGIA 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS DE 
INVERSION Y RIESGO 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA 
CULTURAL 

ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA SOCIAL 
ANTROPOLOGIA ETNOGRAFIA Y 

ETNOLOGIA 
HISTORIA CIENCIAS AUXILIARES DE 

LA HISTORIA 
Capacidades  Orientación a Resultados y Trabajo en equipo. 
Capacidades 
Profesionales: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento (RLSPC), al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y 
se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, y demás normatividad aplicable. 

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación las cuales serán 
considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 
dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (DRHSPC). 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
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grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DRHSPC, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores 
públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las DRHSPC. 
El Instituto Nacional de Antropología e Historia, no establece como requisito de 
participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para 
mujeres y hombres. 

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera es el Comité Técnico 
de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto, 
Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, 
Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, Capacidades 
técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPC. El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su 
cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del Proceso de 
Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información 
publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en 
el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DRHSPC. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las DRHSPC. 



Miércoles 13 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     179 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DRHSPC, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las DRHSPC. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones del Instituto Nacional
de Antropología e Historia o bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los 
aspirantes a través del sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto 
no sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de un Conjunto de 
pruebas psicométricas que se dividirán en dos apartados: 
1. Instrumento para medición de Habilidades Gerenciales. 
2. Instrumento para medición de Factores de la Personalidad. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. El Instituto Nacional de Antropología e Historia, en todo momento estará 
en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las DRHSPC. 



180     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

Las y los aspirantes deberán revisar la Guía Metodológica para la integración del 
Currículum Vítae Extenso dirigida a las y los aspirantes que participen en los 
Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, que se encuentra ubicada en el Portal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia en el apartado denominado Servicio Profesional de Carrera 
https://www.spc.inah.gob.mx/. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a 
presentar el Currículum Extenso en los términos señalados en la Guía. Los datos 
que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos que la o el 
aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor información en el 
currículum extenso que no esté registrada en el currículum TrabajaEn, dicha 
información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes estarán obligados a 
presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta actividad, las cuales 
se les notificarán a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no 
sea posible por causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodolog%C3%A
Da%20y%20Escalas%20de%20Calificaci%C3%B3n%20Experiencia%20y%20M%
C3%A9rito.pdf. La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico 
de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos 
a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 
de las DRHSPC. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “(…) El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto (…) Los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando en 
el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. 
V de las DRHSPC, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DRHSPC), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
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i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 

ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada, 

c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DRHSPC. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DRHSPC. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
en la sesión CTP.16ª.O.2014 de fecha 02 de octubre de 2014 son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, las cuales variarán 
dependiendo del perfil del puesto; mismas que no serán motivo de descarte, 
sin embargo, estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y presentarse al 
Cotejo Documental, en donde deberán comprobar su identidad y que cumplen 
fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y numeral 184 fracción V de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera. 
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9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en grupos de 
tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su 
caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango INAH 

Director de Area Secretario y Coordinador Nacional 
Subdirector de Area Director de Area y Delegado 
Jefe de Departamento Subdirector de Area y Jefe de 

Departamento 
Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: ingreso_spc@inah.gob.mx o bien, para los casos de 
reprogramación por causas imputables al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, de manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 13 de abril de 2016 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de abril de 2016 

Revisión curricular (Por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 13 al 26 de abril de 2016 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas)* 

03 de marzo de 2016 

Evaluación de habilidades * 10 de mayo de 2016 
Cotejo documental * 17 de mayo de 2016 
Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito * 

17 de mayo de 2016 

Entrevistas * 02 de junio de 2016 
Determinación * 07 de junio de 2016 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, 
sin responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 



Miércoles 13 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     183 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán integrar su Currículum Vítae Extenso de conformidad 
a lo señalado en la Guía Metodológica para la integración del Currículum Vítae 
dirigida a las y los aspirantes que participen en los Procesos de Selección de la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (https://www.spc.inah.gob.mx/), y 
entregarlo en el cotejo documental. El currículum extenso deberá contener los 
mismos elementos registrados por la o el aspirante en el portal TrabajaEn. 
Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria. Para el desahogo del cotejo documental las 
y los aspirantes deberán presentar la documentación en original o copia certificada 
y copia simple que ampare la identidad de la o el aspirante, el cumplimiento con el 
perfil del puesto, así como presentar las evidencias documentales que avalen la 
experiencia laboral y la información registrada en el sistema TrabajaEn en el 
momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la integración del 
expediente de la o el aspirante. La exhibición de los documentos se deberá llevar a 
cabo en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban 
por vía electrónica, en donde se especificará de forma detallada la documentación 
que deberá presentar, misma que se enlista a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 

votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional en original). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (original). 
3. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 

o más años cumplidos). 
4. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave, emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá ser igual al registrado en 
Trabajaen. 

5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) 
6. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 

puesto por el que se concursa (grado de avance, área de estudio y carrera 
genérica): 
6.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
6.1.1. Cédula profesional, o. 
6.1.2. Documento que avale que se encuentra en trámite la Cédula 

Profesional con una antigüedad máxima de 1 año. 
6.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
6.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

6.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del 
puesto en concurso solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance 
Titulado; o bien Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera 
Terminada y con fundamento en el numeral 175 de las DRHSPC, se aceptará el 
grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas 
establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional 
correspondiente, por lo que la o el aspirante deberá presentar el documento oficial 
que así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate siempre y cuando el perfil requiera: Bachillerato, se 
aceptarán los estudios de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el 
perfil, así como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

6.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
6.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
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7. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberá presentar la siguiente documentación, según corresponda: 

8. Hojas únicas de servicios; 
9. Contratos; 
10. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 

efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las 
bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas 
emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su 
domicilio; 

11. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con números 
telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan cuando menos 
el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo 
laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

12. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una relación 
laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el documento y que 
señalen claramente el periodo laborado así como el sueldo pagado 
(especificando monto). 

13. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 
periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de sueldos y 
salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se deberán mostrar 
todos. 

14. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

15. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

16. Las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el caso de tratarse 
de personas que laboren al momento de registrarse en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera; en este caso se requiere copia simple 
(revisar el apartado denominado Requisitos de Participación). 

17. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (El formato de los escritos será 
proporcionado por la Instituto Nacional de Antropología e Historia en el 
momento del cotejo documental para firma de la o el aspirante). 

18. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por algún 
Programa de retiro voluntario (el formato de escrito será proporcionado por la 
Instituto Nacional de Antropología e Historia en el momento del cotejo 
documental para firma de la o el aspirante). En el caso de aquellas
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto
en la normativa aplicable. 

19. Currículum registrado en TrabajaEn y Currículum Vítae Extenso (esta versión 
deberá estar desarrollada como se indica en la Guía Metodológica para la 
Integración del Currículum Vítae dirigida a las y los Aspirantes que participan 
en los Procesos de Selección de Personal del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, en la siguiente liga: https://www.spc.inah.gob.mx/ ), la 
información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso de 
presentar mayor información en el currículum extenso, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, es indispensable 
presentar ambos currículums, en caso contrario propiciará el descarte. 

20. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
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21. Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
aspirantes deberán presentar evidencias de acciones de desarrollo 
profesional, evaluaciones del desempeño, capacitación, resultados de 
procesos de certificación, logros, distinciones, reconocimientos o premios, 
actividades destacadas en lo individual y otros estudios. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando clic en Red de Ingreso). 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia se reserva el derecho de solicitar a 
la o el aspirante, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines del Cotejo Documental y del 
cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto, de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará a la o el aspirante o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección, sin responsabilidad para el Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos legales señalados en 
las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante 
no podrá continuar el proceso de selección. De igual manera estarán obligados a 
presentar la documentación antes mencionada el día y la hora en que se les 
programe para el Cotejo Documental, en caso contrario, serán descartados del 
concurso, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de la Etapa II del 
procedimiento de selección. 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del IFE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Coordinación Nacional
de Recursos Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se 
dejarán sin efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación del Currículum Trabaja En. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 

experiencia solicitados. 
5. No presentar la identificación oficial (Credencial del IFE, Pasaporte o Cédula 

Profesional). 
6. No presentar el acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público de 

pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 

8. No presentar la Cédula Profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año. 

9. No presentar el historial académico con 100% de créditos o la Carta de 
Pasante en el caso de que el perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

10. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

11. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 

12. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
TrabajaEn, ya que no hay Tolerancia para retardos. 
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Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
https://www.spc.inah.gob.mx/ apartado ingreso, subapartado convocatoria e 
identificar la convocatoria de interés a partir de la fecha de la publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en las herramientas de evaluación para la selección 
de personal de nuevo ingreso adquiridas por el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, tendrán una vigencia de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, calificación que no será renunciable. 
En los casos de las y los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia y que estuviesen vigentes los resultados
de habilidades con calificación aprobatoria superior a 70 puntos y que se hayan 
obtenido a través de la aplicación de la herramienta en comento, podrán ser 
reconocidos sólo para efectos de los concursos del Instituto debiendo enviar previo 
a esta etapa un correo electrónico a la dirección ingreso_spc@inah.gob.mx 
solicitando se dé de alta la calificación obtenida en su momento, especificando la 
convocatoria y denominación de la plaza, así como folio que le fue asignado en su 
oportunidad por el sistema Trabajaen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia, comunicará con dos días de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 
desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la 
comunicación se efectuará a través del correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, o bien, para los casos de reprogramación por causas 
imputables al Instituto Nacional de Antropología e Historia, de acuerdo a la 
situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal Trabajaen, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 20 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con el fin de 
ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o 
afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato 
inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia https://www.spc.inah.gob.mx/, identificándose con el número de folio 
asignado a las y los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las DRHSPC se entenderá por 
herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, preguntas, 
tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de aplicación 
y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para valorar los 
conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de manera 
presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del proceso 
de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de habilidades, y las 
comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DRHSPC, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx@inah.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DRHSPC, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
Reglamento de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DRHSPC), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 



188     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de abril de 2016 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud al correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Insurgentes Sur Número 421 Primer Piso, Col. 
Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, en la Coordinación Nacional de Recursos Humanos 
de lunes a viernes, con horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo 
electrónico ingreso_spc@inah.gob.mx, y en los teléfonos (55) 4040-4300 ext. 
417431, 417432, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del 
proceso de selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, 
se resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control del Instituto Nacional de Antropología e Historia, con 
dirección en: Av. Insurgentes Sur Número 421 Piso 3, Col. Hipódromo, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México., en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2016. 

Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 



Miércoles 13 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     189 

 
 


	13abr16_ind
	13abr16_gob
	13abr16_hcp
	13abr16_sct
	13abr16_sfp
	13abr16_sep
	13abr16_sedatu
	13abr16_bmx
	13abr16_cfce
	13abr16_ift
	13abr16_ss2
	13abr16_sec3
	13abr16_sagd3
	13abr16_sep3
	13abr16_avi3
	CUARTA SECCION
	QUINTA SECCION


